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"El mundo demoró por lo menos un millón de años en alcanzar 
la cifra de mil millones de seres humanos, a principies del siglo XIX, 

130 años después, había llegada a 2.000 millones de habitantes, y 
en 196o- es decir 30 años mas tarde- la población mundial alcan
zaba a 3.000 millones. Habd 4.000 millones de personas en 1975, 
5.ooo millones antes de 1985 y así hasta alcanzar 7.ooo millones de 
personas cuando comience el tercer milenario D. C. 

"El aumento acelerado de la población ya esd creando graves 
problemas de empleo en muchos países del mundo; la perspectiva 
de un crecimiento todavía mas dpido proyecta una sambra amena
zadora sobre el futuro del nivel mundial de empleo. Recientes pro
yecciones efectuadas por la O.I.T. pcrmiten prever un tremenda 
aumento de la población en edad de trabajar: de I .500 mill ones 
en 1970 pasad a casi 2.000 millones en 1985. A principies de este 
siglo esc sector de la población aumentaba en unos 3 millones por 
año, y alrededor de 1950 en unos 10 millones por año. En estos 
momentos la población económicamcnte activa aumcnta anualmentc 
en 27 millones de personas y se espera que para 1_985 esté creciendo 
al ritmo de 35 millones de personas por año." 

("lnformacioncs" de la O.I.T. Vol. 8, 
número I- febrero I972- pag. I .•) 





DECLARACióN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL 

HOMBRE 

"T odos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos y, dotados como esdn de dignidad y conciencia, de ben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros." 

(Artículo I .
0

) 

"Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados 
en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, sexo, idioma, reli
gión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición ... " 

(Artículo 2.
0

, primer p:írrafo) 

"Toda persona como miembro de la Sociedad, tiene derecho a la 
seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la co
operación internacional, habida cuenta de la organización y los re
cursos de cada Estada, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo 
de s u personalidad." 

(ArtÍculo 22) 

"r. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de 
su trabajo, a condiciones cquitativas y satisfactorias, de trabajo y a la 
protección contra el desempleo." 

(Artículo 23) 

"Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social 
e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en 
esta Declaración se hagan plenamente efectivos." 

(Artículo 28) 





ExcELENTÍSIMo SEÑOR PRESIDENTE: 

ExcELENTÍSIMos E ILUSTRÍsiMos sEÑoRES: 
ILuSTRÍsll\ros sEÑORES AcADÉMicos: 
SEÑORAS y SEÑORES: 

Con sincera emoción mtcw este Discurso que representa mi primer 
trabajo en y para la Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras 
que hace unos minutos mc honró al confirmar mi nombramiento como 
Académico Numeraria. 

La emoción se despliega en gratitudes, la primera de las cualcs se dirige 
a la propia Real Academia por el hecho de existir y por la obra tan rclc
vante que viene cumpliendo. 

Pasando de la Institución a las personas, he de transmitirla a los Sres. 
Académicos que propusicron mi candidatura: el Exmo. Sr. D. Mario Pi
farré Riera, y los Ilmos. Sres don Mariana Ganduxer Relats y don Juan dc 
Arteaga y Piet, Marqués de la Vega lnclan, que fue el promotor de aquella 
y con mención especial, respetuosa y cordial a la vcz, al Presidente Perpetuo 
de la Real Academia, Exmo. Sr. D. Ricardo Piqué Batlle, hombre de 
sereno y sutil consejo, así como a todos los Ilmos. Sres. Académicos 
que, con su voto, me abrieron con las puertas de la Academia las singu
larmentc honrosas de su compañía y amistad. 

En aero de estricta justícia he de dedicar un respetuoso recuerdo a la 
relevante personalidad de mi antecesor en la titularidad de la Medalla 
Académica, el Ilmo. Sr. D. Jaime Fanés Casas. Su ejemplar vida profesio
nal y pública, sus agudos y oportunos trabajos, el eficaz desempeño de 
cargos de gran responsabilidad y el hecho de haber sido un decidida impul
sor de la actividad corporativa, jmtifican totalmente los grandcs elogios que 
le fueron tributados por el Exmo. Sr. Presidente y los Ilmos. Sres. Académi
cos D. José M.• Vicens y D. Santiago Marimón en la solemne sesión 
necrológica del día 12 de mayo de IgJ9· 

Finalmente mi gratitud a todos los asistentes que, en el trepidante 
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ritmo de nuestras vidas activas de hoy, han querido hacer un hueco en 

sus muy calificados quehaceres para traer a la Academia el regalo de su 

presencia y a mí el don inapreciable de su atención. 

Soy plenamente consciente de la responsabilidad que asumo como parte 

de la Academia, en este aero y para el futura, y la acepto con toda 

preocupación y gozo. 
Correspondiendo a tales honores y aceptadas tales responsabilidades, 

ofrezco seguir trabajando- como he procurada hacerlo durante toda mi 

vida- anteponiendo siempre a cualesquiera otros los colectivos intereses 

de la Sociedad, de la Comunidad humana de que formo parte y espero 

que en cualquier lugar y circunstancia habré de guardar celosamente el 

servicio a dicha primacía. 

Finalmente, deseo dedicar este trabajo a quienes lo han inspirada y 

hecho posible: a todos los hombres que trabajan y a todos aquellos que 

desean hacerlo sin poder conseguirlo, en la esperanza de que la generosid:.1d 

de muchos, ya en marcha con proyectos concretos, habr:í de rendiries com

pleta justícia en lo social y humana, ofreciéndoles un puesto que les 

confiera total dignidad personal. 

Desde mi humildad, he de evocar a quienes mas esdn haciendo hoy 

para alcanzar tan benemérito objetivo, a la Augusta Santidad de Pablo VI, 

a la Organización de las Naciones Unid:.1s y a la Organización Interna

cional del Trabajo, en el estudio de cuy:.1s ideas, pbnteamientos, docu

mentos, proyectos y realizaciones, se ha inspirada fund:.1mentalmente este 

trab:.1jo. 



PRELIMINARES 

A. TE~fA 

a) Búsqueda: 

La búsqucda del tema para un estudio concreto es siempre algo que 
pone a prueba la propia capacidad de dccisión. Son tantos y tan incitantes 
los temas ofrecidos o sugeridos que las opciones originan una auténtica 
angustia ante los evidentes límites de la propia capacidad. Es un ejemplo 
significativa de cómo toda la vida del hombre y con ella toda su aven
tura intelectual, se halla jalonada de susesivas opciones y alternativas que 
deben necesariamente ser despejadas para alcanzar algún grado de eficacia. 

b) Caus as de la elección: 

Mediatas: Son de orden subjetivo: 

a) El constante y tenso "estar al día" en lo que atañe a la realidad 
social del mundo. 

b) La preocupación por los hechos de cada momento, casi inabarcables 
en su conjunto, en su especificidad y en sus mutaciones. 

e) El vivirlos intensamente: desde los pianos moral, intelectual, do
cente, profesional y personal. 

d) El convencimiento de la necesidad de que, a todos los niveles, se 
tracen y divulguen panoramas completos y suficientemente expresivos de 
aquella realidad para ilustración de quienes no disponcn de medios idóneos 
para lograrlo por sí mismos. 
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lnmediatas: Estas causas, de origen sociológico y próximo, son: 

a) No tener noticia de que el tema se haya tratado en España con 

cadcter global, ni aun profunda y suficientemente en muchos de sus 

puntos basicos. 

b) Los únicos trabajos publicados y disponibles, tratan as pec tos par

ciales y aún muy específicos, casi de detalle, con excepción de documentos 

acerca de textos sociales de la Iglesia en el aspecto doctrinal y de algunos 

recientes dedicados a lo científico, ecológico y de previsión futurista. 

e) En el campo de la política, de la cosa pública, en la enseñanza y en 

los mcdios de comunicación (salvo escasas y calificadas cxcepciones) no 

se ha creado una conciencia de país respecto al tema que debc calificarse 

como dc Justícia Social Internacional, y menos aún dc la obligada, nece

saria e inexcusable participación comunitaria española en propiciaria. 

d) Que no obstante ello, difusamente en el pueblo y conscientemente 

en las élites, existe constancia del problema y preocupación por su evo

lución que es en gran parte negativa y por la agravación de sus datos para 

gran número de hombres, estamentos y comunidades poHticas. 

e) lntencionalidad: 

Falta pues en España, a nuestro entender: 

a) Señalar los rasgos esenciales de la actual panodmica social mundial. 

b) Establecer un sistema de analisis, "seguimiento" y cuantificación 

de los fenómenos. 

e) Conocer a fondo todos los elementos que esdn ya o deben y pueden 

ser puestos en juego para afrontar los problemas. 

d) Prestar atención a la eficacia de las medidas en curso y de las pro

yectadas. 

e) Participar en un movimiento mundial de solidaridad en el que, cara 

al futuro, se alinean ya unanime e inteligentementc, nobles impulsos 

altruistas con planteamientos mas rigurosamente pragmaticos. 
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f) Situar el tema con caracter permanente y progresivamente intenso, 
en primera línea de la investigación, docencia o información a todos los 
ni veles. 

Se intenta hoy traer aquí, una aportación, debiendo aclararse que este 
discurso es tan sólo el avance de un trabajo en cursos de pretendida mayor 
envergadura, que debe ser entregado a la Real Academia para que ésta 
pueda utilizarlo como base de estudio en su Sección correspondiente, la 
de Estudies Sociales, y cuyos resultades puedan ser objeto de divulgación 
en el país, si el acierto nos acompaña. 

d) Alcance del tema: 

El trabajo pretcnde, siempre en relación con el problema del empleo: 

En lo genérico: 

a) Señalar las líneas basicas sobre las que avanza la Humanidad hacia 
el futuro. 

b) Describir someramente los rasgos escnciales y mas característicos 
de la presente realidad social mundial. 

e) Insistir en la ncccsidad dc mantener actualizada la valoración de 
aqucllos rasgos y características. 

d) T razar una panor:ímica de lo que se ha proyectado y se csd reali
zando para incidir en aqucllos datos y evolución, tratando de resolvcr los 
problemas crcados y de encauzar soluciones, a la vista dc las necesidades 
previsibles del inmcdiato futuro que día a día, fatalmente, se conviertc en 
presente. 

En lo específica: 

Fijar la atención, por vía de ejemplaridad, en: 

a) Las diversas políticas internacionales en materia social, especialmente 
en la labor de los Organismes Internacionales, y 

b) Destacar un ejemplo clave, concreto y actualísimo, cual es el Pro
grama Mundial del Empleo de la O.I.T., en la línea del Segundo Decenio 
para el Desarrollo de las Naciones Unidas. 
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B. ÍNDICE ESENCIAL 

Lo expuesto se articula en los diversos capítulos de que se componc 

este trabajo: 

I. - El cambiante mundo de hoy-mañana. 

li. - Algunos rasgos esenciales de la actual situación socio-económica. 

El mundo hoy-hoy. 
III. - Las políticas sociales internacionales. 

IV. - La O.I.T. en la política social. 

V. -La O.I.T. y el empleo. 

VI.- El Programa: aprobación. 

VII. - El Programa: configuración definitiva. 

VIII. -El Programa: acuerdos y estudios. 

IX. - El Programa: cooperación técnica. 

X. -El Programa: realidades en 1972. 

C. FuENTEs 

Las utilizadas, directa e inmediatamente, son: 

a) Datos fiables y vcrificados de 1956 a 1972, especialmente del última 

trienio, provinentcs de Organismos ptiblicos internacionales. 

b) Memorandums, documentos y actas oficiales de las Naciones Uní

das, de b O.I.T., Comunidad Económica Europea, etc. 

e) Bibliografía recientísima, y en especial la de 1970 a 1972. 

d) Analisis de hechos vivos, actuales, muchos de ellos convertidos en 

noticias coticlianamente cletectables por cualquier hombrc informada, en 

medios de comunicación solventes, independientes y objetivos. 

D. TESIS: DESARROLLO DE LA MISMA 

Puede formularse as{: 

a) El mundo actual est:í implicada- mejor diremos inmerso- en 

un proceso irreversible y acelerado de transformación en todos los órdenes 
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de la vida y el pensamiento, así en lo científica y técnico, como en lo eco
nómico, social, psicológico y aun biológico. 

b) La presión demogdfica, las innovaciones técnicas, el ritmo de todos 
los procesos, obligan, fuerzan a una ad:1ptación permanente ( vit:1l, cul
tural y profesional) que tensa las facultades del hombre y comporta graves 
riesgos tanto en lo física como en lo espiritual. 

e) El proceso afecta desde la Naturaleza hasta la Sociedad y en ella 
a las costumbres, el trabajo, la familia, las comunidades y las creencias. 

d) Este proceso tiene diferentes ritmos, scgún la cota de la que, en 
cada momento, parte cada grupo humana, pera en todos se acelera cons
tantemente en forma difícilmente soportable en términos humanos, según 
los esquemas cl:ísicos y las unid:1des de medida convencionales. 

e) Nos hallamos en el umbra!, mejor aún, debería decir en los escu
rridizos umbrales sucesivos, dc la utopía constantemente renovad:1, las 
tecnoestructuras vers:ítiles, la ruptura permanentc dc jerarquías tradicio
nales cada vez menos duraderas y sólidas, la inestabilidad de los objetivos 
y por ende la necesidad urgente dc esquemas, normas y ejes v:ílidos de 
crcciente flcxibilidad para el hombre desorientada, inquieto y perplejo, 
sujeto a movilidad permanente. 

f) La actual sociedad de producción y consumo avanza, prospera, con
figura inccsantcmentc campos inéditos, lo condiciona todo, sujet:I y en
vuelve al hombrc y sus obras y en espiral crcciente, amplb sin cesar el 
proceso que p:1rccc no tener límitcs mensurables, ni zonas (espaci:1lcs o 
temporales) de reposo, quietud y seren:1 meditación. 

A cad:1 instante y en todos los órdenes hay mas cosas, mas v:1riadas 
y cambiantes, que se aceptan con mayor rapidez, hay m:Ís de todo para 
todos, todo es mas velozmente cognoscible y conocido, usado y desechado 
por obsoleta. 

g) En cierto sentida, algunas desigualdades anteriores son atenuadas 
(en lo absol u to) por el au mento del ni vel de vida, de cultura y de infor
mación, originando una elevación general de los valores mínimos para 
todos los hombres. 

h) Pese a ell o las desigualdades, en lo relativa, se acrecientan en lo 
económico y social en forma gravcmente injusta y peligrosa. 
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i) La cota de partida es cada vez mas elevada, pera el abanico de difc

rencias- sobre dicha cota - sc va abriendo cada vez mas en forma aede

rada y que no pudo ser prevista en las etapas históricas inmediatamente 

antcriores. 

j) Para que cada hombre pueda participar del proceso en su conjunto 

y en cada una dc sus opciones, sólo existe boy todavía un camino: el 

trabajo (salvo para excepciones muy minoritarias y marginales y por tanta 

no significativas). 
El trabajo supone la existencia en un lugar de un empleo real. Sin ella 

se est:Í ausente, no se "existc" en términos sociales. 

k) La población, la producción, las necesidades y las apetencias de 

bienestar aumentan a mayor ritmo que la creación dc aquelles lugares y 

puestos de trabajo. 

l) El empleo es la llave, la patente de ciudadanía, la clave inmediata 

económica (primera y tlltima) insustituible para toda: vida, cultura, fa

milia, progreso, futura. 

m) Del emplco derivan una inacabable teoría de problemas y a un de 

familias de ellos, que afectan al trabajo, versión dinamica de aquél. 

Pueden citarse, por vía estrictamente enunciativa y sólo como ejemplos 

valides universalmente: 

I) Naturaleza; z) Calidad; 3) Permanencia; 4) Legalidad; s) lgualdad 

de trato; 6) Duración; 7) Salubridad; 8) Seguridad; 9) Suficiencia; w) Ver

satilidad; 11) Expectativas y 12) Condiciones contingentes de lugar, tiem

po y entorno. 

n) Las perspectivas objetivas mensurables son evidentemente sombrías: 

el paro, la falta de empleo, el empleo insuficiente, el empleo insatisfac

torio y el empleo sin futura, aumentan progresivamente y las prcvisiones 

son aterradoras estadísticamente, a nivel mundial. 

o) Dc ben denunciarse concretamente las actitudes, deliberada o in

conscientemcnte demagógicas, que son todas las que ignoran o alteran 

los términos reales del gravísimo y acuciante problema y que pueden resu-
. ' m1rse as1: 

a) Los actualismes excesivos que dan prioridad total y absoluta 

a lo mas concreto y actual y a lo que tiende exclusivamente a resolver 
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el problema de cada día, en cada lugar, para cada hombre. Es una 
actitud con cierto sentida y base inicial muy positiva, un motor pri
mariamente insustituible a todos los niveles, pero que debe hallarse 
subordinada en sus objetivos últimos a una visión de conjunto y de 
futuro, sin lo cua! su esterilidad es patente con multiplicados efectos 
de depresión económica, social y psicológica en lo individual y de 
imprevisibles convulsiones en lo colectivo. 

b) Los abandonismos y fatalismos, que inducen a la abstención 
y al escapismo son una variante de algo que podría formularse así 
"dado que todo marcha en el universa de lo material por vías y a 
ritmos no condicionables, nada necesita hacerse"; a un cuando ell o 
fuera cierto (que no lo es) para reducidas comunidades, no puede 
serio para la Humanidad en su conjunto. 

e) Las futurologías excesivas que en el entorno aciertan sólo a 
contemplar el futura para proyectar grandes cosas. Es un equivalente 
peyorativo a la actitud alienante tan combatida de ciertas sociedades 
teocraticas y autocr:íticas que mentalizan y preparan al hombre para 
el futuro en otro mundo distinta, sea éste un paraíso ultrahumano o 
material, y ello sin la valida apoyatura de las razones morales que 
ofrecen los planteamientos religiosos o idealistas. 

Actitud clasica en las comunidades inmaturas que no pueden 
o estiman no poder afrontar racionalmente largos procesos de ana
lisis, sinceridad, adaptación y perfeccionamiento y al rechazar por 
adversa e injusta la realidad fijan todos sus anhdos en un futuro 
radiante y perfecta. 

Resulta altamente sospechoso el entusiasmo de algunos dirigentes 
totalitarios o ultraautoritarios de países subdesarrollados o en vías de 
desarrollo por la ecología. Huyen de sus problemas que exigen entrega 
absoluta para conseguir tan solo una muy limitada eficacia inmediata 
y, con la mirada puesta en el futuro, se entregan de lleno a considerar 
aquél en aspectos que les habr:ín de afectar muy tardíamente, en 
comparación con las sociedades mas desarrolladas. 

p) Cada Comunidad debe tener su propio, peculiar y específica plan
teamiento del problema, prever lo ineludible, averiguar lo previsible, cono
cer, analizar y medir el presente, afrontar y tratar sus problemas con eficacia 

2.- Joaqu!n Forn Costa.- Programa mundial del emp leo 
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actual, contemplando aq u el f u turo como telón de fondo para no errar 

en el enfoque de los procesos sucesivos, el sentida descada de marciu. 

O sea, ni abandonar lo actual, ni "afrontar" lo que todavía no es afron

tablc en términos realistas. 

En esta línea de realismo y eficacia, situamos diversas programaciones 

y algunos relevantes ejemplos de avance a nivel mundial, nacional o de 

diversos :ímbitos geogdficos o sociogdficos identificables. 

r¡) De bc insistirse en que la correcta, completa y actualizada infor

mación de todo ello para quienes se hallan en circunstancias parangonables, 

puede ser y es en gran medida ya hoy afortunadamentc la ayuda primaria 

y m:Ís eficaz con un enorme potencial multiplicador, parangonable tan 

sólo al que en el ordcn individual representa potenciar las facultades inte

lectualcs y facilitar la promoción cultural y profesional dc cada individuo. 



PRII\IERA PARTE 

EL MEDI O EN QUE SE INSERT A EL PROBLEMA 

DEL EMPLEO 





CAPÍTULO I 

EL CAMBIANTE MUNDO DE HOY- MAÑANA 

A los efectos de nuestro tema, trazaremos c.1 primer término, una 
elemental panodmica enhebrando simplcmente los rasgos mas acusades 
de tipo general, cosmológico, ecológico y humana, seguida en el ca
pítula 11 del analisis dc coordcnadas cconómicas y sociales con vigencia 
actual. 

La literatura sobre el tema se ha desbordada en los últimos años, desdc 
areas dc elevada cspeculación filosófica y científica hasta las técnicas, lle
gando inclusive a una intensa producción dc ciencia-ficción. 

Los esquemas dc contcnido social y política que fueron v:ílidos hasta 
aycr, han sida ampliamente rebasados por un planteamicnto que abarca 
dcsdc la conquista del Cosmos por el hombre hasta la problem:ítica del 
existir de éste, por lo cual las cucstioncs cconómicas y sociales hay que 
encuadrarlas, encajarlas, en un entorno complejísimo. 

Gozamos y padccemos una avalancha dc cstudios, cnsayos, documen
tes, vcrdadcras masas dc lctra impresa, dc información gr:ífica y estadística 
que ya sólo pucdcn reunir, ordenar y clarificar elcmentos cibcrnéticos cada 
VCZ mas perfectes. 

A. EL ANALISIS 

Ccntrcmos el analisis particndo dc algunes dc los documentes m:ís 
significativos y cualificados, entre los del tlltimo bienio: 

a) El día I I de mayo dc I97I sc hizo pública elllamado "Mcnsajc dc 
Mentón", firmado por 2.200 cualificados cicntíficos dc 23 paíscs que fuc 
entrcgado al Secretaria General dc las Naciones Unidas y dirigida a los 
3.500 milloncs dc habitantes dc la Ticrra. 
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Entre sus finnantes figuraban cuatro Premios Nobel, Salvador Luria, 

Jacques Monod, Albert Szent-Gyorgyi y George Wald, y nombres tan 

ilustrcs del mundo de la ciencia como los dc Jcan Rostand, Sir Julian 

Huxley, Thor Heyerdahl, Paul Ehrlich, Margarct Mead, René Dumont, 

Lor Ritchie-Calder, Shutaro Yamamoto, Gerardo Dudowski, Enriquc Bel

tran y Mohamed Zki Barakat. 
Hablemos en sus propios términos, debidamente extractados: 

"La tierra que nos parecía tan inmensa, dcbe ser vista en addante en 

su real pcqueñcz. Vivimos en un sistema cerrado. Dependemos absolu

tamentc de la tierra y unos de otros para que nuestra existencia y la de 

los que nos sucedcn sea posible. 

"A nuestro juicio, es litcralmentc exacta que, sólo si se eliminan las 

divisioncs entre los hombrcs, la tierra continuara siendo un lugar habitable. 

"Deterioro del medio bumano. La calidad del media en que vivimos, 

se deteriora a un ritmo sin precedentes. 

"Los residuos industriales y petrolíferos y la evacuación de materias de 

toda tipa han afectada desfavorablcmentc a la casi totalidad de las aguas 

dulces y de los mares costeros en toda la extcnsión del globo. 

"Las ciudadcs estan cubiertas de nubes de smog y de productos conta

minadores. 
"Mas alarmantes at'm son los experimcntos insensatos que se est:ín 

realizando en la esfera dc la nucva tecnología (por ejemplo, los transportes 

supersónicos y la prolifcración dc ccntrales de energía atómica) que no 

tienen absolutamcnte en cuenta los efectos a largo plazo sobre el media 

ambiente. 

"Dismin11ciÓn de los recmsos natura/es. A pesar de que la tierra y sus 

recursos son limitados y parcialmentc agotables, la sociedad industrial mal

gasta una bucna parte de sus riquezas no renovables y explota mal las que 

es posible renovar. 
"Comienzan ya a faltar en la tierra ciertos productos cuya importancia 

es capital para una sociedad tecnológica. 

"La tala de arboles, la construcción de presas en los ríos, la practica dc 

una sola cosccha anual, el abuso de plaguicidas y defoliantes, el aprovc

chamiento de filones mineros y otros sistemas de explotación a brevc plazo 

o inclusa improductivos han contribuïda a crear un desequilibrio eco

lógico. 
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"Ni siquiera en las mejores circunstancias es capaz la tierra de pro
porcionar recursos en cantidad suficiente para que todos puedan vivir al 
nivel de consumo de que hoy gozan la mayoría de nuestras sociedades 
industriales. 

"El contraste existente entre los diferentes modos de vida, los que 
impone una extrema pobreza y los que permite la abundancia, seguira 
siendo una fuente de conAictos y de revoluciones. 

"Pera el hecho actual e inmediato es que las dos terceras partes de la 
población del mundo sufren de desnutrición y que la amenaza del hambre 
en gran escala sc ciernc sobre nosotros, no obstante los progrcsos en matcria 
de nutrición. 

"Sc calcula que un niño que nacc hoy en los Estados Unidos consu
mira en el curso dc su cxistcncia por lo mcnos veintc veces m:Ís que un 
niño nacido en la lndia y contribuir;Í cincuenta veces m:Ís a la contami
nación del mcdio. 

"Si bien es difícil cvaluarla en términos precisos, la necesidad que el 
hombre tiene de espacio y de un cierto grado de soledad, es perfectamente 
real y patente. No sólo de pan vive el hombre. Aun en el caso de que la 
tecnología pudiera producir alimentos sintéticos en cantidad suficiente para 
todos, la superpoblación, producto de un crecimiento constante de la nata
lidad, tendría sin duda alguna consecuencias sociales y ecológicas desas
trosas. 

"En la actualidad parece que el peligro de una guerra total se centra 
en dos puntos: 

- la desigualdad que existe entre las regiones industriales y las no 
industriales del mundo y el deseo imperiosa de millones de seres humanos 
que viven en la pobreza de mejorar sus condiciones de existencia, 

- la lucha por el poder y las ventajas económicas entre Estados nacio
nales an:írquicos que se niegan a abandonar sus intereses egoístas para crear 
una sociedad m:Ís justa." 

Siguen las afirmaciones de car:Ícter positivo: 

''Hoy nos une a todos un peligro colectivo sin precedentes en la his
tona. 

"Afirmamos nuestra convicción de que los problemas existen, de que 
poseen un car:Ícter global y esdn relacionades entre sí. 
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"La Humanidad ha mostrada en el pasado que dispone de increíbles 

recursos de adaptación y de vitalidad. 
"No cabe duda de que la investigación en gran escala en torno a los 

problemas que amenazan la vida de la humanidad merece una atención 

mucho mayor que la investigación atómica o espacial. 
"Pero esos estudies deben estar a cargo de hombres que trabajen libre

mente, sin las restricciones que imponen las políticas nacionalistas. 

"El establecimiento de una moratoria en relación con las innovaciones 

tecnológicas cuyos efectes no podemos prever y que no son esenciales para 
el bienestar de la humanidad. 

"El reciclaje generalizado de los materiales con objeto de poner freno 

al agotamiento de los recursos. 
"Un programa acelerado para frenar el crecimiento demogdfico en 

todo el mundo, pero sin menoscabar los derechos civiles. Es importante 

que los programas de cste tipa vayan acompañados de una disminución del 

nivel de consumo por las clascs privilegiadas y que se establezca una dis
tribución mas equitativa de los recursos alimentaries y de otro tipo entre 

todos los hombres." 
Documento singularísimo, extraordinario y positivo que afronta el fu

tura con hondura, libertad y responsabilidad. 
Documento poco divulgada entre nosotros, resumc la preocupación 

dispersa en millares de volúmenes y asentada en el corazón de todos los 

dirigentes sociales responsables. 

b) En 1970 la Conferencia Europea sobre la Conservación de la Na
turaleza, convocada por el Consejo de Europa y celebrada del 9 al 12 de 

febrero de 1970 en Estrasburgo, había ya establecido: 
"La utilización y el mantenimiento racional del media ambiente deben 

ser objeto de una especial prioridad en la política nacional de los Gobiernos 

y adjudidrseles presupuestos adecuados. 
"Deben reforzarse o completarse las medidas adoptadas para combatir 

la polución del aire, el agua, y la tierra y elaborar, para ella, lo mas pronto 

posible unas normas adoptadas a nivel internacional. 
"El medio natural se ve perjudicada por la utilización incontrolada 

del espado y por la explotación irracional de los recursos; en múltiples 

enclaves, la tierra sufre los efectos de la erosión, el agua es inadecuada 

para muchos de sus usos, el aire se encuentra peligrosamente contaminada, 
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el paisaje desfigurada, la vida natural en retroceso, los desperdicios de toda 
clasc se acumulan a un ritmo que crece continuadamente y los equilibrios 
biológicos se rompen. 

"La valoración y utilización racional de estos recursos se han convertida 
en tareas esenciales, debido al crecimiento demogr:ífico y al progreso de la 
técnica. 

"Al planificar la utilización de las tierras y los recursos naturales hay 
que tratar de mantener la m:Íxima diversidad posible como condición de la 
estabilidad del media ambiente y de su calidad. 

"Estos problemas sólo podran resolverse si cada europea, consciente 
de lo que arriesga, se siente responsable de su ambiente." 

e) Ya existen actuaciones ejemplares (técnicas, políticas y humanas) 
de eficacia contrastada en la lucha por mejorar el media ambiente. Seña
lamos aquí a la Ciudad de Pittsburg, la República Socialista Soviética de 
Ucrania y diversas acciones en el Japón que fueron analizadas en un Sim
posium Mundial celebrada en Tokío en 1970 por el Instituta de Ciencias 
Sociales y patrocinada por la UNESCO. 

d) Nuestra época, entre otras calificaciones peyorativas, ha sida llamada 
la civilizaciÓn de la imprevisión, de la usura, del desgaste, de la depre
dación y del desperdicio. 

Si hoy se puede hablar así, ¿qué ocurrid cuando de seguir las tendcncias 
actuales, cada habitante del planeta sólo pucda disponcr dc un metro cua
drado de superficie terrestre para su vida? 

e) El tratamiento dc esta tem:ítica sc ha trasladado ya desdc el campo 
de la ciencia al de la política y como consecuencia de ella se ha celebrada 
en Estocolmo la Conferencia Mundial para la Defensa del Media Am
biente, convocada por la O.N.U. baja el lema de "Una sola tierra". 

Son de interés los acuerdos adoptades que han dada Jugar a la apro
bación y difusión de un documento program:Ítico de veinticinco puntos. 
(Anexo 1). 

B. EL FUTURO 

"El año 2000 se presentara como una gran isla de riqueza rodeada de 
un reducido mar de pobreza. El mundo contara con seis mil millones 



de habitantes, un 20 por dento de los cualcs vivid en sociedades «pos

industrialesn, con rentas per dpita que iran dc los 4.000 a los 2o.ooo 

dólares, 9 personas sobre 10 tendr:ín una renta superior a la actual. La 

automación habra hccho descender el coste de la vida, y sc abrid una 

nueva civilización dc ocio y de «educación permanenten. Computando 

las vacaciones y los fines de scmana, en los países dcsarrollados, sc ((traba

jaran)) al año 147 días y sc tcndran «libresn 218. Estados Unidos, Japón, 

Canada, los países escandinavos, Alemania Occidental, Francia, Gran Bre

taña, Suiza y Benelux formaran el grupo de los países mas ricos de la 

tierra. Les seguiran Ita!ia, Unión Soviética, Alemania Oriental, Polonia, 

Checoslovaquia, Israel, Australia y Nueva Zelanda. España formara parte 

de un tercer grupo, en fase de «consumo dc masasn, junta con Yugoslavia, 

México y Hong Kong. En fin, incluso los países mas pobres y en fase pre

industrial, habran alcanzado el umbra! de los 200 dólares per dpita, que 

se supone es ellímitc donde termina la miseria. 

"El lector podr:í, acaso, objetar: ¿por qué ocuparse con el año 2000, 

cuando tcnemos tanta problema inmediato por resolvcr? La rcspuesta a 

dicha objcción podría articularse en dos momentos: r) porgue el año 2000 

esd ya aquí; 2) porque la mcjor manera dc resolver los problemas a corto 

plazo es integrandolos en una perspectiva a largo plazo. 

"En un mundo saturada de hienes materialcs, las viejas motivacioncs 

del animal humana perder:ín su poder. Deberan ser substituidos los valores 

tradicionalcs de la burgucsía - éxito personal, prcvisión económica, pru

dcncia monetaria -. La identificación con un trabajo creativa y no el af:ín 

dc lucro debed ser la esencia de las nucvas motivaciones. 

"El advcnimicnto dc la prosperidad habd de liberar formas inéditas 

de peligro y desafío. El animal humano, que ha sobrevivido al frío, al 

hambre, a la enfermedad y a la miseria, deber:í afrontar el reto mucho mas 

pcligroso dc la abundancia." 

Estos parrafos corresponden al Prólogo de Salvador Panikcr a la 

traducción española del !ib ro "Hacia el año 2ooo", cuyo tÍtulo original 

es "T oward the year 2000: Work in progrcss". 

Las citas nos llevan directamente al nódulo de prcocupación por estc 

mundo que se puede calificar "del hoy-mañana", del que desaparccen 

todas las nociones y refercncias est:íticas para convertirsc en puntos ina

sibles de un proceso que ya no est:Í condicionada tan solo por los datos 

históricos y las expcricncias cumplidas, sí que también, paradójicamente, 
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por lo que todavía no ha ocurrido pero ocurrira indefectiblemente; el 
previsto futuro forma parte del presente tanto como el pasado. Quiz:Í nos 
hallemos afortunadamente en un camino que conduzca a conoccr racio
nalmente las ideas de intemporalidad y eternidad, la Idea Cumbrc de la 
Divinidad. 

La "Comisión del Año Dos Mil" de la American Academy of Arts 
and Sciences, presidida por el profcsor de Sociología de la Columbia Uni
versity, Daniel Bell, ha entregado al mundo unos informes del mas alto 
rango científico. 

En u nos dc cllos y según Herman Kahn y Anthony J. Wiencr, direc
tores del Hudson Institutc, se cstablcce que la tcndcncia multiforme b:ísica 
de la humanidad y la sociedad, tiende a: 

"1. Culturas cada vez mas seculares ( cmpíricas, mundanas, laicas, hu
manísticas, pragm:íticas, utilitarias, contractuales, epicúreas y hcdonÍsticas). 

"2. flites burguesas, burocr:Íticas, meritocr:íticas, democr:Íticas (¿y na
cionalistas ?) . 

"3. Acumulación de conocimientos científicos y técnicos. 
"4. Institucionalización del cambio, especialmente en la investigación, 

desarrollo, innovación y difusión. 
"5. Industrialización y modcrnización mundiales. 
"6. Crcciente opulencia y (recientcmcnte) ocio. 
"7. Disminución de la importancia de las ocupacioncs primarias. 
"8. Urbanización y (pronto) el surgimiento dc las megalópolis. 
"9. Alfabetización y educación. 
"10. Crcciente capacidad para la destrucción mas1va. 
"1 1. Incremento del ritmo del cambio. 
"12. Aumento de la universalidad de esta s tendencias." 

Existen cien innovaciones técnicas decisivas en los próximos veintiocho 
años que afectaran a toda la vida humana, la sociedad, la civilización, la 
naturaleza y el Cosmos. Cada una de estas innovaciones y cada una de 
las tecnologías produciran, adem:Ís, incalculables modalidades instrumen
tales. 

En lo socio-cconómico, a fines de siglo, los países del mundo se podran 
clasificar en cinco grupos: 
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1. Preindustriales 
2. Parcialmcnte industrializados o en 

transici6n 

50 a 200 d61ares per dpita 

200 a 6oo d61ares per dpita 

3· lndustrialcs 
4· De consumo de masas o industriales 

6oo a tal vez x.soo d61ares per cap1ta 
tal vez r.soo a alga mas dc 4.000 d61a-

avanzados rcs per dpita 

5· Postindustriales De alga mas de 4.ooo d6larcs a x6.ooo 
d61ares per dpita. 

En cuanto a gmpos ccon6micos en el mundo standard (en millones dc ha

bitantcs): 

1) Visiblemente Postindustrial: 

Estados Unidos 
Jap6n 
Canada 
Escandmavia y Suiza, Francia, Alcmania Occidental, Be

nelux, Gran Bretaña 

2) Postindnstrial incipiente: 

!tali a 
Uni6n Soviética 
Alemania Oriental, Polonia y Chccoslovaquia 
Israel 
Australia, Nueva Zelanda 

3) Consumo de Masas: 

España, Portugal, Austria, Y ugocslavia, Albania, Grccia, 

Bulgaria, Hungría, Irlanda 
Turquia 
México, Argentina, Colombia, Venezuela, Chilc 

Taiwan, Corca del S ur Hong Kong, Malasia . 

4) Industrial desarrollado: 

};í dc Latinoamérica 
7J del Mundo Arabc 
0 dc Asia Oriental y Sudoricntal 
Varios 

s) lndnstrializado en gran medida y parcialmente: 

Brasil 
Pakistan 
China 
Indi a 
lndonesia 
Nigcria 

320 
120 

6o 
35° 
135 

5 
25 

125 
75 

300 
120 

rso 
100 
200 

200 
230 

1.300 
1.000 

250 
rso 

575 

62o 

soo 

3·100 



6) Prdnd11strial o poco o parcialmente indllstrializados: 
Resto de Africa . 
7'J del Mundo Arabe 
Resto dc Asia 
Resto de Latinoamérica 

Como consecuencia de ella: 

35° 
200 

r6o 
40 

"Si esta situación se realiza, el año 2000 conoced una gran isla de 
riqueza rodeada por miseria; al menes en relación con el mundo desarro
IIado y con las «expectativas de aumento)). Pera inclusa los países pobres 
disfrutaran en su mayor parte de grandes mejoras sobre su nivel de vida 
tradicional. Las sociedades postindustriales e industriales contendran alre
dedor del 40 por ciento de la población mundial y mas del 90 por ciento 
de la población mundial vivid en naciones que hayan salido del nivel 
histórico de de 5o-2oo dólares per dpita. Al mismo tiempo sin em
bargo, la laguna existente en materia de nivel de vida entre países o 
sectores de países de economía desarrolladas y aquelles que se encuentran 
en el nivel preindustrial, se habra ampliada en términos absolutes hasta 
convertirse en un abismo." 

Es explicable, a b vista de estas afirmaciones, que el mundo de la 
filosofía, la ciencia, la técnica y la literatura se lancen sobre alga tan atra
yente y apasionante como es la futurología. El mundo desca, precisa, 
necesita urgentemente conocer, saber cual va a ser su futura en lo colectivo 
y en lo individual, porgue comienza a creer, a presentir que toda el futura 
!e afecta ya hoy, que sus opciones seran cada vez mas numerosas y quiz;Í 
mejores, pera mas complejas, e intenta adivinar no lo que ocurrira en el 
año 2000 Ó 3000, sina lo que le va a ocurrir a él, a su familia, a su comu
nidad, a su país, dentro de 10, IS ó 20 años y especialmente cómo deber:í 
vivir y trabajar y si ella le resultara posible. 

El profesor don Luis Gonzalez Seara ha publicada interesantes trabajos 
sobre el tema de la futurología, destacando el intitulada "El mito del ocio 
y los futuribles del año 2000" texto de una Ponencia presentada en una 
Mesa Redonda del Centro Social del V alie de los Caídos en septicmbre 
de I9JO y publicada en la Revista de Estudies Sociales en su número 
I (enero-abril) de I971. 

He aquí un dato laboral para el año 2000 en los EE.UU. Pertenece 
al trabajo de los citados Kahn y Wiener, también reproducido (entre otros 
muchos autores) por el profesor Gonzalez Seara. 
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Las personas que trabajcn (pues ya rnuchas no deberan hacerlo en la 

sociedad postindustrial) y rnientras lo hagan (la vida sera mas dilatada 

pera mas brcve la laboral)' lo hadn en la siguiente "cuantía": 

Horas de trabajo al día 
Días dc trabajo por scmana 
Días dc vacacioncs (Wcck end) 

Scmanas dc trabajo al año . 
Festividadcs oficiales 
Vacaciones anualcs (en semanas) 

En resumen: 

Días laborables al año 
Días dc descanso al año . 

7·5 
4 
3 

39 
lO 

Establézc:~se comparación entre este futura p:~ra unos pocos hombres 

y el desempleo (por falta dc trabajo y no por oci o voluntario) de una 

mayoría. 
Desearíamos no finalizar esta parte de la disertación sin aludir :~1 mas 

importante de los aspectes de la :~nt:~gónic:l rc:~lid:~d :lctu:~l-realidad futura, 

lo que ocurre "dentro" del hombre, de cada hombre. 

T :~mbién :~q uí los estudies cm piezan a :~A orar si bicn con no tas pesi

mist:ls en cuanto al analisis de los peligros, conteniendo, no obstante, las 

esperanzas suficientes que generan siempre la claridad, la transparencia, 

la objetividad y la sinceridad en el pbmeamiento realista y sin tabúes de 

los problemas. 
De entre las obras publicadas rccientcmente nos atrevcmos a señalar 

dos como muy significativas y estimubntes: "El Shock del futura" de 

Alvin TofAer y "Un animal tan humana" de René Dubois, que :1vizoran 

y auguran sustanciales transformaciones del hombre en lo psicológico, sen

timental y aun en lo biológico. 

Acerca de todos los temas tratados en este capítula, la polémica surge 

impetuosa, lo cua! es un excelente síntoma para el futura. 

Esd cuestionado el problema del desarrollo y la validez de sus prin

cipies, habiendo surgido fuertes corriemes que propugnan la necesidad de 

frenaria. 
Así es posible ver titulares de Prensa como los siguientes: 

"El mito del «zero growth»." 

"Zegismo" versus "desarrollismo". 
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"La denuncia de Sicco Mansholt. El pesimismo de Levi Strauss. La 
confianza dc Alvin Tofflcr y la lección de optimismo dc Louis Pauwcllcs." 

En cuanto a los datos del inmediato futura son muy divergentes las 
conclusiones del Hudson Institut y los del Massachusct Institut of T echn
ology, en el trabajo encargado por el Club dc Roma. 

Sc hallan en discusión, inclusive, los prcsupucstos estadísticos rcfercmcs 
a la población ya que según diversos autores, entre cllos el gran dcmógrafo 
francés Alfred Sauvy, no es cicrto que exista una tcndcncia irreversible 
al aumento constante dc la población, micmras muchos cconomistas y 
sociólogos sostienen que el propio desarrollo y la elevación consiguiente del 
nivel de vida, motivan un cambio de signo en la demografía, aportando 
como prueba la de los paíscs desarrollados del mundo. Ha causada im
presión la polémica sostenida por el citada Sauvy con Giuseppc Petrilli. 

Así podríamos extcndcrnos en toda y cada uno dc los datos y plantca
mientos pero como el tema b:ísico de este estudio es el del empleo con el 
alcance que al principio sc indicó, tan sólo dcben quedar aquí apuntadas 
tales cuestiones, si bien obteniendo una conclusión que m:Ís adelante reci
bir:í el oportuna desarrollo y es la de que, sean cuales fueren las tendencias 
demogr:íficas y a{m cuando existieran correcciones importantes en las pre
visiones pesimistas, el problema del empleo en el inmediato futura y por 
mucho tiempo, seguiría siendo a nivel mundial realmeme pavoroso, ya que 
la demografía es tan sólo el factor b:ísico pero coexisten con él y vienen 
tomando cada vez mayor auge otros muchos factores económicos, tecnoló
gicos y sociológicos que alcanzan importancia e inAuencia. 



CAPÍTULO li 

ALGUNOS RASGOS ESENCIALES DE LA ACTUAL SITUA

ClON SOCIO- ECONOMICA. EL MUNDO HOY- HOY 

A. RAsGos DISTINTJvos 

Contemplada el panorama del hoy-mañana, en el que coincidiran el 

mayor progrcso de la civilización del ocio con las infracivilizaciones de la 

desesperanza, véamos la realidad del hoy-hoy que ya contiene todos los 

gérmenes y todos los alevines sociales de aquel panorama. 

Hoy se comprueba que: 

a) El progreso material continua y crece en todos los órdenes. 

b) Científica y técnicamente se podría marchar a mayor ritmo de pro

gresa si existieran los medios económicos para ello. 

e) Aumentan constantemente el número de proyectos positivos que 

aguardan turno para entrar en programación. 

d) El progreso viene frenada, adem:Ís, 

a) en los países desarrollados por reacciones de miedo (presupuestos 

militares) y de prestigio (inversiones injustificables, por excesivas en, 

por por cjemplo, proyectos espaciales), 

b) en todo el mundo, por la injusta distribución de la riqueza, 

e) por las tensiones derivadas de atavismos caducos (racismo y na

cionalisme), 

d) por falta de una adecuada programación a escala mundial con 

el consiguiente despilfarro de recursos. 
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e) Las diferencias existentes son cada vez mayores, injustas e irritantes 

y afectan a las :Íreas geogr:íficas, los países, las regiones y comarcas, los 
estamentos y los grupos humanos de todas clascs. 

f) Con el aumento del nivel de vida no se ha superada ninguna de 
los miedos ancestrales a la mucrte, enfermedad, hambre, privaciones, mi
seria, esclavitud, injustícia, guerra y aún se han añadido otros, desigualdad, 
discriminación, inestabilidad, ignorancia, pérdida de la intimidad, desem
pico, invalidez y marginación. 

El creciente número de "miedos", la angustia y el "stress" puedcn 
llevarnos a hablar de alga que lo resume todo: el miedo al miedo. 

g) Alimentación, vivienda, trabajo y cultura siguen siendo metas inal
canzables para una mayoría. 

"Bastante m:Ís de la mitad dc la población del mundo nunca ha tenido 
la ccrtidumbre continua dc contar con alimentación suficiente, rapa y 
vivienda. Para la mayoría dc quiencs vivcn en los países en dcsarrollo, la 
disponibilidad de alimentación suficiente depende del tiempo, los sumi
nistros de agua estan tan contaminados que b enfcrmcdad constituye una 
realidad constante, b educación no existe o es totalmcntc inadecuada, la 
vivienda se rcducc a menuda a una choza de barro o un tugurio levantado 
con latas usadas de gasolina. La destmcción no constituye una amenaza 
futura, sina una realidad presente. 

"Las naciones que cucntan ya con alimentación, vestida, vivienda y 
servicios suficientcs olvidan a menuda las nccesidades inmcdiatas de los 
pobres. Las naciones que todavía deben resolvcr los problemas de prioridad 
de la producción no accptan totalmentc que las prcocupacioncs de los 
países m:Ís dcsarrollados tengan que pasar necesariamcnte de la cantidad 
de hienes a la calidad de la vida." 

(Son frases de "El reto de un decenio" 
de la O.N.U.) 

l1) Actuando positivamcnte, la información - a pesar de toda clasc 
de interferencias de índole política - abre camino cada vez mas ancho al 
conoci~iento de los hechos y propicia el concierto de voluntades l1:1cia 
actuaciones comunitarias. 

i) Se inicia un movimiento baja el lema de que todos los recursos de 
la humanidad son para toda la humanidad. El sentida de justícia que ya 

3.- Joaqufn Forn Costa.- Programa mundial del empleo 
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trascendió de lo individual a las comunidades nacionales, convertida en 

justícia social nacional, se eleva a consideración general. 

Es de justícia hacer una referencia al primer documento que planteó 

un enfoque global del tema, partiendo del plano estrictamente espiritual: 

la Endclica "Populorum Progrcssio" de Pablo VI. 

Las diferencias en el sena de cada país son muy importantes, en oca

siones abismales, pero en los países desarrollados, se van limando pro

gresivamente. 
Faltan, no obstantc, estudios suficientes y apolíticos acerca de las areas 

de pobreza (relativa) en las socieclaclcs desarrolladas como por ejemplo, la 

Francia pobre, el Mezzogiorno, las zonas rurales, la población negra en 

los Estados del Sur de EE.UU., los palestinos en Israel, los judíos en la 

URSS, los negros en la República Sudafricana y Rhodesia, los mongoles 

y tibetanos en la República Popular China, los antillanos y caribeños en 

lnglaterra, los obrcros mediterr:Íncos en la Comunidacl Económica Europea 

y los norteafricanos en los países mcditerdneos. 

La edad, el sexo, las creencias, la raza, la nacionalidad, la rcgionalidad 

o el idioma, pucden originar, y originan, numcrosas islas de marginación. 

En un reciente informe oficial, ha quedada establecido que un 15 % 

dc la población dc Nucva York, o sca, un millón de personas, recibe 

ayuda de la Asistencia Pública, es decir, que no disponcn de medios pro

pios para subsistir al nivel mínima allí vigentc, en la megalópolis de la 

opulencia y el esplendor, punta dc lanza del futura. 

Las diferencias entre paíscs ya son de mas difícil y lenta solución y las 

entre areas las m:Ís onerosas y en cicrtos aspectos parecen insolubles. 

Recordemos las obras ya clasicas, aun cuando recientes en el tiempo, 

de Gunttar Myrdar, Josué dc Castro, Pierrc Moussa, Yves Lacoste, René 

Gendarme y tantos otros que cientÍficamente vienen informando acerca 

del dramatico subdesarrollo, el hambre y la miseria. 

j) Se alientan cspcranzas de una mas racional e intensa explotación, no 

depredadora, del mundo, mediante el alumbramiento de posibilidades 

inéditas en las zonas pobres, el mar, Sibcria, los grandes desiertos de Asia 

Central, Africa, Oriente Media y Oceanía y las selvas amazónicas y ecua

torialcs, abstracción hccha de la ciencia y el espacio. 

k) Un ejemplo entre muchos: mientras en EE.UU. unos cientos de 

hombres con gran equipo y material fruto de una opulenta financiación, 
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construyen en escaso tiempo todo un enorme complejo hidr:íulico, en un 
valle interior, en China para construir una presa en el Valle de las Tumbas 
de los emperadores de la Dinastía Ming, han debido utilizar largamente 
- sin maquinaria- la entrega total a fuerza de brazos de varios cente· 
nares de miles de habitantes de Pekín. 

{) No es preciso extenderse mas: hechos documentades suficiente
mente, contenidos en estadísticas fiables evidencian el estada del mundo 
y de los hombres en él. 

B. ALGUNOS DATOS SIGNJFICATIVOS 

Sería inoportuna traer aquí una extensa "muestra" de las estadísticas 
disponibles, pero sí resulta pertinente recordar algunos de los datos geo
políticos y de las diferencias de mas acuciante preocupación que delinean 
el marco de ejercicio de las políticas sociales. 

A tal efecto, se adjuntan como Anexos: 

- Mapa de la obra de Pierre George "Geografía Social del Mundo" 
que contiene, a grandes rasgos, una tipología elaborada por él, de las 
sociedades existentes. (Anexo Il.) 

- Un segundo mapa, de idéntica procedencia, que intenta "situar" 
a cada país en los campos relativos de bloques ideológicos y alianzas vi
gentes. (Anexo III.) 

- Un tercer mapa, muy singular, vigorosa y eficaz, unido a su extensa 
leyenda explicativa, que es un auténtico e insuperable inventario de na
ciones, países y territorios subdesarrollados. Pertenece a la obra de Pierre 
Moussa "Las Naciones Proletarias". (Anexo IV.) 

- Un cuadro de Pierre George (obra citada) que muestra la propor
ción de población rural, indicador social primario del grado de desarrollo. 
(Anexo V.) 

- Un cuadro estadística de la Renta Nacional en un numeroso grupo 
de países, correspondiente a 1970, con datos procedentes de la O.N.U 
(Anexo VI.) 

- No es preciso advertir que con estos datos nos acercamos a delimitar 
grados de riqueza, sin prejuzgar el grada de participación de los grupos 
humanos, de la fuerza de trabajo y del individuo, en dicha riqueza. 

¿Qué de casas y situaciones existentes no cabe analizar entre los 100 
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dólares de muchos países que no figuran en el cuadro o los 146 de Fili

pinas y los 4·754 de EE.UU. o los 3.895 de Suecia? 

¿ Y qué pueden realmente indicar los 1.748 dólares de Líbia, los 3·770 

de Kuwait o los 410 de la Arabia Saudita? Tres países en los cu ales pese 

a tan tremendas diferencias de renta, el pueblo, entendiendo por tal mas 

del 90 % de la población, vive en idénticas y misérrimas condiciones eco

nómicas, psicológicas y culturales. 
- Cuadro de crecimiento del comercio y de la producción en el 

mundo, en el decenio I96o-197o. (Anexo VII.) 

- Dos cuadros que fijan las variaciones del valor de las exportaciones 

e importaciones totales de los países de producción primaria, entre 1~ 

1970. (Anexos VIII y IX.) 
- Balances comerciales en tales países entre 1~7 y 1970. (Anexo X.) 

Finalmente, veamos algunas cifras impresionantes: 

- En el estudio efectuada por Rosenstein-Rodan, las prev!Slones de 

crecimiento del Producto Nacional Bruto en 1971-1976, podrían señalar 

entre los países en vías de franco desarrollo, porcentajes entre el 3 y 4 % 

anual, y aún mayores en México, Yugoslavia, Grecia, España, Portugal 

y Argentina y entre los subdesarrollados en India y Pakist:ín. 

- Pero son muchos aquellos en que el aumento previsible de continuar 

la tendencia, es nulo, casi nulo o menor del 2 %, como ocurre en Argelia, 

Camerún, Gambia, Liberia, Libia, Magadascar, Islas Mauricio, Marruc

cos, Ruanda-Burundi, Somalia, Sudan, Togo, T Únez, Egipto, Iran, Jor

dania, Líbano, Arabia Saudita, Bolivia, Costa Rica, Cuba, República 

Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Nica

ragua, Panama, Paraguay, Perú, Venezuela, Afganist:ín, Camboya, Ceilan, 

Filipinas, lndonesia, Corea del S ur, Laos, Nepal, Taiwan, T ailandia y 

Vietnam del Sur. 
-En los indicadores (consumo de energía, acero, cemento, viviendas, 

papel, teléfonos, automóviles, diversiones y cine, turismo, etc.) se plasman, 

entre países, diferencias de 20, 40, 6o y 100 a 1. 

- Y en do a zonas mas directamente vital es ( disponibilidades alimen

ticias, establccimientos y personal sanitario, mortalidad por enfermedad 

y gastos de educación) las diferencias son, según estadísticas de la O.N.U., 

dramaticas, porque en cada unidad de porcentaje van la vida, la salud, el 

hambre y la degradación de la dignidad de millones de hombres. 
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- Piénsese finalmente en la situación de numerosos países de pro
ducciones primarias y no diversificadas y que dependen totalmente de 
productes que son objeto de espoddica demanda por el mundo desa
rrollado. 

Sin un cambio sustancial de mentalidad, de políticas y de actitudes, 
¿cóm o pueden desarrollarse tales países? V éase el porcentaje global de 
diversas exportaciones, cuyas cifras tienen aires de grilleres: 

Prod11ctos petrolíferos. Los porcentajes mas elevades, es decir del 65 
al 99 %, corresponden a Iran, Adén, T rinidad y Tobago, lrak, Vene
zuela y Antillas Holandesas. 

Café. Los porcentajes mas significatives van del 61 al 82 % Brasil, 
Haití, Etiopía, y Eritrea, Colombia y San Salvador. 

AztÍcar. Del 8o al 99 %: La Reunión, Cuba, Barbadas e lsla Mauricio. 
Algodón. Del 34 al 73 %: Nicaragua, Sudan y Egipto. 
Cobre. Un 54 % la Federación de Rodesia-Niasalandia y un 74% 

Chile. 
Caucho. Del 49 al 68 %: Malasia, Liberia y Vietnam. 
Platanos. Desde un 40 % Costa Rica, hasta 59% Panama y 6o% 

Somalia Italiana. 
Arroz. De un ~% Camboya y un 69,5 Tailandia a un 76% Bir

mania. 

C. SUBDESARROLLO Y DESEMPLEO 

Pongamos punto final al tema. Un analisis global de la situación real 
del mundo, ha sido efectuado bien rccicntemente en las dilatadas reunio
nes de la U.N.C.T.A.D. III, en Santiago dc Chilc, las cuales han emitido 
y provocado una exhaustiva información de los medios de comunicación 
social del mundo entero que ha resultado de la m:Íxima utilidad. 

Sería Hcil y atractivo exponer con frases de los dirigentes de todos los 
países los puntos esenciales de aquella situación vista desde los distintes 
enfoques propiciades por el respectivo nivel de vida y posición política en 
el conjunto de los pueblos, pero vamos a aducir simplemente tres ejemplos 
en los anexos de este trabajo y que representan enfoques de validez 
general. 

El primer lugar lo ocupan fragmentes significatives del discurso pro-
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nunciado por el Presidente del Banco Mundial, Robert Mac Namara, 

convertida en el portavoz del mundo desarrollado, en tanto es hombre 

que gobierna uno de los instrumentos m:Ís delicados de la política econó

mica mundial. (Anexo XI.) 
El discurso, pronunciada en la reunión dc Gobernadores del Banco 

de 1971, fue algo así como una toma de posición ante la reunión de la 

U.N.C.T.A.D. unos meses antes de que se iniciaran las deliberaciones 

de aquélla. 
Decisivas, por representar la voz del Tercer Mundo desde el :Írea de 

países que intentan despegar lucia el desarrollo y de una sólida posición 

intelectual y de socialismo democr:Ítico, son las ideas y afirmaciones del 

Presidente de Chile, Salvador Allende, que figuran en segundo lugar. 

(Anexo XII). 
Finalmente, fragmentos del discurso de Monseñor Torrella, catalan de 

origen rural y portavoz de la Santa Sede, concluyen esa visión panor:Í

mica. (Anexo XIII.) 
Los tres ejemplos muestran una absoluta identificación en cuanto a 

considerar v:ílidos los datos de la situación social del mundo, en calificarla 

de injusta y dram:Ítica y en predicar la necesidad absoluta de una acción 

mundial urgente. 
De otra parte, las diferencias obviamente son abismales en algunos 

aspectos del tratamiento global del problema, ya que no en aquellos otros 

de valor técnico-instrumental. Las diferencias capitales van desde los pos

tulados socialistas y nacionalistas de Allende, hasta el supercapitalismo e 

internacionalismo de Mac Namara y de la tesis de éste del control de la 

natalidad y la planificación familiar a las ideas optimistas en cuanto a la de

mografía de Torrella, quien lógicamente debía ser como fue el portavoz 

de la doctrina pontificia contenida en la Encíclica "Humane Vitae". 

Coinciden también los personajes citados con todos los oradores y 
ponentes en las reuniones de la UNCTAD III en que el problema del 

empleo y su vertiente negativa, el desempleo o el subempleo, es la mani

festación que por afectar a toda la vida del hombre y aún a la posibilidad 

de que dicha vida se mantenga, debe ser contemplada en primer término 

como clave y resumen de toda la problem:ítica del subdesarrollo y del 

cambio. 
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CAPÍTULO III 

LAS POUTICAS SOCIALES INTERNACIONALES 

PREA1-fBULO 

Se halla totalmente fuera de nucstras posibilidades efectuar no ya un 
analisis, ni aun tan siquiera un simple inventario de los Organismes, enti
dades, tratados, convenies, proyectos y realizaciones públicas y privadas de 
ayuda y promoción en curso. 

En un intento simplificador y esclarecedor, pueden agruparsc aqucllas 
realidades y proyectos en grandes grupos ampliamente comprensives. La 
clasificación, obviamente primaria y convencional, podría ser: 

a) actividades de organismes mundiales, 
b) actividades de organismes multi o supra nacionales. La Comunidad 

Económica Europea, 
e) actividades de entidades públicas distintas a las de los grupos ante

riores. La Iglesia Católica, 
tf) actividades de países concretes, y 
e) actividades de entidades privadas ( estrictamente económicas). 

Por la índole del tema se excluyen las actividades efectuadas en el 
interior de cada país por las entidades públicas y privadas autÓctonas, dando 
por establecido que en casi todos los países del mundo cxiste (sobre las 
decisiones y la vida política, económica y social normal que les es propia) 
algún tipo de programación que obedece a las causas aludidas en este 
trabajo y que proyectan y propician futuros de razonable progreso coinci
dentes teleológicamente con los objetivos de las Naciones Unidas. 

Por tratarse del ejemplo que nos afecta, hacemos alusión a nuestro III 
Plan de Desarrollo Económico y Social. De su extensa texto recomendamos 
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la lectura de los epígrafes intitulados "Necesidad de una Visión prospectiva 

a largo plazo" y "Ni vel de Bienestar en I 98o". 

Según el Plan, la variación estimable de la población activa española 

por ramas de actividad, sera la siguiente: 

1g8o 
Porcentaje 

1970 
., 

vanac10n 

Agricultura y pesca 3·754·751 2.900.000 22,8 
lndustria 4·897-795 6.700.000 36,8 
Servici os 4·201.977 5·550.000 32,1 

Totalcs 12.854·523 15.150.000 17•9 

U no de los principales proyectos del III Plan - en la mas ortodoxa 

línea de adaptación pcrmanente, genuina de los países ya desarrollados -

es la promoción profesional de 8oo.ooo trabajadores dentro del Plan Na

cional de PromociÓn Profesional de Adultos. 

A. AcnviDADES DE ORGANISMOS MUNDIALES 

En este grupo se comprende la actuación de la O.N.U. y de todos sus 

Organismos, Oficinas, y Agencias especializadas, un repertorio de las cua

les, debidamcntc depurada para eliminar las subalternas, muy numerosas, 

figura en Anexo que comprende asimismo a otros cualincados organismos 

con contrastada validez mundial. (Anexo XIV.) 

Por todos conceptos éste es el rcnglón mas importante que abarca 

desde las zonas de estricta decisión política hasta las especializaciones téc

nicas trascendentales en la infraestructura progresiva, de la paz, la disua

sión y la energía nuclear a la meteorología y las plagas del campo; de la 

astron:Íutica y la cibcrnética al control de la natalidad; de la justícia y el 
empleo a las semillas y la información, dc la libertad al transporte, de las 

técnicas de enseñanza a la polución y la salud. 

Nos hallamos antc lo deflnitivamente establccido e insustituible en el 
mundo y en cada país, nación o comunidad. Si, en especulación grosera, 

imaginamos la dcsaparición dc la O.N.U. y sus Organismos, dcbcmos 

imaginar a la Humanidad recre:índola - quiz:Ís sólo variando su deno

minación - en acta autom:Ítico, para evitar un colapso segura de todas 

las actividadcs. La interdependencia de las comunidades es cada vez mayor, 
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mas real, mas extensa y profunda, mas compleja en sus inabarcables ma
llas. Alcanza ya a todos los aspectos pdcticos de la vida cotidiana y por 
tanta su supresión es imposible. 

El tema debe ser considerada al margen de cualquier opinión política: 
todos los países integran las Entidades, las dotan, las gobiernan y a la vez 
dependen de sus servicios. 

Aquí cabe señalar dos hechos importantes que permiten un mayor 
optimisme para los años venideros. 

El primera de ellos es el ingreso de la Reptlblica Popular China en 
la O.N.U. en 1971; con toda certeza la decisión mas trascendental de la 
política internacional des de el final de la Segunda Guerra Mundial. 

El segundo hecho es la anunciada política del Secretaria General de la 
O.N.U., tendente a integrar en la Organización a todos los países dividí
dos (Aiemania-Viet-nam-Corea) para que no pueda quedar nadie mar
ginada en las decisiones y beneficies de la política mundial. 

Sin negligir otros proyectos de alto bordo, el de mayor enjundia y 
alcance es el del Segundo Decenio para el Desarrollo (de 1970 a 198o). En 
una incitante publicación del Centro de Información Económica y Social, 
intitulada "El reto de un decenio". "Desarrollo Global o Fracaso Global" 
un sociólogo "futurista" brit:ínico, nacido en la India y que trabaja en 
Estados Unidos, autor de numerosas publicaciones y consultor de la O.N.U. 
en el proyecto del Primer Decenio para el Desarrollo, llama fuertemente 
a la conciencia mundial present:índole algunos de los hechos y situaciones 
de marcado dramatisme que se podrían producir en el año 1g8o si las na
ciones no luchan sincera y pugn::tzmente por conseguir los objetivos dece
n::tles presentades por la O.N.U. 

V ea mos algunos de sus tim la res: 

"La división entre ricos y pobres pone fio a la planificación del Decenio 
p::tra el Desarrollo." 

"Crítico problema del comercio en la mayor parte de los países en 
desarrollo. La caus::t principal es la b::tja mundial." 

"¿Es ahora inevitable la muerte de los mares?" 
"Disturbios de desempleados en vastas zonas del mundo. Embajadas y 

empresas bombardeadas." 
"Las epidemias obligan a suspender muchos vuelos internacionales." 
"Suspéndense los servicios de correspondencia entre algunos países." 
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"Declina el porcentaje de las personas que saben leer y escribir en el 

mundo." 

Si el Programa del Segundo Decenio se cumple, podran verse titulares 

como los siguientes: 

"Pocl:ímase el Tercer Decenio para el Desarrollo. - Alimentes y pro

teínas suficientes para todos en 1990." 

"El día de las Naciones Unidas celebrada como fiesta transnacional. -

La población mundial saluda los progresos alcanzados durante el Decenio." 

"Redúcense nuevamcnte los presupuestos militares. - Rebaja total del 

50 % duran te el Decenio: la mitad consagrada al desarrollo." 

"Erradícase la virucla. - No se registraran casos en los últimos dos 
~ , 

anos. 
"Redúcese a la mitad la tasa demogr:ífica durante el Decenio." 

"Amplíanse las posibilidades de la educación.- Vasta aplicación de 

las tecnologías modernas." 

"Cambia la política de prcservación del medio física. - Disminuye 

la amenaza a la supervivencia del planeta." 

"Vigesimoquinta reunión de los sabios del mundo." 

Acerca de este Plan para el Decenio, se ha dicho autorizadamente: 

"No quiero parecer excesivamente dram:Ítico, pera a juzgar por la 

información de la cua! dispongo, como Secretaria General, sólo puedo 

inferir que a los Miembros de las Naciones Unidas quiz:í les queden diez 

años m:ís para subordinar sus antiguas querellas e iniciar una asociación 

global a fin de poner coto a la carrera de los armamentos, mejorar el medio 

ambiente humana, reducir la explosión demografica y cobrar el impulso 

necesario para los esfucrzos del desarrollo. Si tal asociación global no se 

forja durante el próximo decenio, mucho me temo que los problemas men

cionades puedan alcanzar proporciones tan aterradoras que escapen a nuestra 

capacidad de control. -U THANT. Secretaria General de las Naciones 

Unidas. Mayo de 1~9." 
"Debemos comprometernos a aplicar nuestros conocimientos tecnoló

gicos rapidamente crecientes para alimentar, vestir y albergar a todos los 

seres humanos en esta ticrra. Debemos comprometernos a eliminar la guerra 

como un método de solución de las disputas internacionales, liberando así 

los recursos necesarios para el desarrollo. 
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"O bien tenemos un futura pacífica ame nosotros o corremos el riesgo 

de no ten er futura alguna. Y a no se trata de evocar ideas de altruismo y 
generosidad. Y a no se trata de destacar la necesidad de avances morales 
y políticos que corran parejos con el prodigiosa progrcso científica y téc
nico de nuestros días. Sc trata dc apelar a los intereses fundamentales del 
hombre, a su instinto de autopreservación, porquc lo que est:Í en juego 
es la supervivencia del hombrc." 

" ... el mundo se ha reducido y sc ha hec ho mas interdcpendiente. Los 
hcchos que ocurren en una parte del mundo nos afectan a todos. Los con
trovcrsias entre dos naciones pueden tener consecuencias fatales para ter
ceros y para toda la humanidad. Lo que sucede dentro de una nación puede 
tencr importancia decisiva para otras. 

"Para el dcsarrollo durante los años 70, es necesano: 

- lograr una tasa de crecimiento mas rapida: un mÍnima del 6 % 
constituye el objetivo media para todos los países en desarrollo, lo cua! 
significa que el aumento dc b producción agrícola ha dc alcanzar un pro
media anual del 4 % y el de la producción industrial un 8 %, 

- realizar una distribución mas equitativa de los ingresos y de la 
riqucza a fin de fomentar tanta la justícia social como la eficiencia de 
la producción, 

- mejorar las normas vigentes en materia dc educación, atención sani
taria, nutrición, vivienda, 

- comprometersc a intensificar el comercio entre los países desarrollados 
y en desarrollo, así como el de los países en dcsarrollo entre ellos mismos. 

- comprometersc a aumcntar las transferencias de recursos dc los paíscs 
económicamcnte avanzados a los paíscs en desarrollo, 

- crear órganos para una planificación mas eficaz y una evaluación 
mejor del proceso del desarrollo, a fin de asegurar progresos hacia el cum
plimiento de las metas y objetivos del Deccnio, 

- movilizar a la opinión pública, tanto en los países en desarrollo como 
en los desarrollaclos, a fin de que apoye la política y los objetivos del De-

. " cemo. 

"La responsabilidad funclamental dc su desarrollo recae sobre los países 
en desarrollo; sin embargo, por grandes que fueren sus propios esfuerzos, 
no bastaran para permitirles alcanzar con la rapidez debida las metas de 
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desarrollados, mediante un incremento de los recursos financieros y políticas 

económicas y comerciales mas favorables. 

"No sólo podemos alcanzar los objetivos fijados durante el Segundo 

Decenio para el Desarrollo, sino que podemos supcrarlos. La raza humana 

jamas afrontÓ antes semejantcs problcmas y posibilidades. La pregunta 

que dcbemos responder es la de si nos alzaremos para hacerles frente." 

Cada Organisme mundial tiene en ejecución varios planes complemen

taries de sus actividades específicas que cubren el planeta. 

Scñalamos la trascendencia de los originades en la UNESCO, la 
O.M.S., la F.A.O., el G.A.T.T. y la O.I.T. Salud, alimentes, comercio 

en cantidad y condiciones justas, ayuda técnica, empleo, etc. 

Centenares dc Organismes cstudian, proyectan, planean, aconsejan, 

ayudan y ejecutan. 
El mas grave problema es el de la falta dc mcdios cconómicos. Voccs 

autorizadas desde cméritos rangos moralcs, preccdidas por la de S. S. 

Pablo VI que no ceja un instante en su alto magistcrio, incitan a las 

naciones a colaborar en forma progrcsivamcntc intensa ya que la partici

pación basta hoy puede considerarse corno cuasi simbólica y es efectuada 

con hienes excedentarios. El signo debc variar radicalmentc: la Humanidad 

precisa y tiene derecho a exigir una parte sustancial de las riquczas para 

estimular el progreso. 

B. AcnviDADES DE ORGANIS~tos MULTI o suPRANACioNALES. LA CoMUNI

DAD EcoNÓMICA EuROPEA 

Tampoco aquí puedc hacerse una relación de actividades que, día a 

día, son mas significativas e interesantes. 

Señalamos como ejcmplos los planes internacionales, l1:1cia el llamado 

Tercer Mundo, de la Comunidad Económica Europea, rcalidad que acrece 

su importancia, fuerza e influencia. 

Convertida en Comunidad de Nueve países del arca rn:ís desarrollada 

que tiene estrechos vínculos de diversa naturaleza con otros muchos países, 

los efectos de sus decisiones alcanzan hoy al mundo entera. 
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Cabe enunciar tres órdenes de efectes positives en lo social: 

I .
0 Inmigración permanente 

2.
0 Preferencias generalizadas, y 

3·° Fondo Social Europea 

En el primero es evidente la importancia de que se haya mitigada el 
desempleo y subempleo mediterr:Íneo mediante la absorción de unos tres 
millones de inmigrantes: turcos, griegos, chipriotas, yugoslavos, italianes, 
españoles, portugueses y norteafricanos, dotando de mayor holgura a sus 
respectives países para que se desarrollen con menos obsdculos al reducir 
su tasa de desempleo. 

El segundo es relevante si se tiene en cuenta la importancia de la par
ticipación de los países componentes, vinculados y adherides, en el comercio 
mundial y que sus Preferencias Generalizadas y las decisiones contractua
les de sus órganos de gestión, pueden arruïnar, estancar o promover las 
economÍas de numerosos países subdesarrollados. (Anexo XV.) 

El Fondo Social Europea sostiene una política de ayudas di rec tas (eco
nómicas y técnicas) a los países en desarrollo, mediante estudio y promo
ción de programas concretos. 

Para calibrar la importancia que en la presente década puede tener la 
acción propulsora dc la Comunidad Económica Europea, es preciso fijar 
los diversos ambitos en que influïra mas o menos intensamente. 

a) En primer Jugar, la propia Comunidad compuesta hoy, ya de hecho 
y de derecho por los nueve países miembros. 

b) Los países afectados por el Tratado de la Comunidad con los países 
miembros de la E.F.T.A. (Asociación Europea de Libre Comercio), que 
no hayan obtenido la calidad de miembro de la Comunidad, o sea: Suecia, 
Austria, Portugal, Islandia, Finlandia, Suiza y Noruega. 

e) Los países asociados por el Convenia de Yaundé, o sea, los llama
dos "Dieciocho", practicam en te todo el antiguo Imperio francés. 

d) Los tres países del Africa Oriental: Kenia, Uganda y Tanzania, 
afecta dos por el Convenia de Arusha, asociados desde I .0 de enero de I972. 

e) Los eventuales asociados, o sea, dieciséis países de la Commonwealth 
en vías de desarrollo, a los cuales se ha ofrecido alternativamente las 



siguientes tres fórmulas asociación tipa Y aundé, asociación tipa Arusha 

o acuerdos comerciales. Estos países son los siguientes: 

En Africa: Bostwana, Gambia, Kenia, Lesotho, Malawi, Ngwane, 

Nigeria, Uganda, Sierra Leona, T anzania y Zambia; en el arca del Caribe: 

Barbada, Guayana, Jamaica, Trinidad y Tobago; en el Océano fndico: la 

Isla Mauricio; en el Pacífico: Togo, Fidji y Samoa occidental. 

Debe observarse que cuatro de los afectados han sido ya suprimidos 

de la relación por cuanto tres de ellos son titulares del Acuerdo de Arusha 

y la Isla Mauricio ha firmado también un acuerdo de asociación. 

f) Países del :írea mediterr:ínea con asociaciones o acuerdos comerciales 

como Grecia, Turquía, Líbano, Marruecos, Túnez, Malta, España, Israel 

y Yugoslavia y en vías de negociación, República Arabe Unida, Chipre y 

Argelia. 

g) Diversos países dc Latino América con los cuales se estan mante

niendo conversacioncs. 

b) Acuerdos comerciales de diversa índole con los restantes países del 

mundo. 

En orden a la ayuda al Tercer Mundo y en el curso del año 1972, se 

han producido hechos de extraordinaria importancia que se inician con 

formulaciones teóricas y doctrinales, y declaraciones de acuerdos políticos 

que van a singularizar el tipo de ayuda de la Comunidad al mundo subde

sarrollado por medio de fórmulas inéditas. 

Efectivamentc, la Comunidad ha tornado la decisión de prestar su 

ayuda en forma singular consistcnte en que el So % de la ayuda econó

mica se transforme en donativos, o sea, cantidades entregadas sin retorno 

ni interés. 
Se propugnan dos tipes de proyectos: los estrictamente locales y los de 

zonas, pertcncciendo a las grandcs invcrsioncs de infraestructura como 
I f • I 

carreteras, energta, etc., que a ectan a vanos patscs. 

Los aliades de la Comunidad, por ejcmplo, los "Dieciocho" países del 

E.A.M.A., escogen y realizan por sí mismos las inversiones y se refuerza 

el sistema democratico por vía de participación mantenida en el seno de 

las instituciones paritarias de la Asociación que son parangonables con 

aquellas de la Comunid:~d y consisten en un Comité, un Consejo de Aso

ciación, la Conferencia P:~rlamentaria y el Tribunal de Arbitraje. 
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Tal tipa de ayuda, el tratamiento de s u conceswn y administración, 

no guardan relación alguna con las ayudas humanitarias, paternalistas, 
espcculativas o de prestigio política practicadas por las grandes potencias 
mundialcs como EE.UU. y la Unión Soviética. La invcrsión de la C.E.E. 
producid neccsariamentc una modificación en dichas ayudas imperialistas, 
aunque sólo sca para que las grandes potcncias puedan seguir dctentando 
importantes :Íreas cconómicas de influencia en forma excluycnte o cuando 
menos compartida. 

En la hnanciación e imtrumcntación practica dc las ayudas intcrven
dr:ín una serie dc entidades, instituciones y organismos que scría prolijo 
dctalbr. 

En cuanto a la institución mas importantc y conocida, o sea, el Fondo 
Europea dc Dcsarrollo, la situación pucdc rcsumirsc así: 

a) El Primer FED, dc I958 a ISJ63· invertió s8r milloncs dc dólares 
en carrctcras, diqucs, cscuelas, hospitalcs, etc. 

b) El Scgundo FED, dc 1964 a 15J69, invcrtió 730 milloncs dc dólares, 
cspccialmcntc en infraestructura y ayuda a la producción. 

e) El Tercer FED, dc 1971 a 1975• invertira 900 milloncs dc dólares 
dc la forma antes indicada, o sca, con la plena participación de los paíscs 
bencficiarios de la ayuda. 

En Anexo se detallan una serie de proyectos aprobados en 1971 y 1972, 
que ilustran las clascs y tipos de ayudas de la C.E.E., en la línea inten
cional cxpucsta. (Anexo XVI.) 

C. AcTIVIDADES DE ENTIDADES p{JBLICAS DISTINTAS A LAS DE LOS GRUPOS 

ANTERIORES. LA IGLESIA CATÓLIC_.A 

Se concretan en ayudas muy espccializadas y los Organismos son in
cantables: Univcrsidadcs, Fundacioncs, Sindicatos e institucioncs simplc
mente humanitarias, entre las que dcstacamos por su actuación constantc 
y mundial a la Cruz Roja)' a la UNICEF (ésta es la órbita dc la O.N.U.). 

Entre las instituciones o cntidades de calificación universal sc halla la 
Iglesia. El que en estos parrafos se comente brevemcnte la postura acti
vísima de la Iglesia Católica hoy, no excluye el que una valoración dc 
igual rango y mérito pucda cxtendersc v:ílidamente a todas las Iglesias 

4.- Joaquin Forn Costa.- Programa mundial del empleo 
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y atm que se advierta la posibilidad de que en un futura no exccsivamentc 

lcjano, las vías de coordinación y cooperación establecidas por las Iglcsias 

a través del Consejo Ecuménico, vayan acerdndonos a una etapa dc 

auténtica influencia colecriv:1 de las lglesi:1s en los destinos dc la hu

manidad. 
La actitud de la Iglesia Católica es proclanuda y conocid:1 en forma 

que rcsult:I inequívoc;¡, Par:1 h:tlbr los términos dc hoy en diclu actitud, 

se pucden aducir numcrosos documentos pcro hccho un analisis de los 

mismos, considcr:tmos como mas validos :1 los cfcctos del tema y de b 

tesis de este trab:tjo, los que a continuación se mencionan como significa

tives y que pcrtenecen a muy distintes nivelcs en un:1 jerarquía dc valor. 

En tanta que documento esenci:tl y definitiva, h:ty que invocar los 

textos del Concilio Vaticana li, refcrentes a b situ:tción social del mundo 

y al pape! que a b Iglcsi:t corresponde en propici:tr se impart:t justicia en 

el orden cconómico social. 

Las Encíclic:ts "P:tccm in terris" y "Populorum Progressio" contienen 

b doctrina oficial y prccis:tmente b "Populorum Progressio" es el primer 

documento importantc en la histori:t de b hum:tnidad en que el tem:t dc 

b justici:t soci:tl internacional o mundi:tl sc :tborda en forma global, 

comprensiva y sistem:Ítica. 

Su publicación rcpresentó uno de los mas certeros impactes que haya 

producido nunca b doctrina pontificia, t:tnto por el valor intrínseca del 

texto como por b oportunidad del mismo. 

Rememorando y actualizando :tquel gran documento pontificio sobre el 

cua! se levantó la doctrina social cristiana, b Encíclica "Rerum Novarum" 

de León XIII, se promulgó el 14 de mayo de 1971 la carta apostólica 

"Octogésima adveniens" que conmemoró el ochcnta anivcrsario dc b "Re

rum Novarum", como antes, en 1931 y 1~1, conmcmoraron el cuarcnta 

y el setcnta anivcrsario rcspectivamentc las Encíclicas "Quadragésimo 

Anno" de Pío XI y "Mater et Magistra" de Juan XXIII. 

Doctrinas muy concretas sobre el tema dc la justícia y la desigualdad, 

la justicia social internacional, la igualdad de oportunidades entre los puc

bios y el empleo como b:tse económica dc b vida individual, se hallan 

contenidas en los importantes discursos dc Pablo VI antc la O.N.U. y b 

O.I.T., en oc:tsión de celebrarse el veinticinco y el cincuenta anivcrsario 

respectivamente de su fundación, y en las alocuciones durante sus viajes 

por la lndia, Uganda y Filipinas. Dichas doctrinas han sido ratificadas 
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una vez mas en abril-mayo de 1972 por la ddegación de la Santa Sede 
de la UNCTAD-III. 

En el mensaje de la Comisión Pontificia "Justícia y Paz" al Sínodo 
Episcopal, sc estableció en sesenta y cuatro ¡mntos un p:~tético an:ílisis 
accrca de b situJción del mundo, de bs discrimin:~ciones y de la impotcncia 
social del hombrc. 

En el propio Sínodo, la Comisión "La Justicia en el mundo" denunció 
como en 1970 las dos grandes supcrpotencias alcanzaron en gastos mili
tares los 200.000 millones dc dólares, o sea 6o dólares por habitantc dc h 
tierra, mientras en el propio año los paíscs ricos y dcsarrollados destinaran 
a los paíscs pobres tan sólo 3 dólares por habitante. 

Como consecuencia de tan duros documentos, el Sínodo celebrada en 
octubrc-noviembrc 1971, adoptó un acuerdo dc apoyo explícita y formal 
a las decisiones de la O.N.U. en el proyecto de Segundo Decenio para 
el Desarrollo y a la previsible postura de la U.N.C.T.A.D.-III, con refe
rencia a las relaciones entre los países desarrollados y los subdcsarrollados. 

En la Novena Asamblca General de Caritas Internacional celebrada 
en Roma, en la primavera dc 1972, con la participación de 78 países, se 
hizo un balance dc la ayuda prestada y a prestar al Tercer 1vfundo y que 
asciendc a una considerable cantidad dc milcs dc millones de pesetas 
anuales. 

Finalmcnte, debe cit:~rsc la decisión dc Pablo VI de crear el Consejo 
Pontificio "Cor Unum", entidad concebida como coordinadora de todos 
los organismos de asistencia de la Iglesia para conferiries mayor chcacia 
y asegurar una mas equitativa distribución de sus recursos. 

D. AcnvmAoES DE PAÍSES cONCRETOs 

Pueden distinguirsc en este grupo muy diversas actividades, siendo 
realmente difícil valorar y calificar cada programa o ayuda concreta si no 
se realiza un estudio histórico profunda o a largo piJZo de sus implicaciones 
y resultados. 

Los EE.UU. que han detentado la primacía mundial en y dcspués 
de la Segunda Guerra Mundial han practicada actividades dc todas clascs: 
sentimentales, de simple socorro o mantenimiento, de impulsión econó
mica, de ayuda militar, de trueque bajo otras denominaciones, de prestigio 
y aún - segt'm críticos solventes - dc deprcdación al estilo de todos los 
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imperios, y de simple enmascaramicnto de una penetración dominadora 

sobre otras comunidades. 

Desde la U.N.R.R.A., salvadora de tantas vidas y países y la casi 

"non nata" Alianza para el Progreso, hasta el simple envío de armas a 

gobiernos aliados en la mas clasica línea tradicional. No obstantc, el saldo 

es con toda scguridad muy positivo aun cuando resulte casi imposible deter

minar el punto en que el dominio del fucrte sc ejcrce con voluntad torcida, 

por pura inercia y deseos dc protección del débil, o ncccsidad dc mantcner 

o acrcccr el prestigio. 
Analogamcnte podría cscribirse - con menor trascendencia económi

ca - de la URSS, en relación con los países del Pacto de Varsovia y el 

T crcer Mundo con casos bicn cvidentes, tÍpicos y complcjos, como las 

ayudas a Egipto y Cuba. 

En menor mcdida y con menor trasccndencia política y mayor eficacia 

practica, obran paíscs como Gran Brctaña, Francia, Holanda, Japón, ltalia, 

Alemania Occidental, Succia, etc. 

Véasc un cuadro referentc al año 1cfi7 (en el que no figura Gran 

Rrctaña): 

MILLONES DE DÓLARES EE. UU. 

CAPITAL OFICIAL Y DONACIONES PÚBLICAS 

Transferencias 

T ransferencias a intituciones 

País de origen Atio Total bilaterales bilaterales 

Alemania Occidental 1967 ~8 438 66 

Australia 1~7 207 143 so 
Amtria 1967 44 25 13 
Bélgica 1967 130 72 32 
Canada 1967 247 167 46 
Dinamarca 1967 33 12 21 
Estados Unidos 1967 5237 3233 310 
F ran cia 1967 1140 754 59 
Holanda ............. 1967 187 72 38 
ltalia ••• o ••••• o •••• 1967 226 141 12 

Japón •••• o ••• o ••••• 1~7 4°7 345 23 

Las mas frccuentcs hoy son las operaciones de prestigio, atracción o 

mentalización aprovechadas habilmcnte por Estados "no comprometidos". 
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Ha dependido de la habilidad política de los gobiernos de diversos 

países el obtener mayor o menor ayuda, e inclusive han sido citadas como 
ejemplo las otorgadas a Birmania y Afganisdn entre los años 1955 y 1958, 
en que se sucedieron las donaciones simbólicas, préstamos en condiciones 
Óptimas créditos cspcciales, acuerdos comerciales muy favorables, etcétera, 
tanto de la URSS y los EE.UU. como de los países y entidades financieras 
satélites de los mismos, en razón a su situación estratégica en el mapa 
político de Asia por aquellas fechas. 

E. AcnviDADEs DE ENTIDADES PRIVADAS (EsTRICTA~IENTE ECONÓ:<-ncAs) 

Este es el grupo m:Ís opinable, polémico y aún vidriosa. La iniciativa 
privada sc guía por móvilcs de rentabilidad a los cualcs pueden ir unidos 
otros si bien siempre como accesorios. 

Los efectos de la inversión y la ayuda privada tiencn todos los maticcs 
propios del sistema productiva y del comercio mundial. 

Efectivamente, la inversión privada en :Íreas de menor nivel, ha sido 
motor importante, creador de riqueza, de cmpleo y dc bienestar. Paralela
mente, lo fue también de discriminaciones, injustícia, "contestación", na
cionalizaciones, xenofobia y aun revoluciones. 

Acerca de lo positivo de sus resultades globales mundialcs, cxistcn 
graves dudas y sólidos pesimismos afirm:Índose estadísticamente que los 
países desarrollados obtienen relativamente mucho m:Ís de lo que dan y 
que en términos absolutes mantienen la debilidad y degradación dc los 
mas débiles frenando - indirectamente y en ocasiones hasta inconscientc 
y por tanto involuntariamente- su desarrollo. 

Valgan estos datos del C.I.E.S. sobre la inversión directa privada dc 
EE.UU. en América Latina, de 1950 a 1967, en millones de dólares: 

Años 

ENTRADAS DE INVERSIONES DIRECTAS 

Nuevas in
versiones 

2 ·937 
973 

Utilidades 
reinvertidas Total 

4·588 
2.866 
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Utilidades y dividendos 

Remitidas 

6.115 

6-797 

Reinvertidas 

1.651 
1.883 

Total 

Scgún los poco sospechosos cconomistas del G.A.T.T., sc esta pro

ducicndo desdc 1970 un incremento del excedcnte comercial del conjunto 

dc las rcgiones industriales y un aumento del déficit comercial de los países 

en dcsarrollo, tcndencia advertible claramente en bs estadísticas comercia

Ics dc años antcriorcs que sc incluycn como anexos. (Anexos VIII, IX y X.) 
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CAPÍTULO IV 

LA O.I.T. EN LA POUTICA SOCIAL. RASGOS DISTIN
TIVOS ESENCIALES DE SU CONSTITUCióN Y ACTIVIDAD 

La O.I.T. es un organismo singular, un evidente acierto política, quizas 
la mas positiva de las realizaciones derivadas del T rata do de Versal! es 
que puso fin a la Primera Guerra Mundial. 

En alguna medida el progreso social y laboral del mundo, la estabili
dad en determinados momentos, circunstancias y países y la aportación 
de orientaciones claras para muchas comunidades, ha sida obra de la Orga
nización. 

Su constitución democratica y tripartira, con base e instrumentación 
técnica, !e dotaran desde el origen de gran solidez, considerable prudencia, 
Rexibilidad y adaptabilidad poca frecuentes en los grandes organismos. 

En sus anales han hallado cabida reformismo social, tensioncs revolu
cionarias, técnicas muy complejas, actividadcs jurídicas, preocupación por 
la represcntatividad, búsqueda de la igualdad, progreso material e impulso 
a la sociología practica. 

Durante 53 años no ha cesado un solo momento la actividad del 
Organismo, sus Comisiones, Consejo, Asamblea General, Oficinas técnicas, 
Grupos de T rabajo, Comités, y, en definitiva, de toda el considerable 
andamiaje técnico-administrativo radicada en Ginebra y en sus entidades 
filiales, como el Centro de Formación de Turín y todos los csparcidos por 
el mundo con car:ícter permanente u ocasional. 

• I 

Las características mas acusadas y relevantes de la O.I.T. y su actua-
oon son: 
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A. UNIVERSALIDAD 

Constante y firme crecumcnto de su estructura por la incorporación 

de países, abarcando pdcticamente en la actualidad a todo el mundo, 

como es de ver en anexo. (Anexo XVII.) 

Muy recientementc, en noviembre de 1971, se ha producido un hecho 

política de capital importancia, la sustitución de la Hamada China Nacio

nalista por la República Popular China. Si bien el rótulo hajo el cual actÍ1a 

d país y su Ddegación es el mismo, no lo es el que sustituyendo a un 

pequcño país haya ingresado la mayor comunidad humana actual que 

lleva consigo adcm:Ís una carga importante de proceso histórico y socioló

gico discurriendo por vía revolucionaria. 

La ampliación de las posibilidades de la O.I.T. ha sido extraordinaria 

al acentuarse el proceso descolonizador con lo cua!, como ya hemos indi

cada en otra parte de este trabajo, sc ha enriquecido el panorama de la 

O.l.T. y muy especialmentc el repertorio de decisiones autónomas en los 

problemas sociales. 

B. TRIPARTISMO 

Al tiempo que aumenta el número de países miembros, aumcnta pa

ralela y progresivamente el de Organizaciones de Empleadores y T raba

jadores, con lo cua! llega a la O.l.T. la savia dc colaboración nacida direc

tamente del mundo en que nacen, crccen y se resuelven los problemas y sc 

posibilita el acceso directa de la O.I.T. hasta aquellos problemas con su 

repertorio dc posibles soluciones. 

C. SENTIDO DE COLABORACIÓN Y RÉGIMEN PARLAMENTARIO 

Si en el campo de la política contingente, el choque inclusa violento 

de ideas, posiciones, intereses y precminencias puede enfrentar a las Dele

gaciones de los Estados y Organizaciones en forma quiz:ís aparatosa (nega

tiva para un observador superficial o poca informada), ocurre rodo lo 

contrario en el fondo esencial, en el campo de la colaboración técnica. 

Cuando en una sesión plenaria se discuten informes de Comités acerca 

del estada de la libertad sindical en un país determinada, del correcta 
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cumplimiento dc convenios o de las políticas de segrcgación o discrimina
ción, pueden durante horas, días o semanas, inducir a error los estallidos 
de la polémica, pera en el conjunto de la actividad de la Organización 
ella tiene una importancia absolutamente negligible. Habiendo estudiada 
concienzudamente la historia de la O.I.T. en la bibliografía mundial, en 
sus propios documentos auténticos y en sus realizaciones y después de 
haber vivido "in situ" el ambiente, conocido la actividad directa de las 
Asambleas y de los técnicos, resulta evidente que la colaboración entre 
todos los países y todas bs Delegaciones, situada en lo importantc a nivel 
técnico y consuetudinario, es total en cuanto a propiciar los fines últimos 
de la Organización y el cumplimiento de sus designios. 

Lo que puedc parecer natural y lógico en la colaboración, por ejemplo, 
en Organizaciones que entienden en materias tan objetivas como las refe
rcntes a Comunicaciones y la Aviación Civil y ya parece menos obvio 
donde inciden intereses ideológicos, políticos y económicos, como por 
ejemplo, la UNESCO, la O.M.S., la F.A.O. y el G.A.T.T., puede 
llegar a ser vista con pesimismo en el caso de la O.I.T., por presentar 
apariencias predominantemente políticas. Ella resulta, quiz:í paradójica
mente, superada de manera que sin perder aquel contenido política y 
polémico que tienc en lo económico y social el primer tema del mundo 
de hoy que es el del trabajo, tan complejamente conflictiva, es la técnica 
social quien predomina total y absolutamente. Las tormentas políticas se 
agotan en las capas m:Ís epidérmicas y no trascienden ni a los Acuerdos 
ni a las realizacioncs pr:Ícticas. 

Valga como ejemplo el de que los doscientos setenta y ocho Convenios 
y Recomendaciones que constituyen una auténtica y completa legislación 
internacional, son aceptados cada vez en mayor número por m:Ís Estados 
y dlo ocurre en uso de la libertad absoluta de aceptar o no cada uno de 
los textos concretos. 

Es habitual la ratificación y aplicación de tales normas por comunidades 
y países de constitución sociológica bien diversa, de nivel económico bien 
distinta y de estructura política que en el mundo aparecen como radical
mcnte antagónicas: EE.UU., la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
la República Arabc Unida, Finlandia, Australia, España y Zambia, por 
ejemplo, han llevada a sus legislaciones nacionales normas b:ísicamente 
idémicas. 
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D. MENTALIZACIÓN COLECTIVA 

Consecuencia de los tres apartados anteriores, la tarea m:Ís trascendente, 
cumplida por la O.I.T. ha sido la de mentalizar a los directivos en lo 
social de todo el mundo en sus ideas y planteamientos. Cincuenta y tres 
años de actuación bajo unos mismos principios de alto rango moral pro
pugnando la paz, la libertad, el progreso, el desarrollo, y la igualdad de 
oportunidades y de trato, es tiempo suficiente para que la labor quedara 
bien cumplida, maxime si ello se ha realizado directa y personalmente 
sobre y con la activa participación de todos los implicados que han sido 
políticos, diplomaticos, líderes y tecnocratas sindicales, directives y asesores 
de las organizaciones de Empleadores, investigadores y docentes de Uni
versidades y otros centros de enseñanza superior. 

En ondas sucesivas, la adhesión de aquellas a unos principies se fue 
extendiendo por todo el campo del trabajo calando hondo, dcsde la sere
nidad de las bibliotecas universitarias hasta los piquetes de huelguistas, 
influyendo en las decisiones de los gobiernos y atrayendo la colaboración 
de los llamados trabajadores socialcs y expcrtos en una labor común dc 
política internacional. 

E. INFORMACIÓN A NIVEL MUNDIAL 

Una de las caracterÍsticas de la O.I.T. es la de su sistema informativa, 
uno de los m:Ís perfectos existentes en la actualidad. La información es 
directa, constante, exhaustiva y comprende la actuación de los Organos 
de gobierno de la Entidad, su funcionamiento administrativa, los estudios 
trabajos, proyectos, reuniones, etc., es decir, rodo aquello que puede re
sultar interesante para cualquier acción de política social en cualquier 

Jugar del mundo. 
En esta labor sc ha llegado a extremos que inclusive han motivado se 

dirigieran críticas a la Organización por considerar que los gastos en 
publicaciones y en información eran excesivos en relación con el prestl

puesto de que dispone. 
Gobiernos, organizaciones profesionales, estudiosos y expertos, pueden 

hallar en la O.I.T. sobre cualquier tema relacionada con el trabajo, infor
mación total y absolutamente al día, lo cual tiene un valor enorme espe-



cialmente para los países en vías de desarrollo, que disponen de dicho 
material sin necesidad de efectuar los grandes gastos que su obtención 
por otros medios comportaría, con posibilidades de extraer de tal infor
mación experiencias valiosísimas que eviten el caer en errares padecidos 
y superados por otros países. 

F. CREACIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL 

Durante muchos años, ésta ha sido la acción primordial de la Organi
zación, segt'm es de ver en sus anales y puedc advertirse en los dos anexos 
de este trabajo donde sc contienen las relaciones de Convenios y Rccomen
dacioncs. (Anexos XVIII y XIX.) 

Es el complejo jurídica internacional específica mas amplio y completo 
dc cuantos han existida nunca. 

En cada etapa, la acción jurídica ha sido y es impulsora de medidas 
importantes y urgentes para aquel momento, provocando una positiva 
reacción en cadena en los países miembros que hace llegar cada norma 
jurídica concreta hasta el última centro de trabajo de cada nación. 

Sobre estos efectos en el tema concreto, el conjunto de las normas ha 
coadyuvado decisivamente al auge espectacular de los Derechos del T ra
ba jo, Sindical y de la Seguridad Social con lo cua! la propia O.I.T. ha 
podido ir frenando su actividad en la promoción de nuevas normas, dada 
que hoy surjen espontaneamente en la lcgislación de los países miembros, 
para volcarse mas decididamente en otros campos como la investigación, 
la ayuda técnica y la promoción social. 

G. AYUDA TÉCNICA 

tsta es hoy la actividad mas importante junta con la investigación, la 
extensión cultural y la promoción social, de forma que sus realizaciones 
pr:Ícticas son ya hoy detectables en todas las :Íreas geosociales del mundo. 
Pera éste sí que es tema que merece amplio y detenido estudio aparte. 

H. EsPECIALIZAciÓN PROGRESIVA 

Como todo Organismo de tan compleja actividad, se ha producido 
en su seno un proceso de especialización que viene reAejada en la siguiente 
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relación de Organismos, cada uno de los cuales, a su vez, genera con 

car:Ícter permanente estudios, proyectos, decisiones y acuerdos que afectan 

al :ímbito de su competencia o que preparan los acuerdos y decisiones dc 

caracter general a adoptar por la Asamblea General Anual: 

a) Comisiones consultivas regionales: 

Asi:ítica 
Africana 
Interamericana 

b) Comisiones especia/es: 

Comisión Permanente Agrícola 

Comisión Paritaria Marítima 

Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 

Comisión de Expertos en Seguridad Social 

Comisión de Investigación y de Conciliación en Materia de Libertad 

Sindical 

e) Comisiones de indtJStria y comisiones analogas: 

Del carbón 
De transportes interiores 
Del hierro y del acero 

De industrias mednicas 
Textil 
De construcción, ingeniería civil y obras públicas 

Del petróleo 
De industrias químicas 
Del trabajo en las plantaciones 

Comisión consultiva de empleados y de trabajadores intelectuales 

d) Grupos de conmltores: 

Sobre problemas del trabajo de las nmjeres 

Sobre problemas del trabajo de los menares 

Sobre cooperación 



Sobre poblaciones indígenas y tribales 
Sobre educación y recreo de los trabajadores 

Se omiten referencias tanta a los Organismos de Gobierno y Aclmi
nistración de la O.I.T., como de la estructura de sus organismos técnicos 
especializados para limitar la relación a los entes que tienen una definitiva 
y permanente actuación "creando" política social. 



CAPÍTULO v 

LA O.I.T. Y El EMPLEO 

A. ANTECEDENTES GENERALES 

Como vimos anteriormente, durante m:Ís de cincuenta años la O.l.T. 

ha sida promotora de una acción de política social internacional de largo 

alcance, profundidad y extensión, que ha abarcado todos los aspectos de 

la vida del trabajo: empleo, Seguridad Social, Seguridad e Higiene, li

bertad sindical, promoción, igualdad de oportunidades, etc. 

El tema del empleo tuvo siempre primacía por razones obvias de prio

ridad conceptual y material. 
Resulta concluyente y no requiere comentarios a efectos de prueba la 

relación de Convenios y Recomendaciones que se incluyc seguidamente 

con expresión de su número de orden, año de aprobación, tÍtulo oficial del 

texto jurídica, siglas acerca de su :ímbito profesional y número de ratifi

caciones obtenidas hasta el mes de enero de 1972. 

a) CoNVENIOS REFERENTES SUSTANCIALMENTE AL EMPLEO: 

Núm~o Año 

2 

5 
7 

lO 

1919 
1919 
1920 
1921 
1921 
1921 
19)0 
19)0 
19)1 
1932 
1933 
1933 

Conuenio 

Dcsemplco (TG) 
Edad mínima (industria) (fi) 
Edad mínima (trabajo marítima) (TM) 
Edad mínima (agricultura) (f A) 
Descanso semanal (industria) (TI) 
Edad mínima (pañolcros y fogoncros) (TM) 
Trabajo forzoso (TG) 
Horas de trabajo (comercio y oficinas) (TC) 
Horas de trabajo (minas carb6n) (Tl) 
Edad mínima (rrabajos no indicados) (TC) 
Agencias retribuidas de colocaci6n (TG) 
Segura de vejez (industria, etc.) (Tl-TC) 

Número 
ratificacioncs 

23 
lO 

li 
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Núm. Año Convenia 
Número 

ratificaciones 

36 1933 Scguro de vcjcz (agricultura) (TA) ¡o 
44 1934 Dcsemplco (TG) 14 
46 1935 Horas dc trabajo (minas carbón) (rcvisado) (TI) 3 
47 1935 Cuarenta horas 5 
49 1935 Rcducción dc las horas dc trabajo (Fabricas borcllas) (TI) 7 
50 1936 Rcclutamiento dc trabajadorcs indígcnas (PI) zfí 
51 1936 Rcducción dc las horas dc trahajo (obras públicas) (TI) o 
52 1936 Vacacioncs pagadas (TI-TC) 40 
54 1936 Vacacioncs pagadas dc la gcntc dc mar (TM) 6 
57 1936 Horas dc trabajo a bordo y dotación (TM) 4 
58 1936 Edad mínima (trabajo marírimo) (rcvisado) (TM) 45 
59 1937 Edad mínima (industria) (rcvisado) (TI) 29 
6o 1937 Edad mínima (trabajos no indicados (revisada) (TC) 11 
(Í¡ 1937 Rcducción dc las horas dc trabajo (indmtria tcxtil) (Tl) o 
67 1939 Horas dc trabajo y el descanso (transporte por carretera) (Tl) 4 
72 1946 Vacacioncs pagadas dc la gcntc dc mar (TM) 5 
76 1946 Salarios, horas dc trabajo a bordo y dotación (TM) 1 
79 1946 Trabajo nocmrno dc los menares (trabajos no indnstrialcs) (TC) ¡(j 
88 1948 El scrvicio dc:l cmplco (TG) 52 
89 1948 Trabajo nocmrno (mnjcrcs) (rcvisado) (Tl) 51 
90 1948 Trabajo nocturno dc los mcnorcs (industria) (rcvisado) (Tl) 35 
91 1949 Vacacioncs pagadas dc la gcntc dc mar (rcvisado) (TM) 18 
93 1949 Salarios, horas dc trabajo a bordo y dotación (rcvisado) (TM) 5 
96 1949 Agcncias rctribnidas dc colocación (rcvisado) (TG) 30 

101 1952 Vacacioncs pagadas (agricultura) (TA) 38 
105 1957 Abolición del trabajo forzoso (TG) 89 
106 1957 Descanso scmanal (comercio y oficinas) (TC) 33 
109 I958 Salarios, horas dc trabajo a bordo y dotación (rcvisado) (TM) 7 
I I 1 I958 La discriminación (emplco y ocupación) (TG) 77 
I 12 I959 Edad mínima (pescadores) (TM) 29 
117 Iy62 Política social (normas y objctivos basicos) (TG) 23 
122 1964 Política del emp leo (TG) 46 
132 I970 Vacacioncs pagadas (rcvisado) o 

Nota: TG- T rabajadores en general 
TI- Trabajadores Industria, transporte y minas 
TC- Trabajadores Comercio y oficinas 
TM- Trabajadores del mar 
TA-T rabajadores agrícolas 
PI- Trabajadores indígenas 
PMi- Trabajadores migrantes 

5. - Joaquln Forn Costa.- Programa mundial del empleo 
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b) RECOMENDACIONES REFERENTES SUSTANCIALMENTE AL EMPLEO: 

Nt;m. Año Recomendación 

I9I9 Dcscmplco (fG) 
7 I920 Horas de trabajo (pesca) (fM) 
8 I92o Horas de trabajo (navegación interior) (TI) 

10 I920 Segura dc dcscmplco (gcntc dc mar) (TM) 

II I92I Dcscmplco (agricultura) (TA) 
I 3 I92 I T rabajo nocturna dc las mujcrcs (agricultura) (TA) 

I4 I92I Trabajo nocturna dc los menares (agrimltma) (TA) 

I8 I923 Descanso scmanal (comercio) (TC) 

35 I930 lmposición indirecta del trabajo (TG) 

36 I93o Rcglamcntación del trabajo forzoso (TG) 

37 I930 Horas dc trabajo (hotclcs, etc.) (fC) 
38 I930 Horas dc trabajo (teatres, etc.) (TC) 

39 I93o Horas dc trabajo (hospitaks, etc.) (TC) 

4I I932 Edad mfnima (trabajos no industrialcs) (fC) 

42 I933 Agcncias dc colocación (TG) 
43 I933 Segura dc invalidcz, vcjcz y mucrtc (TG) 

44 I934 Dcscmpleo (TG) 
45 I935 Dcscmplco (menares) (TG) 
46 I936 Suprcsión del rcclutamicnto ( I936) 
47 1936 Vacacioncs pagadas (TI) 
49 1936 Horas dc trabajo a bordo y dotación (TM) 

52 '937 Edad mfnima (cmprcsas familiarcs) (TI) 

65 I939 Métodos para reglamentar las horas dc trabajo (transporte por 

carretera) (TI) 
66 I939 Descanso (conductores dc cochcs particularcs) (TI) 

7I '944 Emplco (transición dc la guerra a la paz) (TG) 

72 I944 Scrvicio del cmplco (TG) 
8o I946 Trabajo nocturna dc los menares (trabajos no industrialcs) (TC) 

83 I948 Scrvicio del cmpleo (TG) 
93 I952 Vacacioncs pagadas (agricultura) (TA) 
96 I953 Edad mfnima (minas dc carbón) (fi) 

98 I954 Vacacioncs pagadas (TG) 
I03 I957 Descanso scmanal (comercio y oficinas) (TC) 

109 I958 Salarios, horas dc trabajo a bordo y dotación (TM) 

I I I I958 Discriminación (cm pico y ocupación) (TG) 

116 I962 Rcducción de la duración del trabajo (TG) 

122 I964 Polftica del cmplco (fG) 
123 1965 Emplco dc las mujcrcs con rcsponsabilidadcs familiarcs (TG) 

I24 I965 Edad mínima (trabajo subtcrdnco) (fi) 



Ntím. Atïo RecomendaciÓn 

125 1965 Condiciones dc emp leo dc los menares (trabajo subtcrranco) (TI) 
131 1967 Prcstacioncs dc invalidez, vcjcz y sobrcvivientcs (TG) 
136 1970 Programas cspccialcs dc cmplco y formación para los jóvcncs con 

miras al dcsarrollo (TG) 

Nota: TG- Trabajadorcs en general 
Tl- Trabajadorcs Industria, transporte y mmas 
TC- Trabajadorcs comercio y oficinas 
TM- T rabajadorcs del mar 
TA - T rabajadorcs agrícola s 
Pi- Trabajadorcs indígcnas 
TM i- T rabajadorcs mi gran tes 

B. EsTuoios Y HESOLUCIÓN OE 1961 

Por dccisión del Consejo dc Administración dc la O.I.T., adoptada en 
su reunión número 142, de 1959, se encargó a un grupo dc expcrtos la 
emisión dc un informe rcferente al emplco. 

Los ob)ctivos señalados cran los siguicntcs: 

"a) llevar a cabo un profunda an:ílisis dc lo.~ problcmas rclacionados 
con la creación dc cmplco en el marco del dcsarrollo económico, con espe
cial refcrcncia a los siguientcs puntos: 

i) el pape! descmpeñado por los objctivos en materia de emplco 
en los programas y la política dc dcsarrollo de los países dc industria
lización reciente, así como el modo en que dichos problemas sc pbntean 
dentro dc los rcferidos programas; 

ii) la rclación cxistentc entre los objetivos en materia dc empleo 
y otras mctas de la planificación cconómica, tales como el logro del 
m:íximo valor posible dc la tasa de incremento dc la renta nacional; 

iii) los aspcctos internacionales dc los problemas dc la crcación dc 
cmpleo en los países dc industrialización recicnte; 

"b) sugerir las medi das adccuadas para la cxpansión de las oportuni
dades de empleo, en una doble forma: 

i) aqucllas medidas que puedan adoptarse dentro de los progra
mas y de la política nacional de dcsarrollo económico; 
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ii) aqucllas otras medidas que reclaman, por el contrario, una ac

ción de car:ícter internacional." 

Las rcuniones de los expertes sc celebraran en Ginebra, en los meses 

de febrero y scpticmbrc de 19Go. 
Asisticron los profcsores: 

Roberto dc Oliveira Campos (Brasil), profcsor de Moneda y Banca dc 

la Universidad del Brasil; miembro del Grupo de Expertes en Tendencias 

del Comercio Internacional del Acucrdo General sobre Aranceles Adua

neros y Comercio (G.A.T.T .) . 

Bcnjamín H. Higgins (Canada), prcsidentc del Departamcnto dc Eco

nomía dc la Univcrsidad de Texas. 

Venicro Ajmone Marsan (ltalia), del Dcpartamcnto dc Invcstigación 

del Instituta per la Riconstruzzionc Industrialc. 

Jozd Jajcstka (Polonia), profcsor dc la Universiclad de Varsovia. 

Kakkadan Nandarth Raj (In dia), profesor dc Economía Mon eta ria dc 

la Escuda dc Economía de la Univcrsidad del Delhi. 

El profesor T suru (J apón) si bicn no asistió a las rcunioncs, a partó s u 

estudio. 
El informe emitido por el grupo fue estudiada por el Conscjo de Ad

ministración dc la O.I.T. en sus reunioncs 148.• y I49·"• del año IiJI, 

acorclando su distribución en el curso de la 45." Conferencia Internacional 

de Trabajo del propio año en calidad de documento complementaria para 

la discusión refercntc a los problcmas del cmplco. 

De dicho estudio, que lleva el n{uncro 62 dc Hamada Nueva Serie de la 

Colccción "Estudies y Documentes" de la O.I.T., se han efectuada ya tres 

ediciones en los años 1961, 1iJ2 y 1971. 

Precisamcnte esta última rcedición es la que revalida en forma cxpresa 

la importancia del estudio ya que a diez años dc distancia, se sigue con

siderando que su aportación es va!ida para la comprensión de los problemas 

relacionados con el empleo. Y ello ocurre precisamente cuando el Pro

grama Mundial esta ya lanzado. 

Unos parrafos dc la prescntación del trabajo nos dan la clave de su 

intencionalidad: 
"Sobre el tema del desarrollo económico se han escrita muchos libros, 

artÍculos e informes excelentes. Acerca del problema de proporcionar tra-



bajo productiva a los desempleados y a las masas de trabajadores en situa
ción de subempleo en los países menos desarrollados se ha escrita mucho 
menos. En dichos países el desempleo y el subcmpleo se considcran pri
mordialmentc como síntomas dc subdcsarrollo económico, lo que impone 
la conclusión de que el remcdio debe buscarsc mediantc el fomento de un 
mas rapida desarrollo económico. Apenas cabc duda alguna de que los 
problemas del empleo no ser:Ín resueltos a menos que se produzca tal cvo
lución, pero ello no quiere dccir que las mcdidas del fomento de desarrollo 
económico bastaran por sí mismas para proporcionar bastantes cmplcos a 
las masas empobrecidas en un período dc tiempo accptablc. Han sido muy 
escasos los cswdios sistematicos de lo que cabría hacer, adcm:Ís de fomen
tar el desarrollo económico, para alcanzar una tasa de progreso aceptablc 
por media de la crcación de cmplcos que se ncccsitan urgcntcmentc. Estc 
informe ha hecho de tal asunto su principal tema. 

"Y es difícil pensar en otro tema digno dc Ull estudio mas urgente. 
Una oportunidad dc trabajo productiva no es mcramcntc un media para 
conscguir ingrcsos mas elcvados. Es un media dc autocstimación, un mc
dia para el desarrollo de las potcncialidades del ser humana y para alcanzar 
un sentimiento dc participación en los objetivos comunes de la sociedad." 

El estudio tienc nucve capítulos, varios apéndices y una larga serie dc 
cuadros estadísticos. 

Pdcticamentc, en los nueve capítulos se contienc el an:ílisis exhaustiva 
a lo largo dc cuatrocientos treinta parrafos numerados, de todos los datos 
económicos, sociales y políticos, que definen la problematica del empleo y 
el analisis dc un extensa repcrtorio de soluciones técnicas para afrontar 
aquella. Puede decirse que su índice es el embrión del que, tres años des
pués, habría de servir de armazón al Conveni o núm. 122 y ocho años 
después al Programa Mundial. 

Los títulos dc sus capítulos son los siguientes: 

"El emplco y el desarrollo económico" 
"El problema del empleo en los paíscs menos dcsarrollados" 
"Los objetivos en materia dc empleo en la política dc dcsarrollo" 
"La neccsidad de un elevada nivel de inversiones y la política general 

que exige" 
"El tipo de inversión adccuado" 
"Mejor utilización dc la mano de obra subempleada" 
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"Elevación dc la productividad de los recursos m:Ís escasos 
"Movilidad de la mano de obra, planificación regional y formación 

profesional" 
"Aspectos internacionalcs dc la crcación de cmplco" 

Hasta aquí, un plantcamicnto general absolutamentc inmcjorable en 
su memento, totalmcntc actual hoy, con el cualificado mérito dc la pri
macía en el tratamiento sistcm:Ítico dc la materia. 

No menos intercsantc es la segunda parte correspondicntc a los anexos 
en la que descendiendo del terrena de la especulación teórica y doctrinal, 
se entra en el campo mucho m:Ís difícil y esquinado del an:ílisis directa, 
actual e "in situ" de unos casos que sirven de apoyo tanta para el plantea
miento del problema con car:Ícter practico, cuanto para el posiblc ''tantco" 
en la aplicación de soluciones y métodos de car:Ícter general. 

Componen cste Apéndicc, una serie de monografías sobre problemas 
y políticas dc cmpleo referida cada una dc elias a una nación, cuyos datos 
b:ísicos dc toda orden sc analizan en una forma a la vcz compendiada y 
rigurosa. La relación dc casos es la siguicnte: 

A. BRASIL, por el prof. R. de O. Campos 
B. GHANA, por la Oficina Internacional del T ra ba jo 
C. INDIA, por el prof. K. N. Raj 
D. lTALIA, por V. A. Marsan 
E. ]APÓN, por el prof. S. Tsuru 
F. FILIPINAS, por el prof. Bcnjamín H. Higgins 
G. PoLONIA, por el prof. Jozef Jajestka 
H. REPÚBLICA ARABE UNIDA (Rcgión de Egipto) por la O.I.T. 

0BJETIVOS DE LOS PROGRM.fAS DE DESARROLLO ECONÓ~fiCO DE CEI
LAN, GRECIA Y PAKISTAN, EN 1\fATERIA DE EMPLEO, por la O.I.T. 

Finalizan los apéndices con otro de tipa m:Ís genérico intitulada "La 
producción, el capital y la mano de obra en diferentes técnicas de pro
ducción". 

En la 45-" reunión de la Conferencia Internacional de Trabajo antes 
aludid:t, sc efectuó un amplio debate sobre programas y políticas del 
emplco, especialmentc en el sena de la Comisión tripartira denominada 
"Comisión del Emplco", en cuyos trabajos ejercieron singular y declarada 
inAucncia los estudies enumerades. 
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La Comisión presentÓ su informe al pleno de la Conferencia y ésta 

adoptó por unanimidad una Resolución sobre la política del empleo. 
La Resolución constituye otro paso en el camino que condujo al Con

venia y la Recomendación núm. 122. 

Por su especial inter~s. transcribimos el Pre:ímbulo de la Resolución 

y unos p:Írrafos de la misma: 

"La Conferencia General de la Organización Internacional del T rabajo: 

"Recordando que uno dc los princip:1les objetivos que figur:1n en el 
pre:ímbulo de la Constitución de la Organización lntern:.Jcion:.Jl del T r:.J

bjo es la lucha contra el desempleo, y que según los términos de la De
claración de Fibderfia, la O.I.T. rcconocc la oblig:1ción solemne dc fomen

tar, entre tod:.Js las naciones del mundo, programas que permitan lograr 
el plena empleo y la elcvación del nivel de vida; 

"Habiendo examinada el informe sobre el sexta punto del orden del 

dí a preparada por la Oficina Internacional del T rabajo y el informe dc una 
reunión de expertos sobre ((El cmpleo como objctivo del dcsarrollo eco
nómico», convocada por acuerdo del Consejo de Administración, así como 

el informe de la Comisión del Emplco de la Conferencia; 
"Reconociendo que el dcscmpleo y el subcmpleo en muchos países en 

vías de desarrollo constituycn una causa csencial de la pobrcza y de la 
injustícia social y una fucntc de grandes sufrimicntos humanos, y que 
plantean un problema de especial urgencia donde el desenvolvimiento 
dc la cconomía y dc las pmibilidadcs dc empleo no signe el ritmo del cre

cimiento de la población; 
"Habiendo obscrv3do que si el plena empleo ba sido re3liz3do y m3n

tenido en ciertos p3Íses industri3lmente av3nz3dos, el desempleo general 

que persiste en 3lgunos dc estos p3Íses y el descmpleo rcgion3l o por 
sector~s que continÚ3 3Ún en muchos de ellos siguc caus3ndo gr3vcs preo
cu p3ctones; 

"Estim3ndo que un3 prosperid3d creciente en los p3Íses industrialmente 
avanzados y en los países en vías de desarrollo puede ayud:1r a promover 

el crecimiento y aumentar el empleo, y que su expansión puede favoreccr 
3 su vez el logro de un empleo m:Ís completo y productiva en todas las 
economías; 

"Estimando que incumbe 3 los gobiernos, en consulta con las organi

zaciones de empleadores y de trabajadores, que tienen también importantes 
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tareas que realizar, y con la ayuda de otros organismos, la responsabilidad 
de realizar un empleo mas completo y mas productiva por métodos que 
no menoscaben la libre elección del trabajo, y que el desarrollo y la plena 
utilización de los recursos humanos pucde contribuir poderosamente al 
crccimiento económico y al progreso social:" 

"Objetivos de la política del empleo 

1. Dirige un lbmamiento a los gobiernos dc todos los países para que: 

a) adopten como principal finalidad de política social y económica el 
objctivo del plena cmplco productiva y libremcntc elegida, cntcndiéndosc 
que la rcalización de esta finalidad, que comprcnde la elevación dc las 
normas dc vida, significa: 

i) que todas las personas disponibles y en busca dc trabajo encucn
tren empleo; 

ii) que los emplcos ofrccidos sean lo mas procluctivos posiblcs; 
iii) que la elccción del trabajo sca librc ... " 

"l\1edidas generales destinadas a promover el plena empleo prodtlctivo 
y /ibremente elegida 

2. Dirigc un llamamicnto a los gobicrnos dc toclos los países para que: 

a) favorczcan el adccuaclo aumento de las oportunidacles de empleo 
en el conjunto dc la economía y en los diversos sectores y rcgiones, te
nicnclo dcbiclamcnte en cuenta la ncccsidacl dc lograr y mantener una 
cconomía sana; 

b) favorezcan la creación de las condiciones y del clima en los cu ales 
el objetivo del plena cmplco productiva y libremcnte elegida pueda alcan
zarsc, csforzandosc por mantener, por una partc, el cquilibrio adccuado 
entre las mejoras del nivel de vida requeridas por las exigencias de la 
justícia social y por la neccsidad de estimular el esfuerzo; y, por otra, un 
aumento dc las inversiones que asegure los mas altas niveles dc vida y 
mayor número dc cmpleos en el porvenir, comprendiéndose que las inver
siones induiran los gastos dcdicados al desarrollo dc las potencialidadcs del 
ser humana por medi os tales como ... " 
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"Acción por parte de la 0./.T. 

3.1) Solicitar que la O.I.T. emprenda una accton constante en el 
terrena de la política del emplco, en consonancia con las necesidades y 
condiciones de los diferentes países; proporcionada a las obligacioncs con
traídas en virtud de la Declaración de Filadelfia. 

2) Pedir al Conscjo de Administración: 

a) que conceda prioridad principal a la inscripción en el orden del día 
dc una futura rcunión dc la Conferencia Internacional del T rabajo, lo mas 
tarde en I_9(}J. de un punto relativa a la política del empleo, con miras a la 
adopción de un instrumento apropiada para promovcr los objctivos del 
cmpleo que sc dcfincn en la rcsolución, siguiendo las normas sugcridas 
en la resolución y en las Conclusiones dc la Comisión del Emplco; 

b) que invite al Director General a preparar, para su estudio, un pro
grama de acción de la O.I.T., en el c::tmpo del cmplco, comprendicndo 
investigaciones y actividadcs practicas, con especial rcfcrcncia a las ncce
sidades y problemas de los países en vías dc desarrollo y ::1 prever, dcntro 
del programa general dc actividadcs de la Organización, los recursos que 
pucda exigir la rcalización dc un programa de proporciones adccuadas; al 
formular estc programa debc conccdersc atención especial a la importancia 
de la acción de la Oficina Internacional del T rabajo para ... " 

"Otra acción internacional 

2) Solicitar del Director General que presente esta rcsolución, así como 
un resumen de las principales cucstioncs surgidas en el transcurso dc los 
dcbatcs habidos en la Comisión, a las Nacioncs Unidas, a los organismos 
especializados y a otras organizaciones internacionales intergubcrnamentales 
directamente intcrcsadas en cuestiones dc política del emplco o cuestiones 
conexas de política social y cconómica, y, al haccrlo, subrayc la importancia 
concedida por la Conferencia, desde el punto de vista de los objctivos del 
empleo, a las mcdidas intcrnacionales del género dc las que se indican 
anteriormente y apremie a dichas organizaciones para que adopten medidas 
a fin de dar efecto a los puntos pertincntcs de esta resolución y dc sus 
conclusiones." 
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C. CoNVENIO Y RECOMENDACIONES N." I22 

a) N aturaleza de los textos normatiuos: 

Piez:.1s fund:Imentales en la acción de la O.l.T. en el tem:.1 del empleo, 

la constituyen el Convenia m'1m. I 22 rebtivo :.1 b "Polític:I del Empleo", 

que entró en vigor el 15 de junio de I# y b Recomendación del mismo 
, , I 

numero y titu o. 
Ambos instrumcntos constituyen un a modo dc codificación dc los 

principios que habían informada b acción de la O.I.T. desde su creación 

y a b vez un tanteo de las posibilidades de la Organización en el futura. 

El Convenia y la Recomendación núm. 122 pertenecen al grupo de los 

que podrí:.1mos denominar convenios-cbve por afectar a un tem:.1 esencial 

no ya para trabajadores, empresarios y Gobiernos, sino para toda la vida 

social, económica, polític:I y :.1un simplemente - valga la redund:.1ncia -

human:.1, en todos los países del mundo. 

Frente :.1 los instrumentos de tipa específica, éstos son de c:Iracter gen~

rico, frente :.1 los de vigencia transitaria, son permanentes, frente :.1 los de 

tipo instrumental, son esenciales y frente a los estrictamentc bbor:.1les, 

son de c:.1racter amplio y decididamentc política. 

Junto a los que definen y defienden los derechos del hombrc, la dignidad 

en el trab:.1jo y la libertad sindic:.1l, constituyen uno de los pilarcs en que 

sc asentar:i. la vida dc los Organismos lnternacion:I!es durante mucho 

tiempo. 
Ademas dc constituir la sum:.1 y compendio de lo hccho hast:.l cnton

ces, dc situar el planteamiento del tema y de sus soluciones en términos 

de realismo actual, han tenido b decisiv:.1 importanci:I de constituir b 

previa plat:Iforma de lanzamiento del Programa Mundi:.1l del Emplco. 

Ello ha sucedido así porgue el ritmo de ratific:.1ciones y rcalizaciones 

consiguientes a b vigencia del Convenia, h:.1n demostrada p:I!m:IrÍ:.lmentc 

que el acierto de su promulgación habb sida unanimemente :.1dvertido por 

todos los p:.1Íses y estamentos que, en tod:.1s las formas jurídicas y pdctic:.1s 

posibles, lo han probado de manera inequívoc:.1. 

b) Ratificación: 

En enero de I972 habb sida ya r:Itificado por 45 p:.1Íses, y se preven 

otr:.ls 20 ratific:Iciones en pbzo próximo, según se vera mas adelante al :Ina-
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lizar los informes dc los paíscs miembros contemplados en h Conferencia 
de junio de 1972· 

Los países que han perfeccionada su ratificación, son los siguicntes: 

Rep. Fed. de Alcmania Franci a Sudan 
Argelia Guinea Suecia 
Australia República Khmer Tailandia 
Bélgica Rep. Arabe Líbia Túnez 
Bielorrusia República Malagasy Hungría 
Brasil Mauritania Irak 
Camcrún Noruega Irlanda 
Canada Nueva Zelanda Israel 
Costa Rica Países Bajos I tal i a 
Cuba Panam:í Jordania 
Chilc Paraguay Ucrania 
Chiprc Pen'1 Uganda 
Dinamarca Poloni a URSS 
España Reino Unido Rep. de Viet-nam 
Finlandia Senegal Yugoslavia 

Dcsdc 1950 tan sólo cuatro Convcnios han superada tal cifra y son 
concrctamcntc los siguicnrcs: 

Año 

1951 
1957 
1958 
1961 

Ntímero 

100 
105 
III 

116 

Convenio 

Igualdad dc rcmuncración 
Abolición del trabajo forzoso 
Discriminación (emp leo y ocupación) 
Rcvisión dc los artículos finalcs dc los 
Convcnios adoptados en las trcinta y 
dos primeras n:unionn dc la Confc
rcncta. 

e) Contenido del Convenia: 

Ntímero 
ratificaciones 

Convenia y Recomendación núm. 122 son tan dccisivos que, a pesar 
de su extensión, hemos considerada necesario incluirlos Íntegramcnte en 
forma de Ancxos. En las formulaciones y realizaciones del Programa 



Mundial y en las actividades dc los países mi em bros, las refcrencias expií

ci tas e implícitas a los mismos son muy frecuentes. (Anexos XX y XXI.) 

Véase con cuanta claridad se enuncia el contenido política del Con

venia. Dice (entre otras casas) el Prdmbulo de la Disposición: 

"Considerando que la Declaración de Filaderfia rcconoce la obligación 

solemne de la Organización Internacional del T rabajo de fomentar entre 

todas las naciones del mundo, programas que permitan lograr el plena 

empleo y la clcvación del nivcl dc vida, y que en el pre:ímbulo dc la 

Constitución dc la Organización Internacional del T rabajo sc dispone 

la lucha contra el dcsemplco y la garantía dc un salaria vital adecuado; 

"Considcrando, adcm:Ís, que dc acucrdo con la Dcclaración de Fila

dclfia incumbc a b Organización Internacional del T rabajo examinar y 

considerar los cfectos de las políticas económicas y financieras sobre la 

política del emplco, tcnicndo en cucnta el objctivo fundamental dc que 

"todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo, tienen 

dcrccho a perseguir su bicnestar material y su desarrollo espiritual en 

condiciones dc libcrtad y dignidad, de seguridad económica y en igualdad 

dc oportunidades"; 

"Considerando que la Dcclaración Universal dc Dcrechos Humanos 

disponc que "toda persona ticne derecho al trabajo, a b librc elccción 

de su trabajo, a condiciones cquitativas y satisfactorias dc trabajo y a la 

protccción contra el dcscmpleo"; 

"T cnicndo en cuenta las disposiciones de los convcnios y rccomcnda

cioncs del trabajo en vigor relacionados dircctamente con la política del 

cmplco, cspecialmentc el Convenia y la Recomendación sobre el scrvicio 

del cmpleo, 1948; b Recomendación sobre la oricntación profesional, 1949; 

la Rccomcndación sobre la formación profcsional, 1~2; así como el Con

venia y la Rccomcndación sobre la discriminación (empleo y ocupación), 

1958; 
"T cnicndo en cucnta que estos instrumcntos de ben ser considcrados 

como partc integrante de un programa internacional mas amplio de ex

pansión cconómica basada en el plena empleo, productiva y libremcntc 

elegida." 

El texto del Convenia es breve, micntras que el de la Recomendación, 

siguiendo el uso establecido en la O.I.T., se cxtiende en desarrollo del 
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texto inicial que, a su vez, se halla inserto casi literalmentc en el de b 
segunda. 

El Convenia tienc once artÍculos de los etd es ocho, o sea, del 4 al I I, 

son de tipo ritual y tratan dc aspectos jurídico-formales, tales como vi
gcncia, ratificación, denuncia, notificación, registros, homologación, infor
mación a bs Nacioncs Unidas, memorias del Consejo de Administración 
de b O.I.T. y rcvisión total o parcial. 

Lo sustancial se halb en tres artículos cuyo texto transcribimos y cuyo 
comentaria queda practicamcntc excusada por la cbridad y precisión dc 
s u enunciada: 

"Artículo I .I. - Con el objeto dc estimular el crccimicnto y el desa
rrollo cconómico, de elevar el nivel dc vida, de satisfacer las necesidadcs 
dc mano dc obra y de rcsolver el problema del desempleo y del subem
plo, todo Miembro debcd formular y llevar a cabo, como un objetivo dc 
mayor importancia, una política activa destinada a fomentar el plena 
empleo, productiva y libremcnte elegida. 

2. La política indicada debera tender a garantizar: 

a) que habd trabajo para todas las pcrsonas disponibles y que busquen 
trabajo; 

b) que dicho trabajo sed tan productiva como sca posible; 
e) que habr:í libcmd para cscogcr cmpleo y que cada trabajador tendra 

todas las posibilidades de adquirir b formación necesaria para ocupar el 
empleo que lc convcnga y de utilizar en estc cmpleo esta formación y bs 
facultades que posca, sin que sc tengan en cuenta su raza, color, sexo, 
rcligión, opinión política, procedcncia nacional u origen social. 

"3. La indicada política dcbed tener en cuent1 el nivel y la etapa de 
dcsarrollo económico, así como las relaciones cxistentes entre los objetivos 
del empleo y los demas objetivos económicos y sociales y sera aplicada por 
métodos apropiados a las condiciones y practicas nacionalcs." 

Es una definición de la política dc plena cmpleo tan correcta filosófica, 
económica, social y laboralmente como pueda serio la mejor que se haya 
formulada incluidas las de Lord Keynes o Lord Beveridgc. 

La univcrsalidad que la Organización contempla sicmpre en toda ins
trumento jurídica, ha utilizado expresioncs que pcrmiten, como las con
tenidas en el punto 3 del artÍculo transcrita, su aplicabilidad a cualquier 



supuesto f:ictico de los que con tan extrema variedad se pueden dar en cada 

momcnto, en cualquier país. 

El artículo 2, di ce a sí: 

"Por los métodos indicados y en la medida en que lo permttan las 

condiciones del país, toda Miembro deber:í: 

a) determinar y revisar regularmente las medidas que habra dc adop

tar, como parte integrante de una política económica y social coordinada, 

para lograr los objetivos previstos en el artículo 1 ; 

b) tomar las disposiciones que pucda requerir la aplicación dc talcs 

mcdidas, incluycndo, si fucre nccesario, la elaboración de programas." 

Nos hallamos en el campo de las mcdidas contingcntcs también de 

car:ícter genérico, que incitan a los Estados Miembros a la formulación 

dc programas y a la coordinación de las políticas cconómicas y sociales, 

destacando el ya aludido caracter de generalidad y politicidad. 

"Artículo 3. - En la aplicación del presente Convenia se consultara 

a los represcntantcs de las personas intcresadas en las mcdidas que se 

hayan de adoptar y, en rclación con la política del cmplco, se consultara 

sobre todo a los represcntantes de los empleadores y de los trabajadorcs 

con el objeto de tener plenamcnte en cuenta sus expericncias y opiniones 

y, ademas, de lograr su plena cooperación en la labor de formular la citada 

política y dc obtencr el apoyo necesario para su cjccución." 

Este artÍculo establcce la consulta a las rcpresentaciones dc los intc

resados, concretamente a las representaciones dc trabajadores y empleadores, 

al objeto de "ten er plenamente en cuenta sus experiencias y opiniones y, 

ademas, de lograr su plena cooperación en la labor de formular la citada 

política y de obtener el apoyo necesario para su ejecución". 

Es una norma que cumple con la Constitución de la O.I.T. y con 

todos los condicionantes dc su naturaleza y filosofía que comporta el tri

partismo absoluta, la participación indivisible y la inexcusable colaboración 

permanente. 
Para la O.I.T., cualquier plan, medida de Gobierno o disposición legal 

por perfecta que sea técnicamente que no haya sida consultada a traba

jadores y empresarios, en las que no se hayan ponderada los deseos, 

peticiones y razonamientos de aquellos y en que las Organizaciones Sin-
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dicales de ambos grupos no participen en su cjecucwn, carccc dc un rc
quisito escncial dc tipo política y así es calificada, aún cuando tal califi
cación carezca normalmcnte dc cficacia jurídica y pr:lctica inmediata en el 
país sujcto a informe. 

d) Contenido de la Resolución: 

La Rccomcndación, prcvia la transcripción del artículo I del Convenia 
ba jo el tÍtulo dc "Objetivos dc la Política del Emp leo", sc ab re con una 
rúbrica, la 11, intitulada "Principi os generales dc la política del em pico". 
Dice así: 

"z. Los fines dc la política del emplco dcbcrían ser clara y pt!blica
mcntc dcfinidos, de ser posiblc en términos cuantitativos para el crc
cimicnto económico y el cmplco. 

"3. Se debcría consultar a los rcprcscntantes dc los emplcadorcs y dc 
los trabajadores, así como a sus rcspectivas organizaciones, para la clabo
ración de toda política de desarrollo y utilización de las aptitudcs humanas 
y, adem:Ís, en armonía con la Rccomendación sobre la consulta (ramas de 
actividad cconómica y :ímbito nacional), I g>o, se debería tratar dc obtener 
la colaboración dc todos ellos para la ejecución dc dicha política. 

"4. I) La política del emp leo debería basarse en estudios analíticos sobre 
la magnitud y la distribución, actuales y futuras, de la fuerza dc trabajo, 
del empleo, del desempleo y del subempleo. 

2) Deberían dedicarse recursos adccuados para la compilación dc datos 
cstadísticos, para la preparación de cstudios analíticos y para la difusión 
de los resultados. 

"5· I) T odo Miembro debería reco nocer la importancia dc incrementar 
los medios de producción y de lograr el pleno desarrollo de las aptitudes 
humanas, por ejemplo, por medio de la adccuación de la orientación y for
mación profesionales, los servicios dc higiene y de vivienda, y debcría 
tratar de conseguir y mantener un equilibrio adccuado entre los gastos 
rclativos a estos diversos fines. 

"2) T odo Miembro dcbería adoptar las medidas necesarias para ayu
dar a los trabajadores, incluidos los jóvenes, y las dem:Ís personas que sc 
incorporen por primera vez en la fuerza de trabajo, a encontrar un cmplco 
productiva y adecuado y a adaptarse, adem:Ís, a las necesidades cambiantes 
dc la economía. 
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3) Para la aplicación de las disposicioncs dc este parrafo, deben tcner

sc en cuenta de modo muy especial la Recomendación sobre la formación 

profesional, 19)2; así como el Convenia y la Recomendación sobre el 

servicio del empleo, I948. 

"6. I) La política del emp leo debería coordinarse con la política econó

mica y social general y con la planificación o la programación en los países 

que las utilicen, y debería aplicarsc como parte integrante de las mismas. 

2) Todo Miembro debería, en consulta con los empleadores y los tra

bajadores y sus respectivas organizaciones, y teniendo en cucnta la auto

nomia y responsabilidad de todos éstos en algunas de las cuestiones de que 

se trata, examinar la relación que existe entre las medidas referentes a la 

política del cmplco y las demas dccisioncs de primera importancia en la es

fera dc la política cconómica y social, a fin de obtcner que tales mcdidas 

y dccisioncs sc complementen mutuamcntc. 

"7. I) Cuando cxistan pcrsonas disponibles y que buscan trabajo y no 

sc prevca, dentro dc un plazo razonable, la existencia de emplco alguna 

para elias, el gobicrno dcbería examinar y explicar públicamente de qué 

manera piensa subvenir a sus ncccsidadcs. 

2) Todo Miembro dcbcría, en el mayor grado en que le permitan 

los recursos de que dispone y el nivcl dc su dcsarrollo cconómico, adoptar 

mcdidas para ayudar a las personas dcsempleadas y subcmpleadas durantc 

toda período de dcscmplco a subvenir a sus ncccsidadcs clcmentales y a 

las personas a su carga, así como a adaptarsc a las oportunidades que 

pucdan prcsentarsclcs para cjcrccr un nucvo cmplco tltil. En las medidas 

que se adopten sc dcbedn tencr en cucnta las normas intcrnacionales sobre 

seguridacl social y las del parrafo 5 de esta Recomenclación." 

El Capitulo III trata de las "Medi das generales y selectivas que dcben 

adoptarse en una política del empleo". En la rí1brica se explica como los 

problemas de cmpleo debiclos a Auctuacioncs de la activiclad cconómica, 

cambios estructurales o nivel inaclccuaclo dc activiclacl, cleben ser solucio

nados con mcclidas de política económica general y con medidas selcctivas 

congruentes a las causas y cfectos cuantificaclos del desempleo concreto. 

Las mediclas generales deben ser de promoción expansiva compatible 

con un gracio razonable de estabiliclad sobre cuyo esquema poder insertar 

las meclidas selectivas concretas. 

Las medidas de caractcr general a corro plazo deben ser teniclas siem-



pre a punto para una aplicación urgente y eficaz y consistir en la aplicación 
de las técnicas correctivas al uso y mas contrastadas que puede instrumen
tar cualquier Estada moderna. 

Las medidas selectivas deben referirse a las fluctuaciones estacionales, 
la aparición y extensión del desempleo o subempleo por cambios estructu· 
raies y promover y facilitar la adaptación al cambio y al establecimiento 
de programas para cubrir vacantes de empleo. 

Este última punto comprende la eficacia del "Servicio del Empleo", la 
aclaptación y readaptación profesionales, las po!íticas de vivienda, obras 
públicas y similares. 

Prioridad especial clebe concederse a la preparación de los jóvenes para 
el empleo dada la gravedacl que est:í alcanzando el problema del desempleo 
juvenil, inclusive en los países mas desarrollados. 

T ambién trata el tema de las desigual dades regional es, las necesidades 
de grupos humanes concretos y las circunstancias en que debe desenvol
verse toda Gobierno en los supuestos de cambios estructurales de magnitud 
excepcional. 

Como medidas que hoy ya podrían calificarse de cl:ísicas (de efectos 
social es progresivos y no traumaticos en lo económico), se señalan a la 
consideración de los Estados Miembros, tres que son como el ABC de 
toda política social de los Estados de nivel industrial o postindustrial: 

1,
0 La reducción de la duración normal del trabajo 

2.
0 El incremento de los períodes de vacaciones, y 

3·0 La progresiva elevación de la eclad de incorporación al trabajo. 
Podría añadirse otra no suficientemente contrastada aún y quizas de 

momento con efectos ambiguos o contradictorios cual es la disminución 
del límite de edad de jubilación o retiro. 

Entra seguidamente la Recomendación en el analisis de los problemas 
del empleo cuando vienen asociados al subdesarrollo económico y en este 
Capítula IV se comprenden todos los principios que posteriormente ha
bremos de analizar con detalle al tratar concretamente de la formulación 
y realización del Programa Mundial del Empleo. 

Señalemos algunos parrafos esenciales: 

"2 1. En los paí ses en vías de desarrollo, la política del emp leo de be 
constituir un elemento esencial de toda política destinada a promover el 
aumento de los ingresos nacionales y su distribución equitativa. 

6.- Joaqufn Forn Costa.- Programa mundial del em ple o 
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"23.1) En los países en que la falta de oportunidades de empleo est:Í 

asociada con la cscasez de capital se dcberían adoptar todas las mcdidas 

apropiadas para fomentar el ahorro nacional y la aportación de recursos 

fin:mcicros dc otros países y dc las organizacioncs intcrnacionalcs, a fin dc 

que aumcntcn así las invcrsiones productivas sin perjudicar la soberanía 

nacional ni la indepcndcncia cconómica dc los países bencficiarios." 

2) Para utilizar racionalmentc los recursos a disposición dc los indicados 

paíscs y para aumcntar al maximo las posibilidadcs de emplco, sería dc

seable que sc coordinaran las inversiones y los esfuerzos dc desarrollo en 

cada país con los de otros paises, cspecialmente con aquellos paises de la 

misma rcgión." 

"28. Los paí ses donde la población au menta r:ípidamente y, sobre todo, 

aquellos dondc dicha población cjerce ya una fuertc presión sobre la eco

nomía, deberían estudiar los factores económicos, sociales y demogr:íficos 

que afectan al crecimicnto de la población, con el objeto dc adoptar una 

política econÓmico-social que permita conseguir un mejor equilibrio entre 

el au.~ento dc las posibilidades de empleo y la expansión de la mano de 

obra. 

El Capitulo V desarrolla toda la teoría de la actuación sindical, bajo 

el tÍtulo de "AcciÓn de los emplcadores, de los trabajadorcs y dc sus rcs

pcctivas organizaciones", cstablecicndo la necesidad dc mantener consultas 

entre ellos y con la Autoridad, estudiar las tendencias dc las evoluciones 

económicas y técnica y la situación del empleo, proponer medidas a los 

Gobiernos, estudiar los factores concretos dcntro de las profesioncs, indus

trias y zonas geogr:lficas, la movilidad ocupacional y gcogr:ífica, contribuir 

a crear un clima propicio a la inversión, promocionar la formación y rca

daptación y promover políticas salariales congruentes con el pleno empleo 

y con la cstabilidad. 
El Capitulo VI se ocupa de la "Acción Internacional para facilitar la 

realización de los objetivos de la política del empleo". Este punto es sin

gularmente importante a los efectos del presente trabajo que contempla 

con car:Ícter prioritario el aspecto internacional, mejor dicho, mundial del 

problema, bajo el principio de la justicia social internacional. 

Los principios b:lsicos se conticnen en los puntos 30 y 31 y dicen: 

"3o. T odo Miembro, con la asistencia, cuando sea oportuna, de las 

organizaciones intergubernamentales y de otras organizaciones intcrnacio-



naies, deberÍ::t cooperar en una acción internacional para facilitar la realiza
ción dc los objetivos del emplco y dcbcría evitar en su política económica 
interna la adopción de mcdidas que produzcan un efccto desfavorable sobre 
la situación del emplco y la cstabilidad cconómica general en otros países, 
incluidos los países en vías de desarrollo. 

"31. T odo Micmbro debcría participar en los csfucrzos que se realicen 
para la expansión del comercio internacional como medio de fomentar el 
crccimicnto cconómico y de aumcntar la posibilidad dc emplco. En par
ticular, debería tomar las mcdidas que contribuyen a atenuar las repercu
sioncs desfavorables sobre el nivel del cmpleo de las Auctuaciones en el 
comercio internacional y de los problemas relatives a la balanza de pagos 
y a la liquidez monetaria." 

A los "principies" sigue la cnunciación de una serie de medidas respecto 
a la actitud de los países industriales y a la cooperación técnica interna
cional. 

Los tcmas apuntades en la Recomendación pasaron al Programa Mun
dial del Empleo, se incluyeron como basicos en el Programa del Segundo 
Dccenio para el Desarrollo de las Naciones Unidas y han hecho eclosión 
aparatosa en la citada reunión de la UNCTAD, lo cua! ha motivada una 
toma de conciencia colectiva a nivel mundial, que en el mundo de hoy 
es la forma mas eficaz de atraer y activar toda clasc dc colaboraciones, hasta 
el punto de que aunque parezca paradójico esta toma de conciencia puede 
llegar a ser el objetivo mas amplio y el efecto multiplicador de mas largo 
alc:mce de una acción internacional. 

Finaliza la Resolución con un epígrafe VII titulada "Sugestiones con 
respecto a los métodos de aplicació n", que da paso a un anexo que es en 
gran mcdida embrión operativa del Programa Mundial del Empleo. 

El texto del Anexo por ser cminentcmente técnico, tener una rigurosa 
redacción sistematica y no contener elemcntos descriptivos de las enuncia
dones que formula, resulta inextractable, por lo cua! estimamos impres
cindible para su conocimiento la lectura del texto Íntegra que figura en los 
anexos del presente trabajo. 
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CAPÍTULO VI 

EL PROGRAMA: APROBACióN 

A. RESOLUCIONES SOBRE PREPARACIÓN DEL PROGRA~IA 

En la Quincuagésima primera reunión de la Conferencia Internacional 
del T rabajo, Ginebra, 1967, sc adoptó una Resolución referente a la coopc
ración internacional para el desarrollo económico y social, en la que se 
pedía la preparación para el Cincucntenario dc la O.I.T. dc un Plan 
Mundial del Emplco y la valoración de los recursos humanos, indicando 
los objetivos y las mcdidas concrctas que habrían de pcrmitir a la O.I.T. 
dar respucsta a las neccsidades cconómicas y sociales urgentcs de todos los 
países propiciando una acción tripartira intensiva y coordinada para valo
rar y utilizar los Recursos humanos, mejorar las condiciones de vida y 
trabajo y el desarrollo de las instituciones socialcs. 

El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas por su parte 
adoptó también en 1cfi7, una Resolución referente a la valoración y utili
zación de los recursos humanos e invitó a la O.I.T. "a estudiar con la 
Organización de las Nacioncs Unidas, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación la Cicncia y la Cultura, y las restantcs institu
ciones especializadas interesadas, las mcdidas que convendría adoptar a 
fin de que se pudiera consagrar una atención especial, en los programas 
a largo plazo que scguirían al Primer Deccnio para el Desarrollo, a los 
problemas m:Ís urgcntes que plantea la valoración y utilización de los re
cursos humanos en el cuadro de una política din:ímica del emp leo". 
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B. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROGRAMA: 

a) Naturaleza y alcance: 

En la Quincuagésima tercera reunión de la Conferencia Internacional 

del T rabajo, celebrada en Ginebra en el mes de junio de 1~9, se a pro bó 

el "Programa Mundial del Emp leo", hecho de capital importancia en el 
campo de la política social internacional. 

En el Programa Mundial del Empleo, cabe señalar cuatro características 

relevantes: 

1. • Culmina una ya dilatada actuación en la materia. 

2." Se articula en forma distinta a las actuaciones anteriores, adoptando 

la forma amplia de Programa que resume labores informativas, de investi

gación, ayuda técnica, ayuda económica y planificación. 

3." Se inserta en el contcxto m:Ís amplio de la acción mundial de la 

O.N.U. en su "Segundo Decenio para el Desarrollo", que abarca la década 

de los años 70. 
4." Pretende coordinar y efectivamente coordina, en las acciones infor

mativas, formativas y de ayuda, esfuerzos de múltiple origen y alcance. 

La acción dc la O.I.T. se ha venido desarrollando por los diversos 

caminos ya descritos con diversidad de atenciones según la programación 

de objetivos pendientes, en ocasión de una singularidad destacada, para un 

período de tiempo determinada o un :Írca gcogr:ífica concreta, pero nunca 

había planteado la posibilidad de señalar un programa mundial y per

manentc como el que se analiza. 

La tesis dc que ha llegada el momento dc afirmar la absoluta necesidad 

dc una política social a nivel mundial, vicne ratificada por cste ejemplo 

como lo ratifican hoy, en toda s los órdcnes de la vida humana, las deci

siones trascendentales de todos los Organismos lnternacionales. 

Se inicia una época que contemplara el desarrollo de los fenómenos con 

una nueva óptica, la Óptica de la programación universal, que exige an:Í

lisis riguroso y valoración científica de resultados reales. 

La diferencia sustancial de la política anterior consiste en que aquélla 

sc desarrollaba fundamentalmcnte en el campo de lo jurídica y solamente 

en forma complementaria se efectuaba mediante actuaciones "in situ" por 

medio de Comités, Comisiones o acciones especiales. 



Aprobado un Convenia o una Recomendación, ratificada por deter
minades países, se realizaban cíclicamente, por vía de muestreo, estudios 
acerca del cumplimiento de dicha norma jurídica, pero lo mas importante 
de la actuación de la O.I.T. consistía en analizar (mas que la propia rea
lidad practica, viva) la eficacia de dicha norma transferida al campo del 
derecho nacional; si la norma en sí, en su formulación y alcance y apli
cación en el estricta campo de lo jurídica, cumplía o no con los requisitos 
de la norma de mayor rango, o sea, con la norma internacional. 

En otro campo de actuación, en el de la ayuda técnica, las acciones 
cran siempre concretas, específicas, preparadas para un lugar y momento 
y tenían todo el aire de operaciones monogdficas (al estilo de las que en 
la programación económica de muchos países se han dado en denominar de 
promoción por areas, por regiones, polos de desarrollo o similares) y ello 
ocurría así, abstracción hecha de cua! fuere el objetivo escncial buscada 
en cada caso. 

Podría afirmarse que los cincuenta años de historia fecundísima de la 
O.I.T., de acción constante en los dos principales campos aludidos, como 
en otros muchos, !e han capacitada para adoptar, sin abandonar aquellas 
vías tradicionales, y utilizar los instrumentes que el tiempo actual precisa 
en un tratamiento conjunto, glob:t!, prospectiva y a largo plazo, los pro
blemas basicos del mundo laboral. 

No es posible aquí detallar el cúmulo de problem:ts que una actuación 
de este tipa habr:í de suscitar pero resulta evidente que la necesidad de 
dicha actuación era innegable y que cualquier retraso en el enfoque, plan
teamiento y resolución del problema concreto de empleo a nivel mundial, 
podí:t representar una grave quiebra para todo el anhelo conjunto de de
sarrollo y aún convertirse en el freno material y política que agarrotara 
en un momento determinada, entre los años 8o y 90• el proceso expansiva 
mundial, produciéndo unas convulsiones de magnitud impensable con 
consecuencias totalmente negativas en la vida del hombre en comunidades 
racionales y libres. 

No hay exageración alguna en cuanto se esd diciendo; si ha sido 
posible alegar como slogan que hay que buscar empleo inmedi:tto para 700 
millones de personas, ello es una frase llamativa y de impacto pero ni con 
mucho abarca la extraordinaria complejidad del problema y aun en su 
simple formulación numérica adolece por evidente defecte. 

Los problem:ts del empleo, los de hoy, los que se esdn producicndo 
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y desarrollando y los que con toda seguridad se padecer:Ín en la actual y 

siguiente décadas, son mucho m:Ís complcjos que los de hallar un lugar 

material y concreto para el trabajo dc unos centenares de millones de 

hom bres. 
Todo elmundo del progreso y del futura a que se ha venido aludicndo, 

muestra que minuto a minuto varía la estructura de la Socicdad produc

tiva y ello origina una mutación permanente en todas las condiciones del 

trabajo, de la producción, del cmpleo y de la manera dc ejercitar los come

tidos profesionales, o sca, que el trabajo para 700 millones de hombres se 

convertira en bí1squeda dc trabajo para todas las pcrsonas potcncialmente 

activas a las que habr:í que ir añadiendo los descmpleados que vayan per

dienda su empleo por las innovacioncs técnicas y que adem:Ís dcber:ín 

ofrccerse puestos de trabajo a quiencs hoy se hallan considerados al m:írgcn 

dc la fuerza de trabajo de cada uno dc los países del mundo por razoncs 

subjetivas y aun habría que contemplar el problema del alargamicnto de 

la vida y la incorporación a la labor productiva de pr:ícticamcntc la totali

dad de la humanidad. 

En los paíscs desarrolbdos la técnica y la sociedad de producción y 

consumo variaran las cstructuras de b vida cotidiana con lo cua! el trabajo 

scr:í mas Hcil, mcnos pesada, se rcducir:í s u duración en tiempo ( diario, 

semanal, mensual y anual) y en esfuerzo física. 

Existe un condicionantc primera y decisiva y es la nccesidad de aumen

tar ininterrumpidamente la capacidad dc invcrsión a todos los niveles y en 

todos los paíscs en forma espectacular y progresivamcntc crccicnte. 

lo mas intercsantc y difícil del problema es que coinciden dos fenó

mcnos: ncccsidad de ccntenarcs dc milloncs dc pucstos dc trabajo y por 

imperativa de la técnica, dc la productiviclad y dc la racionaliclad cconó

mica, encarccimiento vertiginosa de su soporte material. 

Sobre ello caen en cascada todos los demas problemas que aquí sim

plcmentc se esbozan sin otra pretensión. 

En cu:mto al programa en sí sc basa, según expreswn de la O.I.T. 

"En la convicción de que el pleno emplco productiva y libremente clegiclo 

concilia dc manera óptima los impcrativos de la expansión económica y de 

la justícia social". Nosotros añadiremos que adcm:Ís de productiva y !ib re

men te elegida debc ser pcrmancntc y satisfactorio. 



b) PresentaciÓn y aprobación: 

Se observa, pues, claramente como la presenria de un problema, la 
preocupación originada por el mismo, su estudio, el tratamiento a nivel 
colectivo, tanta en lo económico como en lo política y la experiencia acumu
lada, llevan directamente a la posibilidad de un planteamiento global. Este 
fue el momento escogido con su extraordinaria habilidad por el entonces 
Secretaria General de la O.l.T., señor David Morse, para culminar su 
actuación y la de la Organización aprovechando la extraordinaria reper
cusión pública, el gran impacto propagandística de la conmemoración del 
Cincuentenario de la O.l.T. 

La conmemoración mundial en la que participaban 1 19 países y cuyos 
actos se iniciaran con un memorable discurso dirigida a la Asamblea en 
plena por Su Santidad Pablo VI, que siguió con la actuación de diversos 
Jefes de Estada de diversas :Íreas mundiales, que estuvo en todos los Par
lamentos y en los Congresos de diversos países, que motivó homenajes 
de todo orclen, publicaciones, creación de Fundaciones, dotación de becas, 
aparición dc innumerables textos políticos, sindicales, de Univcrsidadcs, 
etcétcra; fuc alga inédito en la historia un i versal culminando con la en
trega al señor Morse del Premio Nobel de la Paz. 

Veamos en algunas frases calificadas y significativas de aquellas me
morables reunioncs de la Conferencia en 1~, el fundamcnto moral del 
Programa: 

"T enéis que asegurar también la participación de todos los pucblos en 
la construcción del mundo y preocuparos desde hoy de los menos favore
cidos lo mismo que en el pasado habéis dedicada los cuidados primeros 
a las categorías socialcs m:Ís desfavorables. Esto equivalc a dccir que vucs
tra obra legislativa dcbc proseguirse con arrojo y empeñarse en caminos 
decididamentc nucvos que garanticen el dcrccho solidaria de los pueblos a 
su desarrollo integral, que permitan singularmente «a todos los pueblos 
el llegar a ser por sí mismos artífices de su destino». Es un desafío el que 
se os lanza hoy, al amanecer del Segundo Dccenio del Desarrollo. A vo
sotros os toca aceptarlo. Os correspondc tomar las decisiones para evitar 
que se dcrrumben tantas espcranzas y extirpar las tentaciones de la vio
lencia destructora. T enéis que formular en normas de derecho la solidaridad 
que cada día se afirma m:Ís en la conciencia de los hom bres. Como en el pasa-
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do habéis garantizado con vuestra legislación la protección y la supcrvivencia 

del débil contra el poder del fuerte. Lacordaire dijo: «Entre el fuerte y 

el débil est:Í la libertad que aprime y la ley que emancipa>>, en adelante 

tcnéis que dominar los derechos dc los pueblos fuertcs y favoreccr el desa

rrollo de los pueblos débiles, creando las condiciones no sólo teóricas, sino 

también practicas, para un verdadera derecho internacional del trabajo en 

la escala de los pucblos. Como todo hombre, también toda pueblo debe 

poder desarrollarsc a través de su trabajo crecer en humanidad, pasar de 

condiciones menos humanas a condiciones mas humanas. Sc rcquicren para 

ello condiciones y medios adecuados, una voluntad comím, cuya cxpresión 

podrían y deberían daria progrcsivamente vuestros convenies librcmente 

elaborades entre gobiernos, trabajadores y empresarios. Varias organiza

cioncs especializadas trabajan ya en la cdificación de esta gran obra. En esa 

dirccción habéis dc progrcsar. 

"Si los arrcglos técnicos son indispensables, éstos no podrían dar sus 

frutos sin la conciencia del bien comím universal que anima e inspira la 

bí1squcda y sostiene el esfucrzo, sin el ideal que arrastra a unos y a otros 

a sobresalir en la construcción de un mundo fraternal. Este mundo del 

mañan:t tocara edificarlo a los jóvenes de hoy, pera a vosotros toca el pre

pararies. Muchos rcciben una formación insuficiente, no tienen la posi

bilidad real de aprender un oficio y de encontrar un trabajo. No pocos 

realizan tareas sin significada para ellos, cuya repetición monótona puede 

procuraries una utilidad, pero no basta para daries una razón de vivir y 

satisfacer su legítima aspiración a desempeñar como hombres su puesto 

en la sociedad. ¿Quién no comprueba en los países ricos su angustia ante 

la tecnocracia invasora, su repulsa de una sociedad que no logra integrarlos 

y, en los p:IÍses pobres, s u llanta por no poder, a causa de s u preparación 

insuficiente y de medios inadecuados, dar su aportación generosa a las 

tareas que los rcclaman? En la actual transformación del mundo su pro

testa resuena como señal de sufrimiento y como apelación a la justicia. 

Dentro dc la crisis que sacude la civilización moderna, la espera de los 

jóvenes es ansiosa e impaciente: sepamos abrirles los caminos del futura, 

proponerlcs tareas útiles y prepararlos para elias. Hay mucho que haccr 

en este campo. Sois bicn conscicntcs de cllo y nos felicitamos por haber 

incluido en el orden del día de vuestra 53·a reunión el estudio de programas 

especiales de cmpleo y de formación para los jóvcnes, con miras al de

sarrollo. 
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"Amplio programa, señores, muy digno de suscitar vuestro entusiasmo 
y de galvanizar todas vuestras energías en el servicio de la gran causa que 
es la vuestra - que es también la nuestra -, la causa del hombre. En este 
combate pacífica los discípulos de Cristo desean participar de toda cora
zón. Si es importante que todas las fucrzas humanas colaboren en esta 
promoción del hombre, hay que paner el espíritu en su puesto, en el 
primera, porque el Espíritu es Amor. ¿Quién lo duda? Esta construcción 
sobrepasa las fuerzas del hombre. Pera el cristiana sabe que no est:Í solo 
con sus hermanos en esta obra de amor, de justícia y de paz en la que él 
ve la preparación y la prenda de la ciudad eterna que espera de la gracia 
de Dios. El hombre no esd abandonada a sí mismo en media de una 
multitud solitaria. La ciudad humana que él construye es la de una familia 
de hermanos, de hijos del mismo Padre, apoyados en su esfuerzo por un 
vigor que los anima y sostiene, la fuerza del Espíritu, misteriosa pera real, 
ni magica ni totalmente extraña a nuestra experiencia histórica y personal, 
puesto que no se ha expresado en palabras humanas. Su voz resuena mas 
que en otras partes dentro de esta casa abierta a los sufrimientos y angus
tias de los trabajadores, a sus conquistas y realizaciones prestigiosas; una 
voz cuyo eco inefable, ayer como hoy, no cesa ni cesara de suscitar la espe
ranza de los hom bres en el trabajo: «V cnid a mí todos los que estais fati
gados y cargados, que yo os ali viaré»; «Bienaventurados los que tienen 
hambre Y sed de justÍcia, porgue elias seran hartOS))." 

(De la alocución de S. S. Pablo VI) 

"Las actividades y realizaciones de la O.I.T. en la tarea de establecer 
normas internacionales de conducta en su particular esfera de competencia 
han sido realmente notables. 

"Debe cesar la actitud de quienes esdn dedicados a perpetuar repug
nantes e injustas políticas, en un vano intento de contener la marcha ine
xorable de la historia y de retener hajo un abyecto yugo a la vasta mayoría 
de sus semejantes." 

(Emperador Haile Selassie I, de Etiopía) 

"El Programa Mundial del Empleo aumentara los esfuerzos del pasado 
para resolver los problemas que han de afrontar los trabajadores del mun-
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do" "para nosotros, desdc lucgo, el PME significa también lucha contra 

b pobrcza". 

(Doctor Kenneth Kaunda, Presidente de Zambia) 

"La clave del progreso residc en la capacidad de las naciones en vías 

dc desarroco «de ir m:Ís alLí de b formación dc trab:tjadores y personal 

dirigcnte, mediante inversiones humanas, para realizar toda lo que pueda 

contribuir a mejorar inmediatamente sus condiciones dc existencia, y a 

entablar un combate colectivo, general y permanente, contra el subdc

sarrollo. Es e esfucrzo autÓnomo dc bc secundar y completar b coopcraciónn." 

(S. E. El Hadj Ahmadou Ahidjo, Presidente dc b RepÍ•

blica Federal de Camenín) 

"Son demasiados los países que aún no tienen acceso al progreso y la 

prosperidad ... Vuestra Organización ha reconocido que en este terrena !e 

aguarda una gran misión y ha aceptado esa misión con valentía." 

(Señor Hans Schaffner, Consejero Federal, en representa

ción de la Confederación Helvética) 

"Probado queda que la Organización Internacional del T rabajo se ha 

esforzado durantc sus cincuenta años de vida por llevar a satisfacción el 
cometido de auspiciar y de promover la justícia social en el mundo de 

los trabajadores, como uno de los medios de preservar la paz universal." 

(Doctor José Bustamante y Rivero, Prcsidente de la Corte 

Internacional de J usticia) 

"Es bucno recordar la nueva comprensión espiritual que nos h~:1 legado 

los Í1ltimos cincuenta años, a saber, que no hay soluciones absolutas sina 

relativas para los problemas sociales, y que la lucha por la justicia social 

sólo pucdc prosperar cuando los diversos grupos especiales interesados lo

gran vcnccr sus barreras para lograr el bienestar de la humanidad en su 

conjunto." 

(Pastor Eugene C. Blake, Secretaria General del Consejo 

Ecuménico) 
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"Pido la participación consciente e independiente de la masa de los 

trabajadores en el proccso de elaboración y ejccución de los planes de de
sarrollo." 

(Señor Renato Bitossi, Presidente dc la Fedcración Sindical 
Mundial) 

Oportunidad excepcional para anunciar y lanzar el Programa Mundial 
del Empleo, que surge con excelentcs augurios, pues las primeras dificul
tades dc toda innovación son superadas en forma rapida y óptima, ya que 
a toda el mundo llega la noticia de la existencia del Programa y de sus 
directrices basicas. 

El Programa fue debatido en la Asamblea General y aprobado. 

e) lndice del Dommento: 

El Programa se convirtió en un Documento de 151 paginas plcnas dc 
doctrina y estructurada según un fndice en el que se contienen las si
guientes materias: 

-Las perspectivas r 970-1 98o: 
Crecimiento demografico y nivel de vida. 
Población activa. 
Composición de la pobbción activa por edad y scxo. 
Composición de la población activa por ramas de actividad y profe-

siones. 
Compos1ción dc la población activa scgím su situación en la profesión. 
Paro y subempleo en los países en vías de desarrollo. 
Paro y subemplco en los países industrializados. 

-La política de empleo en los países en vías de desarrollo: 

Política de empleo y planes de desarrollo económico. 
La promoción del empleo. 
Promoción del empleo e inversiones. 
Fijación de los objctivos de empleo. 
Preparación de la mano de obra. 
Rol de la acción internacional. 

-La política de empleo en los países ind11strializados: 

Objetivos de la política de empleo. 
Política general de empleo. 
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Problcmas particularcs. 
Rol dc las organizacioncs dc cmplcadorcs y trabajadorcs. 

Colaboración internacional. 

-El Programa Memdial del Empleo: 

Movilización dc los mcdios dc acción dc la O.l.T. 

Acción mundial dc conjunto. 
Normas intcrnacionalcs y acción regional. 

Acción nacional, equipes rcgionalcs y coopcración técnica. 

Eswdios e investigación. 
El Programa mundial del cmpleo y los países industrializados. 

d) Contenido basico: 

En la introducción al Programa sc expone como desde hace bastante 

tiempo, las institucioncs dc las Naciones Unidas muy especialmente la 

O.I.T., sc dcdican a la elaboración dc una cstrategia general del desarrollo 

para el pcríodo 197o-Ig8o, conocido ya con la denominación de Segundo 

Dccenio para el Desarrollo. 
De lo que se trata es de construir esta cstratcgia sobre el Programa 

Mundial del Empleo ya que el Programa se propone hacer del empleo uno 

de los grandes objetivos de las políticas nacionales y dc la política inter

nacional dc desarrollo. 
Por ella, la O.I.T. ayudara a los Estades Miembros a establecer y eje

cutar los planes que Ics han dc llevar a obtener este objetivo. 

El Programa Mundial del Empleo sed en la década señalada una de 

las grandes acciones dc la política internacional y de las Naciones Unidas. 

Sigue la introducción con un planteamiento del porqué del Programa 

en la siguicnte forma: 

"¿Por qué la O.I.T. debc fijar sus esfuerzos en el empleo !1:.1sta llegar 

a hacer de ello el tema fundamental del año de su Cincuentenario? 

"Sc podría tcmcr que preocupandose mas que nunca de aquellos que 

no ticnen trabajo, o no lo tienen suficiente, podría negligir su tarea prin

cipal que es la de mejorar las condiciones de trabajo. Cabría incluso pre

guntarsc si el problema del empleo es csencialmentc dc la compctencia 

de la O.I.T. o si con ello entra en el campo de otras lnstituciones. 

"El presente informe dc be responder a cstas cucstiones." 
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De este planteamiento b:ísico del Programa cabe cxtraer algunas notas 

que pueden servir como hitos fundamentales en el proceso del pensa
miento de la O.I.T. 

Si los paíscs en vías de dcsarrollo hallan graves problemas económicos, 
sociales y políticos, es debido en gran medida a la imposibilidad de utilizar 
en forma conveniente los recursos m:Ís abundantes de que disponen, es 
dccir, los recursos humanos, la mano de obra. 

Dichos países no pueden aumcntar la producción y cuando a pesar de 
todo lo consiguen, tal hecho no sirve para mejorar a las personas en pcores 
condiciones, que son los cultivadores sin ticrras, los agricultores que no 
tienen trabajo suficiente y los jóvencs en paro. 

Hasta hacc muy poro no se había considerada al empleo como un 
objetivo deseable en sí mismo que debía buscarse afanosamente por una 
serie de razones sociales, políticas y económicas. 

Aún hoy, en que los planes de desarrollo económicos dan al empleo 
un puesto importante en su contenido, no consiguen dar trabajo y asegurar 
ingresos m:ís que a grupos privilegiados. 

"La O.I.T. no podría hacer nada mejor hoy para favorecer el desarrollo 
económico y social y para cumplir su propia misión que comprometerse 
con todos aquellos que haccn del empleo - recordando los términos de 
la convención sobre la política del empleo dc IgJ4- un objctivo esencial 
dc la política de desarrollo cconómico y social. No podría tampoco señalar 
de manera m:Ís constructiva su Cincuentenario." 

Después de aludir a los antecedentes de la O.I.T. en el campo del 
empleo y del cumplimiento de los mandatos para la preparación del Pro
grama, señala como aquel habra dc alcanzar a todos los paíscs tanta indus
triales como en vías de desarrollo. En cuanto a los primcros dcben ser 
objeto de estudio ya que si bien desde hace tiempo contemplan el plena 
empleo como un objetivo capital de su política y han obtenido resultados 
considerables, el progreso técnico y la evolución de las estructuras, han 
traído repercusionc importantcs en el campo dc la mano de obra que 
requieren medidas a fin dc mantener paralelamcnte el crecimiento econó
mico y el plena empleo. 

Finaliza la introducción scñalando como entre los numcrosos e impor
tantes objctivos dc la O.I.T., que no dcben ser en ningún momento aban
donados, el Programa Mundial del empleo cmerge scñcro y se conviertc 
en el elemento fundamental dc su estrategia para el Dccenio. 

7.- Joaqufn Forn Costa.- Programa mundial del empleo 
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El capitulo primera est:Í dedicada a las perspectivas 197o-198o. En sus 

primeros parrafos puede conocerse ya el alcance del plan, su estructura 

y su trascendencia. T ranscritos dichos p:írrafos, poco habra que analizar 

respecto a lo aludido ya en nucstro texto referente a que el Programa 

presentada a la Conferencia de 19~ y aprobado por ésta no es nada m:Ís 

que un esquema del Programa que habd dc ir siendo rellenado posterior

mcnte, por lo cua! m:Ís que a este documento inicial dedicamos atención 

a los informes somctidos a las Confcrencias de 1971 y 1972 en los cuales 

se perfecciona toda lo tratado en este primer documento del Programa. 

Veamos los p:Írrafos: 

"Para que en los diez años proxtmos la O.l.T. pueda contribuir real

nÍente al dcsarrollo y rcsponder a las grandcs necesidades sociales de los 

Estados Miembros, es preciso conocer antes como scr:ín csas neccsidades. 

"La mayor parte de paises se esfuerzan en prever su evolución econó

mica y social, a fin de conducir metódicamente la política que les habr:í 

de permitir alcanzar cicrtos objetivos y prevenir ciertas dificultades. Se 

trata en el plano internacional de hacer un esfuerzo similar de preparación 

para definir como lo venimos preconizando una estrategia internacional 

coordinada de desarrollo y progreso social. 

"La previsión comporta, es cierto, a nivel internacional riesgo de error 

y de c:ílculos falsos mayorcs que a nivcl nacional, donde aquella es ya 

aleatoria. En muchos países los datos sobre la situación económica y social 

actual son defectuosos; cuando existen los módulos nacionalcs, no son a 

menuda comparables; en fin, la evolución de los asuntos internacionales 

presentan, ella va de suyo, toda clasc dc incógnitas. A pesar de ella y aun 

ser en la mayor parte de lugarcs, la zona de cspeculación tan grande, 

merece hacer este esfuerzo de previsión. 

"Es mcjor cstablc:er planes fund:índose en las indicaciones m:Ís seguras 

de que se disponga, que renunciar a establecerlos. Las previsiones de los 

planes debcr:Ín ser flexibles; deben ser reexaminados continuamente y re

visados en la medida en que nuevos datos vcngan a juntarse a los poseídos. 

"En el futura la O.I.T. deber:í, en el cuadro del Segun Decenio de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo, por ejemplo, esforzarse en fijar 

a sus programas objetivos concretos y en lo posible, cuantificados, que 

correspondan a las necesidadcs socialcs m:Ís urgentcs. Si en algún memento 

se observa que estos objetivos son imposibles de alcanzar o por el contrario 
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demasiado modestos, har:í falta revisarlos. Lo mismo vale para los progra
mas. Si sc revela que las medidas empleadas no son las mas eficaces para 
alcanzar tal o cua! resultada, debcran ser adaptadas." 

El capítula es una panor:ímica que se inicia en el tema del crecimiento 
dcmogr:ífico, sigue por la estadística de la población activa, la composición 
de ésta, tanta por edad y sexo como por ramas dc actividad, profesiones 
y situación dentro dc éstas para finalizar con el analisis del paro y el su
bempleo de los países en vías de dcsarrollo y en los países industrializados. 

Como ya se indicaba en el pre:ímbulo, todas las cifras contenidas y las 
prcvisiones hechas públicas, han sida posteriormente revisadas y puestas 
al día como consecuencia de la aprobación del Programa, por lo cua! esta 
extensa parte de su contcnido ha pcrdido toda vigencia. 

Aún hoy, y posiblementc por muchos años, los datos seguiran variando 
debido a que una mejor investigación, la homologación, la cada día cre
ciente participación de los Estados Miembros y la utilización de técnicas 
y recursos cada vez mas depurados van haciendo mas transparentes amplias 
zonas de la demografía y rcstantcs materias que afectan a la población y 
mano de obra. 

Prueba de que sc habran de producir rcctificacioncs muy importantes, 
la hallamos en unas frases publicadas, en un breve artículo muy recicnte, 
por Alfred Sauvy en "L'Expansion" en las que afirma que China no 
podr:í participar con toda seguridad en forma activa en los programas del 
"Año de la Población" propiciada por la O.N.U. para 1974, porgue hoy la 
Reptiblica Popular de China ignora el volumen de su población, afirmando 
que inclusive cabe pensar que el error estadística puede ser hasta de 50 
a 100 milloncs de habitantes. 

Si por tanta los datos del Programa no han resultada v:ílidos m:Ís que 
para iniciar el planteamiento, piénsese en cómo crece la posibilidad de 
error a medida que los datos van siendo referidos a zonas menos estudiadas 
y sc va descendiendo en la escala del subdesarrollo, llegando a ser enor
memente difícil conccder validez a los datos de países subdesarrollados 
cuando se trata dc medir la efcctividad del empleo, la duración, rendimien
to, satisfacción y scguridad del mismo. 

Se dice, por ejemplo, baja el correspondiente epígrafc que: 

"Es difícil conocer con prccisión la importancia exacta del paro en los 
paíscs en vías de desarrollo. La mayor parte de estadísticas se hallan 
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condicionadas por criterios administrativos y no responden m:Ís que muy 

imperfectamente a un criterio de evolución económica." 

"El nÍ1mero de parados censados es en general claramente inferior al 

nÍm1ero efectiva de parados, no existiendo sistemas generalizados de asis

tencia al paro, la mayor parte de trabajadores sin empleo, se ven obligados 

a aceptar cualquier ocupación por modesta o parcial que sea para no quedar 

absolutamente sin recursos. En gran medida el paro se convierte y toma 

el aspecto de subempleo crónico." 

Para poder efectuar una primera evaluación, deberían contemplarse va

rios fenómenos diversos en el paro y en el subempleo. 

Hay que establecer un programa de empleos a crear y para ella conocer 

los empleos reales existentes, teniendo muy en cuenta la existencia de 

un subempleo visible, otro invisible y un empleo precario. 

Aún así, las estadísticas resultan imprcsionantes; en el Senegal se de

tecta una inactividacl estacionaria de mas del 3o % ; en Marruecos, unos 5 

millones de personas no tienen trabajo dc ninguna clasc durante mas 

de 150 días al año; en Madagascar los días de trabajo efectiva oscilan entre 

43 y 216 por año y el subempleo real en ocasiones llega al 8o %. 

A pesar de los defectos estadísticos que sin temor a imprudencia, puede 

decirse que evalúan con moderación en lo negativo, el estudio del Programa 

Mundial señala entre otros muchos a 22 países de Asia, Africa y América 

Latina, en los que la mano dc obra agrícola representa entre el 46 y el 

85 % dc la población activa; en estos casos, hablar de "Población activa" 

casi puecle parecer un sarcasmo. 

Y toda ello adcrezado con la larga serie complicativa de antecedemes y 

consecucncias sociológicas, cconómicas y morales que van desdc la tradición, 

la inercia y la ignorancia, hasta la enfermedad y la desesperación. 

En todo cuanto antecede se est:í tratando estrictamente de problemas 

cuantitativos de cmpleo, supcrados los cuales y suponiendo la consecuen

ción de un margen mínimamente satisfactorio de plena empleo, hay que 

iniciar el tratamiento de otra problem:ítica compleja y cambiantc, la cua

litativa. 
En los países desarrollados, también los datos son preocupantcs y merece 

la pena citar una previsión rcferente a los EE. UU.: de seguir el actual 

ritmo del cambio, en EE.UU. cada año, como mínima desaparecer:Ín o se 

transformaran profundamente dos millones y media de empleos y este 
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número habr:í aun de crecer en una proporción hoy indeterminable, según 
sea la aceleración del ritmo de cambio. 

Vemos pues como en los dos cxtremos de la escala, los problcmas a 
nivel estrictamente individual y humana cabran cadcter dram:Ítico ya que 
en ambos supuestos cada hombre cst:í cxpuesto en su aventura biológica 
y social a quedar marginada en cualquier momento del proceso productiva 
en cuyo caso pr:ícticamentc habr:í pcrdido toda posibilidad de seguir inter
vinicndo en la sociedad y quiz:ís dc vivir dignamente. 

Los dos capítulos siguicntcs del Programa referentes al empleo en los 
países dc desarrollo y a la política dc empleo en los países industrialcs, 
pueden ser incluidos en bloque en aqucllas afirmaciones tan reiteradamente 
cxpuestas dc que los principios, las técnicas y los instrumentos dctacados 
y reseñados pueden ser estudiados y analizados crÍticamente con mayor 
solvencia y cf1cacia en documentos posteriores. 

Cuanto aquí se conticne como una indicación primaria para desbrozar 
el terrena en el momcnto de la presentación del Programa, se articula en 
forma mas completa )' precisa en los an:ílisis de 1971 y 1972. 

El Capitulo IV sc refiere a cómo la O.I.T. concibe la cjecución del 
Programa Mundial del Empleo e intenta establecer un inventario de los 
medios de acción utilizablcs. 

Proponc en primer término que sc moviliccn Íntcgramentc todos los 
recursos dc la O.I.T. con la ayuda insustituíble y decisiva de todos los 
Estados Miembros. 

En la promoción y aplicación de la política a nivel nacional, sc halla 
la esencial consecución del éxito; éste vendr:í en efecto en la medida en 
que cada país y en cada circunstancia los Estados y las comunidades inten
ten conseguir con las ayudas externas precisas acercarsc cada vez mas 
a un plena empleo productiva y satisfactorio. O sea, que en primer término, 
cada país dcbe colocarse en condiciones de utilizar al m:íximo todos los 
instrumentos y las ayudas para alcanzar su objetivo nacional; la O.I.T. 
puede ser su promotora y colaboradora. 

La propia O.I.T. debe emplearse a fondo en las tareas de promoción, 
estudio, investigación y ayuda técnica de toda clasc. 

Finalmente, la O.I.T. debe ser el eje b:ísico del Programa atrayendo 
sobre sí las programacioncs autónomas y diversas, los mcdios económicos 
y las ayudas políticas, técnicas y humanas, tanta de las Nacioncs Uni
das y sus Organismos y Oficinas especializadas como de todos los rcstantes 
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Organismos internacionales, pt!blicos y privados, las universidadcs, las 

fundaciones, la Banca y las organizaciones de trabajadores y empleadores. 

Nuevamente la O.l.T. llama la atención acerca de que la aplicación 

del Convenia y la Recomendación núm. 122 de 1_964, puede ser y debe ser 

una medida insustituible en cuanto a la eficacia. 

Como ya hemos visto reiteradamente en el capítula anterior de este 

trabajo, toda la instrumentación técnica, jurídica y practica de una política 

nacional del empleo se halla explícita en aquellos instrumentos interna

cionales. 
El Programa coordina, amplia, promucve, moviliza, pero no innova 

sustancialmente en cuanto al "modus operandi" en el campo de la política 

y el derecho nacional de cada país. I:sta es una positiva ventaja con que 

cuenta el Programa Mundial. 
El Convenio núm. 122 promocionó muchas políticas nacionales, con

tribuyó a ratificar otros y en definitiva la tarea prosigue ininterrumpida

mentc a nivel mundial por lo que resulta posible afirmar que día a día se 

mejora la plataforma de bnzamiento y progreso del Programa. 

Comando con este progreso, la O.I.T. podr:í profundizar mas en aque

llas cuestiones y problemas que no estan al alcance de un país determinada 

ni de un grupo de ellos. 



CAPÍTULO VII 

EL PROGRAMA: CONFIGURACION DEFINITIVA 

A. EL INFORME DE 1971 

En la Quinquagésima sexta reunwn de la Conferencia celebrada en 
Ginebra en el mes de junio de 1971, cumpliendo lo programada y ofrccido, 
el nucvo Director General dc la O.I.T., doctor Jencks, rindió completo 
informe sobre el desarrollo del Programa dentro del Cuarto Punto del 
Orden del día. 

El Informe, dc trascendcntal importancia y gran densidad, analiza los 
temas del fndice transcrita del año 1~ graduanda la intensidad del trata
micnto de cada uno de los tcmas, a la vista dc la situación actual. Por 
ella no insiste en los anteccdentcs, algunos de los cuales simplemente se 
limita a actualizar y sí en cambio dedica la m:Ís preferentc atención a los 
aspcctos técnicos e instrumcntales dc la acción, la estrategia y la promo
ción, tendentes a la efectiva implantación del Programa, con objeto de 
obtcner frutos dircctos e inmediatos en muchos paíscs y conscguir con ello 
una plataforma que l1:1ga viables los de mayor volumcn dcntro del de
ccnio. 

En la meC:Ínica de la O.I.T., el Cuarto Punto del Ordcn del Día fue 
discutida a lo largo de numerosas scsioncs con intervcnción dc rcprcsen
tantcs de casi todos los paíscs miembros aprob:índosc las proposiciones 
del Director General y adopdndose un rcpertorio de acucrdos concretos 
p:ua el mejor desarrollo del Programa Mundial. 

Asume importancia esta scsión porque la experiencia de lanzamiento 
del Programa, el cncaje dc sus diversas piezas, su inserción en la tem:Ítica 
general del desarrollo socio-cconómico, la actitud de los diversos Estados 
Micmbros y la planificación en el sena dc las políticas nacionalcs, aportaran 
a lo largo de los dos años transcurridos un caudal inapreciable dc datos, 
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sugercncias, rcctiflcaciones y precisiones, que permiticron acrecentar la cfi
cacia dc los planteamientos inicialcs y muy especialmente adecuar conve
nientementc la instrumcntación pr:íctica en los puntos clave. 

B. PonLACIÓN Y FUERZA DE TRABAJO MUNDIAL 

El campo sobre el cua! se aplica el Programa, vienc dada por unos 
dato s estadísticos que son: los referentes a población total, población urba
n3 y población rural en las rcgiones mas dcsarrollad3s y en las menos 
desarrolladas y derivadamente de ella en c3d3 p3Ís, si bien este dato no es 
trascendente en el planteamiento general; fuerza de trabajo en las regiones 
mas y menos desarrolladas; perspectivas de empleo y de crecimiento eco
nómico, etcétera. 

Las regiones consideradas son las denominad3s "mas desarrolladas" 
como una unidad y las "menos desarrolladas" dividid3s a su vez en "Asia 
M ·c1· l" "A . O . l" "Af . " "A ' . L . " "O ' " en 1ona , s1a nenta , nca , mcnca atma y ceama . 
Debe precisarse que de la zona del Asia Oriental se ha excluido al Japón; 
en la zon3 de Africa, la Meridional; en la América Latina, la zona tem
plada de América del S ur y en Oceanía, Australia y Nu eva Zelanda. 

La población mundial estimada en 3.6oo millones en 1970, alcanzar:Í 
en I98o los 4·500 millones. Mientras las regiones mas avanzadas clan un 
aumento muy estable de unos I2 millones por año, el correspondiente a 
las zonas menos desarrolladas llegara a ser de 70 millones al año durante 
el Decenio. En I98o la población de regiones subdesarrolladas ascender:í 
a 3.200 millones de personas, o sea, una población superior a la que 
existÍa en el mundo en I97o. 

Mientras en los países desarrollados, la población rural sigue disminu
yendo a un ritmo de 2,5 millones de personas por año, en las zonas subde
sarrolladas aumenta a razón de 35 millones de personas al año. 

En los paises desarrollados disminuye el ritmo de crecimiento de la 
población en un 2 % al año y aumenta en cambio la población urbana en 
unos IS millones de personas, pera en las zonas atrasadas no disminuye 
b tasa de crecimiento y por imperativos puramente biológicos junta al 
incremento de la población rural, se produce también un incremento de 
la población urbana de otros 35 millones de personas al año. 

En cuanto a la fuerza de trabajo, se estima que fue para I97o de 1.500 
millones de personas, de los cu3les dos tercios, o sea, I .ooo mill ones per-
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tenecían a las areas menos desarrolladas, siendo un 43 % del Asia Meridio
nal, 38 % del Asia Oriental, 12% dc Africa y 8 % de América Latina. 

La tasa de crecimiento en las rcgiones menos desarrolladas dobló la dc 
las mas desarrolladas y la proporción, en términos relativos, no hace mas 
que acrecentarse. F rente a un crecimicnto del I, I % en los países adelan
tados en los atrasados se est:Í Ilegando al 2,4 % anual. 

C. PERSPECTIVAS DEL El'\IPLEO 

Se prevé que durantc el Decenio, la fuerza de trabajo aumente en 32 
millones de trabajadores por año, de elias 5,6 millones en el mundo 
desarrollado y 26,7 milloncs en el que sc halla en vías de desarrollo. 

En I98o la fuerza de trabajo de las regiones subdesarrolladas scd igual 
o ligeramente superior a lo que era toda la fuerza de trabajo en el mundo 
en I97o. Y ello atendiendo a estadísticas someras, que operan con míni
mos y contemplan datos homogéneos sin prever las eventuales desviaciones 
en sentida aumentativo de aportes a la fuerza dc trabajo, distintos a los 
tradicionales o convencionales hasta el presente. 

A efectos de establecer las previsiones para el Decenio, se puede operar 
con datos mínimos fiables ya que la población en edad de trabajo en 
dicha etapa no esca sujeta a incertidumbrcs como las que pueden operar 
en programaciones a mas largo plazo, tales como la tasa de fecundidad. 

Lo que realmente es incierto es la eficacia de los métodos empleados 
para hallar las proyccciones de empleo, tema en el que sólo se encuentran 
orintaciones sobre el orden de magnitud, mediante lo que la O.I.T. cali
fica como proyecciones someras o elementales basadas en comparaciones 
internacionales por extrapolación de las tendencias del Decenio presente. 

Los rcsultados a los que se ha llegada son los siguientes: 

EsnuACIÓN DEL EMPLEO EN I96o Y I970 (en milloncs) 

Empleo 
Regiones 

Asia (1) 
Africa (2) 
América Latina 

Total . 

343 
95 
6s 

622 

1. Excluida China continental. 2 Excluida Africa meridional. 

Anmento 

77 
20 

20 
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0ISTRIBUCIÓN ESTIMADA DEL El\IPLEO POR SECTORES EN 1970 

lndtlstria y 
A griwltura e onstmcción Servicios Total 

Región %Mi/lones %Mil/ones %Mil/ones %Mi/lones 

Asia (1) 66 277 12 so 22 93 100 420 
Africa (2) 67 77 12 14 21 24 IOO 115 
América la tina 34 30 27 23 39 34 100 87 

Total 6I 384 I4 87 25 ISI IOO 622 

I. Excluida China continenet.Il. 2. Excluida Africa meridional. 

PROYECCIONES DE El\IPLEO PARA 1970 (en millones) 

Región 

Asia (I) 
Africa (2) 
América Latina 

Total 

1. Excluida China continental. 

Empleo en r98o 

535 
149 
115 

799 

A11mento 
de 1970 a rgSo 

2. Excluida Africa meridional. 

DISTRIBUCIÓN DEL EMP LEO POR SECTORES EN 1980 

I nd11stria y 
A gric11ltura Constmcción Servicios Total 

Región %Mil/ones %Mil/ones %Mil/ones %Mi/lones 

A sia (I) 59 316 15 Bo 26 I39 IOO 535 
Africa (2) 57 ss 16 24 27 40 100 I49 
América Latina 26 30 30 34 44 SI IOO 115 

Total 54 431 I? I38 29 230 100 799 

1. Excluida China continental. 2. Excluida Africa meridional. 

Se advierte por el jucgo de los datos algo evideme y es que el cmpleo 

aumentad en los paíscs subdcsarrollados a ritmo menor que la fuerza de 

trabajo y en algunas comunidadcs el desfase scra espectacular y tragico. 

Otra consccucncia no cu:mtificable es la dc que el dccalajc entre los 
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dos factores aumentar;Í la ya elevada tasa de subempleo que es problema 
crónico y tÍpico inseparable del subdesarrollo. 

Efectivamente, la necesidad de obtener los medios indispensables para 
el mero y estricto subsistir (sobrevivir) obliga a todas las personas, hombres, 
mujeres, niños, ancianos, capaces o no, a lanzarse a la búsqueda de alga 
inmediato en cada momento. El envilecimiento del valor (o mercancía) 
trabajo, es directamente proporcional como ocurre siempre en términos de 
racionalidad económica al volumen excedentario existente. De ella deriva 
la fragmentación del trabajo, empleo, jornada y retribución. 

Se citan como ejemplo de fenómenos del subempleo los de los cam
pesinos que carecen de tierra o no la poseen suficiente, quienes la utilizan 
deficientemente, los emigrantes del campo a la ciudad en su etapa de adap
tación, los jóvenes postescolares a cualquier nivel, gran cantidad de traba
jadores independientes, así como todos los de la tmrginación social, fenó
meno que tiene infinidad de causas, tanto objetivas como subjetivas. 

A ella cabría añadir un renglón de personas no aludidas en las estadís
ticas de la O.I.T., todas aquellas que no constan en la fuerza de trabajo 
aunque potencialmente pudieran hallarse integradas en la misma por ha
llarse capacitadas para trabajar pero que ni aun tan siquiera lo intentan 
dada la situación excedentaria. Piénsese como ejemplo mas palmario en 
la población femenina, escasísimamente incorporada a las tareas productivas. 

La O.I.T. ha iniciado recientemente una colaboración con la F.A.O. 
para intentar hallar métodos de medición mas fiables acerca de la magnitud 
del problema de los subempleados en las zonas rurales. 

Un punto acerca del cua! existe acuerdo general es el de que de man
tenerse las actuales tendencias durante el decenio aumentar:Í considera
blemente el número de pobres en todas las comunidades en que aumenta 
el número de personas que dependen de la agricultura y de los servicios. 

Debe hacerse notar a este respecto que el Sector Servicios es muy ver
sari! y produce efectos consolidados de largo alcance cuando se apoya 
sobre una sociedad de estructura industrial media o avanzada pera en 
cambio puede producir efectos inversos cuando es inAacionaria y se instala 
ficticiamente sobre una economía poco desarrollada de tipa agrícola, gana
dera o manufacturera con escasa cualificación de su personal. 
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D. CRECIMIENTO ECONÓMICO y CREACIÓN DE EMPLEOS 

No se podría describir con p:tlabr:ts m:Ís :tcert:td:ts y ex:tct:ts que las 

que contiene b Memori:t del Director Gener:tl de la O.I.T. correspon

diente a 1971 que se transcriben seguidamentc y en el texto de b cu:tl 

la cita cntrecomillad:t pertenece :t un discurso del señor David Morse en b 

Conferenci:t sobre el Des:trrollo celebrad:t en b Universid:td de Cambridge 

en septiembre de 1970: 

"Cu:tlesquiera que sean los conceptes y bs definiciones finalmente uti

liz:tdos para medir y an:tlizar el desempleo y el subempleo en los p:tÍses 

en vías de des:trrollo (o, en términos m:Ís generales, p:tra medir la diferencia 

entre la oferta de mano de obra y su utilización satisbctoria o, en otras 

palabr:ts, b utilización insuficiente de b mano de obra), no cabe duda de 

que éste ser:Í uno de los princip:tles problemas con que se enfrentar:ín 

los p:tÍscs en vías de desarrollo en el próximo decenio. 

"Se admitc cada vez m:Ís que la solución de este problema no radica 

meramente en el aumento del crecimiento económico (aunque bs tasas 

:t!tas y sostenid:ts de crecimiento económico son csenciales para el pro

gresa económico y social). En realidad, duran te los años sesenta varies 

p:tÍses en vías de des:trrollo experiment:tron un crecimiento muy r:ípido del 

ingrcso nacional sin que mcjorara en absoluta la situación del empleo, que 

en algunes c:tsos empeoró mientras tenía lug:tr un r:ípido crecimiento 

económico. Así, pues, no es posible concentrarse solo en el crecimiento 

econÓmico y esper:tr que el problema del empleo se resuelva por sí mismo. 

El empleo «ha de ocup:tr su lugar, como el producte n:tcional bruta- y 

ambos son de igual importancia -, dc objetivo principal en la planificación 

del des:trrollo, constituyendo un criterio esencial p:tra evaluar los progre

sos del desarrollo>>. Este punto de vista difiere mucho del que prevalecía 

:tl comienzo del primer Decenio p:tra el Desarrollo, cu:tndo se consideraba el 
empleo como un subproducte del des:trrollo cconómico y se suponía que 

el desempleo y la pobrez:t, dos gr:tndcs cabmid:tdes de los p:tÍses en vías 

dc dcs:trrollo, des:tp:treccrÍ:tn si pudier:t acelcr:trse b t:tsa de crecimiento 

económico." 



- 109-

E. EsTRATEGIA 

La O.I.T., en cuanto a estrategia del empleo, afirma algo que entronca 
directamente con lo que se dijo al inicio del presente trabajo accrca de los 
eventuales efectos negativos dc la autónoma programación a corto, ori
llanda una racional y sólida programación a largo. 

No existe alternativa: la formulación dc una cstrategia del cmpleo ha 
de considerarse necesariamente como parte de una estrategia global del 
desarrollo. 

En cuanto medidas provisionales y urgcntes, son justificables los pro
gramas independientcs de cmpleo a corto plazo, pera éstos influyen casi 
siempre negativamente en la creación de empleos a largo plazo, por lo 
cua! deben integrarse lo mas r:ípidamente posible en la estratcgia global. 

Es relativamente f:ícil dentro de ciertos límites y en los países en vías 
de desarrollo, incrementar el empleo en los sectores tecnológicamente va
lidos para una tasa razonable de aumento de producción si no tienen como 
objetivo Única el que ha venido siendo tradicional en la planificación 
económica o sea, el simple aumento del Producto Nacional Bmto. 

En el ambito mral, los planes deben contemplar las posibilidades dc 
la industria, la artesanía, los servicios y la construcción y en las grandes 
aglomeraciones urbanas, dado que el emplco es mucho mas lento que la 
producción, es lícita paner en rnarcha intermitentemcntc el tradicional 
capítula de bs obras públicas si éstas son rentables socialmente como en 
los esquemas clasicos de las llamadas políticas de fomento. 

El gran problema, aludido ya al tratar del aumento constantc del coste 
de creación dc cada puesto de trabajo, es la incidencia de las técnicas pro
gresivas con gran densidad de capital y enorme producción sobre comu
nidades con excedentcs dc fuerza dc trabajo. 

Se puede comprobar que el aumento dc la población y del Producto 
Nacional Bmto, el desarrollo dc las estadísticas, la renta per dpita y 
tantos otros datos aparentemente tan significativos, no nos dicen nada 
fiable accrca de la real situación social y humana de muchas comunidades. 

Piénsesc en lo que valen talcs estadísticas como cjemplo límite, refe
ridas a los emiratos pctrolcros del Golfo Pérsico a Líbia, o la Repí1blica 
Sudafricana, en rclación con el nivel dc vida, cultura y emplco dc sus 
habitantes. 
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Debcn crcarsc empleos para todos. Sin ella no hay progreso posible 
en términos humanos. Aquí se suscita uno de los mayores problemas so
ciales y moralcs de nucstro tiempo que esd en la propia basc de la situa
ción mundial y que debc ser afrontada con toda seriedad y firmeza: el del 
crecimiento de la población, tanta de la mundial, en términos absolutos 
como dc la relativa en términos contingentes de país, lugar o momento 
determinada. 

Las dos posturas m:Ís radicalmente contrapucstas sobre el tema nos 
vicnen dadas, una por la Iglcsia Católica que, entre gra111des tensioncs y 
posturas antagónicas, se definió por media de la Encíclica Humane Vitae 
que contenía la firme y nunca modificada doctrina de la ilicitud dc cual
quier método para contcner o reducir la población en términos que son 
conocidos y por tanta es innecesario repetir. 

En el otro extremo, se !ulla la formulación tajante, para muchos escan
dalosa, del célcbrc discurso del Presidente del Banco Mundial, Robert Mac 
Namara, que alertÓ a la Humanidad en el sentida de considerar indispen
sable el control de nacimicntos y población si se quería evitar una cat:ístrofe 
de magnitud insospechada. Llegó a m:Í~, ofrcciendo recursos de aquella 
Corporacion Financiera para montar programas tendentcs al dcscenso de 
la natalidad en la convicción de que seda la medida m:Ís positiva a adoptar 
para posibilitar una vida digna dc la humanidad en los próximos decenios. 

En tal sentida es necesario señalar como en diversos lugares de elevada 
tasa de fecundidad y grave subdesarrollo, se est:ín aplicando una variada 
gama de técnicas médicas apoyadas en propagandas de fuerte impacto psi
cológico y por incentivos cconómicos, para reducir la natalidad y en algunos 
casos, como en la India, por el método m:Ís directa, inmediato y seguro, 
la esterilización masiva tanta de mujeres como de hombres y que en 
algunos Estados se est:í haciendo obligatoria en determinadas circunstan
ctas. 

El tema es arduo y sujeto a controversia. Se aducen cstudios de gran 
calidad cientÍfica accrca dc la reversión de las tendencias y las pir:ímidcs, 
pera aún contando con este factor correctiva, debc tcnerse en cuenta que 
un crecimiento simplemente normal puede transformar totalmente la vida 
del mundo en la forma que pesmistamente vienen señalando tanta los 
ccólogos como los futurólogos. No habd, sc afirma, empleo para todos 
pera tampoco habr:í alimentos, vivienda, espacio, soledad, independencia 
y por tanta, espíritu y dignidad personales. 
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En términos m:Ís relativos, tiene importancia en el problema del empleo, 
como en el del desarrollo en general, el sistema de comercio mundial 
especialmente las pr:Ícticas comerciales dc los país es i nd ustrializados. 

Este tema nunca tratado en forma completa y sistematizada y casi 
inédito en los medios sociales, debe ser afrontada con honradcz y valentía. 
Los datos estadísticos que hemos vista anteriormentc, las tendencias ana
lizadas por diversos organismos internacionalcs, las corrcccioncs que se 
intenta implantar desde la UNCTAD, la formulación de bases y normas 
por la filosofía de la Kennedy Round, la actividad del General Agrcemcnt 
Tari ph a nd T rad e, así como los sistcmas compensatorios al estilo de las 
preferencias generalizadas de la Comunidad Económica Europea, indican 
la necesidad radical de que en el sistema y en los circuitos, en los plantca
mientos y en las pr:Ícticas del comercio mundial, intervenga como factor 
esencial y decisiva el de la justicia, y el de la rcdistribución dc la riqucza. 

Un comercio intrínsicamente injusta operando sobre el boom demo
gr:ífico del subdesarrollo ser:í un acelerador decisiva dc la espiral del dese
quilibrio. 

Si los países ricos siguen comerciando con beneficios excesivos a costa 
de los escasos recursos de los países pobres, las diferencias de nivel segui
ran ahond:índose y el futura ser:í cada vez mas sombrío. 

Finalmente, existen otros factores de muy calificada importancia entre 
los de car:Ícter general y son los dc naturaleza estrictamente política a la 
vez condicionados y condicionantes de la estructura sociológica de las 
comunidades en vías de desarrollo. Las políticas nacionalistas y militaristas, 
los gobiernos autocr:Íticos dominados por grupos olig:írquicos, el predominio 
de estamentos o familias, conducen a irracionales políticas económicas y 
fiscales que en t!ltimo término no tan sólo no favorecen el empleo sina que 
por el contrario acarrean inestabilidad social y creciente desempleo. 

F. MVNDO DEL sUBDESARROLLO. PodncAs DEL EMPLEO Y OBJETI\'OS DE 

EMPLEO EN SUS PLANES DE DESARROLLO 

En el Programa Mundial del Empleo se contempla con car:Ícter priori
tario, por razones obvias de justicia y urgencia, la calidad y entid::td de las 
políticas de empleo en los países en des::trrollo. 

Es evidente que las políticas de empleo en los países desarrollados, con 
toda su c::trga de un::t problcm:ítica divers::t y c::tmbi::tnte, se asient::tn sobre 



OBJETIVOS DE EMPLEO EN ALGUNOS PLANES DE DESARROLLO 

Objetivo de 
empleo adicio-

Distribución planificada de! empleo adiciona! por sectores 
na! fijado en 

e! plan (porcentaje) 

Empleo en 
Tasa media 

el año base 
Plan de desarro!!o (miles per- llfiles de anual Tota! de sectores 

son as) aumenta Agricultura Industria Constructores Serrlcios no agricolas 
(porcentaje) 

Asia: 

Ceilan (1959-I968) 3·94° 4) 43° 3,2 31 17 IS 37 6g 
Corea del S ur ( 1967-71) 9·094 s) 1.277 3·3 34 28 24 23 66 

China (faiwan) (I969-72) 4·551 686 3,6 I4 33 53 86 

Filipina s ( 1967-7o) 11.032 !.775 3,8 39 21 7 33 6r 

lndia (I96I-66) . 4-200 JO I2 I6 42 ]O 

Iran (I 968-7z) 6.932 966 2,6 23 32 lO 35 72 

Malasia (I966-7o) (7) 2.SI8 377 2,8 44 IO I I 8) 36 57 
Pakisdn (I 965-70) 29·700 5·500 H 46 17 I2 25 54 
Tailandia ( 1967-7I) 14·554 2.2IO 2,9 48 14 2 36 52 

Africa: 
República Arabe Unida (6o-6s) 3·245 555 3,2 54 21 o 26 46 

Kenia (1970-74) 4·300 8so J,I 75 4 3 r8 25 
Marruecos (1970-]4) 555 so 5 13 9) 33 sr 
Senegal ( 1969-73) . 13 w) IS ro) 46 IO, II) JI IOO w) 
T anzania (I 969-68) 250 12) 98 12) 6,8 12) 21 22 s6 99 
T únez ( r 965-68) r.z6s II6 2,2 19 42 32 Sr 

Uganda (I966-7I) . z85 w) IOO 13) 6,r I 3) 38 I3) 20 I3) 12 13) 20 13) 62 13) 

Zambia (I966-7o) 298 w) 108 w) 6,3 w) IO 10) I6 w) 21 w) 52 to) 90 w) 

Europa Meridional: 

Turquía (I968-72) I2.972 I4) 2.3I2 I4) z,i 14) 37 14) 32 8 23 63 

América La tina y zona del Cari be: 

Argentina (I969-74) . 8.88o 8]1 1,9 -4 22 12 ]O 104 
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Colombia (I 970-73) 5·938 74° 4·2 
Costa Rica ( I969-72) 48' 53 3·5 
Chilc (197o-8o) 

Posibilidad I . 3·8I7 16) 2,3 
Posibilidad II 4·201 !6) 3·I 
Posibilidad III 4.20I I6) 3·1 

República Dominicana ( 197°-?5) 946 2I5 4·2 
Ecuador (I969-7I) . 884 I?) 2.262 I?) 5•9 I7) 
Honduras ( I965-74) . 6oi I32 2,0 
Nicaragua (I965-74) (I8) so8 2IO 3o9 
Paraguay ( I965-I985) 

(I 965- I 973) 6o8 2I6 3o9 
(I 97J-Ig8s) 824 448 3>7 

Perú (I9?I-?S) . 3·945 988 3·8 
Trinidad y Tobago (I969-73) 3I5 48 2,9 
Uruguay (I965-74) 3°9 I9) 233 0,9 
Venezuela ( I966-75) (zo) 

(I966-I970) 2.687 4I3 3·6 
(197°-?5) 3.IOO 22) soo 3·0 

Las cifras del cuadro se han tornado dc publicacioncs oficiales nacionales. 
... = No sc disponc dc da tos. 

24 23 8 44 76 
9 39 IS) 52 9I 

24 ¡6) 21 16) 5 ¡6) 51 I6) 76 I6) 
23 16) 22 I6) 5 I6) 49 I6) 76 I6) 
2I I6 24 16) 5 I6) so I6) 79 I6) 
53 17 8 22 47 
24 I4 8 54 76 
33 44 22 67 
38 I2 6 43 62 

43 I9 5 33 57 
42 22 9 27 s8 
3I 38 9 22 69 
I4 I2 I? 57 86 
I2 28 I3 47 88 

-I2 59 2I) 53 112 
-lO 68 2I) 42 IlO 

I) Los porccntajcs corrcspondicntcs a cada sector no suman neccsariamentc 100 por habcrse rcdondeado las cifras 2) La in
dustria abarca solamentc la mincría y la manufacturera. 3) Incluidos los scrvicios públicos, el transporte y las comunicaciones. 4) 
Año base: [I957l· s) Año basc Ig67· 6) Incluyc la construcción y los scrvicios públicos. ?) Las cifras sc refieren solamcntc a los 
Estados Malayos. 8) Incluyc los scrvicios públicos y el transporte. 9) Emplco sobmcntc con arreglo al programa de promoción nacio
nal: los trabajadorcs cmpleados rcgularmcnte en las obra s figuran en la cif ra corrcspondicntc a la industria. 10) Só lo emp leo asala
riado. 11) Incluyc la construcción. 12) Emplco no agrícola. I3) Emplco asalariado mas I5.ooo productores asociados de programas 
de cultivo de té y azúcar. I4) L:~s cifras correspondientcs a la :~gricultura e induidas en cstas estimaciones se reficren al empleo 
agrícola en los momcntos dc maxima actividad. I s) Las cif ras sc rcficrcn al cm pico total. I s) Incluyc la construcción. I?) Las cifras 
se reficrcn a las pcrsonas "cmpleadas rcgularmcnre" y que no sufrcn de un subcmpleo importante. I8) Proyecciones del plan de de
sarrollo dc Nicaragua [6s-6gJ. I9) Año basc: 1963. 20) Proyeccioncs del plan de la nación dc Venezuela [Ig63-I966]. zi) Ci
fras proyectadas. 22) Incluyc el petrólco, la constmcción y los servicios públicos. 
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una realidad cultural, económica y sociológica que permite constantes co

rrecciones sobre la marciu con obtención de resultados a mas corto plazo. 

Por el contrario, en los países en vías de desarrollo, hay que montar 

desde la conciencia del problema hasta los tlltimos detalles técnicos de una 

política de empleo que forzosamente en términos generales resulta ser 

elemental. 
En la corriente mundial de planificación a que rciteradamente hemos 

venido aludiendo, puede hallarse el mas eficaz dc los tratamientos del 

problema del empleo. Así va produciéndose el fenómeno de que en munc

rosos países de las areas de subdesarrollo se estudie y programe el empleo 

en forma que, cuando menos y como objetivo mínima, permite el cono

cimiento del estada actual del tema y elaborar trabajos mas afinados para 

corregir en el futura las tendencias negativas y estimular las positivas. 

El Programa Mundial del Empleo ha realizado un estudio exhausti\'o 

de todos los Planes de Desarrollo (véanse p:lgs. 1 12 y 1 I 3). 

Este cuadro es alga que trasciende la rigidez dc números y porcentajes. 

Para cualquier sociólogo, para cualquier hombrc dedicada al estudio dc 

lo social, para los lídercs sindicales y para los políticos, no digamos ya para 

quienes propugnan desde areas morales la mejora de la humanidad, el 

cuadro tiene vida, sentimiento y dolor. 

No estan lejos de nosotros los días en los que muchos de estos paíscs 

no tenían ni tan siquiera dcnominación que los singularizara y cran pura 

y simplemente colonias o territorios dependientcs. 

Posteriormcnte, en un estadia política próximo del mundo fueron englo

bados hajo la denominación genérica y altamente expresiva de Tercer 

Mundo. Ahora ya, desaparccido el colonialismo y el abandono, articulada 

intencionalmente el Tercer Mundo en vías dc ascenso, jcrarquizadas sus 

diversas situaciones y sus anhelos de alcanzar areas de superior calificación, 

cada país y cada comunidad va siendo alga definida, concreto, evidentc, 

que se presenta con perfiles que lo identifican. 

Que en el cuadro reciban un tratamiento independizado Kenia, Senegal, 

Tanzania, Uganda, Zambia y T rinidad y T obaga, representa que los re

cursos, las técnicas y los medios de toda orden en poder de los países 

desarrollados podran aplicarse en forma cada vez m:Ís adecuada sobre rea

lidades dominables desde el punto de vista de las magnitudes y dc la 

estrategia del desarrollo y que a su vez aquéllas tendrían receptibilidad, 

capacidad de respuesta y posibilidad de multiplicar los efectos beneficiosos 
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de la ayuda al irse desarrollando en forma org:ínica bajo sus propias élires 
sociales, en vez de hallarse dispersas y confundidas en unas grandes zonas 
amorfas y no significativas, sin articulación social y económica alguna como 
ocurría hasta hace bien poco. 

Los Planes analizados comprenden aproximadamente desde el año r~s 
hasta 1975 si bien existen algunos casos, como el del Sudan, en el que el 
an:ílisis se remonta a 1961 y otros como el de Chile, en el que la proycc
ción se hace hasta 198o. Lo normal es analizar datos, proyectos y medidas 
entre r~ y 1975. 

Se observa que, siguiendo las técnicas de los organismos inrernacionales 
y de los paises mas desarrollados y experimentados en estrategia del desa
rrollo, los planes se estructuran: 

a) Para plazos cada vez mas dilatados. 
b) T eniendo en cuenta algún tip o de integración dc la eco norma na

cional en otras supranacionales. 
e) Estableciendo objetivos dc cmpleo, bicn global de toda la economia, 

bien para grandcs sectores, al tiempo que se prevcn metas de empleo adi
cionales para corregir los decalajes de población. 

Las estadísticas sobre desempleo son deficientes y las dc subempleo en 
muchos casos no existen. Aquí deber:í aplicarse intensamentc la ayuda dc 
los organismos internacionales en los próximos años. 

A efectos de empleo es muy interesante y a la vez muy inquietantc 
observar cómo las tasas de incremento del emplco fijadas como objetivo 
son inferiores a las tasas dc crecimiento previstas para el Producto Interior 
Bruta, lo cual evidencia un esperando aumento de la productividad media. 

Estamos con dlo ante una de las coordenadas decisivas del Programa 
Mundial dc Empleo, o sea, la dc compatibilizar el ritmo dc crecimicnto 
dc la población y el incremento potencial y actual de la fuerza de trabajo. 
El :mmento basada en la productividad (base dc la rentabilidad) no atribuye 
un puesto de trabajo concreto a cada persona, previa una inversión equi
librada. Muchos decenios habr:ín de transcurrir, muchos planes sc apro
bar:Ín y dccaer:Ín, muchas rectificaciones deber:Ín sufrir las polític:ts con
cretas, antes de que en cada Jugar, en cada país, se obtenga tal equilibrio. 

Este difícil equilibrio es igualmente el gr:tn problem:t de los países 
desarrollados, dondc es menos grave y acuci:tnte pero exactamente el mis
ma a efectos de producir o reducir empleo y desempleo. 
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Puede observarse como, por ejemplo, en la mayor partc dc paíscs de

sarrollados la promoción de puestos dc trahajo es proporcionalmente escasa 

en la industria ya que la inversión va ligada m:Ís a la maquina, a la orga

nización y al proceso, que al hombrc. 

En el Programa se hace una afirmación gravísima y es la dc que anali

zados todos los antecedentes "no parece haberse alcanzado, en general, el 

ohjetivo mínima de crear por lo menos el empleo adicional suficiente para 

absorher el incremento de la fuerza de trabajo. La situación de empleo siguc 

empeorando en forma alannante sin que se advierta que las medidas pro

ycctadas corri jan la tcndencia". 

Si se analizan las tasas de crecimiento, se deducc que tal problema puede 

llegar a colapsar el propio desarrollo dc los países atrasados, en plazo no 

superior a qúincc años y dlo sin contar con factores tales como guerras, 

revoluciones, sediciones y otras cadstrofes que podrían acelerar en comu

nidades concretas la llegada a aquel punto crÍtica de cobpso. Rccordemos 

Nigeria, Viet-nam, Oriente Media, Sudan y Pakist:ín, entre otras mons

truosidadcs bélicas y genocidas recientes. 

En otros grupos dc nacioncs (y ella ocurrc también en muchas de las 

desarrolladas) se producc un fcnÓmcno acerca del cua! la O.l.T. vienc 

llamando fucrtementc la atención de los países y de los organismes inter

nacionales. En los Planes de Desarrollo clasicos o convencionales sude ocu

rrir que, ebborados fundamentalmente por economistas y con escasa inter

vención de sociólogos y técnicos en cuestiones sociales, aparte de otros 

muchos puntes que sería posible describir, sc dejc en parte marginada el 

problema del cmplco, entendiendo que el empleo productiva es simple

mente y por definición un subproducte del des:.mollo, con una argumen

tación sofística que se podría enunciar así: "Dada que aumentan inversión, 

producción, productividad, que mejoran las técnicas, que se afinan los 

incentives dc toda orden, el emp leo aumentara en forma conveniente". 

Esta es erróneo y la O.I.T. ha estudiada el asunto a fondo y pedido 

la ayucla dc las Nacioncs Unidas para haccrlo aím con mayor profundidad 

destacando que el cmplco no puedc ser considerada como un subproducte 

del dcsarrollo sina como uno de sus objctivos, y que a la vcz dcbc rccono

ccrsc su fundamcntal pape! de cstimulante de aquel desarrollo. 

La política dc empleo pues dcbe ser una política definida y prioritaria 

en cualquier planificación. 
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G. MEDIDAS PROPUGNADAS EN LA PLANIFICACIÓN 

a) La limitación del crecimiento demogr!zfico: 

Hay planes concretes en la India, Pakisran, Malasia y Ceilan, (JllC 

preven ddsticas reducciones de la natalidad. 
Es muy significativa la planificación del control de la natalidad que se 

lleva a cabo en la República Popular China. La reducción mas espectacular 
del arca asi:ítica, en el país mas afectada por el problema del crecimiento 
biológico. "La planificación familiar es importante; los chiquillos son una 
bendición, pera si son demasiados son una carga; una carga para el Estada, 
para la revolución y para la libertad de la mujer que trabaja", son palabras 
de Mao-Tse-Tung. 

T ambién sc realizan planes de control, ~mnquc menos ambiciosos en 
Egipte, T Únez y algunes paíscs de la América Latina. 

b) La emigración: 

~ste es un tema que afecta a todo el mundo en desarrollo y a cada 
estadia dc nivel de vida en rclación con el siguiente; el analisis aunque 
fuera sumario de cste aspecto, escaparía a las posibilidades del presente 
estudio. Las migracioncs son día a día m:Ís numcrosas, amplias ;; frc
cuentes. 

e) La nacionalización del empleo: 

Es una mcdida con gran carga emotiva y xenófoba y de muy dudosa 
eficacia. 

d) El aumento obligatorio del número de empleos: 

Medida de emergencia que en dctcrminadas épocas adoptaran países 
hoy desarrollados, pera salvo algunos logros inmediatos y cspor:ídicos dc 
corto alcance, sus efectos posteriores son totalmcntc negatives como lo 
son todos aquelles que constriñen la libertad o enmascaran la auténtica 
naturaleza y gravedad de los problemas. 
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e) Medidas sectoriales: 

tstas son normalmcnte las mas eficaces a largo plazo ya que se pro

ducen sobre rcalidades conocidas y opcrando en cicrta manera sobre bases 

y datos económicos y sociales y no sobre gcncralizaciones políticas y doc

trinalcs. Aquí caben, entre las refcrentcs a: 

Agricultllra: regadío, cooperativismo, reforma agraria, colonización, 

obras públicas, asentamiento rural. Normalmcntc también sus efcctos son 

cscncialmcntc de tipa local. 
lndttstria: En cuanto a la industria, transcribimos tres parrafos que 

dcscriben con suficicntc claridad el fondo del problema y las mcdidas basi

cas a adoptar: 

"En general, la utilización de los bienes dc capital es muy insuficicntc 

en la mayor partc de las industrias de los paíscs en vías de dcsarrollo. En 

algunas industrias modcrnas (por cjemplo, las industrias mcdnicas) la 

capacidad dc producción sólo sc utiliza dc 40 a 50 por ciento. Así, en 

la Inclia el turno {mico dc trabajo es usual en las industrias mcdnicas, en 

comparaciÓn con una media dc mas de dos turnos (es dccir, de 16,6 a 18,6 

horas por día) en la industria tcxtil (algodón), pera dcbc reconoccrsc que 

en las industrias mcdnicas, la organización de turnos es difícil porgue 

los equipos y la producción son mas diversificados. En rcsumcn, las indus

trias químicas, dc la ingcnicría, mec:lnica y otras varias (con cxclusión 

sobre toda de la textil) funcionan con un turno Ímico, y para elevar la 

proclucción y el cmplco, utilizar dos o tres turnos scría mucho mcjor que 

ampliar la capacidad dc producción, pues la insuficientc utilización actual 

dc los bicnes dc capital no sólo frena la expansión del cmpleo con el capital 

existcntc, sina que dcsaprovccha una posible producción adicional, eleva 

los costos de producción y reduce la capacidad de compctcncia dc los pro

ductos industrialcs en el mcrcado internacional. 

"Se calcula para la India, suponiendo que se utilizara dc So a 90 por 

cicnto dc la capacidad, que la producción y el cmplco en la industria 

química podrían aumentar dc 49 a 67 por ciento con el actual sistema de 

turno única y de 199 a 237 por ciento con un sistema apropiada dc turnos. 

En otras industrias que utilizan mejor su capacidad de producción, el 
aumcnto posible dc la producción y del emplco sólo sc sitúa entre 10 y 15 
por cicnto. En Pakist:ín, se calcula también que la mcjor utilización de la 
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capacidad de producción durante un período de cinca anos (IgJ5-197o) 
permitiría aumentar la producción y el empleo a un ritmo de 4o6 a 11,7 
por ciento al año, sin inversión adicional importante. En Argentina, de 
conseguirse una utilización de 90 por ciento de la capacidad de producción 
con el sistema actual de turnos, la producción y el empleo podrían aumen
tar aproximadamente 8 por 100 en la industria textil y entre 40 y 76 por 
ciento en las industrias mec:ínicas. 

"Se deduce dc estas estimaciones la conveniencia dc adoptar medidas 
a nivel nacional e internacional para eliminar los obst:ículos que impiden 
la plena utilización dc la capacidad de producción: escasez dc divisas extran
jcras para comprar piczas dc recambio, materias primas e insumos inter
mcdios analogos, impuestos en partc por el car:Ícter condicionada dc la 
ayuda extranjera; falta de mano de obra calificada, e insuficicnte demanda 
final de prod uctos i nd mtrialcs." 

Ella no obstantc, el problema dcbc ser investigada m:Ís a fondo antes 
dc obtener conclusioncs dcfinitivas y dc propiciar planes que, después dc 
!argas y costosas invcrsioncs e inclusive de importantes remociones sacia
les, deban ser abandonades por ineficaces con la carga de posteriores efectes 
psicológica y socialmente ncgativos. 

Constmcción de olmzs públicas: tste es el Sector en el que la expe
ricncia guía y aconscja dc una manera m:Ís concreta, pucsto que todos y 
cada uno de los paíscs dcsarrollados han tenido en cste Sector una de las 
bascs de aquel dcsarrollo y todos los datos acumulados pcrmiten proccder 
en cualquicr supucsto típica de hoy, con fórmulas contrastadas y eficaces. 

Sector T erciario: En cuanto al Sector T erciario, debe distinguirse fun
damentalmente entre empleo productiva y estable y empleo adicional, ya 
que mientras en los p:~Íses des:~rrollados el sector terci:~rio y :~un el inci
piente cuaternario, es resultada lógico y natural de una cvolución constante, 
progrcsiva y rentable, en los países subdesarrollados el incremento del 
empleo en el sector terciario normalmentc no es mas que una pura ficción, 
ya que ni los puestos de trabajo son permanentcs ni obedecen a necesidades 
rcales ni precisan cualificación ni formación ni son retribuïdes en form:1 
suficiente y, en definitiva, vienen a configurar alga :~sí como un cajón dc 
sastre al cua! revierten anarquicamente todos los excedentes humanos del 
descmpleo y del subempleo. 

Quiza, como ejemplos específicos a tratar aparte y globalmente, 
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puede citarse el fenómeno del turismo y el de los funcionarios públicos. 
Enseñanza y ForrnaciÓn: El Programa analiza también las medidas 

adoptadas en orden a la enseñanza y formación, señala el esfuerzo extra
ordinario que muchos países en desarrollo realizan para mejorar su nivel 
cultural y formativa pero a efectos específicos de empleo es preciso que 
los organismos internacionales ayuden a aquellos países en sus planifica
ciones y realizaciones, pues se esdn produciendo fenómenos muy curiosos 
como son los derivados de la inadecuación de la enseñanza al medio am
biente social con lo cua! resulta que quienes obtienen una cultura y una 
formación son los primeros desempleados y germen de rebeldías pues su 
comunidad no esta preparada para requerir sus servicios. 

H. AcciÓN INTERNACIONAL 

La acción internacional en el Programa Mundial de Empleo, v1ene 
dada: 

a) por la ejecución de los acuerdos sobre el Segundo Decenio para el 
desarrollo de las Naciones Unidas, 

b) por los Planes de la F.A.O. (Organización para la Agricultura y la 
Alimentación) que va a centrar su actividad en la movilización de recursos 
humanos para el desarrollo rural, 

e) por la actuación del Banco Mundial, que ha establecido nuevos 
programas y misiones económicas para ayudar a los Gobiernos a elaborar 
una estrategia que tenga en cuenta como el empleo es uno de los indi
cadores basicos del desarrollo, 

d) por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De
sarrollo (UNCTAD) que realiza sus políticas tendentes a convencer a los 
países industrializados para que modifiquen sus políticas comerciales ha
ciéndolas mas eficaces para el desarrollo, 

e) y por la acción de otras muchas organizaciones supranacionales que 
colaboran con estudios, ayudas y expertos, en la línea expuesta en el Ca
pítula III, con referencia a la política general de ayuda al desarrollo. 

I. LA O.I.T. 

La primera función de la O.l.T. ha sida el planteamiento del pro
blema con lo cua! numerosos organismos internacionales, gobiernos y 
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organizaciones profesionales conocen ya la gravedad del problema y los 
términos en que se plantea. 

La O.I.T. debe conseguir: 

a) Que el tema se inserte y se halle permanente y pnontariamente 
establecido en todos los programas de desarrollo económico y social. 

b) Que todos los Estados adopten y trabajen sobre un sistema de esta
dísticas homologadas y homogéneas. 

e) Un sistema de an:ílisis y control permanente que dé fiabilidad a los 
datos y proyectos para ser llevados después a todos los restantes organismos 
internacionales y muy especialmente a las Naciones Unidas. 

d) Promover tanta la adhesión de los Gobierno cuanto de los otros 
elementos componentes de sus estructuras tripartitas, o sea, las organizacio
nes de empleadores y trabajadores que a su vez son los que por vía política, 
en el Consejo v en la Asamblea, deben tomar las decisiones de actuación 
para el futura: 

e) Proseguir la investigación que es la base fundamental y firme de 
cualquier actividad. 

Ya estan en marcha una larga serie de investigaciones que simple
mente se enumeran y que ocupan a científicos, técnicos y expertos en 
número importante: 

a) problemas y políticas de empleo en los países en vías de de
sarrollo, 

b) el trabajo por turnos y la expansión de las oportunidades de 
empleo, 

e) problema del an:ílisis costo-beneficio de los programas especiales 
de empleo y formación para los jóvenes, 

d) de las relaciones entre el nivel de empleo y el de salaria, 
e) problemas fiscales en la promoción del empleo, 
f) el empleo agrícola y el crecimiento económico, 
g) el plena empleo y la asignación óptima de recursos humanos y 

na tu raies, 
h) programas de asistencia técnica y financiera, 
i) proyectos sobre empleo rural en cooperación con la F.A.O., 
j) efectos de la mecanización sobre el empleo rural, 
k) migración del campo a la ciudad, 
I) papel de las empresas internacionales, 
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m) problema del cmplco en el Sector Scrvicios, 
n) el dcscmplco urbana, 
o) posibilidad dc utilizar métodos con mas dcnsidad de mano dc 

obra en las obras públicas que cmprcndan los paíscs en vías dc dc

sarrollo, 
p) rclación cxistcntc entre la cducación y el emp leo, en colabora

ción con la F.A.O. 

f) En cuanto a la coopcración técnica, sc estan movilizando recursos 
crccicntcs p:tra haccr frcntc a unas necesidades que se diversifican sin cesar. 

Existcn funcionando los equipos regionalcs en divcrsas areas y son 

cada vcz mas numerosas las misiones multidisciplinarias de empleo. Como 

cjcmplo tÍpica se pucden señalar la misión a Colombia en 1970, la dc 

Ceilan en 1971 y las que actÍ1an en estos momentos en Africa. 

J. EL PROGRAMA 1\IUNDIAL DEL EMPLEO Y LOS PAÍSES INDUSTIUALIZADOS 

Nada podría sustituir en este epígrafc las frases con que el Director 

General de la O.I.T. sc dirigió, en Sll informe a la s6." Asamblea General 

en 197 r. Son és tas: 

"En lo que atañc a los problcmas dc cmplco que puedcn plantcarse 

en los paises inclustrializ:tdos, la O.I.T. podría estudiar especi:tlmentc el 
cfccto que sobre b situ:tción del cmplco en dichos p:tÍses pueden tcner 

bs polític:ts del cmpleo :tplic:tdas por los p:tÍscs en vÍ:ts dc dcsarrollo y las 

medid:ts (en p:trticular dc liber:tliz:tción del comercio) :tdoptadas por los 

p:tÍscs industri:tliz:tdos p:tra fomcnt:tr la cxpansión del cmpleo y el crcci

micnto cconómico en los p:tÍses en vías dc dcs:trrollo. La O.I.T. también 

poclría cstudi:tr cspeci:tlmcntc los problcm:ts intcrnos y espccíficos dc los 

p:tÍscs industri:tlizados: función y eficacia de polític:ts :tctiv:ts de m:tno dc 

obr:t p:tra una :td:tpt:tción m:Ís f:ícil dc los tr:tbaj:tdores al c:tmbio estruc

tur:tl; ncccsidad dc rccstructur:tr la cnscñ:tnza y la form:tción; migracioncs 

(en cspcci:tl, dcmand:t prcvist:t de trabaj:tdores migrantes y sus repercu

sioncs sobre la procluctivicbd y los s:tl:trios de la m:tno de obra nacion:tl); 

previsiones acerca del empleo futura dc la fuerza de trabajo femenina, y 
nccesidad de facilit:tr dicho empleo (especialmente para las mujeres con 

obligacioncs f:tmili:trcs) y de d:tr a las mujeres acceso :t una variedad m:Ís 

:tmplia dc ocupaciones y a b formación corrcspondiente; situación de las 

person:ts para quien es difícil encontrar empleo." 



CAPÍTULO VIII 

EL PROGRAMA: ACUERDOS Y ESTUDIOS 

A. DocuMENTos roLÍTicos DE LARGO ALCANCE 

Este conjunto dc actuaciones políticas, cicntÍficas y técnicas es consis
tente y extensa. Contemplada globalmente- y en Íntima conexión dc 
continuidad con los anteccdentes cxpuestos en los dos capítulos anterio
res - trac cama dc atisbos y planteamientos mas alcjados en el ticmpo 
y que arrancan del momento mismo de la crcación de la O.I.T., sus 
normas fundamentales y la Carta de las Nacioncs Unidas. 

Crcemos Útil aludir a tres importantcs documentos que se hallan sóli
damcntc cncajados en la basc profunda dc la obra actual: 

a) En primer Jugar, debc citarsc el Acuerdo adoptada por la Confe
rencia General de la O.I.T. -punto 2.

0 del Orden del Día de su Vigé
sima sexta reunión, celebrada en Montreal en 1944- bajo el tÍtulo dc 
"Recomendaciones a las Nacioncs Unidas para una política social en el 
presente y en la posgucrra", estudio prospectiva dc largo alcance elaborada 
en los últimos tiempos de la Scgunda Guerra Mundial. 

b) En 1947- con cvidentc oportunidad- la O.I.T. publicó un con
junto de estudios del hombre mas importantc en su historia, Albert Tho
mas. La cdición constituye un homenaje y una Hamada de atención sobre 
los problemas que sc cstaban avecinando y habían sido genialmentc avi
zorados por la perpctuamentc entregada atcnción dc aquel gran sindi
calista. 

Señalamos entre los tÍtulos rclativos a la matcria objeto de cste estudio 
los siguientes: 

"Obra científica dc la O.I.T.".- "Universalidad dc la O.I.T.".- "El 
problema del paro". -"Los grandes trabajos posibles". -"La semana 
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de cuarenta horas". - "Las Primeras Materias". - "Hacia una acción 

internacional". - "O rd en económico y política social". - "La paz y la 

política social". - "El desarrollo". 

e) En 1958 y como consecuencia de la Memoria del Director General 

a la Conferencia, en sn 42." reunión, se aprobó el duodécimo informe de 

la O.I.T. a la O.N.U., bajo el tÍtulo de "La O.I.T. frente a la evolución 

del mundo", ejemplo de documento entre los elevados a las Naciones 

Unidas por sus órganos y Agencias especializadas, precis:unentc por tras

cender al ambito de tal especialización e insertar su preocupación en el 
mas general contexto de la vida política )' social del mundo. 

B. AcuEimos DE CARACTER ACCESORIO o DE EFEcTos PARCIALES 

Viniendo a realizaciones próximas, posteriores a la aprobación del Con

venia núm. 122, cabe destacar: 

a) El Programa Regional para América Latina y el Caribc, iniciada por 

la Octava Conferencia de los Esrados de América, miembros de la O.I.T., 

reunides en Otawa en 1966. 
b) La Resolución de 1968 sobre el Plan Asiatico dc Dcsarrollo dc la 

Mano de Obra, a pro bado en T okio en el curso de la Sexta Conferencia 

Regional Asi:ítica. 
e) La cjecución del Programa de cmpleo y Calificaciones récnicas para 

Africa, nacido en el curso de la Tercera Conferencia Regional Africana 

(Acera, 1~9). 
d) Publicación de numcrosos estudios, induïda la rccdición del Infor

me dc una rcunión dc cxpertos "el empleo como objctivo del Dcsarrollo 

Económico", ya analizado. 
e) Conclusioncs de la Séptima Conferencia Regional Asiatica de la 

O.I.T., celebrada en diciembre de 1971, en Teheran. 

En ella se estableció: 

"La población del Asia Meridional y Oriental (excluido Japón) en 

edad de trabajar, se elevara, según las previsiones, de 81o millones en 1970 

a I.OI6 millones en 1~0. Las tendencias del empleo indican que no mas 

de 535 milloncs de csc total habdn conseguido trabajo a mcnos que se 

tomen medidas eficaces y rapidas." 
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Y se pidió a los Estados asiaticos: 

"- induir metas y objetivos explícitos de empleo en los planes nacio
nales de desarrollo; 

"- identificar las aptitudes necesarias para la industria y la agricultura 
y desarrollar los medios nacionales de formación profesional que exigen 
esas aptitudes; 

"- reorientar los sistcmas educativos hacia la formación profesional de 
acucrdo con los objctivos nacionales de emplco, 

"- mejorar las investigaciones de tipa laboral y cmprcndcr encuestas 
espcciales destinadas a llenar huecos de información que obstaculizan el 
planeamiento eficaz de las políticas nacionalcs dc empleo; 

"- prever la participación activa de las organizacioncs de empleadores 
y trabajadores a los nivcles nacional, regional y local, en la planificación y 
ejccución de las políticas y programas de empleo; 

"- alentar, con la ayuda de los empleadores y trabajadores, el creci
miento de los sectores de la economía que ocupan una numerosa mano dc 
obra, tales como las pequeñas industrias y la industria casera; 

"- llevar a cabo reformas y cambios estructurales en las políticas actua
les de desarrollo con el fin dc estimular una mejor distribución del ingreso, 
reducir el endeudamiento crónico y acelcrar la modernización agropecuaria." 

f) La Comisión de lndustrias Mcdnicas examinó el efccto social de las 
nucvas condiciones que imperan en esas industrias, desde la electrónica 
hasta la dc construcción naval. 

g) La Comisión de Construcción, lngeniería Civil y Obras Pl1blicas, 
recomcndó mcdidas para cnfrcntar los problemas que se suscitan en esta 
rama en los países en vías de dcsarrollo y los que plantea la difusión de 
técnicas de prefabricación. 

h) La Comisión del Trabajo en las Plantaciones, reclamó que sc ponga 
término a la discriminación contra la mano dc obra femenina en las plan
tacioncs y que sc creen nucvas posibilidades de formación para los jóvcnes. 

También subrayó que las vcntajas del progreso técnico dcben distri
buirsc mas equitativamcntc en la comunidad. 
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C. EsTUDJOs 

a) "La ctsestión del em pleo": 

En la ininterrumpida promoción dc cstudios y trabajos, se publicó 

en 1971 un nuevo volum en ba jo el tÍtulo de "LA CUESTIÓN DEL EXIPLEo", 

contenicndo una serie de ensayos reunidos y presentados por el Catcdratico 

de la Universidad Cornell, señor Walter Galenson. 

El estudio se halla en la línca del comentada en el capítula anterior 
e insiste en algunos de los puntos - clave, según es de ver en sus títulos y 
contcnido. 

El primera dc cllos, del propio Galenson, se intitula "Los problemas 

de descmpleo en los países menos desarrollados: Una introducción" y ana

liza cicntíficamcnte las tendencias demograficas, la distribución sectorial 

del emplco, y los rasgos esenciales del cmpleo en el campo, en la industria, 

en la construcción y en los servicios. 

El siguiente estudio se intitula "Evolución de la población activa del 

mundo por ramas de actividad y por regiones (188o-1~o)", y es obra 

de P. Bairoch y J. M. Limbor, Profesor y Adjunto dc la Universidad 

Libre dc Bruselas, respectivamentc. Es un notable estudio, con algunos 

rasgos originales y sólida apoyatura documental. Analiza en una introduc

ción general la situación mundial y su clasificación por zonas y areas y pasa 

seguidamente al estudio de la población activa total y tasas de actividad 

económica, así en el mundo como en los países desarrollados, en los países 

en vías de desarrollo y comparativamente por grandes sectores de actividad. 

Los datos estadísticos (con el comentaria sobre metodología y valoración) 

son estimables. 
El tercer estudio se debe a un experta de la O.l.T., el scñor Yves 

Sabolo, y se intitula "Crecimiento sectorial del empleo: Perspectivas para 

198o". Trabajo estadística depurada contiene abundancia de modclos y 

gr:íficos. 
Sigue el volumen con un trabajo intitulada "Mecanización, producción 

y nu no de obra en la agricultura: El caso de T ailandia" escrita por otro 

experta de la O.I.T., el señor I. lnubi. Al igual que en el estudio del 

año 1961, esta segunda parte del volumen se dedica al analisis de casos 

concretos, de países en vías de desarrollo o bien de cuestiones o métodos 

de gran importancia para el actual momento y eventual "de.~pegue" eco-
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nómico de dichos países. Aprovecha toda el material obtcnido por una 
Misión de la O.I.T. 

Resultada igualmentc de otra Misión de la O.l.T. es el trabajo dcbido 
a los expertos de la Oficina, P. Muellcr y K. H. Zevcring, baja el título 
"Promoción del emplco por el dcsarrollo rural: Proyccto piloto en Nigeria 
Occidental". 

El trab:~jo de Kcith Marsdcn, 'T ecnologías progrcsivas para los paíscs 
en vías dc dcsarrollo", es, quiz:Ís, el m:Ís importante no en an:ílisis de s u 
valor científica, sina por su extraordinaria oportunidad y por incidir en 
uno de los temas clave que afectan a la totalidad del mundo en dcsarrollo, 
sin dejar por ella de contemplar a todos los dem:Ís países, ya que el prisma 
baja el cua! sc midc y califica a las tccnologías progresivas ponc dc rclicvc 
un concepto totalmentc relativa da do el im parable proceso dc avance téc
nico en todos los órdencs que impide la contcmpbción esdtica. 

El sistema utilizado en el trabajo es oportuna didacticamcnte y consistc 
en la exposición en forma muy clara y concisa de una idea o postulada, 
seguida del estudio de algún caso concreto. Veamos cu:í.les son las afirma
ciones del señor Marsden: 

"El capital es caro y la mano de obra barata en los paíscs en vías dc 
desarrollo." 

"La producción en gran escala pucde ser incficaz en las condiciones 
prevalecicntes en algunos país es en vías de desarrollo." 

"Las técnicas avanzadas pueden reducir a la vez el emplco y los ingresos 
re ales en determinadas circunstancias." 

A renglón seguida formula las bases dc una política dc elección de 
tccnologías progrcsivas y también aquí sigue aquel sistema directa a base 
de cxpresiones con aire un tanta axiom:Ítico: 

"Dcberían evitarse las grandcs diferencias de densidad dc capital por 
trabajador en los diversos sectores. 

"La tecnología debería adaptarsc al media social y cconómico en que sc 
aplique. 

"Las nuevas tecnologías deberían estimular la producción en las indus
trias nacionales y poder reproducirse localmente. 

"Debería maximizarse la productividad del capital y minimizarse el 
costo social de la producción. 



Finaliza el trabajo con refcrencias a las características fundamcntales de 

las tccnologbs cspeciales, tecnologías modernas y técnicas tradicionales, y 

presentando un repertorio dc veinticuatro medidas destinadas a facilitar 

la aplicación de tecnologbs progresivas; son éstas: 

"r. - Concertar acucrdos arancelarios con otros Estados que hayan 

alcanzado una fase analoga de desarrollo y que dispongan de recursos 

complcmentarios. Estos acuerdos promoverían una nucva distribución in

ternacional del trabajo, y, por razoncs de compctencia, cstimularían la 

eficacia y cvitarían afrontamientos excesivamente embarazosos y parciales 

entre nacioncs ricas y pobres en la esfera del comercio internacional y de 

la tecnología. 
"z.- Fijar tipos oficiales dc interés mas clevados para aumentar los 

costos de capital en rclación con el costo dc la mano de obra. Esta medida 

pcrmitiría crear cmplco productiva y fomentar el cspíritu dc ahorro. 

"3.- Ofreccr a las industrias indígenas amplias oportunidades dc de

sarrollarsc y dc diversificar sus actividades con el ticmpo sin ser víctimas 

de la competcncia dc industrias mas dcsarrolladas técnicamente porgue 

tic nen a s u disposición mayorcs recursos (a prccios anticconómicos). 

"4. - Establccer dcsgr:wacioncs fiscalcs y garantías políticas para atracr 

capital y técnicas cxtranjcras, y mcdidas lcgislativas en virtud dc las cualcs 

sc obliga a todas las cmprcsas a comprar una proporción determinada dc 

matcrias primas, elcmcntos dc maquinaria y piczas dc rccambio dc fabri

cación local dentro dc un plazo fijado. 

"5.- Crear ccntros dc documcntación e información cncargados dc re

unir en toda elmundo una documcntación completa sobre las técnicas y su 

evolución cronológica. 

"6. - Organizar extensos servicios dc cnscñanza primaria y técnica a 

nivel de aprcndizajc, combinados con cursos de instrucción y de perfcc

cionamicnto en cscudas nocturnas para trabajadorcs, capataces )' personal 

dc dirección. 

"7. - Organizar cursos dc formación para directores y planificadores 

en cstudios dc viabilidad y técnicas dc analisis dc costos y bencficios para 

mcjorar la "racionalidad" dc las dccisioncs relativas a invcrsioncs. 

"8. - Fomentar, mcdiante subvenciones, donaciones, etc., del Estada, 

la creación dc organismos profcsionalcs dc invcstigación para cada indus

tria, patrocinados y dirigidos por los propios intcrcsados. 
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"9. - Instituir programas de incentives en forma de prchllO~ para los 
inventores y protección de las patentes de adaptación local de modelos 
cxtranjcros. 

"I o. - Formar coopcrativas de servicios comunes y talleres de pro
ducción colectiva para elevar la productividad de los artesanos y de las 
pcqueñas indmtrias dc artcsanía. 

"I I. - Estableccr servici os de vulgarización destinades a los jefes dc 
pcqueñas empresas, para prestades asesoramiento sobre los productos y el 
pcrfeccionamicnto de los proccsos de producción, formación profesional 
técnica y selección y utilización dc técnicas apropiadas. 

"I 2. - Proceder a la planificación a largo pbzo de las neccsidades de 
mano dc obra y dc calificacioncs en los diversos scctorcs de la economía, en 
estrccha rclación con la tasa y la naturaleza previstas del cambio tecnológico. 

"IJ. -Adoptar una legislación industrial y reglamcntos de seguridad 
que cstablezcan buenas condiciones dc trabajo y garantÍas para todos los 
grupos dc trabajadores ... 

"I4·- Crear órganos centrales dc inspccción y de control de la calidad 
para gar:mtizar que los productos destinades a la cxportación satisfagan 
las normas internacionalcs de calidad, sin fijar no obstantc normas exce
si\'amentc clcvadas para la productividad total del país. 

"15.- Dar prioridacl a la conccsión de licencias de importación de 
maquinaria y materiales a las empresas que han demostrada poseer las 
aptitudes, calificaciones y motivaciones necesarias para competir en lm mer
cados de exportación. 

"I6. - Llevar a cabo estudios de mercado sistem:Íticos en el extran
jero para cvaluar las neccsidadcs concretas del consumidor (y los sistemas 
de distribución m:Ís apropiades) que pucden satisbccrsc mcdiantc téc
nicas de relativa demidad de mano de obra. 

"I7. - Establecer bancos especia les dc fomento de las pequeñas cm
prcsas para reducir las difercncias en la distribución de capital entre los 
sectores tradicional y moderna. 

"IB. - Proceder a la desccntralización planificada dc la industria en 
zonas atrasadas para crear m:Ís oportunidadcs dc cmpleo fucra de las gran
des ciudades y reducir las desigualdades de ingresos entre las regiones. 

"19. - Conccder incentives financieros (por ejemplo, desgravaciones 
fiscales sobre los costos dc formación) a empresas internacionales, a fin dc 
que organicen escuclas de formación dc aprendiccs, programas de perfcc-

9.- Joaquln Forn Costa.- Programa mundial del emp leo 
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cionamicnto de personal dc dirección y una substitución programada del 

personal de dirección extranjero por personal de dirección autóctonoo o o 

"2oo - Devaluar la moneda para que el importador tenga que pagar 

el costo real de la maquinaria y materiales extranjcros, y sea posible efectuar 

una evaluación exacta de los cstudios iniciales de recursos y de viabilidado 

"2 ro - Establecer programas financiados por el Estada para la compra 

a plazos y el alquiler de maquinaria importada de segunda mano y dc 

equipo de fabricación nacional con bajas tipos de interéso 

"220- Concedcr subvenciones a las industrias que sc instalen en ciu

dades y aldeas dc provincia para reducir el éxodo de la población a las 

grandes ciu dades o o o 

"2 3 o - Otorgar cxoneraciones fisca les temporales a los fabricantcs dc 

maquinaria cxtranjera y piezas de recambio que construyen instalacioncs 

de diseño y de producción local para dcsarrollar las técnicas nacionales. 

"24. - Organizar campañas de información pública para aumcntar el 

prestigio de las técnicas y productos nacionales y fomentar su aceptación 

por el consumidor." 

W. Paul Strassman, rcsumcn la posición actual del sector de la cons

trucción señalando los efcctos de su presencia, actividad y crecimiento en 

el problema del cmpleo y atrayendo conclusiones dc cstudios prcvios muy 

completos refercntes practicamcnte a la totalidad dc países del mundo. 

Estudia el ritmo de crecimiento del sector de la construcción, scgt'm 

el ni vel alcanzado por el Producto Interior Bru to y por la renta "per dpita", 

obtcniendo intercsantcs conclusioncs. 

El trabajo lleva por título "Productividad y cmplco en la construcción 

en los paíscs en vías dc dcsarrollo". 

Otra monografía se debe a A. S. Bhalla y se intitula "Función dc los 

scrvicios en la expansión del emplco". Es un trabajo económétrico de gran 

rigor técnico, en el que se analiza la importancia del sector servicios en los 

paíscs subdcsarrollados, tomando como ejcmplo la rcalidad dc dos paíscs 

asiaticos e Ínsubres, Filipinas y Taiwan. 

El última trabajo, debido a Dudlcy Scers e intitulada "Nuevos mé

todos sugeridos por el Programa del Emp leo para Colombia", es una 

conclusión técnica obtenida, entre otras muchas, como consecuencia de la 

labor rcalizada en el Programa para Colombia, dentro del Programa 1víun

dial del Empleo. 
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En este Programa patrocinada y dirigida por la O.I.T., intervinieron 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el Banco Interame
ricano de Desarrollo, la Comisión Económica para Europa, ]a Comisión 
Económica para América Latina, la F.A.O., la Organización de Estados 
Americanos, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De
sarrollo, la UNESCO, la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial, la Oficina de Cooperación T écnicas de las Naciones 
Unidas y la Organización Mundial de la Salud. 

Fue uno de los primeros cstudios piloto que siguen sometidos a ana
Jisis constante por especialistas que buscan en é1 datos o referencias que 
afecten a los aspectos concretos de su respectiva especialidad. 

Conticne un cuadro elemental y Í1til para resumir las macro medidas 
del problema del emplco: 

RESUMEN ESQUEJ\f.~TICO DE TRES MEDJDAS DEL PROBLHIA DEL DESDIPLEO 

Visible Enmbierto 

I. Insuficientcs oportunidadcs dc trabajo: 

A. Dcscmpleados 

B. Subemplcados 

Personas sin trabajo, que 
buscan ocupación renumc
rada según las tasas dc sa
brio corrientes. 

Pcrsonas sin trabajo, que 
no lo buscan abiertamcntc 
pcro que buscarían ocupa
ción remunerada scgún las 
tasas dc salarios corric:mes 
si el dcscmplco fucra nm
dw menor. 

Pcrsonas emplcadas pcro Personas empleadas que: 
que buscan trabajar mayor no b u s e a n abicrtamcntc 
número de horas. trabajar mayor níunc:ro de 

horas pcro que lo harían 
por una rcmunc:ración con
forme a las tasas dc salarios 
corrientcs si el dcscmplco 
sc redujera a "nivclcs razo
nables". 

Il. In gresos insuficic:ntcs: 

A. Dcsemplcados Igual que en I.A. 
B. Empleados que obtic
nen ingrcsos menares a lo 
ncccsario para disfrutar ni
veles dc vida "mínimos". 

Igual que en I.A. 
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III. Recursos dc fucrza dc trabajo no utilizados o utilizados insuficicntcmcnte: 

A. Dcscmplcados Igual que I.A. Igual que I.A. 

B. Subcmplcados Igual que en I.A. Igual que en I.A. 

C. lnsuficicntcmcntc utili
zados. 

Pcrsonas que trabajan a 
ticmpo e om pI et o pera 
a quicnes no se cmplca cfi
cientcmcntc. 

Como resumcn de los estudios puede servir el último p:írrafo del que 

acabamos de comentar (referente al Programa para Colombia): 

"El esfuerzo nacional que se requiere para un programa del empleo es 

tan apremiante (y el peligro p:ua el orden mundial, si no se realiza dicho 

esfuerzo, tan grande) que a los países industriales (y a los organismos inter

nacionales) se les plantea el problema moral y de buen sentida de revisar 

sus políticas, especialmente en la esfera del comercio y la asistencia, de 

modo que tengan en cuenta la crisis del cmpleo dc los años setenta en el 

tercer n1Undo. Es dc esperar que lo comprcndan antes y no dcspués dc 

que sc produzcan trastornes políticos de importancia." 

b) "Prioridades en las investigaciones relativas al Programa Memdial 

del Empleo": 

En el lanzamiento del Plan sc han cubierto una serie de etapas que 

ya hemos ido viendo en paginas anteriorcs. Prcparado el ambiente, creada 

conciencia, aplicadas cada vez mas intensamente las normas existcntes, pre

sentada el Pbn a la consideración de Gobiernos y Organizaciones dc 

empleadores y trabajadores, discutido en Conferencia, aprobado unani

mementc, consolidada el documento político por la aplicación de la técnica 

a lo largo dc los años 19¡o y 19i1, discutidos ampliamentc en muy diversos 

ambitos todos sus aspcctos teóricos y practicos, era imprescindible culminar 

el trabajo en profundidad y en un orden cstrictamcnte cicntÍfico. 

En tal línea de actuación, la O.I.T. ha hecho público un trabajo dc 

Louis Emmerij, Jefe Adjunto del Departamento de Planificación y Pro

moción del Empleo de la O.I.T., titulado "Prioridades en las investiga

ciones relati vas al Programa Mundial del Empleo". 
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Estamos ante un estudio profunda, sintético y esclarecedor, avalada 

por la c:I!ificada personalidad de su autor que alumbra aspectos cscnciales 
de lo que podríamos denomin:u infraestructura del Programa. 

Efectivamente, existen muchos estudios, datos e informes, sobre aspec
tes concretes del Programa, dc su problem:Ítica, del rcpertorio de solucio
nes p:ua un :Írea geopolítica determinada o una catcgoría de per~onas 
activas y un densa material en cuanto a las realidades nacionales y las dc 
tipa comarcal y local. 

En los aludidos estudios y trabajos como en los de caracter económico 
general, se trata del repertorio de instrumentes técnicos de toda orden que 
pueden ser utilizados p:.1ra la promoción del empleo pero el inter¿s que 
dcspicrta el trabajo del señor Emmerij (autor de ot ras divers as publicacio
nes sobre el tema) estriba en que va a la raíz misma del problema o sea 
a aquelles puntes esenciales que son el soportc de toda el tema. La inves
tigación científica bien dotada y pcrmanente es la única clave auténtica 
que puedc propiciar el éxito de un programa que no acabe despiezado en 
una serie, quiz:Í muy numerosa, dc rcalizacioncs posiblcmente muy Íiti
lcs, pero que hayan alejada a la Organización de una contemplación global 
a nivel mundial del problema del empleo. 

El alcance del tema queda fijado así: 

"El término «investigaciÓn» es algo ambigua, y muchas personas abri
gan serias reservas a su respecto, sobre toda cuando sc utiliza a propósito 
de organizaciones imernacionales y aunque sc rcficra a un proyccto dc la 
amplitud, profundidad y complejidad del Programa Mundial del Emplco. 

"Por consiguiente, tal vez sea útil prcguntarsc, ante todo, por qué es 
necesaria la investigación en la esfera del empleo. Una cita del documento 
que se conoce generalmente con el tÍtulo resumida dc «informe sobre 
Colombia» - que constituyc la primera tentativa, dentro del marco del 
Programa Mundial del Empleo, dc elaborar una estrategia del desarrollo 
orientada hacia el empleo para un país determinada - rcsponde claramcntc 
a esta pregunta: 

"Para elegir la estratcgia adecuada, convendría basarse en la capacidad 
de los distintes sectores para absorber mano dc obra ... Una de las princi
pales dificultades con que tropiezan los encargados de resolver este proble
ma reside en que no sirven los medios tradicionalcs de an:ílisis económico. 
T odavía no se han establecido model os apropiades que muestren los efectes 
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de las acciones recíprocas entre cmplco, productivid3d, mvcrswncs y pro

ducción en los diferentes sectorcs, indepcndientemente de cómo inAuyen 

los movimientos en csas variables clave - cspecialmcntc cuando sc trat3 

dc resolver el plena cmplco - sobre los prccios rebtivos de los factores o 

productos y, por cndc, sobre la distribución de los ingresos, o de cómo 

inAuyen a su vez tales c3mbios en los precios sobre las modalidades del 

crecimiento. Hasta ahora no se han re3lizado suficientes investigaciones 

para proporcion3r una b3se que pcrmita seleccion3r el tipo de modelo m:Ís 

3decuado." 

"Estamos penetr:tndo, pues, en una tierra casi virgen y no hay espe

ranza de alcanzar el objetivo fundamental del Programa Mundial del 

Empleo si no podemos aumentar nucstro conocimiento b:ísico del empleo 

ni complet3r los datos disponibles. 

"Estc objetivo pucde cnunci3rse simplemente: consistc en dar a bs auto

ridadcs y a los pbnific3dorcs dc los paíscs intcres3dos indicaciones generales 

sobre políticas y medidas que les permitan reducir el desemplco y el sub

emplco acelerando b cre3ción dc m:Ís emplcos productivos. Para cxponer 

cste objctivo un poco m:Ís detallam3damcntc puede decirse que la finalicbd 

inmcdiata es: i) definir bs polític3s y las mcdidas apropiad3s para mejorar 

la situación del cmplco; ii) examinar b importancia relativa de esas polí

tic3s y medid3s, y iii) cu3ntificar sus rcpcrcusiones en b creación de cm

plcos productivos, t3nto 3 nivel sectorial como al de la cconomÍ:t en su 

con¡ unto. 
"T odos los problcm3s del dcs3rrollo son de incumbencia del Program3 

Mundial del Empleo en b medida en que inAuycn en el empleo, y los dos 

princip3les medios dc acción de que se dispone son los siguientes: 

1) un programa de investig3cioncs destin3do a cstableccr bs bases de 

una política del cmpleo; 
2) la elaboración de cstratcgias tendentcs 3 logr3r la cxpansión del em

pico en los difcrcntcs paíscs y su rcalización en cada uno dc cllos. 

"Sin embargo, las investigaciones, cualquicr3 que sca su naturalcza, 

dcbcn conccbirsc en función dc las ncccsidadcs de una política activa del 

empleo." 

Conocido el porqué de la nccesidad de b investig3ción, h3y que 3na

lizar cu:ílcs son las investig3cÍones neccsarias. 
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En diciembre de 1971, la O.l.T. organizÓ una reunron de Directores 

dc lnstitutos de Investigación que pudo celebrarse con la ayuda finan
ciera de la Organización de Desarrollo Internacional de Suecia. 

Participaran en la rcunión trcce pcrsonas de países industrializados, 
catorce de países en vÍas dc desarrollo y diversas rcprcscntaciones dc orga
nismes internacionalcs, organizaciones sindicalcs, universidades, etc. Presi
dicron la reunión Victor Urquidi, del Colegio de México y Paul Ronsens
tcin-Rodan, del Instituta dc T ccnología de Massachusctts. 

En la reunión se acordó que las prioridades en la invcstigación debían 
ordcnarse en los cuatro cpígrafes siguicntes: 

a) cuestiones fundamentales en materia dc conceptes y estadís-
ticas; 

b) políticas macroeconómicas y sociales; 
e) políticas e interdcpendencias rclativas a sectorcs determinades; 
d) posibilidad dc cmprcnder proyectos especialmente destinados 

a la promoción del cmpleo. 

a) Comprendc los problemas conceptuales y estadísticos y el acuerdo 
fuc el dc que la mayor prioridad consistía en definir la naturaleza, magni
tud y alcance del problema del cmpleo en los países en vías de desarrollo, 
debiendo definirse previamentc la noción de medidas de empleo, ya que 
no sirven los conceptes estadísticos, ideas preconcebidas, encuestas y datos 
convcncionales, dc los países industriales y hay que encontrar, por tanta, 
una mcdida equivaleme para aquellas estructuras a la que podría ser para 
los paíscs industrializados el "trabajo personal profesional de 40 horas por 
scmana". 

Las realidadcs sociológicas de emes tribales o cuasi tribales, de fami
lias ampliadas, de comunidades abiertas o cerradas, sobre la base de la 
agricultura, la ganadería, la pesca, el nomadismo, la artesanía y tantas 
otras similares que cubren todo el mundo del subdesarrollo, no han podido 
aím ser mcdidas ni referidas a parametros validos. 

Sc convino que dcbe aludirsc al grada dc emplco y no al de dcscmplco, 
que debc atendersc mas a la posibilidad de cmpleo de grupo que a la 
individual y que, en principio, resulta ficticia la medición del empleo en 
función del tiempo. 

Lo importante y valido es conocer exactamentc la rcalidad de la mano 
de obra utilizada, de la medida en que se utiliza, de como (en cantidad o 
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calidad o tiempo) esd subutilizada, de cua! es su rendimicnto real, medir 

si el trabajo es socialmcnte productiva o no y finalmentc analizar los ingrc

sos que producc y el nivcl de vida que depara o hace posiblc. 

En el tema estan trabajando actualmentc el Instituta de Estudios del 

Commonwelth de Oxford, el Centro de Desarrollo dc la Organización 

dc Coopcración y dc Dcsarrollo Económico (OCDE), el Consejo Nacio

nal dc lnvestigacioncs Económicas Aplicadas dc Nueva Delhi, el Instituta 

Gokhalc dc Estudios Políticos y Económicos dc Paona y otros centros 

investigadores. 
b) Algunas afirmacioncs, halladas validas en todos los estudios cfcc

tuados hasta el momcnto son las siguicntcs: 
Los analisis macroeconómicos y sociales son imprescindibles para servir 

dc paramctro a todos los dc tipa concreto a ni\'el dc area, sector, país o 

proyecto. 
La i~vestigación debc ocuparsc prcfcrcntemcntc dc los temas dc po

blación, nivel cultural y profcsional, mano dc obra, distribución de los 

ingrcsos, comercio internacional y éstc ÍI!timo muy cspccialmentc con la 

idea de la división internacional del trabajo. 
En el problema dc instrucción sc scóala la incficacia del sistema dc cnsc

ñanza tradicional que, en orden al empleo, crea unas discrepancias crc

cientes entre las ofertas del mcrcado dc trabajo y la prcparación y aspira

ciones de los jóvenes, lo cua! es mucho mas evidcntc y aun aparatosa en 

los países menos desarrollados. Este punto se halla ilustrado en todos los 

informes elaborados para paíscs del tercer mundo y muy concrctamcntc 

en el dc la O.I.T. sobre Ceilan. 
La mczcla de razones dc prestigio, de considcracioncs sociales, dc inccn

tivos marginalcs (cconómicos o no) producc distorsiones que llegan a tcncr 

cxtraordinaria importancia inclusive para la marcha política, la cstabilidad, 

la creación y pcrfcccionamicnto de institucioncs en dichos paí ses y, por 

cndc, en su verdadera marcha ascendente por la senda del dcsarrollo. 

En cuanto a la distribución de ingrcsos, tema sobre el cua! existe una 

amplia bibliografía, se afirma que en ocasiones en países subdesarrollados 

(por ejemplo, Colombia), se llega a la conclusión dc que la distribución 

de ingresos no sólo es el reAejo de la existencia de desempleo sina que 

a su vez pucde inclmo ser su causa próxima y eficiente. 
En cuanto a las políticas comerciales y dc la división internacional del 

trabajo se establece que las políticas deben moverse en términos de realis-
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mo, o sea, que dcbe tcnderse a que la utilización de capitalcs en las indus
trias elegidas para promover el empleo sc corrcsponda con los recursos 
matcriales y humanos del país concreto ya que la política económica, 
comercial y aduanera actúa frecuentemcntc en sentida inversa y por tanto 
dcgradantc en cuanto a las posibilidadcs de los países subdesarrollados. 

El proteccionismo, declarada o críptica, de los paíscs inclustrializados, 
pucde cambiar totalmente las expcctativas de desarrollo de aqu~llos. 

En el tema trabajan, adcm:Ís dc la UNCTAD \' la O.I.T., el Instituta 
de Economía de los Países I3ajos, la Univcrsidad cÍc Kiev, y el Centro dc 
Desarrollo dc la O.C.D.E. 

e) Sc hacc refcrencia a varios aspcctos dc la cucstión, sent:índosc como 
mas importantes: 

) 1 " I ., d" a a reva ucwn ver e 
b) el sector dc la construcción (obras pí1blicas y vivicndas) 
e) la industria manufacturera, y 
el) el sector servicios. 

d) Se concede absoluta prefercncia al problema dc la tccnología aelc
cuada. 

Las tecnologías de los países desarrollados no son aptas para rcsolvcr 
los problemas de los países en subdes:mollo: 

a) porque han sido concebidas y actualizadas en y p:ua supucstos 
distintos cuando no radicalmcntc antagónicos, 

b) el coste por pues to de trabajo no est:í al alcance dc los recursos 
de talcs países, 

e) las dccisiones se halbn muy influidas por la política, 
el) aquellas decisioncs est:ín sujetas a las prcsioncs de los países 

productores de tales tecnologías que primariamcnte actúan por los 
beneficios de la venta, los royaltis y la obtcnción de productos para 
sus propios mercados, prescindiendo dc los efectos dircctos sobre el 
empleo en los países subdesarrollados, 

e) pueden producir situaciones sociales absurdas al "aristocratizar" 
unas pocas empresas de alta tccnología, elevada costo y pequeña plan
tilla, sin repercusión en la gran masa obrera del país y con muy limi
tados y retardados efectos secundarios; piénsese, por ejemplo, en la 
industria petrolífera y en la minería. 
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Lo ideal es, en el Tercer Mundo, la aplicación de tecnologías progre

sivas que, en proceso ininterrumpido, se inicien con la mas amplia utili

zación posible de mano c1e obra inactiva o subempleada y por una cons

tantc clevación media de la fuerza de trabajo ayuden a producir una 

capitalización y una preparación humana que faciliten el ascenso a esca

lones sucesivos. 
Bste es, ademas, el Única procedimiento que permite actuar sobre las 

cstructuras basicas de la comunidad, pues no debe olvidarse el ambiente 

cuasi feudal dc aquellas sociedades en el que unas cuantas empresas tecno

lógicamente puntcras podrían inclusive ser un elcmento de "fijación" del 

sistema socio política cxistcnte mientras que el efecto de múltiples y di

vcrsas actividades, produce una participación general de la población y la 
inevitable dcmocratización del sistema. 

e) Estudios publicados en la Revista Internacional del Trabajo 

Son muy numerosos los cstudios de toda clasc realizados por la O.I.T. 

Entre los publicades, merecen atención los de la Revista Internacional de 

T ra hajo, en especial por unir a su densa contenido el gozar de gran difu

sión en los medios especializados de estudiosos y dirigentes sociales. 

Relacionamos a tÍtulo enumerativa algunos de dichos trabajos entre los 

publicades desde 1.
0 de enero dc 1ÇJ63 hasta septiembrc de 1972 y que 

constituycn una biblioteca sobre el tema del empleo, que id siendo com

pletada con toda scguridad en los succsivos n{uneros mensuales de la 
Revista presumiblemente a lo largo dc v:uios años. 

La agrupación hajo la que sc prcscntan los tÍtulos cscogidos la hi

cimos tenicndo en cuenta el aspccto csencial del tema del emplco que es 

objcto dc estudio, marginando los temas accesorios o circunstanciales por 

muy importantes que aquéllos pudicran ser y sin tcner en cuenta el tÍtulo 

que el autor diera al artÍculo, pues los autores son muchos y tanta por su 

formación, espccialidacl, clcdicación, origen gcogr:ífico y étnico, y lugar 

donclc trabajan, los tÍtulos haccn difícil una homologación dc tipa con

ceptual y aún mas la de ordcn formal y gramatical. 

a) Demografía y Desarrollo 

"Evolución de la población activa del mundo por ramas de activiclad 

y por regioncs (188o-196o)." Por P. Bairoch y J. M. Limbor. 
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"La población activa de Africa entre 1~ y I~." Por Ettore 
Denti. 

"Utilización insuficiente de la mano dc obra y tcndencias demo
gr:íficas en América Latina." Por Gavin W. Joncs. 

"lnAaciÓn ((sorpresa», crccimicnto cconómico y empleo." Por Ar
thur Burler y Philip Delia Vallc. 

b) Empleo y desempleo 

"Empleo y desempleo. Evolución de las opiniones y de las políticas, 
1919-IiJ9." Por N. N. Franklin. 

"Algunas observaciones sobre los conccptos de empleo, subempleo 
y desempleo." Por Jean Mouly. 

"El dcsempleo estructural dcsde un nucvo punto de vista." Por 
Dudley Seers. 

"Métodos para fijar los objctivos del cmplco en los planes de desa
rrollo." Por C. Hsieh. 

"Revolución Verde y empleo." Por Michel Cépède. 
"Reforma agraria y empleo: posibilidades y problemas." Por Mar

vin J. Sternberg. 
"Crecimiento sectorial del empleo: Perspectivas para ¡~o." Por 

Yves Sabolo. 
"Subcontratación y creación de empleos." Por Susumu Watanabc. 
"Acción sobre la demanda y la oferta de mano de obra altamemc 

calificada." Por Alice W. Shurdiff. 
"Evaluación y pl:mificación dc la mano de obra rural en los paíscs 

en vías de desarrollo." Por \Villiam H. Bartsch y Luthar E. Richtcr. 
"El trabajo en turnos y la expansión del cmplco: En busca dc la 

modalidad Óptima." Por M. K:tbaj. 

e) Formación profesional y promoción 

"Subcontratación intcrn:tcional, cmplco y fomento de la c:tpacit:t
ción profesional." Por Susumu Wat:tn:tbc. 

"Formación profesional en grupo en el Japón." Por K. Inoue. 



d) Estfldios de fondo e investigación 

"En busca de una síntesis del crecimiento económico y dc la jus

ticia social." Por Kcith Marsdcn. 
"Hacia un mcjor mcdio humana para el trabajador." Por Erik Bo

lindcr y Gideon Gcrhardsson. 
"lnvcstigacioncs económicas para el Programa Mundial del Em

pico: 

- "Política comercial)' crccimicnto del emp leo." Por J. Tinbcrgcn. 

- "Problemas dc la migración del campo a la ciudad: Sugercncias 

para la invcstigación." Por Dorccn Warrincr. 

- "Mccanización, producción )' mano de obra en la agricultura: 

Estudio dc un caso en T ailandia." Por I. Inukai. 
"T I ' . 1 ' ' d I 11 " - ecno ogtas progrestvas en os patscs en vtas e e esarro o. 

Por Keith Marsden. 
- "Productividad )' empleo en la construcción en los países en vías 

de desarrollo." Por \V. Paul Strassmann. 
- "Función de los servicios en la expansión del empleo." Por A. 

S. Blulla. 
- "Rcsumen: Causas de desempleo, en los países menos desarro

llados y algunos temas de invcstigación." Por W. Arthur Lewis. 

"Método interdisciplinario para la planificación )' el desarrollo dc 

la mano de obra." Por Arye Perlberg y Gil Shaal. 

"Prioridades en las investigaciones rclativas al Programa Mundial 

del Empleo." Por Louis Emmerij. 
"Desarrollo regional integrada: Un método cuantitativo." Por Keith 

Marsdcn. 
"Cílculo del costo social dc substitución de la mano de obra." Por 

A. C. Haberger. 
"Relación bcneficios-costos de distintas técnicas de producción para 

la creación de empleos." Por Ozay Mehmet. 

"El éxodo de competencias )' los paí ses en vías de desarrollo." Por 

Bubbiah Hannappan. 
"El éxodo de competencias de los países en vías de desarrollo a los 

países desarrollados." Por S. Watanabe. 
"Un método estructural para las proyecciones de categorías profe-
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sionales: aplicaciones al caso de Corea del S ur y de China (Taiwan)." 
Por Y ves Sa bola. 

"Patrones de actividad económica en Filipinas y algunos dc los 
problemas metodológicos que suscitan." Por M. L. Gupta. 

"Utilización intensiva de trabajadorcs en obras de ricgo y cons
rruccíón de presas: Algunas investigacioncs." Por Peter H. Thormann. 

"Dcnsidad de mano de obra y construcción dc carrcteras de baja 
costo: Estudio dc un caso." Por J. Mi.illcr. 

e) O.l.T. Acción internacional y Programa Mundial del Empleo 

"La Organización Internacional del T rabajo: Cincucnta años de 
actividadcs normativas." Por Nicol:ís Valricos. 

"El Programa Mundial del Emplco." Por David A. Morsc. 
"La Quincuagésima sexta rcunión dc la Conferencia Internacional 

del Trabajo." 
"Nucvos métodos sugeridos por el programa del cmplco para ·co

lombia." Por Dudley S cers. 
"Estratcgia p:tr:t el progreso soci:tl dc Afric:t y contribución de la 

O.I.T." Por Albert T évdédjeré. 
"La coopcración dc b O.I.T. con los pucblos dc Améric:t que se 

enfrent:m al imperativa del des:trrollo." Por Xavier C:tb:tllcro T am:tyo. 

f) Estudios referentes a continentes 

"Una evaluación de los planes africanos dc m:tno dc obra." Por 
Richard Jolly y Christopher Colclough. 

"El éxodo rur:tl en Afric:t y sus rebciones con el cmplco y los in
gresos." Por Mich:tel P. T ad :tro. 

"Actitudcs afric:tn:ts :tntc el emp leo urb:tno :tsalari:tdo." Por P. C. 
Gutkind. 

"Reform:t :tgr:tria y cmplco, en p:trticubr en los países asi:Íticos." 
Por Zubeida M. Ahmad y Marvin J. Sternberg. 

"Consccucncias soci:tles y económicas dc la revolución verdc en 
Asi:t." Por Zubeicb M:tnzoor Ahmad. 



g) Estudios referentes a areas 

"La ((animacÍÓn>> y la participación en las instituciones rurales del 

Africa negra dc ha bla francesa." Por Yves Goussault. 
"Condiciones prcvias institucionalcs dc una política de emplco rural 

en el Africa negra de habla francesa." Por P. Lobstcin. 

"Política del empleo en Africa tropical." Por Guy Hunter. 
"Mano de obra y empleo en algunas experiencias de desarrollo re

gional agrícola en Africa tropical." Por John C. dc Wilde. 
"Mccanización y empleo en la agricultura de Africa oriental." Por 

Eric S. Clayton. 
"La pa;ticipación social como instrumento de desarrollo y forma

ción dc la socicdad en América Latina." Por Marcos M. Rubinger. 

"Mecanización agrícola y empleo en América Latina." Por K. C. 
Abercrombie. 

"El empleo y los ingresos en las rcformas agrarias iniciadas en el 

Oriente Mcdio." Por Dorecn Warriner. 
"La estructura de la fucrza de trabajo en los Estados Malayos." 

Por Saw Swcc Hook. 

h) Estudios referentes a países concretos 

"Reforma agraria y empleo: el caso dc Colombia." Por Peter Dorncr 

y Herman Felstchauscn. 
. "Estructura de la fucrza de trabajo en una economía dual: El c1so 

de Corca del Sur." Por Kwan S. Kim. 
"Problemas y políticas del emplco en Costa dc Marfil." Por Louis 

Roussel. 
''T cndencias dc la mano dc obra agrícola en Estados Unidos dc 

1910 a I~o." Por T. Lynn Smith. 
"Efcctos de los programas de fomento rural y dc desarrollo dc la 

comunidad sobre el empleo en Filipinas." Por A. Lorenzo. 
"El empleo y el cambio tccnológico en la agricultura de Filipinas." 

Por Randolph Barkcr, William H. Mcycrs, Cristina M. Crisostomo 

y Bart Duff. 
"Establecimiento de la semana de cuarcnta horas en Finlandia." 

Por Henrik Lagus. 
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"Empleo de las mujeres en Ghana." Por Miranda Grcenstreet. 
"Promoción de los grupos menos favorecidos (castas y tribus) en 

la lndia." Por J. P. Arles. 
"La matriz ((educación-ocupaciÓn)): estudio de un caso en la In

dia." Por Stephen Merrett. 
"Reforma agraria, empleo e ingresos rurales en el Japón." Por Ta

keo Misawa. 
"Reforma agraria, planificación y empleo en la agricultura dc Ke

nia." Por Eric S. Clayton. 
"Problemas y políticas del cmpleo en Madagascar." Por E. Costa. 
"La inversión-trabajo y la política del empleo en el Magreb." Por 

Andre Tiano. 
"Estructuras étnicas y socioeconómicas en :Nfalasia." Por J. P. Arles. 
"Utilización de los recursos humanos: la situación de las mujeres 

en Pakist:Ín." Por Lee L. Bean. 
"Relaciones raciales en el empleo en el Rcino Uniclo." Por Frank 

Cousins. 
"Reforma agraria y empleo en Taiwan." Por Anthony Y. C. Koo. 
"Evolución reciente en la esfera laboral de la URSS." Por V. Jal

nme. 
"La semana de 42 horas en Yugoslavia y sus cfcctos." Por Djuro 

Vekic. 
"Planificación dc la mano de obra rural: El caso de Zambia." Por 

Robert J. M yers. 



CAPÍTULO IX 

EL PROGRAMA: COOPERACióN TfCNICA 

Sc cnumeran en cstc epígrafe una serie de realizacioncs para situar al 

lector en lo rcfcrcntc a programas y proycctos rcalizados y en curso que 

prescntan una doble vertientc del maximo intcrés. Dc un lado permiten 

profundiz:1r los cstudios sobre la realid:Id económica y sociológica de situa

cioncs concrct:Is y dc otro constituyen ayudas practic:1s y efectivas p:1ra 

!:Is comunid:1dcs que bs rcciben. 
La experimcnt:1ción es elcmcnto b:ísico p:1ra que los métodos y técnicas 

sc perfeccionen y pong:1n a punto al objeto dc extenderbs a bs :Íreas de 

simibr constitución con cfectos progrcsivamcntc mas rcnt:Iblcs en términos 

económicos y soci:1lcs. Su éxito h:1br:í de conllcv:1r nucvas peticiones y por 

wdc el incremento del nÍm1cro de org:1nismos p:1rticip:1ntcs en bs :1yudas 

y el :1umcnto dc la cu:1ntb de aquéllas. 
Figur:1n en primer lugar datos rcfcridos a la globa!id:Id de :1lgunas 

:1yucbs o tr:It:Imicntos y scguid:1mentc "muestras" dc ayud:1s concretas 

:Igrup:1d:1s (como se hizo en Anexo p:1ra bs ayudas del FED europea) por 

arcas y p:IÍscs. 

A. GENERALIDADES SOBRE LA ACCIÓN COOPERADORA DE LA Ü.l.T. 

a)- A fines de 1971, los expertos dc b O.l.T. habían dcsempeñ:1do 

un tot:1l de 8.ooo años dc trabajo en el Progr:1ma de actividades de coope

ración técnic:I, fin:1nci:Ido en gr:1n medid:1 por el PNUD. 
- En 1970, los cxpertos sum:1ron gm :1Óos dc servicio, lo cua! es un 

índice del aumcnto de !:I :1sistencia de b O.I.T. a los países en vbs de 

dcs:1rrollo. 
-En 197r, mas dc 9oo cxpertos dc b O.l.T. participaran en proyectos 
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dcsarrollados en un centenar dc paíscs. Los cxpcrtos dc la O.I.T., prcstan 
su asistcncia en los campos siguicntcs: planificación y fomento del cmplco, 
pcrfcccionamicnto del personal dc dirccción, formación profcsional, scgu
ridad social, scguridad del trabajo, lcgislación laboral, relaciones profcsio
nalcs, cducación obreta, coopcrativas e institucioncs ruralcs. 

- Actualmcntc los 900 expertos de la O.I.T. trabajan en mas de 75o 
proycctos. 

b) - Asimismo y en el marco del Programa Mundial del Emplco: 
-Directores dc institutos dc invcstigación cconómica y social dc vcintc 

paíscs, sc rcunicron en Ginebra para preparar una coordinación entre sus 
programas y el Programa Mundial del Emplco. 

- Se lleva a cabo un completo programa dc investigación. 

B. DATos GLOBALES DE cooPERACIÓN TÉCNICA 

a) -De 1950 a 1970, 3.158 cxpcrtos dc la O.I.T. en 87 paíscs lle
varan a cabo 5.699 misioncs. 

- La O.I.T. otorgó 6.668 bccas para pcrmitir a pcrsonas dc los paíscs 
en vías dc desarrollo que hicicran estadísticas en la industria, las univcrsi
dadcs o las instituciones dc los paíscs industrialmcntc avanzados. 

-Sc compraran cquipos por valor dc 21 milloncs dc dólares, sobre 
toda m:lquinas-hcrramicntas y material didactico para ccntros dc formación 
profcsional, institutos dc administración, institutos coopcrativos, etc. 

- Organizó 234 scminarios y viajcs dc estudio para altas funcionarios 
dc países del tercer mundo, para sindicalistas y para cmplcadorcs. 

- Mas dc 5.ooo responsables han viajado a Europa occidental u orien
tal, los EE.UU., Canad3, etc. Han podido seguir cursos, participar en 
dcbatcs y observar dircctamentc el funcionamicnto dc ciertas actividades 
en los paíscs dc acogida. 

b) - El Centro Internacional dc Perfeccionam ien to Profcsional y T éc
nico, de Turín, tuvo un número récord dc 1.337 particip:mtcs en 1971. Se 
celebraran 33 programas y 12 seminarios de perfeccionam ien to técnico, 
profesional, pcdagógico y de personal de dirccción. 

- El Instituta de Estudios Laborales cantÓ con noventa y cuatro par
ticipantcs dc los paíscs en vías dc dcsarrollo que asisticron a cursos sobre 
política social y laboral. 

10.- Joaqufn Forn Costa.- Programa mundial del empleo 



C. CoLABORACIÓN CON LA O.I.T. 

Muchas son las colaboraciones y ayudas que recibe la O.I.T. en la 

ejecución de sus proyectos, así como los Organismes a los que la O.I.T. 

presta su colaboración. Sin embargo, la principal colaboración es la esta

blecida con la O.N.U., a través del Programa de las N:1ciones Unidas 

para el Desmallo (PNUD). 
a) En cuanto a la colaboración O.l.T.-PNUD: 

- Los proyectos en curso ascienden a 150 mill ones de dólares. Los 

gobiernos beneficiaries deben aportar igual suma en terrencs, instalaciones, 

equipes y mano de obra. La mitad de los proyectos son de formación 

profesional. 
-El PNUD :1doptó a partir del 1.

0 de enero de 1972 un método de 

"Programación de la ayuda a recibir por cada país. Dicho Programa debera 

estar ligado en form:1 estrech:1 con el plan n:1cional de desarrollo". U na 

''cifra indicativa de planificación" indicad el mento de las sumas que sc 

pondran ~ disposición del país, hajo reserva de futures ajustes durante el 

quinquemo. 
b) En cuanto a la colaboración prestada por algunes países: 

- Suecia ha acordada realizar importantes aportaciones en los años 

1971, 1972 y 1973· 
- La República Federal de Alemania ha acordada conceder su coope

ración en proyectos de colaboración técnica. 

D. AcciONEs EN GRANDES AREAS Y GRUPOS DE PAÍSES 

-Africa y Media Oriente: Se realizó en Quebec (Canada) un semi

nario para 23 especi:1listas en cooperativas provinentes de Africa y el Media 

Oriente, hajo el patrocinio de la O.I.T. y el Consejo de Cooperativas de 

dicha ciudad. 
-A sia: Se celebraran reuniones de representantes de 14 países en Perth 

sobre planes para formación de políticas de administración del trabajo. 

-Africa, Oriente Media y Caribe: Se establecieron servicios de con

sultas y se celebraran seminarios regionales sobre cuestiones de población. 

- América Latina: Expertes de muchas nacionalidades actúan en los 
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países latinoamericanos en proyectos relativos a formación profesional, re
cursos humanos, etc. 

-Argentina, Perú, Brasil y Venezuela: Han creado el Centro Ibero
americana de Administración del Trabajo, con la colaboración de la O.I.T, 
y el PNUD. 

- P.R.E.A.L.C.: Ei Programa Regional de Empleo para la América 
Latina y el Caribe, estudió la situación del empleo en Costa Rica, Chile, 
Jamaica y Perú. 

- Chile, Jamaica, Nigeria y Tailandia: La O.I.T. ayuda a los gabier
nos en la promoción del empleo en sectores específicos. 

E. AcciONES CONCRETAS EN PAÍSES MIEMBROS Y PAÍSES DEPENDIENTES ' 

I 

- Afganistan: La O.I.T. colabora con el Ministerio de Educación·, eri 
la realización de un programa nacional de capacitación en la empresa. 
El PNUD financia los servicios de los expertos de la O.I.T., h compr~ 
de material basico y las becas para personal nacional. . ' 

-Anti/las: I. La O.I.T. estudia necesidades de varias islas del Caribe 
en materia de formación profesional. En San Vicente se ha llevado a cabo 
una exploración preliminar cuyos resultados se presentaran al Gobierno. 
Se aprueba un estudio similar en Montserrat y se proyecta otro en Suri
nam. El PNUD financia los servicios de un experta de la O.LT. para 
formar personal de obras públicas en St. Kitts. Se contempla el envío de 
otro experta a las lslas de los Caimanes. Las Bahamas solicitan a la O.I.T. 
un estudio de sus necesidades de capacitación, inclusive perfeccionainientó 
de personal de dirección, educación obrera y formación profesional. 

2. En las Antillas holandesas, el PNUD y la O.I.T. establecen pro-
gramas de formación para artesanos. · 

- Brasil: Formación de directivos en el Centro Internacional de T uríri. 
-Ceilan: I. Misiones de la O.I.T. 

2. Una misión especial informa al Gobierno y le recomienda medidas 
a corto y largo plazo para reducir el desempleo y combatir los problema5 
económicos y sociales del país ( desequilibrios de la educación, balanza de 
pagos, estructura económica y fuerza de trabajo). 

- Colombia: I. Misión de la O.I.T. 
2. Cooperación técnica de la O.I.T. en proyectos de planificación de 

mano de obra y desarrollo de pequeñas industrias. I 
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3· Formación dc directives en el Centro Internacional de Turín. 

4· El Gobierno toma medidas para reducir el alto nivel de desempleo 
entre los invalides. Un experta enviada por la O.I.T. ayuda a elaborar 
Id legislación apropiada y crear un Consejo Nacional de Rehabilitación. 

- Repríblica Democratica del Congo: 1. Misión de la O.I.T. 

, · 2~ El Instituta Nacional de Preparación Profcsional (IN PP) continúa 
'ei1 su labor de cebar las bases de un sistema nacional de formación profe
sional, obteniendo notables resultades en cuanto a la elevación del nivel 
dc calíficaciones técnicas. 

3· La O. I. T. ayuda a estructurar su administración y a lanzar el pro
grama piloto dc formación profesional en la región de la capital del país 
(Kinshasa) con un equipo de I8 expertes, equipes y becas para el personal 
~ongoleño, con la financiación del PNUD. Ambos organismes participan 
~n ,la extcnsión dc la obra de aquel Instituta a Katanga y a su capital Lum
,mumbashi, dondc se establece un grupo de once expertes de la O.I.T. en 
formación profcsional. 
.. - Costa Rica: Colaboración en proyectos de cooperación técnica en el 
campo de la formación profesional, con la financiación del PNUD. 

___:_ Cbad: Envío de Voluntarios de la ONU. 
- CIJi!e: I. Fomento de la artesanía textil. 

2. Formación de directives en el Centro Internacional de T urín. 
• - Cbipre: La O.I.T., con ayuda del PNUD, ayuda al Centro de Pro

d:Uctividad, en la ampliación de su capacidad de adicstramiento para dircc
t;ores de pequeñas empresas, artesanes y técnicos. 

- Etiopía: I. Se establece una delegación de la O.I.T. 

2. Formación de directives en el Centro Internacional dc Turín. 
- Emador: Formación dc directives en el Centro Internacional de 

Tttrín. 
-Fiji: Envío de Voluntarios de la ONU. 
- Gambia: Programa de formación de estadísticas del trabajo. 
- lndia: La O.I.T. y el PNUD proporcionan modernes equipes audio-

visuales para la preparación dc cursos de formación profesional por tele
visión. Un experta dc la O.I.T. colabora en la creación del Centro Nacional 
Audiovisual en b ciudad de Kanpur. La mejora de los métodos audiovi
s'uales es un aspecte dc la renovación del aprendizaje promovida por el 
Ministerio dc Trabajo con la asistencia de la O.I.T., la FAO y el PNUD. 
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-Iran: 1. Misión de estudio de la O.I.T. en colaboración con el 

Banco Mundial. 
2. Misión especial del Programa Mundial del Empleo. 
3· Programas de formación rural. 
4· Envío de Voluntarios del Programa de Voluntarios dc la ONU. 

-lrak: Programas dc formación profesional. 
-ls/a A1amicio: Misión de estudio dc la O.I.T. en colaboración con 

el Banco Mundial. 
-Jamaica: Proyectos a carga del Programa dc Voluntarios dc la ONU~ 
-/ordania: I. Misión dc estudio dc la O.I.T. en colaboración con el 

Banco Mundial. 
2. Programas dc formación profcsional. 

- Kenia: 1. Misión del Programa Mundial del Emplco. 
2. Formación dc dircctivos en el Centro Internacional dc Turín. 
3· Programas dc formación profcsional. 

- Laos: Delegación de la O.I.T. 
- Liberia: 1. Misión dc exploración dc la O.!. T. 

2. Misión para política dc empleo. 
- Magadascar: Misión para política dc emplco. 
-República Malagasy: Misión dc exploración de la O.I.T. 
- Nigeria: r. Misión dc estudio de la O.I.T. en colaboración con el 

Banco Mundial. 
2. Promoción empleo rural. Colaboran ONU, O.I.T., UNICEF y 

Países Bajas. 
- Panama: I. Programas de formación profesional. Colaboran O.!. T. 

yPNUD. · 
2. Colaboración de la O.I.T. con el SENAPI (Servicio Nacional dc 

Artesanía y Pequeñas lndustrias). 
-Perú: Formación de directivos en el Centro Internacional dc Turín. 
- Qatar: Programas de formación profcsional. Colaboran O.I.T. y 

PNUD. 
- Rtsmania: 1. Misión especial dc la O.I.T. 

2. El proyccto de la O.I.T. para promovcr el turismo en Rumania hJ 
recibido fuerte apoyo del Gobierno, que ha designada a 55 homólogos y 20 
asistcntcs parJ el equipo dc 7 expertos cnviados por la O.I.T., JsÍ como 
25 instructores y I 20 funcionarios administrativos. 

-Senegal: La O.I.T. dentro del marco del Programa Mundial del 
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Empleo aporta una ayuda decisiva en la rcalización del III Plan Senegalés 

dc Desarrollo (I9~1973), entre cuyos objetivos se cncucntra la crcación dc 

26.ooo cmplcos nucvos, distribuidos en todos los scctores dc la economía 

del país y el proyccto del Ministeri o de Enscñanza T écnica dc dedicar 

a' la formación la cantidad dc 1.S29.6oo.ooo francos CFA (ci nco mill ones y 

mcdio dc dólares). 
Aritcriormente, tanto la O.I.T. como el PNUD han prestada una gran 

ayuda al Senegal. Ejcmplo de la misma son los IS ccntros rurales dc 

pcrfeccionamicnto distribuidos por el país, destinados a cultivadores, gana

deros, artesanos, ruralcs y pescadores, que se bcncfician desdc hacc varios 

años dc tal cooperación técnica por parte de la O.I.T., cncuadrada en un 

proyecto del PNUD. 

- St~dan: I. Delegación O.I.T. 

2. Centros es pedales dc cmpleo. Colaboran O.I.T.-F AO. 

3· Formación dc dircctivos en el Centro Internacional dc T urín. 

- T ailandia: Creación dc institutos dc scrvicios para las pcqueñas in

dustrias. 
- T anzania: Formación de directivos en el Centro Internacional dc 

Turín. 
- Tmqtsía: Misión especial dc la O.I.T. 

-.Uganda: Formación de directivos en el Centro Internacional dc 

Turín. 
\ - l' enez11ela: Formación de directivos en el Centro Internacional dc 

Turín. 
¡ - Repríblica Arabe del Yemen: Envío dc Voluntarios de las Nacioncs 

Unidas . 
.' - Zambia: I. Misión dc la O.I.T. 

2. Programas dc participación popular en el dcsarrollo. Colaboran 

O.I.T. y PNUD. 

\ 



CAPÍTULO x 

EL PROGRAMA: REALIDADES EN 1972 

I.- A. ANTECEDENTES DE LOS INFORMES 

En vías de ejecución el Programa Mundial del Empleo, el Director 
General de la O.I.T., utilizando la discrecionalidad en la aplicación del 
artículo 19 dc la Constitución, propuso al Consejo de Administración efec
tuar una información reglamentaria entre todos los Estados Miembros 
sobre el estada de su legislación y practica en cuanto al Convenia y a la 
Recomendación núm. 122. 

Con las Memorias enviadas por los Estados Miembros hasta el día 31 
de octubre de 1971, se prep:~raron dos documentos, uno de ell os "ResÍmlc
nes de Memorias sobre los Convenios no ratificados y sobre las Rccomcn
dacioncs", que constituía h parte 2 A del Informe III y el "Informe de 
h Comisión dc Expertos en Aplic:~ción de Convenia y Recomendacioncs" 
que constituyó el volumen B de b parte 4 B, asimismo del Informe III, 
que fueron sometidos para conocimiento y estudio de la Conferencia Inter
nacional del Tr:~bajo en b 57·n reunión celebrada en el mes de junio 
de 1972. 

El objetivo de t:~les informes es intentar un conocimicnto real y pró
ximo, tanta de la situación jurídic:~ como de la pdctic:J., así en los países 
que han ratificada los Convenios como en aquellos que no lo !un hecho, 
~o puede_n o no desean hacerlo, esdn en vía de h:~cerlo o que lo estiman 
mnecesano. 

En el curso de la 57." reunión de h Conferencia Internacional del 
Trabajo antes citada y concretamente en el debate que queda reflejado 
en el Acta que lleva fecha 22 del citada mes, sc procedió en el marco del 
Progr:~ma Mundial del Empleo a la mas :~mplia discusión de los informes 
elevados por b Comisión de Expertos, respecto a la aplicación de convenios 
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y recomendaciones, que versaba sobre los instrumentos técnicos y jurídicos 

basicos del Programa a nivel de País Miembro. 
Los representantes gubernamentales, empleadores y trabajadores, coin

cidieron totalmente sobre la conveniencia de ahondar y extender la apli

cación dc dicho Convenia y Recomendación considerados en el contexto 

política general del Programa Mundial del Emplco. 

En el curso dc amplias discusiones y con la libertad característica, se 

sometió a crítica toda cuanto era instrumental pero hubo manifcstaciones 

un:ínimcs y cxplícitas demostrativas de que existía plena conciencia de la 

necesidad y urgencia dc adoptar mayor n{¡mero de medidas concretas. 

Quiza pueda servir como resumen del debate la intervención del dele

gada trabajador de la URSS cuando sugirió que se hiciera un llamamiento 

a todos los Estados Miembros que a{m no lo hubieran hecho para que 

ratificaran el Convenia tan pronto como fuera posible y para que adopten 

medidas concretas de orden económico y social a efectos de aplicaria. La 

singular significación de la Unión Soviética como cabeza de uno de los 

grandes grupos o :íreas políticas mundiales y la autoridad que le confiere, 

en el orden técnico, ya que no en otros, el haber conseguido realizar una 

política de .pleno empleo, valoran su total apoyo al Programa y al Convenia. 

Por otra parte, la Conferencia refrendó la política de la O.I.T. y el 
informe de la Comisión correspondiente. Ha venido a dcmostrarse con 

ella lo bicn conjuntada y armónica que ha resultada la política de la O.I.T. 

en la materia, Lanzado el Programa Mundial del Empleo, la validcz del 

Convenia núm. 122 no solo no ha decaído sina que se revalida constante

mente como instrumento b:ísico de aquél. 

El Convenia, en 1~, había sida ratificada por 25 países y en 1972 

por 46, existiendo en tramite, según manifcstaciones de los Gobiernos de 

los propios país es, o tros 20 procesos dc ratificació n. N un ca o tro Convenia 

en la historia de la O.I.T. ha recibido un tan masivo y rapida consenso 

general, mjxime si se ticne en cucnta que un grupo de países en situación 

de plena empleo ha manifestada que no precisan ratificaria y otro indica 

que los principios y las técnicas del Convenia son ya compartidos y apli

cadas en el respectiva ambito nacional y que la eventual ratificación depende 

en cada caso de circunstancias políticas constitucionales o contingentes 

que en ocasiones resultan complicaclas, como es por ejemplo el caso de los 

EE.UU., en donde el tema se halla en la agenda del poder legislativa 

desde 1~6. 
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B. INFORMES NACIONALES: BASES DE POLÍTICA SOCIAL 

La Comisión de Expertos, y por ende la Conferencia, han podido 
estudiar las memorias remitidas por 103 países, de elias 85 Estados Miem
bros y r8 territorios no metropolitanos. 

La lectura de tan extensa documentación, aparte de constituir el primer 
balance y estudio general y completo sobre la política del emplco a nivel 
mundial que sc haya rcalizado nunca, muestra "prima facie" toda una 
serie de dificultades y escollos que habdn de ser obviados, lógicamcnte, en 
los estudios sucesivos para que puedan establecerse resúmenes mas precisos 
por un constante proceso de homogcncización de los datos e informes. 

Valga como ejemplo la valoración que las represcntacioncs dc cada país 
hacen de su situación referida al plena empleo que, por ejemplo, permite 
a la URSS y a los EE.UU. afirmar la existcncia de plena emplco, no 
constando paro alguna en la primera y un desempleo que en ningún caso 
es inferior al 3·% en la segunda, o que hagan igual afirmación Nucva 
Zelandia, con un o,or %; Polonia, con el o,86% e Israel con un 3•5 % 
o Irlanda y España con un 2 %. Téngase en cuenta que en el caso de 
España, como en el de otros diversos paíscs, no se contempla el importantc 
porccntajc dc trabajadores emigrados que variaría sustancialmentc la esta
dística. 

Mas importante aún que la diferencia de porcenrajes es la de calidad, 
permanencia, seguridad y satisfacción en el empleo; aquí la variedad cu
bre una extensa gama de siruaciones que nos llevan a contemplar el empleo 
y el plena empleo en sus aspectos cualitativos y las rclativas de subem
pleo y dcsemplco cncubicrto. 

Con escasísimas excepciones todos los paíscs informan que la política 
de cmplco sc halla ínsita en la política general cconómica y social y muy 
concretamcnte en la mayoría dc casos en los planes generales de desarrollo , . 
econonuco. 

Uno de los problcmas ya señalados en el Programa Mundial del Em
pico, consistc en que no debc necesariamente considerarsc correlativa, y 
mucho mcnos en forma cuantitativamcnte apreciable, el crecimicnto eco
nómico general o la productividad media del sistema, con el del cmplco. 

Con notable sinccridad, muchos de los paíscs consultados advicrten 
que aún cuando el principio del plena empleo figura inclusa en normas 
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constituciot1Jlcs, que las declaracioncs del Convenia se hallan presentes en 

la política general del país, y aún informan su actividad legislativa, se 

carcce de instrumentes estadísticos y técnicos para dcsarrollar un profunda 

estudio que tenga validcz objetiva. 

Así se obtienen informaciones que van dcsde la de diversos gobicrnos 

que se imponen una prcvia tarea investigadora de su estada a aquellos que 

han llegada a instituir en sus planificaciones órganos específicos para el 
empleo, que en el caso de los países mas desarrollados sc conjugan con la 

crcación dc Comisiones interministeriales de tipa coordinador. 

Las actitudes políticas varían desde el gobierno, caso de Malta que 

declara ejcrccr su política normalmente sin consultar, como un acta de 

pura soberanía jurídica, hasta el Gobierno de Succia que detalla como 

desde el año 1~ a 1966 por iniciativa del Gobicrno se planeó una política 

progresiva que fue informad:1 por numerosas organizaciones, autoridades 

y representaciones públicas y privadas y que finalmente se convirtió en una 

serie de instrumentes jurídicos. 
Problemas cspccíficos prcscnt:1n todos los est:1dos de estructura federal. 

Entrando en aspectos concretes del problema, resulta muy ilustrativo 

cu:1nto han inforn1:1do los Gobiernos acerca de la formación profesional y 

colocación dc los trabajadorcs. Dc tal información se ha deducido una 

advertenci:1 que se reitera en todos los documentes de la O.I.T., recalcando 

que bs mcdidas aplicables en esta esfcr:1, h:1cen refercncia cxclusivamentc 

a un aspccto de la polític:1 del empleo, concretamentc el de "ajuste dc la 

oferta dc mano de obr:1 a su demand:1"; orient:1ción y form:1ción profcsio

nales p:1ra cubrir empleos disponibles y agilizar el engarce de tr:1b:1jadores 

con puestos concretes, objetivos evidentemente importantcs y aún priori

tarios en los países desarrollados pera que son, en un orden global, secun

daries ya que el objetivo del Programa Mundial del Empleo es no el dc 

adecuar pcrsonas a puestos, sina el dc crear pucstos para los dcsemplcados 

y subcmplcados. 
En el renglón cabría considcr:1r todos los problemas rcferentes :1 la 

:1decuación, dcsde la supresión del analfabetisme hasta la instrucción supe

rior y b form:1ción profcsion:1l y técnic:1 y toda el c:1pÍtulo de la creación, 

dotación, cstructur:l, gobierno y funcionamiento de los servicios de cmpleo. 
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C. JvfEDIDAS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA 

Con refercnci:~ :1 la import:~nci:~ de las medid:~s gener:~les de polític;¡ 

económic:~ considerad:~s como instrumentos de polític:~ del empleo, nie 

b pen:~ señabr bs adoptadas por diversos países que son corno un mucs

trario clarísimo de b situación real existente, que confirma las previsiones 

del Programa y av:~la en términos generales las instrument:~ciones sugeri

d:~s por la Recomendación: 

a) Declaran expresamente que la necesidad de lograr o preservar el 

pleno empleo es un factor determinante para fijar la tasa de crecimiento 

económico: Argentina, Bélgica, Colombia, Francia, Italia, Kenia, Malta 

y Túnez. 
b) Opinan que el crecirniento económico es el medio esenci:~l para 

expandir las oportunidades de empleo o asegurar el pleno empleo: Bielo

rrusia, Canada, Ceilan, Irlanda, Jamaica, Luxemburgo, Nueva Zelandia, 

Pakisdn, Po!onia, Reino Unido, Ucr:~nia, URSS. 

e) Manifiestan que el crecirniento cconórnico no conduce automati

camente a la expansión del empleo: Brasil, Filipinas y Kenia. 

Las medidas concretas adoptadas reflejan las tendencias antcriores. 

Ejemplo del primer punto podría ser lo manifestada por un grupo de 

países que, con sust:~ncia!es difcrencias, admiten que tan solo han tenido 

en cuenta las medidas "de política cconómic:~ general destinadas a promover 

el des:~rrol!o o bien han subordinada toda b política de empleo a objetivos 

económicos; estos p:~Íses son: Argentin:~, Repúblic:~ Centro:~fricana, El 

Salvador, Hong Kong, M:~g:~d:~scar, M:~uritanÍ:I y México. Argentin:~ 

supone que un incremento del producto industrial bruto del 7 % durante 

cu:~tro :~ños crcar:í 8oo.ooo puestos de tr:~bajo, con lo cua! se podr:í :~bsor

ber a 56o.ooo personas nuevos trabajadores mas la 3CtU3J dcsocupaciÓn. 

En la mism:1 líne:1 se han m:~nifestado, a través de sus respcctivas plani

fic:~ciones nacion:~les, CeiLín, Colornbia, Indi:~, Malta, Marruecos y T Únez. 

Un caso singular lo presenta Argelb que considera preferible invertir 

en tecnologí:~s actua!es, aún con poca mano de obm y efectos positivos a 

largo plazo especia!mente de ahorro crecicnte que propici:~n inversiones 

a mas corto plazo y con m:~yor absorción de mano dc obra. Posiblcmente 

Argelia luya considerada que sus recursos n:~turales, en especial los ener

géticos por su :~bund:~ncia y explotabilidad, constituyen un motor de gran 
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fuerza, cosa que no ocurre en otros países que carecen de aquelles ele
menros. 

El resultada del analisis de la rotalidad de las Memorias permite afir
mar en este punto concreto que en la inmensa mayorb de los casos, toda 
la información facilitada sobre las medidas económicas a largo plazo y las 
programaciones globales no permite determinar el grado en que aquéllas 
fomentaran el empleo. 

El segundo punto hace referencia a las medidas a corto plazo para 
estabilizar el empleo. Véamos las posturas: 

Australia, con una actitud rigurosamente ortodoxa de política financiera 
clasica, vigila que los gastos totales en bienes y servicios se correspondan 
con la producción total de la fuerza de trabajo plenamente empleada. Por 
ello cuando disminuye el consumo privado el Gobierno acelera sus pro
gramas de obras pí1blicas, construcción de viviendas, creación de bienes 
de capital y de servicios sociales y culturales y restringe el gasto público 
cuando aumenta el consumo privado. En cualquier caso el gasto público 
se dirige en los supuestos anteriores, en forma sectorial para nivelar en 
forma constante las tendencias del sector privado. 

En las informaciones facilitadas por EE.UU., Japón, Nueva Zelandia 
y Suecia, se contienen diversas medidas a corto plazo para estabilizar pro
ducción y empleo y entre elias las variaciones en el tipo oficial de descuento, 
los tipos impositives, el escalonamiento temporal de las inversiones de 
valores de renta fija y liberación de fondos y préstàmos, mayor o menor 
Aexibilidad en obras públicas y construcción, actuación fiscal y arancelaria 
sobre el comercio exterior y modificación de los tipos de cambio. 

Una modalidad que al parecer se ha demostrada muy eficaz para un 
país de alto desarrollo, Suecia, es la de los fondos de reserva para inversio
nes libres de impuestos, cuya utilización se halla condicionada a las deci
siones que con caracter general adopte la política gubernamental en cuanto 
a! memento, lugar y actividad en que pueden movilizarse dichas inver
siones. 

La clasica medida, la mas antigua conocida, de las obras pí1blicas y de 
los préstamos, subsidios o ayudas, para actividades similares en el sector 
privado, es una de las medidas de acción y eficacia contrastadas al acusarse 
la disminución del nivel de actividad y en tal sentido exponen sus sistemas 
Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Japón, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos y Suecia. 
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Una variante muy reciente consiste en promover empleos (permanentes 

o no) en los servicios públicos de toda orden, especialmente en los desti
nados a los servicios sociales y promocionales, habiendo actuada en tal 
sentida en los últimos años EE.UU., Finlandia y Suecia. 

En el orden sectorial también los países mas avanzados: EE.UU., Fin
landia, y Suecia, arbitran fórmulas para fomentar la reactivación mediante 
pedidos extraordinarios, mientras se produce el estudio del caso concreto 
para adoptar medidas definitivas coordinadas con la política económica 
general, y ella se utiliza ame el anuncio de cierre o reducción en empresas, 
grupos o sectores de actividades. 

Siguiendo con el sector ptiblico, la República Federal de Alemania, ha 
creada un "fondo de reserva contra las Auctuaciones económicas"; Finlan
dia un "fondo anticíclica" y Bélgica, Noruega, Países Bajas y Suecia articu
lan proyectos de obras públicas a carta plazo y de posible ejecución auto
matica ame el funcionamiento de las señales de alerta en un momento 
determinada. 

Como resumen del capítula queda ratificada una previsión implícita en 
el Convenia y Recomendación núm. 122 y explícitamente expuesta en el 
Programa Mundial del Empleo; todas las medidas a carta plazo para 
estabilizar producción y empleo, son tÍpicas de países desarrollados ya que 
los subdesarrollados debido a la magnitud y generalidad de su problema, 
deben dirigir la totalidad de sus esfuerzos a las medidas de tipa mas ge-, . 
nenco. 

D. MEDIDAS SELECTIVA$ DE POLÍTICA DEL EMPLEO 

En perfecta congruencia con la afirmación anterior, el capítula dedicada 
a las medidas selectivas de política del empleo se halla casi Íntegramen
te dedicada a los países desarrollados o que han despegado ya de las 
zonas bajas del subdesarrollo. Vista el contenido de todas las Memorias 
presentadas, tan sólo en forma esporadica y accidental, aparece tratando 
el tema algún país subdesarrollado. 

T ambién aquí obviam en te las difercncias son importantes como impor
tante es la diferencia que hay entre los 1 .ooo y los 3.500 dólares de renta 
per capita; para ejemplarizarlo, la diferencia entre España y los EE.UU. 

El problema de los países subdesarrollados, insistimos, es un problema 
general, de supervivencia y de remedios urgentes. Los problemas de los 



- 158-

países desarrollados se diversifican al infinita, no son generales para toda 

la población activa y aún cuando puedan ser importantes para un grupo, 

sector, zona geogdfica o estamento, no alcanzan validez permanente para 

todos y la propia estabilidad y progreso del sistema permite detectarlos 

y tratarlos previsoramente, evitando que presenten síntomas alarmantes o 

precisen tratamientos técnicos de elevada coste. 

Llevando la argumentación a sus últimos extremes, podría afirmarse 

que en una sociedad tribal solo existe un problema económico y en la m:Ís 

desarrollada sociedad postindustrial, existen tantos problemas como indi

vidues. 
Otra afirmación perfectamente v:ílida es la de que todos los datos so

ciológicos, económicos y técnicos, todas las experiencias y an:ílisis efectua

dos y todas las predicciones o especulaciones fururistas, permiten asegurar 

que en las sociedades m:Ís avanzadas existir:í no ya tan solo el problema de 

cada individuo sina un problema de cada individuo en cada etapa de su 

vida. 
Siguiendo el texto de los instrumentos internacionales, debemos tratar 

ahora de: 

a) Fluctuaciones estacionales 

b) Cambios estructural es: 

1) fomento de la movilidad profesional 

2) fomento de la movilidad geogr:ífica 

3) asistencia prestada a la industria para que se adapte al cambio 

estructural. 

e) Regiones de elevada nivel de desempleo 

d) Medidas para ayudar a determinadas categorías de trabajadores. 

e) Medidas de car:Ícter social relativas a la política de empleo. 

a) FltiCttlaciones estaciona/es: 

En los informes de la República Federal de Alem:mia, Austria, Canada, 

Finlandia, Japón, Noruega, Suecia, El Salvador, España, Rumania, Reina 

Unida, Ucracia, y URSS, se mencionan entre otras las siguientes medidas: 

- Programar los proyectos de obras públicas y edificaciones con vistas 

a mantener el equilibrio del empleo durante toda el año, 

- estimular a las empresas privadas a efectuar construcciones durante 

los meses de invierno, 
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- prohibir los contratos de trabajo estacional en los proyectos que re-
ciben préstamos o subsidios del gobierno, 

- subvenciones directas a las empresas constructoras, bien compen
sando los mayores gastes del trabajo en invierno, bien compensando el 
eventual importe del subsidio de desempleo, 

- conceder préstamos a las emprcsas que mejoren instalaciones en 
épocas de baja ocupación o bien a los empleadores que contraten benefi
ciaries del subsidio de desempleo estacional, 

- facilitar la instalación de nuevas técnicas de construcción que per-
mitan evitar los paros en invierno por causas crimatológicas, 

- en cuanto a la agricultura: 
- establecer subsidios para que no cese la actividad en invierno, 
- facilitar la diversificación de actividades y cultives, 
- implantar industrias auxiliares, empresas de artesanía y empresas 

para la transformación de excedentes agrícolas, 
- activación dc los programas de obras públicas en infraestructuras 

y reservas para ejecución de obras locales, para dar plena cmpleo a las 
personas deòicadas a la agricultura en esta época del año, 

- en las zonas adecuadas, prolongar las temporadas, turísticas, 
- ejecutar en esta época del año los programas culturales de formación 

profesional y de readaptación profesional de adultes. 

b) Carn bios estructura/es: 

En este punto coinciden de una manera significativa: desarrollo, equi
librio cconómico y plena cmpleo. 

No es de este Jugar tratar del tema de la movilidad en su aspecte 
científica y sí solamente señalar como el principio gcnérico de movilidad 
se corrcsponde con el principio de cambio. Como ya se dijo las causas 
mediatas e inmediatas del cambio, las formas que presenta, el ritmo a 
que se produce y toda la problematica que comporta, permiten afirmar que 
la movilidaò debed asimismo afectar a todos y cada uno de los aspectes 
de la vida del hombre y que con ella habd de llegar a modificarse, a no 
tardar y en forma sustancial, la manera de·vivir convencional. 

Entre las medidas genéricas adoptadas por diversos Estades para hacer 
frente al cambio estructural, se señalan las siguientes: 

Creación de servicios de evolución tecnológica en la Administración; 
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programas dc formación para el cmplco de pcrsonas desplazadas por el 
cambio; ampliación, especialización y perfeccionamicnto de los servicios 

de empleo; señalamiento dc informaciones obligatorias de cmpleadores 

y trabajadorcs respecto a las modificaciones previsibles de su rclación labo

ral y crcaciún de pragramas cspccialcs para trabajadores agrícolas otras 

trabajadorcs del sector primario, de la industria manufacturera, de la mi

neda, dc las industrias basicas, etc. Se considcran útiles e importantes los 

refcrcntcs, por cjemplo, a la minería del carbón e industria textil. 

Fomento de la movilidad profesional: E! tema es extraordinariamente 

importante y quids el que exige mayor atención de los servicios de empleo 

en los países desarrollados, porque no tan sólo afecta a quienes han pcrdido 

su emplco por el cambio estructural, sina a todas aquellas pcrsonas que 

pucden pcrderlo si no rcciben una formación adecuada para adaptarse al 

cambio, lo que se ha venido en llamar el "reciclaje" y aun, a medida que 

se asciende en la calificación y jerarquía laboral, lo que se llama ya el "reci· 

claje permanente". 

El empleo puede perderse por desaparición del puesto, por desaparición 

del oficio o cspecialidad, o por inadecuación de la persona al puesto; este 

última caso es el que con mayor frccucncia sc va a presentar en el inmc

diato futura, especialmente en las industrias y actividades que empleen 

tccnologías avanzadas y en los sectores terciario y cuaternario de servicios. 

Preparar al hombrc para que su capacidad frente al trabajo sea con

gruentemente versatil como lo van a ser las condiciones del empleo, es 

alga fundamcntal e inaplazable. 

Los métodos emplcados normalmente son los de cursos especiales en 

ccntras prafesionales, formación dcmra de la empresa, con la especialidad 

de formación a tiempo parcial con o sin asistcncia económica extrasalarial 

y en algunos casos, cada vez mas numerasos, mediamc liccncias o permi

sos en el empleo para, subsistentc la rctribución normal, cursar estudios 

de adaptación. 
Las decisioncs gubernamentales son todavía incipientcs pera ya se han 

empezado a cuantificar y en t:-tl sentida en diversos instrumentos legales 

sc plamca, el que- por el momcnto- debe adaptarse pcrmanentcmcntc 

de un 2 % dc la fuerza de trabajo (Suecia y Francia) a un 3 % (ltalia). 

Fomento de la movilidad geogrdfica: Numcrosos países tratan se

paradamcntc de los dos métodos empleados para rcsolvcr problemas 
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El primera consiste en aumcntar las oportunidades de emplco en la 

región y el segundo en facilitar el traslado de personas a otros lugares o 
rcgiones del país. La cxpcriencia demuestra que en ningún caso sc ha 
podido afrontar ni mucho mcnos resolver en forma apreciable tales proble
mas sin la coordinación pcrmancntc de ambos métodos. 

Cuanto mas expansiva es la economía en las zonas desarrolladas, mas 
condiciona las medidas a adoptar en favor dc la migración interna, pues 
el crecimiento dc puestos y expectativas dc trabajo en las zonas expansivas 
tiene un ritmo que en ningún caso alcanza las medidas directamcnte apli
cadas en las zonas deprimidas. 

Las fórmulas utilizadas giran todas sobre un denominador comím y 
coinciden fundamcntalmcnte en el pago dc indcmnizaciones para los emi
grantes, normalmente personas dcsempleadas o con preanuncio dc problc
mas de dcsempleo, si bien en el caso, por ejcmplo, dc Succia, sc incluyc 
a las personas empleadas, ya que con ella quedan liberados pucstos para 
los desocupados. 

Las prcstaciones suclcn consistir en pago del viajc y mudanza, subsi
dios de alojamiento, prcstaciones pcriódicas por gastos de visitas a la 
familia, subsidios de instalación, subsidios de contratación, indemnizacio
ncs especiales a quienes abandonan una vivienda en la zona deprimida e 
inclusive, también en el caso de Succia, sc les compran dichas vivicndas 
a valor contributiva, asistcncia para encontrar vivienda en el lugar de des
tino, préstamos para adquisición dc viviendas, subsidios dc alquilcr, asig
naciones a empleadores para que colaboren en el alojamicnto, etc. 

Los países que han establecido algunas de estas modalidades son: Japón, 
ltalia, Australia, Austria, Bélgica, Canada, Checoslovaquia, Dinamarca, 
Finlandia, Francia, Irlanda, Noruega, Nueva Zelanda, Portugal, Reina 
Unida, Suecia, Grecia e Israel. 

Asistencia a la industria: En Canada, Austria, Bélgica, Reina Unida 
y Succia, sc han aplicada ayudas a las empresas en situación difícil para 
facilitar su adaptación al cambio estructural, estableciendo programas de 
adaptación de mano de obra, asistencia financiera, prestación dc scrvicios 
dc expertes y subsidios para los pcríodos dc adaptación. 

11.- Joaquln Forn Costa.- Programa mundial del empleo 
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e) Regiones de elevada nivel de desempleo: 

Aún cuando el tema se refiere fundamentalmente a los países desarro

llados, la problematica es idéntica en términos comparativos a la que 

prcsentan los países subdesarrollados y por tanta las técnicas y las medidas 

aplicables pueden ser similarcs. 

Vari os países se han empeñado en ambiciosos programas consistentes 

en la elcvación masiva y progresiva de las zonas deprimidas tendentcs a la 

obtcnción dc un crecimicnto armónico. El caso mas típica y conocido, 

es de ltalia pera también existen en los EE.UU., Canada, Finlandia, 

Dinamarca, Noruega, Reina Unida, Bélgica, Argentina y España, entre 

otros varios. 
Hasta el momento y enlazando este tema con el de las migraciones 

interiorcs, cabe afirmar que los mayores logros positivos, han sida des

graciadamente (hablando en términos humanos) los de la migración, con 

los consiguientes efectos multiplicadores de aumentar el potencial y con ella 

el crecimiento de las zonas desarrolladas. 

Es ilustrativo el estudio dc lo ocurrido en ltalia, donde en frase gr:ífica 

de un parlamentaria, las liras que dcscienden del Piamonte y la Lombar

día a la Puglia, Calabria o Sicília, tienen una irreversible tendencia a 

regresar a su origen dpidamente e inclusive, aumentadas en volumen. 

Es en cierta medida lo que ha venido ocurriendo con los préstamos de 

los países desarrollados al Tercer Mundo. 

Las transformaciones son necesariamente lentas y para ser eficaces han 

dc iniciarse por lo mas COStOSO que es la infraestructura que tiene SU origen 

en b cultura, las obras públicas y los servicios. Las aparatosas y brillantes 

creaciones dc tipa "potcmquiniano" normalmente acaban en el fracaso y el 
abandono. 

Medidas adoptadas por casi todos los países industriales son el desa

rrollo de la infraestructura, incentivos directos a la industria privada, 

establecimiento de empresas estatales o paraestatales, creación dc zonas, 

aéreas o polos de desarrollo, programación concertada global, asistencia 

técnica para la planificación de proyectos con calificación de viabilidad, 

concesiones de fondos cspeciales a los organismos públicos del :Írea afectada, 

creación de zonas industriales equipadas y administradas por un organis

mo pública, subsidios a las cmprcsas para formación dc sus plantillas, sus-
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cripción por el Sector Pt1blico de parte del capital de empresas que reunen 
ciertos requisitos, préstamos en condiciones favorables, garantÍas o avales 
de otros préstamos, ventajas fiscales, tales como exenciones, reducciones 
o moratorias, prestaciones para estudies técnicos de mercado y analogos, 
etcétera. 

Como medidas indirectas, se citan las destinadas a evitar la concen
tración excesiva de la actividad económica en las zonas altamente desa
rrolladas, desconcentrar la actividad económica controlada por el Sector 
Pública, dispersar, como en el caso de lnglaterra, muchas actividades no 
industriales y servicios públicos fomentando la descentralización a todos 
los niveles geogdficos. 

d) Medidas para ayudar a determinadas categorías de trabajadores: 

Sería excesivamente prolijo entrar en la enumeración del extensísimo 
repertorio de medidas para ayudar a determinadas categorías de trabaja
dores. Todas est:ín presididas por dos principies basicos de la política social: 
fomentar y en su caso restaurar una efectiva igualdad de oportunidades 
e incorporar a los grupos marginades con la secuela de actualizar las reser
vas potenciales de mano de obra. 

Siguiendo la sistematica usual en los instrumentes jurídicos y técnicos 
internacionales, tales medidas contienen referencias concretas a los jóvenes, 
tr:1baj:1dores de edad, mujeres, personas invalidas, ciertas categorías de 
trabajadores independientes y estJmentos, grupos o profesiones marginades 
por el avance económico, la reforma de las estructuras o la implantación 
de tecnologfas avanzadas. 

La legislación que versa sobre estos temas esta proliferando y diversifi
dndose en forma realmente prometedora en todos los países desarrollados 
del mundo occidental, de la Europa oriental, Japón y países desarrolla
dos del Pacífica, así como entre los que han iniciada el despegue del 
desarrollo, según es de ver en las publicaciones de la Serie Legislativa de 
la O.I.T. 

e) Medidas de cauícter social relativas a la política de emp/ea: 

Finalmente, otro gran sector de actividades en el que se trabaja inten
samente es el de los Servicios de Empleo. 

Este punto merece por sí solo todo un estudio completo porque de la 
perfección, versatilidad y eficacia de estos servicios depende en gran me-
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dida el éxito practico dc las medidas de política económtca y de las legis

lacioncs laborales sobre el empleo. 

Hay que reconocer que son muy pocos aún los países en que tales 

servicios alcanzan algún grada de perfección y ya es clasico citar como 

ejemplos, en primer término, al Reino Unido, y a Suiza, seguida de los 

países Escandinavos, EE.UU., los Países Bajas, Alemania y 13élgica. 

E. PAÍSES SUBDESARROLLADOS: SU PROBLH.lATICA EN 1972 

Es el punto mas importante, en perfecta congruencia tanta con el con

tenido del Programa Mundial del Empleo, con el Convenia y Recomen

dación níun. 122, como de todos los rcstantcs instrumcntos jurídicos-labo

rales internacionales, hasta el punto de que en frase oficial de la propia 

O.l.T. "Los trabajos preparatorios que condujeron a la adopción de los 

instrumentos sobre la política del cmpleo, muestran que se concibieron 

a la luz de los graves problemas de desempleo que confrontan los paíscs 

en vías de desarrollo." 

Con toda seguridad en las siguientcs paginas se vedn reitcrados con

ccptos, datos y aprcciacioncs que vicnen repitiéndosc machaconamcnte 

a lo largo dc esa pareda dc la historia social internacional, cspecialmcntc 

dcsdc que el mundo tomó conciencia dc la gravedad del problema hace 

unos veintc años, una vcz rcstauradas mínimamcnte las desgracias dc rodo 

orden producidas por la Segunda Guerra Mundial. 

Pera esa misma reiter;¡ción a lo largo de los años demuestra dc una 

parte que los problcmas son graves y acuciantcs pera que la concicncia 

mundial ha despertada y el tema esta viva permanentemente en todas las 

agcndas políticas, sociales y técnicas del mundo. 

La primera lección del estudio dc las memorias es un profunda pesi

mismo en todos los países subdcsarrollados acerca de la posibilidad no ya 

de resolver su problema, sina dc paliarlo en medida mínimamente satis

factoria, sin que exista una actuación total, global, masiva e inmcdiata que 

corrija de raíz las causas originarias y las tendencias b:ísicas de su economía. 

Entre las medidas generales, las que ticnen un caracter absolutamente 

prioritario son aquellas que tienden a fomentar el aumento de recursos 

disponibles para la inversión. ~sta es la base de partida sin la cua! resulta 

totalmcnte imposible un desarrollo apreciable y armónico. 

Nos hallamos ante un problema convertida en CÍrculo viciosa y en el 
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caso de algunos países es alga casi tan difícil como la "cuadratura del 
círculo". 

El baja nivel de ingresos, la concentración de la riqucza en pocas manos, 
el despilbrro política y suntuario y la emigración del capital temeroso, 
impiden aumentar el ahorro y sin la base y apoyo de este ahorro autÓctono 
ni aún las ayudas exteriores pueden lograr absolutamcnte nada. O sea, 
que sc vuelve el problema dc la cultura, de la formación, de la concicncia 
de colectividad, de la honestidad política, de las ayudas técnicas no con
dicionadas, etc. 

Los ejemplos dc países que han recibido fuertes ayudas que no han 
conseguido modificar en absoluta las estructuras basicas de la Sociedad, 
son tan rccientes y en muchos casos tan evidentes y aún escandalosos que 
no es preciso citarlos. 

Sin inversión, trabajo esforzado de la colectividad, progresiva mejor 
distribución dc la renta nacional, ahorro creciente y honestidad pí1blica, 
fracasa cualquier plan o programa de desarrollo. 

Dada la naturaleza de las estructuras por arcas geograficas, la O.I.T. 
viene recomendando las actuaciones de tipo regional como mas racionales 
y productivas, evitando duplicidades costosas y despilfarros de todo orden 
pcro hasta el momento los rcsultados dc actuaciones coordenadas, de varios 
países de un :Írea, con proyectos dc largo alcance, son muy débiles. 

Queda la esperanza dc que en algunos de los iniciados planes se !ogre 
algún progreso, cit:índosc como ejcmplo en el momento presente: la inte
gración supraregional del Pacto Andina (Bolívia, Chilc, Colombia, Ecua
dor y Perú), la del Africa Oriental y la Organización de Estados Riberc
ños del Río Senegal. 

Otro grupo de medidas son las rderentes a las políticas dc ingresos y 
salari os. 

tste es tema cl:ísico en política social y corresponde a cada arca y a cada 
país el encontrar una cierta medida de cquilibrio para que la política de 
distribución de la renta por vía salarial sea positiva en forma constante, 
ya que existen varios hcchos suficicntemcnte comprobados que anulan la 
cfectividad de las meclidas cxcesivas, extempor:íneas o de prestigio po
lítica. 

Citemos como ejcmplo la cloctrinaria elevación masiva de las retribu
ciones que con su cfecto inmediato dc inAación en espiral no tan sólo sc 
:mula a sí mismo si que también fucrza graves retroccsos; la fijación polí-
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tica de unos salarios excesivos en paíscs de cconomía pobre y gran desem
pico, estimula a los cmprcsarios a cmplcar medios técnicos progresivos en 
detrimento del número de empleos. Es alga lógico en estricta economía 
dc empresa, pera contrario a los intercscs generales del país. 

Entre las meclidas contrastadas como eficaces se halla fundamcntalmente 
la elevación constantc pera prudentc de las tasas salariales inferiores que 
no desequilibren la economía general, producen un :mmento relativa del 
consumo sin engendrar inAación nociva y no afectan negativamcntc al 
número dc cmpleos. En la misma línca sc halla la reducción de las desi
gualdades salariales si se consiguen el justo límite y ritmo programados 
para el supuesto anterior. 

En ciertos paíscs sc han bloqueado tcmporalmente los salarios sobre la 
base de acucrdos sindicales, fijando una tasa de aumcnto del empleo con
secuente al bloqueo. 

Entrando en el terrena de la promoción del empleo industrial las acti
vidades de los países han sida diversas y en los rcspectivos planes de 
expansión o desarrollo existe un extensa muestrario de posturas tÍpicas y 
atípicas que van desde la de algunos países que pretenden resolver el 
problema del futura iniciando su desarrollo por las grandes instalaciones 
de infraestructura, industrias de cabecera de fuerte inversión y tecnología 
avanzada, hasta aquellos que en el otro extremo han limitada dr:ísticamcntc 
las grandcs invcrsiones de tales tipos. 

Atendidas las circunstancias actualcs y previsiones prudentes, son mu
chos los países que combinan medidas de fomento de base con otras que 
generen un alto potencial dc empleo como artesanía, construcción, indus
tria tcxtil, industria eléctrica o tracción mednica. 

En cuanto al sector de los servicios, resulta casi imposible evaluar sus 
efectos por alga que ya sc ha reiterada en otros lugares de este estudio: 
la posibilidad de que un gran número de empleos en los servicios puedan 
ser simplemente ficciones de empleos o subempleos. 

Un ejemplo intercsante: en algunos países se ha citada al transporte 
por carretera como, frente a cualquicr otro sistema, el m:Ís idóneo para 
la creación de emplcos y su distribución por toda su :írca geogdfica. 

Entre las actitudes mas positivas pueden señalarse las de diversos países 
(India, Indonesia, Nigeria, Perú y Turquía) que estan trabajando en la 
línea de la modernización dc las técnicas tradicionalcs y de las Ilamadas 
tccnologías intermedias. 
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El repertorio de problemas con que debcn cnfrcntarsc estos paíscs es 
extraordinario y tan solo una visión global del tema, unos cstudios muy 
profundes, una idea muy clara de los objetivos a conscguir a corto y a 
largo plazo )' una lcgislación congruente pueden resultar validas. 

La utilización mas intensa de la capacidad del equipo cxistente, el abas
tecimiento de materias primas, la cstabilidad dc los precios en las materias 
de especulación, la consecución de tratados comerciales favorables, una 
política fiscal favorable a la inversión y que no alienten la amortización 
acclcrada, son premisas dc car:ícter prioritario. 

Son también numerosos los paíscs que bajando realistamente el punto 
de mira han decidida fomentar intensamente las pcqueñas industrias, los 
talleres artesanos, la elaboración in situ de productos agrícolas, la fabricación 
de útilcs y enseres )' otras actividades analogas. 

Llegando ya al último escalón del subdesarrollo, son numcrosos los 
países que no ya doctrinal o teórica, sino vitalmente, dcbcn promover el em
pico rural dcmorando su incursión en el campo de la industria y los scrvicios. 

En la documentación de la O.I.T. se señalan algunos casos límites 
como la República Khmer y Liberia, con un 8o % de población rural, 
lndia con el 73 %, Guatemala con el 65 % y Marruecos con el 56 %. 
Se trata tan sólo de ejcmplos, ya que la lista de paíscs con porcemajes simi
bres es muy extensa. 

La O.I.T. señala como ejemplos de una posible actuación los de la 
lndia, con su programa de desarrollo comunal y el proyecto de desarrollo 
e integración de la población campesina emprendido en el Perú. 

Entre las incantables medidas concretas de las que se ha elevada infor
me a la O.I.T. por casi todos los países del Tercer Mundo, figuran las 
siguientes: 

- Proycctos de obras públicas en construcción de camines, irrigaciones, 
conscrvación de las tierras, protección contra las inundaciones, electrifica
ción de zonas rural es; 

- programas de alimentos a cambio de trabajo para quienes dectÍ1an 
obras rurales de infraestructura; 

- programas de colonización dc la tierra, incluidas las técnicas para 
los cultivos de secano; 

- creación de servicios de divulgación agrícola, política de simicntes, 
abonos, pcsticidas e insecticidas; 
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- fomento de la ganadería, 
- formación profesional en la agricultura; 
- institución dc créditos agrícolas y préstamos cooperativos, 
- creación de entidades de comercialización y almacenes colectivos, 
- progrcsiva introducción de normas de calidJd, 
- fomento de la silvicultura, con desarrollo posterior de las industrias 

silvícolas ( desecación de la madera, ascrr:.1dcros, bbric:.1ción de conglome
rados, pulpa y papel); 

- des:mollo de la pesquería, perfcccionando los medios de pesca, con 
formación profcsional, conccsión de créditos, fundación de cooperativas, 
adaptación dc cquipos y pucrtos dc pesca, conservación, :.1lmacenajc y 
comercialización de productos y 

- fomento de la piscicultura y la exportación. 

Al llegar :.1 este punto, y sin insistir en la transcripción dc un catalogo 
inac:.1bablc, hallamos el obsdculo clave que condiciona y frena a estos 
países: el crccimiento demogr:ífico. 

Colombia, México y Turquía manifiestan que el rapida aumcnto de 
su población constituye un obsdculo fundament:.1l a los esfuerzos clcsple
gados p:.1r:.1 rcducir el desempleo y el subempleo. 

En el c:.1so de Turquía se ha puesto en marcha un programa de plani
ficación bmiliar de car:ícter voluntario. 

Hacen refcrencia a la vital necesidad dc :.1doptar programas de planifi
cación bmiliar: Ceilan, Costa Ric:.1, Filipinas, Marruecos y T Ímcz. 

Cabe scñalar aquí como ejemplo bien conocido el de la política em
prendicb por la India, ya citada. 

F. AcciÓN INTERNACIO~AL EN EL MARco DEL PROGRAMA 

En lo referente al comercio internacional que es gran medida llave del 
eventual desarrollo y por ende del empleo, la información es muy escasa 
y la disponible sc mueve en torno a cuestiones generales que han sido 
ampliamcntc dcbatidas en la UNCTAD-III, de S:.1ntiago de Chile. 

La O.l.T. no dispone de información suficientc y solvcnte, concret:.1 
y especÍnc:.1 y por ella cstim:.1 que no sc h:.1 comprcndido por muchos p:.1Íses 
el :.1le:.1nce decisiva de esta información en la :.1rticulación dc políticas del 
emp leo. 
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La posición de la O.I.T. se contiene en los siguientes p:lrrafos del 
informe emitido por sus expertes: 

"El punto clave que hay que recordar aquí es que la O.I.T. aunque 
no es responsable de la acción intcrnacionJ! en relación con el comercio, 
tienc interés especial en la expansión del comercio como factor decisiva 
para la promoción del empleo, problcmJ en que b O.I.T. ocupa un lugar 
central. La preocupación de b O.I.T. acerc:1 de bs políticas comerciales 
fue subr:1yada en form:1 muy p:~rticubr durante b últim:~ reunión de b 
Conferencia Internacional del Trabajo; fue el tema centr:~l de un impor
t:lnte discurso del Presidente de Senegal, fue el tema de una rcsolución 
un:Ínime de la Conferenci:~ y constituyó uno de los puntos principales de 
bs conclusioncs de la Comisión del Programa Mundi:~l del Empleo. Desdc 
cntonces, según se ha informada a b Comisión, el Conscjo de Adminis
tr:~ción ha :~dopt:~do un primer plan de acción en esta materi:1. Por todas 
cst:~s razones y también porgue todos los miembros de las Nacioncs Unid:1s 
adoptaran en 1970 b Estrategia Internacional del Desarrollo para el Se
gundo Decenio del Desarrollo, que entre otras casas tiendc :1 mcjorar los 
términos del intercambio para los paíscs en vías dc desJrrollo, el presente 
estudio no pucde dcjar de bdo estas nuevas iniciativas y sus consccuenciJs 
desdc el punto de vista de bs normas de b O.I.T. en materia de política 
del empleo. 

"En tales circunstancias, los gobiernos, y en particubr los de los p:~Íses 
desJrrollados, quiz:Í deseen inspirarse en la Recorncndación sobre la polí
tica del cmplco al examinar la situación del emplco no sólo en su propio 
país sino también en muchos otros p:1Íscs con los que manticnen rcbciones 
comcrciales. En particubr, tal como dcclarJ la Recomendación, deberían 
cooper:1r en una :~cción intern:~cionJ! para facilit:~r b re:~lización de los 
objetivos del cmplco y evitar en su política económica interna la :~dopción 
de medidas que produzcan un efccto desbvor:~blc sobre b situación del 
empleo y la cstabilidad económica gened de otros países (p:írr:1fo 3o); 
deberÍJn participar en los esfuerzos que se rcaliz:1n por b cxp:1nsión del 
comercio internacionJ! como media de fomentar el crecimiento económico 
y de aumentar las posibi!idJdes de empleo; asimismo, los p:1Íses industriJ
IizJdos debcrÍJn tencr en cucnta la necesid:1d dc :1ument:1r el empleo en 
los países en vbs dc desarrollo, fomentar bs importJciones de productos 
manubctur:~dos y de materiJs primJs de esos países." 
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En cuanto a la cooperación técnica en materia de política del empleo, 

tampoco la O.I.T. ha recibido información suficiente. Vuelve a Ilamar la 
atención de todos los p:tÍses micmbros en el sentida dc que lanzado el 
Program:t Mundi:~l del Emplco, y en curso numerosos progr:tm:ts concrctos 
p:tr:t paíscs y areas determinadas, dcbc efcctuarsc una infornución cons

t:tntc y sistematica tanto dc los Estados Micmbros a la O.I.T. como dc 

ést:t :t los Est:tdos Micmbros, d:índoles a conoccr el resu!t:tdo de todos los 

estudios, proyectos y actuaciones que van a ser cad:t vez mas numerosos. 

Desde b O.I.T. se insistc en solicit:tr tod:t clasc de cobbor:tciones 
desde b :tyud:t multibtcral dcntro de los programas de b O.N.U., hast:t 

la cobbor:tción de expertos "ccdidos" por los p:tÍses des:trrolbdos . 

. Se ha contrastada la V:t!idez y:t :t!udida en otros lugarcs de este trab:tjo 

de l:ts migr:tciones intcrnacion:tles y tales cfcctos beneficiosos han sido 

comprob:tdos en TurquÍ:t, lt:tlia, Esp:tñ:t, Yugoslavi:t, M:trruccos, Portugal, 

Nigeri:t, Keni:t, :tsÍ como en p:tÍscs dc inmigr:tción como Suecia, Aus

tr:t!i:t, Alem:tnia, Kuw:tit y Suiza. Los cfcctos conseguidos en los p:tíscs 

cxccdcntarios son: comb:ttir o pali:tr el dcscmplco y el subcmpleo, obtención 

dc divis:ts cxtranjeras y, cventu:tlmente, el reintegro de los inmigr:tntes 

con un:t superior c:tlific:tción profcsion:tl. 
L:t O.I.T. ponc especial énfasis en recomcndar las rcuniones informa

tiv:ts, bs discusiones periódic:ts y el intercambio de experienci:ts en materias 

dc polític:t dc empleo, entre los diversos p:tíses y a nivel mundial, Ila

m:tndo la :ttcnción de todos los p:tÍses acerca de la importancia que puede 

revestir la reunión de b Comisión par:t la Planificación del Desarrollo de 

bs Naciones Unidas que tr:tt:tra cspecífic:tmente de los problemas del 

cmpleo. 
De t:tn numerosos y extensos textos se desprende algo que es realmente 

import:tntc: con mayor o menor fortun:t c:tsi todos los paíscs del mundo 

estan articubndo con autonomÍ:t polític:ts de cmplco :1 corto y :1 largo 

plazo y cualquier repertorio de derecho internacional y de entre ellos la 

"Serie Legislativa" publicad:1 bimcstr:tlmcntc por b propia O.I.T. cons

tituye un:t prucb:t perm:tnentc y fch:tcicnte, que h:t motiv:tdo se considere 

urgcntc perfcccion:tr los instrumcntos dc consu!t:t p:tr:t que estc caud:tl 

copiosísimo que Auyc ininterrumpid:tmenre pued:t ser aprovechado (una 
vez dccmtados sus aspcctos anccdóticos y acccsorios, y homologados los 

gr:tndcs r:tsgos) constituyendo un :tuténtico :trsen:tl técnico, :t! servicio de 

todos los gobiernos dc todos los p:tÍses. 
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Resalta la Comisión de la O.l.T. como inclusive los países mas alejados 

en sus posibilidades pr:Ícticas, van declarando por boca de sus gobiernos 
que sc disponen a aplicar una política activa del cmplco y dice la Comisión 
con mucho acierto que esta dcclaración, cstc compromiso, tornado a nivel 
internacional sobre la base dc un problema real y pcrmancntc, representa 
un punto dc partida valido y el compromiso dc una actividad política )' 
legislativa por un camino en el que ya no existe posibilidad dc rctrocedcr. 

T odos los instrumcntos precisos para que sc mantenga el intcrés y la 
información acerca del cmplco, deben ser usados sin trcgua y las evalua
ciones dc la O.I.T. seran mas frccucntcs y se advierte una mayor partici
pación en el Programa, dcntro del contexto dc la estrategia internacional 
del desarrollo de ONU, GATT, FAO, FMI, BIRD, UNCTAD, UNES
CO y OMS, OCDE y CEE. 

Il. SÍNTESIS DE LAS MEMORIAS DE PAÍSES MIEMBROS Y DEPENDIENTES QUE NO 

HABÍAN RATIFICADO EL CONVENIO NÚM. 122 

En un sintético intento dc clarificar las respectivas situacioncs políticas, 
jurídicas y sociológicas, sc rcsumcn a continuación los principales argu
mentos de los diversos Estados que en las fechas citadas para la emisión 
del Informe no habían aún ratificada el Convenia núm. 122, aún cuando 
algunos de aqucllos lo hicicran durante el tramite. Cada informe consta dc 
los siguientcs epígrafes: 

- Pre:ímbulo con cita de los textos legales vigentes en el país. 
- I. Elaboración de la política del empleo. 
- Il. Aplicación de la política del empleo. 
-III. Dificultades y perspectivas. 

-República Federal de Alernania: Situación de plena cmplco. 
Enviada la Memoria, el dí a '7 dc junio dc '97', la República Federal 

de Alemania ratificó el Convenia. 

-Argentina: De su informe se deducc que los principios políticos 
contenidos en el Plan Nacional dc Desarrollo y Scguridad, para los años 
1971-1975, coinciden sustancialmentc con las normas del Convenia pera 
sc desprcndc que existc todavía un largo camino dc preparación de datos 
e instrumcntos jurídicos y pr:ícticos, para poder afirmar que existe una 
coordinada política de empleo. 
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- Atsstria: El Gobierno se ha comprometido formalmente a conse-

guir el objetivo del plena empleo permanente, mediante una serie de 

disposiciones legislativas sobre la promoción del mercado del empleo, reor

ganización de las principales oficinas de emp! ea en los distintes "Linder", 

fomentar la movilidad de la mano de obra y las oportunid:tdes de empleo, 

etcétera, disposiciones legalcs todas elias promulgadas entre I969 y I971. 
T erm in a el informe con el siguiente parrafo: 

"L:t promulgación en I~ de la Ley sobre fomento del mercado del 

cmpleo allanó los principales obsdculos que se oponían a la ratificación 

del Convenia nÍ11n. I22. Las medidas legislativas adoptadas ulteriormente 

se ajustaran igualmente :1 las disposicioncs del Convenia y la Recomenda

ción núm. I 22, siendo :tsÍ excelentes las perspectivas para r:ttificar ambos 

instrumentes.'' 

-Bé/gica: Es un caso similar al de b República Feder:t! Alemana y 

emitida la Memori:t, el Convenia fuc :tprob:tdo por el P:trlamento belga 

y ratific:tdo scguidamente. 

- Bttlgaria: Inform:t que el pleno emplco es norma sust:tncial de la 
propia Constitución política del país y que los textos del Convenia y 

la Recomendación han sida comunic:tdos a las Administr:tciones intcresa

das para que éstas, dcspués de ex:tminarlos, los teng:tn en cucnta al prep:trar 

los proyectos de Ley y reglamentos en la materia. 

- Canada: Ratificando anterior memoria y documentes remitidos, pone 

un especi:tl énfasis en record:tr su colaboración a nivcl intermcion:tl, espe

cialmcnte manifestada a tr:tvés de las Naciones Unidas, del B:tnco Inter

nacion:tl de Reconstrucción y Fomento, de la O.C.D.E., del G.A.T.T. 

y de la U.N.C.T.A.D. y que se propone conceder reducciones :tranccla

rias en condiciones prefcrenciales a los productes manufacturades y semi

manufactur:tdos importades de países en desarrollo, informando :tsimismo 

de un amplio program:t de cobboración técnic:t intern:tcional :1 cargo de 

la C.l.D.A. y otro de form:tción en grupo del mas alto interés técnico, 

según sc desprcnde del índice dc materi:ts. 

- Ceilan: La memoria consta dc una descripción del Programa del 

cmplco preparada por el Ministerio de Planific:tción y Empleo en I97o. 
Ceilan es uno de los que podrí:tmos denominar paíscs piloto en los. 

estudies de la O.I.T. 
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- ReptÍblica Centroafricana: Se remitc al Plan de Desarrollo Econó-
mico y Social, 1rfi7-197o. 

- Colombia: lgualmente se reficre al Plan de Desarrollo Económico 
y Social, 197D-1973• con especial mención de las actuaciones del Instituta 
Colombiana dc la Reforma Agraria, de la Corporación Financiera Popular 
y de la División dc Empleo y Recursos Humanos. 

-Cuba: El Gobierno estima que no existe contradicción entre su 
política y los objetivos y propósitos escnciales declarados en el Convenia 
y en la Recomendación. 

- Reptíblica Socialista de Checoslovaqtsia: Similar al caso dc Bulgaria. 
Entiende el Gobierno que por el cadcter planificada de la economía, el 
pleno cmpleo es una característica pcrmanente del país y que por ello no 
es necesario adoptar las medidas contenidas en el Convenia y en la Re
comendación. 

- CIJipre: Aludc el Gobierno a la reducción progrcsiva de la tasa de 
desempleo que se mantiene en niveles del 1 % dc la población activa y que 
prosigue su actividad en pro del empleo rentable. 

- España: Ratificó el Convenia en 28 dc diciembre de 1970. 

- Etiopía: No contiene ningun:1. información de interés. 

- Filipinas: El Gobierno informa de su proyecto de promulg:1.r un:1. 
ley sobre el progr:1.m:1. nacional de plena empleo. 

- Finlandia: La coordinación dc b política del emplco sc rcaliza den
tro del marco de la planificación económica procurando centrar las invcr
siones en las zon:J.s subdesarrolladas, si bien basta el momento no sc ha 
podido re:1.lizar previsiones dignas de confianz:J. sobre el empleo a largo 
plazo. 

-Ghana: Manifiesta que por el momento no tiene intención de rati
ficar el Convenia. 

- Grecia: No contiene n:1.d:1. de interés. 

- Gt~ayana: La situación del cmpleo es objeto de examen const:J.nte 
pero no se dispone de estadísticas adecuadas. A su debido tiempo se espera 
poder examinar la posibilidad de poder ratificar el Convenia. 
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- India: Describe lo pertinente del Cuarto plan quincenal 1~1974 
y dice textualmente: 

"No existe ninguna disposición legislativa en la que se haga una decla
ración política respecto al empleo, de tal modo que no se plantea la cues
tión de dar aplicación a las disposiciones del Convenio y de la Recomen
dación mediante la introducción de enmiendas en la legislación nacional. 
Sin embargo, en vista de que la estrategia del desarrollo prevista en el 
plan, así como los principales programas tanto del propio plan como ajenos 
a éste, est:Ín conscientemente orientados hacia la promoción de las opor
tunidades de empleo, se considera que el convenio se est:Í aplicando en lo 
que al fondo se refiere. 

"El Gobierno ha tornado nota de las observaciones de la Comisión de 
Expertos en el sentido de que cda imposibilidad de lograr el pleno empleo 
en un plazo inmediato no se puede considerar como obsdculo para la rati
ficación del Convenio, pues éste no implica la obligación de realizar inme
diatamente el pleno empleo, sino de seguir una política que tenga por 
objeto promoverlo>>, y el Gobierno esta, en consecuencia, considerando la 
posibilidad de ratificarlo." 

- lrak: El Gobierno declara no poder dar una respuesta concreta a la 
consulta. Se ha creado un Organismo para la materia y el Gobierno solicita 
la asistencia del PNUD para organizar y desarrollar el Programa nacional 
del empleo. 

- Irlanda: No contiene nada de interés. 

- ltalia: Ha ratificada el Convenio, en virtud de la Ley núm. 864 

de 19 de octubre de 1970. 

-Jamaica: El Convenio y la Recomendación se hallan todavía en 
estudio. 

-lapón: Después de describir las importantes medidas adoptadas, 
tanto de orden laboral como económico, a todos los niveles geogr:íficos y 
técnicos, desde las medidas coyunturales y sobre el paro nacional, hasta 
la manipulación de la tasa de descuento por el Banco Central, termina con 
el siguiente parrafo: 

"La mayor parte de las disposiciones del Convenia y de la Recomen
dación se aplican en Japón y el Gobierno ticne intenciones de adoptar 
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nuevas medidas para dar plena vigencia a dichas disposiciones. Se estima 
que no existen dificultades fundamentales que se opongan a la ratificación 
del Convenia, pero es necesario precisar los puntos siguientcs: 1) el con
tenido y el grado dc ((tina política activa destinada a fomentar el plcno 
empleo, productiva y librcmente elegida», a que hace referencia el ar
tÍculo 1 del Convenia; y 2) si la obligación impuesta por el artículo 3 del 
Convenia se cumplc presentando el plan general de la política del empleo 
a una junta deliberante que cuenta entre sus miembros a representantes de 
los empleadores y dc los trabajadores." 

- Kenia: Se invoca al Plan de Desarrollo, 1970-1974 y el Acucrdo 
sobre medidas para el alivio inmediaro del dcsemplco, firmada en Nairobi 
el 18 de junio de 1970. 

El Gobierno ha solicitado dc la O.I.T. que en el marco del Programa 
Mundial del Empleo, envíe misiones a Kenia. 

-República Khmer: Nada de interés. 

-Kuwait: Debido a las especiales caracterÍsticas de la fuerza de trabajo 
nacional, de su lento crecimiento, la proporción de mano de obra extran
jera y las constantes mutacioncs, resulta difícil ratificar el Convenia y apli
car la Recomendación. 

- Líbano: Nada de interés. 

- Libia: Resulta de interés el siguicnte p:Írrafo: 

'Tan pronto como se haya da do cima a la reorganización del meca
nisme de planificación económica y social estatal se volver:í a examinar la 
posibilidad de poner en vigor las disposiciones del Convenia y de la Re
comendación." 

- Lnxemburgo: Una frase: "Sc ha conseguido el pleno empleo y el 
desempleo no existe". 

- Repzíblica Malagasy: Transcribimos el p:Írrafo con el que finaliza 
su memona: 

"El Gobierno se esfuerza por aplicar la política del pleno empleo pro
ductiva y libremcnte elegida definida en el p:írrafo 1 de la Recomendación, 
pero tropieza con dificultades inherentes a la situación económica del país. 
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Declara su adhesión total a los principios y modalidades de aplicación 

dcfi.nidos por la Rccomendación, pera subraya que la aplicación efectiva 

de ese conjunto de medidas sólo se puede hacer progrcsivamente." 

- !11alawi: "La mayoría de la población esd constituïda por agricul

tores indcpendientes y las disposiciones del Convenia no convienen a las 

cxigencias actual es del país". 

-!11alí: Es una memoria descriptiva y poca interesante que fi.naliza 

diciendo que el "Departamento de Trabajo esd estudiando el Convenia 

con miras a su posible ratificación como parte de un programa para armo

nizar las políticas del cmplco entre los paíscs micmbros dc la Organización 

dc los Estados Ribereños del Senegal". 

- 111 alta: Después de citar principios constitucionales, sienta la espe

ranza de que el plena empleo se !ogre hacia mediados del plan de desarrollo 

en marcha, lo cua! debería ocurrir en el año en curso: 

"Al Gobierno no !e ha resultada posible hasta ahora cumplir el ar

tÍculo 3 del Convenia. Los representantes de los empleadores y de los 

trabajadores sólo son consultados sobre determinados aspectos de la política 

del cmplco, ya que el Gobierno no considera oportuna ni aconscjable 

consultarlos acerca dc todos los aspectos de dicha política." 

-111armecos: Hace refcrencia a la política de promoción del cmplco 

contenida en el Plan quinquenal, IgJS-1972, la insuficiente creación de 

cmpleos, la necesidad dc cmigración y la carencia de candidatos para tra

b:tjos cualific:tdos, es decir, un:t sincera y tristc muestr:t del subdesarrollo. 

- Nigeria: Es de interés el parrafo que se transcribc a continuación: 

"Difimltades y perspectivas 

a) No ha habido ninguna modificación concreta ni en la legislación 

ni en la practica nacional, pera el plan de desarrollo para 1970-1974 est:Í 

inspir:tdo por objetivos analogos a los del Convenia y de la Recomendación. 

b) Los principalcs problcmas con que se tropieza actualmente son los 

?el desempleo y subempleo, el crecimiento demogr:ífi.co y la escasez de 

uwersiones. 

e) Estas dificultades ocasionaran un retraso en la ratificación del Con-
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vcnio, pero el Gobierno siguc adoptando medidas para extender la aplica
ción de las disposicioncs tanta del Convenia como de la Recomendación." 

- Nomega: Ha ratificada el Convenia. 

- Nueva Zelandia: Sc halla no ya tan solo alcanzado el plena cmpleo, 
sino que existc una grave carcncia dc mano de obra. 

- Países Bajos: Precisa la distinción técnica entre política del cmplco 
y política del mercado dc mano de obra, enumcrando una serie de pro
gramas y proyectos en curso. 

- Reino Unido: Es un informe que rcúnc todas las caractcrÍsticas ha
bitualcs en la Administración brit:Ínica: profundidad, concreción y claridad, 
analizando los aspectos concrctos relativos a colocación, cmplco, formación, 
trabajadorcs dc edad madura, empleo para jóvencs, descmpleos rurales y 
cstructurales, etc. 

Seguidamentc y dentro del informe del Reina Unido, sc conticnen los 
corrcspondicntes a una serie de Estados asociados: 

Antigua: Nada de interés. 

Bahamas: Nada dc interés. 

Bermudas: 

"En Bcrmudas no hay problemas dc cmpleo en relación con el subdc
sarrollo económico, sino que por el contrario, el Gobierno tiene que con
trolar el desarrollo económico para evitar que aumente la oferta dc mano 
dc obra y dc servicios." 

Brunei: Hacc rcferencia al Plan Nacional dc Dcsarrollo, pero sin datos 
dc interés. 

ls/as Gilbert y E//ice: 

"Dificultades y perspectivas. La posición geogr:ífica y económica dc la 
colonia hacc sumamcntc difícil aplicar cicrtos objetivos dc la política del 
cmpleo. La población de la colonia es tan escasa que la gama de empleos 
disponibles es sumamcnte limitada. En cuanto a las islas exteriorcs, cuya 
población apenas alcanza a unos cicntos de pcrsonas, su única posibilidad 
es la pesca y la agricultura de subsistcncia." 

12.- Joaqu!n Forn Costa.- Programa mundial del empleo 



Guernesey: 

"Gucrnescy es una pcqucña comunidad autosullcicnte que hasta ahora 

ha gozado dc cmpleo plena y productiva. Las principalcs industrias son 

la horticultura y el turismo, cuyo continuo dcsarrollo est:Í siendo constan

tcmentc examinada." 

Honduras Britanicas: Cocxisten grandcs zonas cultivables, falta dc ca

pitales y mano de obra cualificada, con el desemplco y el subcmplco, típicas 

c:tracterísticas del subdcsarrollo. 

Hong Kong: 

"El caractcr tan compacto del tcrritorio y la disponibilidad dc gran 

varicdad de cmpleos da a la gcnte amplias oportunidadcs para obtcncr un 

emplco, o cambiar de trab:tjo u ocup:tción, por lo que los tr:tb:tjadorcs 

tiencn amplio campo para des:trrollar s us aptitudes potcnciales." 

/ersey: 

"Los principios que figuran en los instrumcntos son accptados pcro, por 

la pequcña superflcic dc la isla )' la cxistcncia dc cscaso dcscmplco, no 

sc ha considerada ncccsario introducir lcyes para aplicar las disposicioncs 

del Convcmo." 

lslas Malvinas: 

"Estc territorio. con una población dc unas 2.000 personas no ticnc 

ning{m problem:t de dcscmplco." 

/sia de /o.1an: 

"No se considcr:t ncccsario en b actualid:td :tdopt:tr mcdid:ts para llevar 

:1 cfecto las disposicioncs del Convenia o dc la Rccomendación." 

Islas Salomón: En principio, existe pleno cmplco particndo dc una 

cconomía rural dc subsistencia, pera sc ignora lo que pueda ocurrir en 

Cllanto al empleo asalariado al entrar en cconomías dc otro nivcl. 

San Vicente: Ticnc un alto índicc dc población activa en relación a la 

población total y cllo producc un cmplco primario, agricultura y obras 

públicas, sin bachcs cstacionalcs. 
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lslas Seychelles: Nada de intcrés. 

lslas Vírgenes BrittÍnicas: Nada dc intcr~s. 

- Repeíblica Socialista de R11mania: Como en el caso de todos los paí
ses socialistas, hace refcrencia a la planificación cconómica, clan los datos 
sustanciales de la planificación dc la política dc emplco, pera contrariamcntc 
a lo guc ocurrc con otros paíscs dc la propia arca geopolítica, dicc guc sc 
prevé la ratificación del Convenia tan pronto como sc lleve a cabo la revi
sión dc la legislación de trabajo. 

-Senegal: Hace referencia al grupo dc trabajo cstablecido en 1970 
den tro del T crcer Plan Cuatricnal dc Dcsarrollo Económico y Social. 

-Sierra Leona: 

"En cuanto al programa legislativa lo pcnmta, sc estudiara la posibili
dad dc ratificar el Convenia." 

-Singapur: Sc informa guc dcspués dc grandcs dificultades por la 
carcncia dc recursos naturales sc ha superada la situación de dcscmpleo 
cxisticndo no ya tan solo plena cmplco sina inclmo cscascz dc trabajadorcs 
calificados y scmicalificados. 

"Las practicas naciomlcs parcccn ajustarsc a las disposiciones del Con
venia y a algunas disposicioncs de la Rccomcndación. A su dcbido ma
mento, el Gobierno estudiar;Í la posibilidad dc aplicar el Convenia." 

- Reptíblica A ra be S iria: Como en otros paí ses subdcsarrollados sc 
describcn programas muy concretos de obras pttblicas, instalación dc algu
nas industrias o mejoramiento dc la agricultura y termina diciendo: 

"El Gobicrno proyccta la rcalización dc una cncucsta sobre la mano dc 
obra rural, habiendo solicitado a este respecto la asistcncia de un experta. 
No podra procedcrsc a la ratiflcación del presente Convenia hasta guc sc 
complete esta cncuesta." 

- Srsdan: Nada dc intcr~s. 

- Suecia: Apoyandosc en anteriorcs informes y mcmorias prcscntadas, 
se limita a cxponcr las medidas dc una cada vez mayor integración dc la 
política del mercado del emplco en la política cconómica, las dcstinadas 



a la formación profesional de adultos, rehabilitación dc incapacitados y 

fomento de la movilidad geogr:ífica. 

- Suiza: 

"Desde hacc varios años existe cierta tcnsión en el mercado del emplco 

a consecucncia dc la cscasez de trabajadores; el desemplco no cxistc. Así, 

pues, no es neccsario una política especial dc plcno emplco y, de hecho, el 
Gobierno toma mcdidas para limitar el número dc trabajadorcs cxtran

jcros." 
"Esdn rnuy cxtcnclidas las institucioncs que contribuycn a mantcner 

el pleno cmpleo, por ejcmplo, los scrvicios dc cmpleo y dc formación y 

orientación profcsionalcs." 
"Nada indica que el Gobierno vaya a cambiar dc actitud y a ratificar 

el Convenia núm. 122." 

- Ttínez: Nada dc intcrés. 

- Turquía: 

"Los problcmas del cmplco de Turquía estan vinculados al desarrollo 

cconómico. Durante los años sesenta aumentaron los ingresos de la indus

tria y de los servicios. Sin embargo, la creación de empleo no ha podido 

compensar el crecimicnto de la fuerza de trabajo, lo que explica el porqué 

la cmigración de trabajadorcs turcos al extranjcro ha seguida aumentando. 

Las actividades relacionadas con la aplicación de políticas destinadas a la 

crcación de empleo en el país no han alcanzado todavía un nivcl satis

factorio." 
"Para conseguir un mejor equilibrio entre el crecimicnto dc las posi

bilidadcs de cmplco y la cxpansión de la fucrza de trabajo, sc est:ín to

mando medidas dcstinadas a reducir el crecimiento dcmogr:ífico volun

tariamente, lo que dcbed repercutir en una rcducción del excedentc de 

mano de obra en el futura." 

-Uganda: Nada de interés. 

- URSS: A continuación se transcribcn los p:írrafos de m:Ís interés: 

"Al existir condiciones de plcno emplco, la política estatal en materia 

de empleo durante los próximos años estara destinada a aumentar las 

fuentes de mano de obra en la economía nacional e incorporar a un trabajo 



productiva a las personas que por distintas razones no pueden trabajar 
durante una jornada completa. Esta se aplica en primer lugar a las mujeres, 
pensionistas e invalidos." 

"La ordenanza del Consejo de Ministros, de fccha 31 de dicicmbrc 
de 1~, ha ampliada y aumentado aún m:Ís los inccntivos materiales que 
se ofrecen a los pensionistas dc cdad avanzada pera físicamentc capacitados 
para inducirlos a seguir trabajando dcspués de alcanzar la edad dc retiro, 
en especial ofrecicndo condiciones mas favorables para el pago de pensiones 
ademas de los sueldos y salarios. 

"En la Unión Soviética la legislación y practica nacionalcs se ajustan 
plenamente a la Rccomendación núm. 122 y no cxigen ningún cambio." 

- Zambia: 

"El Gobierno acepta plenamente el espíritu y la finalidad de los instru
mentos, pera Zambia es un país en vías de desarrollo y sus recursos no 
llegan a un nivel apropiada. Se enfrenta con una escasez de oportunidades 
de empleo que plantea graves problemas de desempleo. Por consiguiente, 
no puede ofrecer empleo a todos cuantos lo buscan. El nivel de desarrollo 
económico es el principal, obst:ículo para la ratificación del Convenia." 





CONCLUSióN 

Estimamos probado como, a nivcl responsable, cxistc concicncia del 

problema; sc amplian, divcrsifican y adccuan acciones dc toda clasc; 

aumcnta la coordinación entre paíscs y organismos; sc gcncran acciones 
dircctas tanta dc Estados como dc cntidades supranacionales, grupos y 
cmprcsas particularcs; participan en el proceso las lglesias, las Univcrsi
dadcs, las Fundacioncs y otros cntcs pt'1blicos y privados; sc mcntaliz:m 

los Sindica tos y, con todo ell o, el primer paso, el dcspcgue, el m:Ís impor

tantc y pcligroso ha sida dado. Un paso que hubicra parccido utópico 
tan solo hace dicz años. También en cstc ordcn dc casas, la hum:midad 

camina a un ritmo progrcsivamcntc acclcrado. Dcsdc los primcros planes 
quinqucnalcs soviéticos, el Plan Vannoni en ltalia o el Primer Plan fran
cés, hasta las actualcs planificacioncs indicativas permeables, flexibles e 
intcrdcpcndicntcs, media un abismo: tanta en la intcncionalidad como en 

la instrumcntación. 
Cabe esperar que en los próximos decenios, tal como señala la O.I.T., 

sc cnticnda en todas partes que el objctivo prioritario es el hombrc, que el 
hombrc del mundo actual no pucdc serio plcnamcnte, sin participar en 

el proccso de producción y dc consumo, que la t'mica vía para lograrlo es 
la dc tcncr un emplco estable y suficicnte, que es una obligación moral 

facilit:Írselo, que a éstc objctivo debe subordinarse cualquier otro ponicndo 
a su scrvicio la política internacional y la política nacional en todos sus 
aspcctos. 

Por cndc, dcben cstablcccrsc mcdidas que pcrmitan la succsiva adap

tación del empleo y dc los emplcados a las mutaciones ambientalcs a que 
sc alude en la primera partc de este trabajo, de forma que no sea preciso 
iniciar el proceso en cada generación o para cada persona varias veces en 

el transcurso de su vida activa sino que puedan marchar paralelamentc 
las prccisiones de la vida individual y el progreso colcctivo. 



El camino ha sido iniciada. Al efectiva cumplimiento de sus etapas 

sucesivas queda vinculada en gran medida el porvenir de varias gene

ractones. 
Todos dcbemos dcscar, comribuycndo activamcmc a ello, que una 

programación nacida hajo tan emincntcs auspicios rinda feliz viajc en 

todas sus ctapas. 



ANEXOS 





ANEXO I 

PRINCIPI OS QUE CONSTITUYEN LA "CARTA DE LAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE", ACORDADA 

EN LA CONFERENCIA CELEBRADA EN ESTOCOLMO EN JUNIO 

DE 1972 

"1. Amar:ís a tu hcrmano, el hombrc, y cvitaras cualquicr forma dc 'apartheid', 
scgrcgación racial, discriminación, oprcsión colonial o cualquier forma de 'dominio 
cxtranjcro'." 

"2. Rcspctar:ís los recursos naturalcs dc la ticrra 'incluido el aire, el agua, la 
ticrra, la .~~ra y fauna y, cspccialmcntc, muestras rcprcsentativas dc los ccosistemas 
naturalcs. 

, "3. Mantenc.I~:Ís 'la capacidad dc la ticrra para producir recursos vitales dc ca
ractcr renovable . 

"4. No pondr:ís en pcligro la vida animal y. 'al preparar planes dc dcsarrollo 
económico, concedcr:ís importancia a la defensa dc la naturalcza y dc los animalcs."' 

"s· No malgastar:ís recursos no renovables dc la ticrra. 
"6. 'Pomlr:ís fin al arrojo dc sustancias tóxicas o dc otro tipo que, por su 

cantidad o conccntración exccdan la capacidad del media ambiente para ncutra
lizarlas' ." 

"7. 'Los Estados tomaran todas las mcdidas posiblcs para impedir la contami
nación dc los marcs'." 

"8. 'El desarrollo cconómico y social es csencial para asegurar al hombrc un 
mcdio dc trabajo y dc vida favorables y para crear sobre la ticrra unas condiciones 
que son necesarias para la mejora dc la calidad de la vida'." 

"g. Ayudads a tus hcrmanos en apuros 'mediante la transfcrcncia dc sustan
ciales cantidadcs dc asistcncia financiera y tccnológic:~, a fin de remediar las defi
cicncias ~r;:bicntalcs gencradas por las condiciones del subdesarrollo y dc los desastres 
na tu raies . 

"10. Conccder:ís a los paíscs en vías dc dcsarrollo 'prccios estables y ganancias 
adecuadas para sm productos primarios y material en bmto'." 

"1 1. 'La política ambiental dc todos los cstados de bc favorcccr y no afectar 
ad versam en te el potencial presente y futuro dc dcsarrollo dc los paí ses del T crccr 
Mundo y los cstados y organizacioncs intcrnacionalcs dcbcn llegar a un acuerdo 
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sobre el pago dc posiblcs consecuencias cconómicas rcsultantcs dc la aplicación dc 
mcdidas ambientalcs' ." 

"12. 'Los paíscs en vías dc dcsarrollo dcbcn ser ayudados mcdiantc asistcncia 
técnica o financicra a mcjorar y preservar su media ambiente'." 

"13. T odos los cstados 'coordinaran s us pro gra mas dc dcsarrollo para haccrlos 
compatibles con la ncccsidad dc protcger y mcjorar el media ambiente'." 

"14. Solucionads 'cualquier conflicto entre desarrollo y la neccsidad dc proteger 
el ambiente mediantc una planificación nacional'." 

"15. Plancads cuidadosamcntc cualquicr 'ascntamicnto humana o urbanización 
y ~ba~~!onads cualquier proyecto dc estc tipo destinada al dominio colonial o 
raCista . 

"16. Utilizads una 'política demogdfica, que no perjudique a los dcrcchos 
basicos del hombre y sea aceptada por el gobicrno implicada, en aqucllas regioncs 
dondc el nivel dc crecimicnto dc la población o la excesiva concentración humana 
pucdan tcncr cfcctos adversos sobre el ambiente o el desarrollo, o donde la baja 
densidad dc población pucda impedir mcjora del ambiente o del desarrollo'." 

"17. Crearas 'instituciones nacionales apropiadas para la planificación, dirccción 
y control dc los recursos ambicntales'." 

"18. Aplicaras la cicncia y la tccnología 'para identificar, evitar y controlar 
los peligros ambicntalcs y solucionar sus problemas'." 

"19. Educa ras a todos sobre asuntos ambientalcs. 
"2o. Promovcds en todos los paíscs la investiyación científica y desarrollo dc 

productos para proteger el ambiente y proporcionaras a los países en vías de desa
rrollo esa tecnología a bajo precio." 

"21. Medianre la explotación de n1s propios recursos, 'no dañar:ís el media 
ambiente de otros cstados o areas fuera de los límites de la jurisdicción nacional'." 

"22. Los estados colaboradn para 'precisar aún mas las leyes intcrnacionales 
sobre compensación a las víctimas dc contaminación'." 

"23. 'Es csencial en todos los casos, considerar los sistcmas dc valores que pre
valeccn en cada país'." 

"24. 'Los asuntos intcrnacionalcs rclacionados con la protccción por todos los 
países, grandes o pequcños, en igualdad dc condiciones'." 

"25. T odos los estados procuraran que 'las organizacioncs intcrnacionales rca
liccn un pape! coordinada, eficaz y dinamico para protcgcr y mcjorar el media 
ambiente'." 

"z6. Las armas nuclcares y todos los otros mcdios dc dcstmcción masiva no 
deben afectar al hombrc y su media ambiente, los estados dcben csforzarsc para 
eliminar y destruir talcs armas." 



a 
Tipes de sociedades en el mundo actual 

a 

r. Sociedades de consumo: a) tipo ameri ca no: b) tipo europco. 2. Sociedades social i s tas: a) tipo soviético; b) tipo de las rcpú

blicas populares europeas; e) tipo chino. 3· Sociedades musulmanas. 4· Socicdades en vías de desarrollo dc las penínsulas me

diterr:Íncas. 5· Sociedad índia. 6. Sociedades del sudeste asi:ítico. 7· Sociedades patriarcalcs africanas: a) sociedad sudafricana. 

8. Sociedades latifundistas y espcculativas de Latinoamérica. 9· Socicdad japonesa. 

...... ...... 
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Estc mapa, en el cua! la superficie dc los paíscs es proporcional, no a su 
cxtcnsión real, sino a su población, mucstra en blanca los diversos países subdc
sarrollados del mundo (los países dcsarrollados y scmidcsarrollados aparcccn som
brcados). 

No obstantc, para evitar una fragmentación cxccsiva del mapa, sc han agru
pada como si constituycscn un solo tcrritorio, los scis paíscs dc cxprcsión francesa 
dc Africa occidental que han mantcnido entre sí, e igualmcntc con Francia, !azos 
político-cconómicos bastantc cstrcchos (núm. 48). Sc ha segui do el mismo procc
dimiento para los Cllatro paíscs dc exprcsión francesa del Africa ccuatorial (núme
ro 39). lgualmcntc sc han agrupacfo Bcchuanabndia, Basutolandia y Swazilandia, 
por un belo; los tres tcrritorios que componen la Fcdcración dc Rhodcsia-Nyasa
landia por otro. También, finalmcntc, Papuasia y Nucva Guinea, bajo tutela 
australiana, sc han reunida en una sola unidad. 

Figuran en estc mapa todos los paíscs subdcsarrollados, scan Estados indcpcn
dicntcs, o Territorios clependientes, con tal que su población sca igual o superior 
a un millón dc habitantes. Por otra partc, cuanclo varios Estados o Tcrritorios que 
dcpendcn dc la misma zona gcografica tienen por separada mcnos dc un millón 
dc habitantcs, pera en conjunto mas cic un millón, sc Ics ha representada agrupa
dos; así se ha hccho con las di\usas islas dc América Central (Antillas brit:ínicas 
y ex brit:ínicas- salvo Jamaica-, hilandcsas y francesa s: número 7), con las 
cliversas islas de Africa amtral (Rcunión, Mauricio, Comares, nírmcro 22), con los 
diversos paíscs dc la costa occidental africana (Sudocste africana, Guinea cspañola, 
Guinea portuguesa, Gambia: número 34), con las diversas islas o diversos frag
mcntos de is las dc Asia oriental y austral (Timor portugués, is las Ryu-K yu: nír
mcro 8o) y con las cliversas islas cic Oceanía (Fidji, Salomón, Hawai, número 89). 

1. México 
2. Cuba 
3· Jamaica 
4· Haití 
5· República Dominicana 
6. Pucrto Rico 
7. Otras is las 
8. Guatemala 
9· El Salvador 

10. Honduras 
1 1. Nicaragua 
12. Costa Rica 
'3· Panama 
'4· Colombia 
'5· Venezuela 
16. Ecuador 

'7· Perú 
18. Brasil 

'9· Bolívia 
20. Paraguay 
21. Madagascar 
22. Diversas islas cic Africa austral 
23. Mozambiquc 
24. Fcderación Rhodesia-Nyasa-landi 
25. Nechuanalandia, Basutolandia, Swa-

zilandia 
26. Tanganyka 
27. Uganda 
28. Kenya 
29. Somalia 
30. Etiopía-Eritrea 
31. Sudan. 
32. República Arabc Unida (Egipto) 
33· Líbia 
34· Diversos paíscs cie la costa oeste 

africana 



35· Angola 
36. Congo ex belga 
37· Ruanda 
3S. Bunmdi 
39· Congo ex francés, Gabón, República 

Ccntroafricana, T eh ad 
40. Camcrún 
41. Nigcria 
42. Togo 
43· Ghana 
44· Liberia 
45· Sierra Lcona 
46. Guinea 
47· Malí 
4S. Dahomey, Níger, Alto Volta Costa 

dc Marfil, Senegal y Manritania 
49· :tvfarruccos 
50. Argelia 
sr. Tímcz 
52. Portugal 
53· España 
54· Yugoslavia 
55· Albania 
56. Grccia 
57· Bulgaria 
sS. Rumanía 
59· Tnrqub 
6o. Líbano 
6r. Siria 
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6z. Jordania 
63. Arabia Saudí 
64. Ycmm 
65. Irak 
66. Idn 
67. Afganisdn 
6S. Pakistan 
6g. India 
70. Ncpal 
¡r. CciL:ín 
72. Birmania 
73· Thailandia 
74· Fcdcración dc la Gran Malasia 
75· Laos 
76. Cambodia 
77· Vietnam del Sur 
7S. Vietnam del Narre 
79· lndonesia 
So. Otras islas dc Asia oriental y austral 
Sr. Filipinas 
Sz. Formosa 
S3. Hong-Kong 
S4. Corea del Sur 
Ss. Corea del Norte 
86. China 
S7. Mongolia 
SS. Nucva Guinea y Papuasia (depcn

dcncia de Australia) 
S9. Otras islas de Occanía 

13.- Joaquín Forn Costa.- Programa mundml d€'1 emp leo 
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ANEXO VI 

RENT A POR HABIT ANTE EN 197o 

País E11 dólares [',¡Ís E11 dólares 

Estados Unidos 4·754·14 Portugal lís8.34 
Canada 3·906,29 Chilc 633·73 
Succia 3·895·33 Costa Rica 539·43 
Kuwait 3·770,26 Líban o 517•21:i 
Dinamarca 3·486,97 Perú 426,14 
Suiza 3·210,22 Zambia 4 11 ·94 
Alcmania Ocstc 3.021,76 Arabia Saudita 410·96 
Francia 2.868,28 Colornbia 4°4·42 
Noruega 2.866,10 Nicaragua 386,5o 
Australia 2.819,20 Idn 377-38 
Bé! gica 2.586,17 Brasil 371,82 
Holanda 2.408,99 Formosa 368,o6 
lslandia 2.278,26 Malasia 356·37 
Reina Unido 2.166,07 Guatemala 342•74 
Finlandia 2·154·9 1 Rept1blica Dominicana 327•91 
Nueva Zclandia 2·045·39 Vietnam 314·36 
Japón 1.8o4·54 lrak 297·87 
Austria 1.865.90 El Salvador 279·~ 
Israel 1.824,02 Turquía 277·36 
Libia !.748,22 S iria 271•5 1 
I tali a 1.7Jg.6o Ghana 269,11 
Anti llas Holandcsas 1·347·36 Rhodcsia 2(¡7•43 
Grccia 1.027,41 Honduras 262,45 
Venezuela 1.001,10 Libcria 258,oo 
Irlanda 1.ooo,5o Corca 256.so 
España 968,59 Argclia 253·55 
Hong-Kong 928,21 Paraguay 244·58 
Singapur 910,25 Túnez 242,13 
Argentina 9°4•93 Jordania 241,90 
Chipre 843·75 Marruccos 215,20 
Sud:ífrica 833·91 Ecu ador 210,3:?. 
Uruguay 788,10 Bolivia 200,29 
Surinam 758·54 Egipto 194·05 
Yugoslavia 682,38 Tailandia 186,19 
México 669·43 Ceilan 171·55 
Panam. 665,20 Filipinas 146,2! 

Nota: La relación conticnc tan sólo la mitad aproximadamente de los paíscs 
cxistcntcs, en términos dc geopolítica, faltando entre elfos los dc nivelcs dc renta 

ínfima y los del Bloq u e Soviético. 



CRECIMIENTO DEL COMERCIO Y DE LA PRODUCCióN EN EL MUNDO, 196o-¡o 

(PORCE:-.TAJE) 
> 

Tendenc!a • Var!aclón desde el afio anterior z 
Magnitud 

tTl 

relativa 1 1960-70 1968 1909 1970 x o 
Exportaciones Valor 

< 
Mundiales3 9·5 12,0 14•5 14·5 := 

Volumen 100,0 8,o 12,5 11,0 8,5 

Estados Unidos y Canada4 Valor 8,5 12,5 9·5 15,0 

Volumen 21,5 6,5 10,0 5·5 9·0 

Japón 
Valor I7.6 24.0 23·5 21,0 

Volumen 6,6 16,5 24.0 18,o I4·5 

Países de la CEE 
Valor II,5 14·5 18,5 16,5 
Volumen 3 I ,I 10,0 16,o 13·5 10,0 

Países dc la AELCó 
Valor 8,o 8,o I5·5 I3,0 

Volumen 14·5 6,5 12,0 I2,0 5·5 

Países de producción primaria. 
Valor 9·0 4·5 I5·5 12,5 

Regiones mas desarrolladass 
Volumen 6,5 8,o 9·5 I2,5 9·5 

Regiones menos dcsarrolladasG 
Valor 7·0 9·5 12,5 IO,O 

Volumen 19,8 6,o 10,5 8,o 7·0 

PNB en volumen 
Mundia)3 

100,0 5·0 5·5 5·5 3·0 

Países industriales y de producción 
85·3 5.0 5·5 5·0 2,5 

primaria mas desarrollados 

Excepto Estados Unidos 43·6 5·5 6,5 7·0 6,o 

Países de producción primaria 
I4·7 5·5 6,o 6,5 6,o 

menos desarrollados 



ANEXO VIII 

PAISES DE PRODUCCiúN PRIMARIA: 
V ARIACIONES DEL VALOR DE SUS EXPORT ACIONES TOT ALES, 

I960-70 1 

Porcentaje compuesto Vartactones porcentuales 
1970 Tasas anuales desde el año anterior 

(1\Iiles de mfllones 
de dólares de EE. UU.) 1960-70 1960-65 1965-70 1968 1969 1970 

REGIONES MAS DESA-
RROLLADAS 
Europa 9·79 10,4 9·I 11,7 6,4 I7,I I].4 

Finlandia 2,3I 8,8 7·6 I O, I 6,7 2I,4 I6,I 
Irlanda I,04 9·2 7·5 I I,O I,8 11,7 16,2 
Portugal 0·95 11,2 I1,9 10,4 8,7 I I,9 10,9 
España 2•39 12,7 5·9 19·9 I4·9 I9·4 26,o 
Grecia o,64 I2,2 lO, I 14-4 -5·5 I8,2 I6,I 
Turquía o,6o 6,5 7·6 5·4 -5,2 8,3 12,5 
Yugoslavia 1,68 I I,5 I4,0 9·0 I,o I6,7 13,8 

Hemisferio Sur 8,I7 7·2 6,3 8,1 4·2 I4,0 7·1 
Australia 4·77 9·3 8,7 9·9 1,4 I9·7 I3,0 
Nueva Zcbndia I,23 3·8 3·6 4·0 I,6 I9·9 1,2 

Sudafrica 2,I8 5·7 3·8 7·6 10,3 2,0 -1, I 

To tal, rcgiones m~s de-
sarmlladas I7·96 8,8 7·6 10,0 4·6 I5·5 12,4 

REGI ONES MENOS DE-
SARROLLADAS 
A sia I4·50 6,5 3·8 9·2 10,8 I4,6 I 1,8 

Lcjano Oriente 4·78 I8,4 I4,8 22,0 20,6 28,3 24,I 
Hong Kong 2,51 I3,8 I0,7 I7,I I4,2 24·9 15·4 
China, Rcpí1blica dc 1·43 24,2 22,4 26,o 25,1 3°·9 36,o 
Corea, República cie o,84 38,2 39·6 36·7 42,2 36·7 34·2 

Sudoriental 6,6o 3·6 o,8 6,5 8,o I4·5 6,8 
Filipinas I,07 6,6 6,5 6,8 3·3 0,7 24·9 
Tailanclia 0,70 5·4 8,8 2,3 -3·4 7·6 -I,6 
Malasia I,68 3·6 o,8 6,5 10,7 22,6 1,8 
Singapur I,55 3·2 2,6 9·6 11,5 21,9 0,3 
Indonesia I,I8 3·9 3·0 7·6 I3,2 I4,0 !8,7 

Meridional 3·I3 3·0 4·0 I,9 7·I I,4 5·4 
Indi a I,96 3·9 4·9 3·0 8,7 4·6 6,8 
Pakisdn 0,72 6,3 6,I 6,5 II,6 -5·4 6,2 

Media Oriente I0,9I 8,5 8,o 9·0 9·4 9·I 7·5 
Exportadores cic pctróleo 8,71 9·0 8,6 9·4 9·2 7·2 8,5 

Iran 2•37 10,9 9·1 12,7 -2,6 11,7 13,1 
Kuwait 1,58 5·I 5·3 4·9 5·9 6,1 7·I 
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Porcentaje compuesto Vartactones porcentuales 
1970 Tasas anuales desde el aflo anterior 

(Miles de millont! 
de dólares de EE. UU.) 1960-70 1960-65 1965-70 1968 1969 1970 

Arabia Saudita 2,15 I O, I 11,1 9·0 8,9 5·3 5·2 
O tros paíscs del Media 

Oriente 2,21 6,5 5·9 6,9 10,3 16,7 7·6 
Israel 0,78 13·7 14·7 12,7 15·3 13·9 7·1 
Repí1blica Arabc Unida 0,76 3·0 1,3 4·7 9·9 19,8 2,3 

Africa 11,95 9·7 8,3 11,2 16,1 16,4 11,4 

Septentrional 4·33 13·5 12,2 14•7 29,0 15·4 8,2 

Repí1blica Arabc Libi a 2•37 72,0 135·0 24·3 58.5 16,1 9·1 
Argclia 1,00 6,o 2,7 9·5 4·8 23,1 7>4 
Marruecos Oo49 3·3 4·0 2,7 6,1 7·8 1,4 

O tros paí ses africa nos 7,62 8,1 6,8 9·4 9·6 17,0 13·3 
Zambia 0•99 13,2 15,8 40,8 -7·7 
Kcnia 0,29 6,1 5·3 6,1 4·9 8,8 7·0 
Congo, Rep. Dem. dd 0•75 4·5 -5.6 17•3 15·9 26,3 16,o 

Nigeria 1,24 10,1 9·6 IO,(Í 13,6 51·7 39·4 
Ghana 0,46 4/i -0,2 9·6 16,1 18,1 17,6 

Costa dc Marfil 0•47 11,6 12,0 11,1 30,8 8,5 1,7 

Hemisferio occidental 15,87 5·7 5·2 6,1 5·0 10,1 9·4 
América Central, México 

y paíscs del Caribc 5·05 5·9 5·9 5·9 7·5 7·9 5·2 
México 1,40 6,2 7·9 4·5 10,4 14,0 2,2 

T rinidad y T obaga o,48 5·3 7·0 3·6 7·3 0,2 1,9 

América del Sur 10,82 5·6 4·9 6,2 3·7 I 1,2 I 1,4 

Argentina 1,76 5·0 6,7 3·4 6,6 17,8 9·4 
Brasil 2•74 8,o 4·7 I 1,4 13·7 22,9 18,5 
Chilc 1,18 9·2 7·0 I 1,4 3·0 23·9 1,3 

Perú 1,04 9·3 9·1 9·4 8,o O, I 20,8 

Colombia 0•75 4·8 2,9 6,8 9·4 11,6 19•7 
Venezuela 2,64 o,8 0,4 1,2 0,3 o,6 4·6 

Otras rcgioncs 0•49 8,3 4·2 12,7 16,7 17,1 19·5 

To tal, regi ones me nos 
desarro lla da s 53>73 7·2 5·9 8,6 9·8 12,5 10,2 

Total: Paíscs dc producción 
primari a 71·~ 7·6 6,3 8,9 8,7 13,2 10,7 

Fuentes: lnternational Financial Statistics y c::ílculos realizados en el Fondo. 

I Basada en datos aduancros que no han sido ajustados a los conccptos dc 

balanza dc pagos. Las cifras rcgionalcs son exhaustivas e incluycn los datos corres-

pondientcs a paíscs no cnumerados separadamente. 



ANEXOIX 

PAfSES DE PRODUCCióN PRIMARIA: 
V ARIACIONES DEL VALOR DE SUS IMPORT ACIONES TOT ALES, 

up>-701 

Porcentaje compuesto Varlaclones porcentuales 
1970 Tasas anuales desde el af\o anterior 

(Mile• de mfllone& 
de dólarts de EE. UU.) 1960-70 1960-65 1965-70 1968 1969 1970 

REGIONES MAS DESA-
RROLLADAS 
Europa J6,6o 12,4 13•9 11,0 4·6 17,2 21,2 

Finlandia 2,64 9·5 9·1 9·9 -8,1 26,8 30,2 
Irlanda 1,62 9·9 10,5 9·3 10,4 18,8 14,6 
Portugal I,~ 10,8 lO, I 11,5 17·5 14·4 22,7 
España 1,56 11,0 11,1 11,0 11,2 10,0 20,1 
Grecia 4•72 20,6 33·0 9·4 1,1 20,1 12,3 
Turquía 0,92 7.0 4·3 9·8 I I ,6 -2,1 22,0 

Yugoslavia 2,87 13•3 9·3 17•4 5·2 !8,8 34·5 
Hemisferio Sur 10,26 7·0 7·5 6,5 4·5 8,3 I6,o 

Australia 5·10 6,5 6,8 6,2 12,0 4·1 11,8 
Nueva Zelandia 1,24 4·7 5·7 3·6 -6,3 12,1 23·9 
Sud africa 3·92 8,7 9·5 7·8 -1,9 13·5 19·5 

To tal, regi ones ma~ cie-
sarrolladas 26,86 10,0 10,9 9·1 4·4 13·5 19,2 

REGIONES MENO S DE-
SARROLLADAS 
A sia 19·52 7·0 5·0 9·1 6,8 10,6 10,5 

Lejano Oriente 6>41 14·4 9·2 19·9 22,1 24,2 !6,7 
Hong Kong 2,91 I 1,0 8,9 13,1 13,1 19>4 18,2 
China, República dc 1,52 17,8 13·4 22,3 12,1 34·3 25,6 
Corea, República de 1,98 19,1 6, I 33·8 46·9 24·7 8,7 

Sud oriental 9,26 6,9 4·1 9·7 7·2 12,3 10,7 
Filipinas 1,21 6,3 6,2 6,3 9·2 -2,0 -3·5 
Tailandia 1,25 10,7 10,2 11,2 8,5 8,o 0,9 
Malasia 1•39 4·3 3·8 4·8 6,7 1,6 17•9 
Singapur 2,46 6,3 -1,3 14,6 15·4 22,7 20,9 
lndonesia 1,29 5·0 4·4 5·5 3·6 19,1 17,1 

Meridional 3·85 0,5 4·0 -2,6 -6,4 -7·3 I, I 
Indi a 2,13 -o,8 4·1 -4,6 -9·5 -12,3 -3,2 
Pakistan I,I 5 5·8 9·8 2,0 -6,9 -I, I I3·5 

Medi o Ori en te 8,26 7·8 8,2 7·5 I2,2 I I,2 7·I 
Exportadores dc pctrólco 4·39 9·6 9·3 9·9 12,4 8,2 6,4 

lr:ín 1,78 12,0 8,5 I5,6 20,4 I4•7 I4,I 
Kuwait o,63 10,0 9-3 10,6 3·0 5·7 -).3 
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Porcentaje compuesto Variaclones porcentuales 
1970 Tasas anuales desde el afio anterior 

(Mtles de mtllones 
de dólares de EE. UU.) 1960-70 1960-65 1965-70 1968 1969 1970 

Arabia Saudita 0,77 12,6 16,6 8,8 25,1 2,2 0,4 
O tros paíscs del Mcdio 

Oriente 3,88 6,1 7·2 s.o 11,8 14·7 ].9 
Israel 1·44 I I, I 10,6 11,6 43·9 18,3 9·0 
República Arabe Unida o,87 2,7 6,9 -1,4 15·9 13•3 15·5 

Africa 9,8o 5·3 3·9 6,4 8,6 8,8 10-4 
Septentrional 2,8o 2,4 -2,8 8,1 '7·0 "·3 1,2 

RepÍ1blica Arabc Libi a 0·55 12,6 '3·6 11,6 35·5 4·8 18,o 
Argclia 1,02 1,8 8,o 8,6 27,6 23,8 o,8 
Marruccos o,67 4·9 1,8 8,2 6,6 2,0 '9·0 

O tros paí ses africanos 7,00 6,8 7·3 5·8 5·4 ].7 '4·6 
Zambia 0·49 8,2 6,2 -4·' 
Kenia 0-42 6,8 4·9 8,2 6,o '·4 '5·8 
Congo, Rep. Dem. del 0,51 8,o 6,4 9·7 21,1 32•3 23,8 
Nigeria 1,05 5·7 5·0 6,5 -13,6 27•7 52·4 
Ghana 0,41 '·3 4·3 -I ·5 -3,8 12,8 19·3 
Costa de Marfil 0•39 "·5 12,6 10,5 !8,9 7·3 '5·' 

Hemisferio occidental '7·22 6,o 4·9 
América Central, México 

8,8 9·7 8,6 12,0 

y paíscs del Caribe 7•72 7·' 6,o 8,2 7·9 6,2 12,6 
México 2,46 7·6 5·6 9·5 12,3 G,o 18,4 
T rinidad y Tobago 0·54 6,3 10,2 2,6 2,4 12,6 12,5 

América del Sur 9·5° 5·1 4·' 9·3 "·4 10,7 11,6 
Argentina 1,68 3·0 o,8 7·0 6,7 34·8 6,6 
Brasil 2,76 6,6 -4,6 20,3 27•9 5·2 22,9 
Chilc 0•94 6,o 2,8 9·3 2,2 16,1 9·2 
Perú o,63 5·4 '4·8 -4·9 -25,8 -2,0 4·5 
Colombia o,84 4·9 2,4 '3·' 29·5 6,7 22,0 

Venezuela 1•94 '·4 4·' 8,1 16,3 2,9 6,6 
Ou·as regiones o,62 6,5 8,7 4·4 '4·0 -4.6 

Toral, regi ones meno s 
desarrolladas 55·42 6-4 4·7 8,2 8,9 9·5 10,3 

Total: Paíscs de producción 
pnmana 82,28 7·5 6,5 8,5 7·5 10,7 '3·' 

Fuentes: lnternational Financial Statistics y dlculos realizados en el Fondo. 
I Basado en datos aduaneros que no han sido ajustados a los conceptos de 

balanza dc pagos. Las cifras rcgionalcs son cxhaustivas e incluyen los datos corres-
pondicntcs a paíscs no cnumerados scparadamentc. 



ANEXO X 

PAISES DE PRODUCCiúN PRIMARIA: 
BALANZAS COMERCIALES, 1967-701 

(En milloncs dc dólares dc EE. UU.) 

1967 1968 1969 1970 

REGI ONES MAS DESA-
RROLLADAS 
Europa -4-499 -4-56o -5·349 -6.8o6 

Finlandia -205 39 -39 -33° 
Irlanda -395 -401 -524 -587 
Portugal -69I -925 -I.04I -1.3 I4 
España -358 -4I6 -443 -610 
Grccia -2.076 -1.908 -2.300 -2.323 
Turquía -167 -274 -217 -316 
Yugoslavia -455 -533 -66o -I. I 93 

Hcmisfcrio Sur -1.388 -1.474 -1.2 I 4 -2-490 
Australia -435 -854 -34I -33° 
Nucva Zclandia 40 "5 208 -I8 
Sud:ifrica -993 -735 -I.081 -1.747 

To tal, regi ones mas de-
sarrolladas -5.887 -6.034 -6.563 -8.901 

REGIONES ME NOS DE-
SARROLLADAS 
A sia -4·745 -4.659 -4.695 .5.o22 

Lejano Oriente -I.I34 -1.423 -1.645 -I.636 
Hong Kong -293 -3I4 -279 -39 1 
China, Rcpt'1blica de -165 -IOI -163 -96 
Corea, República de -676 -I.oo8 -1.203 -I.I49 

Sudoricntal -1.952 -2.055 -2.209 -2.6(j4 
Filipinas -351 -432 -400 -I43 
Tailandia -379 -492 -534 -556 
Malasia I3I I88 473 29I 
Singapur -300 -39° -49I -910 
Indoncsia -122 -52 -105 -I07 

Meridional -1.659 ·I.I8I -84I -722 
Indi a -I. I 59 -756 -367 -428 
Paquisdn -456 -3°5 -333 -428 

Media Oriente -2.318 2.367 2·437 2.662 
Exportadores dc petróleo 3·467 3·677 3·9°4 4-320 

Iran 8o4 523 543 599 
Kuwait 720 78o 83o 956 

O tros países del Media 1.2I2 1.227 1.281 1.384 
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1967 1968 1969 1970 

Arabia Saudita 
Oriente -I.I49 -1.310 -1.467 -1.658 

Israel -220 -475 -59° -657 
República Arabc Unida -226 -44 -JO -Ilo 

Africa 429 1.001 1.857 2.155 
Septentrional 562 ~o 1.232 1.527 

República Arabc Libia ]02 1.222 1.492 1.812 
Argclia ss -s6 -?s -14 
Marruccos -93 -IOl -n -177 

O tros paises africanos -l33 81 -625 628 
Zambia I]5 249 58 I 4~ 
Kcnia -~ -100 -89 -12] 
Congo, Rep. Dem. del t8o 200 234 239 
Nigcria 54 48 200 189 
Ghana -34 24 44 46 
Costa dc Marfil 61 Ili I24 8I 

Hcmisfcrio occidental -339 •97 1 -86o -1.348 
América Central, México -1.849 -2.008 -2.055 -2.6~ 

y paises del Caribc -610 -]06 -648 -1.063 
México 23 45 -8 -59 
Trinidad y Tobago 1.510 1.037 I.I9S 1.321 

América del Sur 368 199 36 83 
Argentina 
Brasil -I 3 -251 46 -17 
Chilc I88 194 298 234 
Perú -27 251 262 4 15 
Colombia I3 -8s -63 -91 
Venezuela !.OI I 7]I ]06 ]Ol 

Otras rcgiones -2]0 -300 -210 -130 
To tal, rcgionc., mcnos 
dcsarrollad~s -2.60] -2.502 -1.4]1 -1.683 

Total: Paises dc producción 
primari a -8·494 -8.536 -8.034 -10.s84 

Fuentes: lnternational Financial Statistics y dlculos rcalizados en el Fondo. 

I Basada en datos aduaneros que no han sido ajustados a los conceptos dc 

balanza dc pagos y, por lo tanta, no son cxactamcnte comparables a los datos ba

sados en la balanza dc pagos, que aparccen en otras partes dc estc Informe (por 

ejemplo, en el Cuadro 16). Las cif ras regional es son cxhaustivas e incluycn en los 

datos correspondicntes a paises no enumerados scparadamentc. 



ANEXO XI 

FRAGMENTOS DEL DISCURSO DE ROBERT McNAMARA 

PRESIDENTE DEL GRUPO DEL BANCO MUNDIAL 

(Pran11nciada en la Retmión Anual de septiembre de 1971, de la !tmta de Caber
nadares del Gm pa del Banco Jl,fnndial, celebrada en lVashingtan ). 

"Hoy desca hablarles principalmente acerca de los campos en que se plantean 
los problemas basicos del desarrollo: la nutrición, el empleo, la distribución del 
ingreso y el comercio internacional. 

"En los últimos años, un factor que ha obstaculizado seriamente la consccu
ción de la meta de las Naciones Unidas de que los países desarrollados transficran 
un volumen de capital público y privada equivalcnte al 1 por 100 de su PNB, ha 
sida la prcocupación de algunos de los países donantes respecto del efecto que esas 
transfcrencias tendrían sobre su balanza de pagos. Las medidas que sc adopten 
para lograr que el sistema monctario internacional funcione en forma mas satisfac
toria, dcben ser tales que permitan el incremento constante dc la corriente de 
capital con el fin dc alcanzar las meta s aceptadas ya por los países desarrollados: 
el aumento del apoyo pt'•blico para fines de desarrollo de su nivel de 8.ooo millones 
de dólares anuales en 1970 a 12.500 millones dc dólares anuales en 1975· 

"El dcsccnso registrada en las tasas dc mortalidad, que dio lugar a la cxplosión 
demogdfica en los paíscs en desarrollo, afectó en forma desproporcionada a los 
gmpos dc celades mas jóvcnes. Esos jóvenes estan uegando ahora a la edad de 
comenzar a trabajar y en todo el mundo en desarrollo la fuerza laboral aumcntar:í 
mas r:ípidamcntc en el deccnio de 1970 que en el de I96o. En América Latina, por 
ejemplo, la tasa dc aumento es ya superior al 3 por 100. 

"Las repercusiones de esas tasas de aumento en algunos de los principales paíscs 
en dcsarrollo seran enormes. Se calcula, por cjemplo, que en el curso dc los pró
ximos diez años la fucrza laboral de la Indi:~ aumentad en mas de so millones 
dc personas, cifra equivalcnte a la fuerza laboral conjunta de la Gran Bretaña y la 
República Federal de Alemania. 

"T amo las cstadísticas disponibles como los conccptos sobre el cmpleo y el 
desempleo son inadecuados y ambiguos en los países menos desarrollados. No 
obstantc, creo que en la actualidad la mayor parte de los economistas convienen 
en que: 

-El problema del desem pico y el subempleo es sumamentc grave en los países 
en desarrollo, mucho mas que en los desarrollados. 
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-Con basc en dcfinicioncs razonables- que toman en cuenta el subemplco

la dcsocupación es del 20 al 25 por 100 en los paíscs mas pobres. 
-Si pcrsistc esta tcndcncia, es inevitable que sc a grave el problema del dc

sem pico. 

"Pucdc ser cngai1oso, por suput:sto, rcfcrirsc al 'problema del descmplco'. En 

realidad Sl' trata dc dos problemas difert:ntcs: uno, urbana, y o tro, rural. De estos 

dos, el urbana es el que suele tcner caractcrísticas mas impresionantcs, debido 

a que es mas evidente y visible. 
"En los ai1os scscnta el desem pico asccndía al 13 por 100 en las zonas urbanas 

dc las Filipinas, al 16 por 100 en Bogot::í y al 19 por 100 en Kingston. 

"Aunquc la situación de subcmpleo es seria en los centres urbanes, es casi 

·miversalmcntc a{m mas grave en las zonas rurales. Sc ha calculada que en América 

Latina afecta a una tercera partc dc toda la fut:rza laboral agrícola. 

"Uno dc los aspectes mas inquictantcs, del crecicnte subcmplco dc la mano dc 

obra y de la intensificación de la pobreza rural es que sc han producido en un 

període en que el ingreso total sc clcvaba a un ritmo sin prccedcntes. En términos 

globales, el Primer Dccenio para el Dcsarrollo tuvo éxito: los paíscs t:n dcsarrollo 

-:umplieron con crcccs la meta de lcgrar un incremento media anual del 5 por 100 

en su PNB. Pera la distribución de esc aumento del PNB ha sido tan desigual 

entre los distintes países, regímcnes y grupos sociocconómicos, que a la postre 

ha habido una reacción, contra el crecimiento como primordial objetivo del dt:sa

rrollo, cxigiéndosc que se preste mayor atención al empleo y a la distribución del 

ingreso. 
"Por mi partc considero que la política en pro del dcsarrollo dcbc cncaminarsc 

cxplícitamcnte a lograr un mayor nivel dc cmpleo y una distribución mas equita

tiva del ingrcso. El pasado decenio nos ha cnsci1ado que no podemos dcpcntkr 

exclusivamcnte del crccimiento cconómico para rcsolver esos problemas. 

"Es preciso proccdcr a la b{¡squeda, con sentida realista, dc medidas que pcr

mitan lograr tasas adecuadas, tanto de creación de empleos como de crecimiento 

económico. 
"A plazo mas largo, lo que mayor importancia reviste es una planificación 

demogdfica eficaz. Nucstra meta debe ser la estabilización de la población dc 

nuestro planeta varias décadas antes- y a un nivel inferior en varies miles 

de millones de habitantes- de lo que ocurriría dc lo contrario. 
"Toda vez que la rcducción de la tasa de natalidad a un ni vel en que bs 

parejas sencillamentc .~e recmpbcen llevad varies dcccnios es preciso reestructurar 

ahora los programas dc desarrollo, con el fin de tcncr en cucnta el r:ípido creci

micnto dc la población que con toda scguridad sc producid, hasta llegar a nivcles 

ahora considerados improbables. 
"Los problcmas del dcsempleo y el subcmpleo ya han alcanzado proporciones 

graves y sc cmpcoradn scgún la tasa dc aumcnto de la fucrza laboral sc acclcrc 

en los próximos o tres deccnios. 
"Es imprescindible, dcsde toda punto de vista, lograr una distribución mas 
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equitativa del ingreso para que el proceso de dcsarrollo pucda avanzar en forma 
significativa. Las políticas que tienen el efecto de favorcccr a los ricos a expcnsas 
de los pobres no sólo son patentemcntc injustas, sino que, a la postre, son contra
produccntcs dcsdc un punto dc vista económico. 

"En vcrdad, el dcsarrollo es complejo. El peligro escriba en simplicarlo cxcc
sivamente. Hace demasiado ticmpo que se habla del desarrollo sencillamentc en 
términos del aumento de la producción. Ahora est:Í surgiendo una concicncia 
de que las oportunidades dc trabajo, la distribución del ingrcso y la calidad dc la 
vida son medidas igualmcntc importantes del éxito del proceso dc dcsarrollo." 

Nota: Fragmentos cxtraídos de la versión en castellano publicada en la Revista 
oficial del Ministcrio dc Comercio, en el núm. 459-1971. 



ANEXO Xll 

FRAGMENTOS DEL DISCURSO PRONUNCIADO POR EL PRESIDENTE 

DE CHILE, SALVADOR ALLENDE, EN LA SESióN DE APERTURA DE 

LA III CONFERENCIA DE LA U.N.C.T.A.D., CELEBRADA EN SANTIA-

GO DE CHILE, EN 1972. 

"Nosotros, los pm:blos pobres, subsidiamos con nuestros recursos y nucstro 

trabajo la prospcridad dc los pucblos ricos. No se trata de reiterar aquí denuncias 

de injusticias, sino dc comprobar que la estructura dc intcrcambio internacional, 
tal como actúa, se ha vuelto un instrumento cxpoliador que 'succiona' a los pucblos 

mcnos desarrollados. 
"Así, América Latina, según datos dc la Organización de Estades Amcricanos, 

entre 1950 y 1967 rccibió 3.900 millones dc dólares y cnrrcgó 12.8oo millones de 
dólares. O sca, nucstra rcgión pagó cuatro dólares por cada uno rccibido. 

"Las conccpciones dc Brctton Woods y de La Habana, que dicron vida al 

Banco Mundial, al Fondo Monctario y al GATT, fundades en la dominación 

y en el interés de unos pocos paíscs, fijaron las reglas del juego del intcrcambio 
comercial. Cerraron mcrcados a los productos del tercer mundo, a través dc barre

ras tarifarias y no arancclarias, de sus propias estmcturas dc producción y distri
bución, antieconómicas e injustas. Crearen nocives sistcmas de financiamiento. 
Ademas, en el transporte marítima fijaron pdcticas y normas, dccidieron el valor 

de los fictes y así obtuvieron un virtual monopolio dc la carga. Dcjaron también 

al tercer mundo al margcn del avance cientÍfica y nos exportaran una tccnología 

que muchas veces sólo constituyó un mcdio dc alicnación cultural y de incremento 
de la dcpcndcncia. Las nacioncs pobres no podcmos tolerar que continúe esta 

situación. 
"En cfccto, tal como en el sigla pasado las fuerzas desencadenadas por la 

rcvolución industrial transformaran los modos dc ser, de vivir y de pensar de rotlos 
los pueblos, hoy en día recorre el mundo una oia de renovaciones técnico-cicntí

ficas con el poder dc operar cambios rodavía mas radicalcs. Esta potencia transfor

madora sc basa en la nueva tecnología de los proccsos productives, de los sistcmas 
de gcstión y de los mcdios dc comunicación social. Una vez mas, el proceso téc
nico, entrando en contradicción con lo~ sistemas sociales prcexistcntcs, precipita 
los cambios. 

"Sabemos que la revolución industrial, y la oia de transformacioncs que trajo 
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consigo, rcprcscntó para muchos pucblos el mero transito dc la condición colonial 
a la neocolonial Y• para otros, la colonización directa. Por ejcmplo, el sistema 
internacional dc telecomunicaciones implica un peligro formidable. Hoy esd en 
su 75 por 100 en manos dc los paíscs desarrollados de Occidentc; y, de esta partc, 
m:Ís del 6o por 100 es controlada por los grandcs consorcios norteamcricanos, cuya 
política conoccmos. Quiero dccirlcs a ustcdcs, señorcs delcgados, que en mcnos 
dc dicz años penetraran a nuestras institucioncs comunitarias y a nucstros hogarcs, 
dirigidas dcsde el cxtranjero por 'satélitcs' dc gran poder transmisor, una informa
ción y una publicidad que, si no sc contrarrcstan con medidas oportunas, sólo 
aumentar:ín nucsrra dcpcndcncia y dcstmidn nucstros valores culturalcs. 

"Las rcspucstas dc todos los paíscs industrializados no pucdcn ser iguales. Sus 
recursos y medios dc acción son difcrcntcs. Tampoco han tcnido la misma respon
sabilidad en crear y mantcncr el ordcn internacional actual. Por cjemplo, ni los 
paíscs socialistas ni todos los paíscs pequcííos y mcdianos han contribuido a generar 
esta irracional división del trabajo. 

"Mi prcocupación también se rcficrc a la dcuda externa. Los paíscs en desa
rrollo ya debcmos mas dc 70.000 millones dc dólares, aunquc hayamos contribuido 
a la prospcridad dc los pucblos ricos dcsdc sicmprc, y mas todavía en las últimas 
décadas. Nucstro aporte fundamcntal ha sida representada por la cxportación dc 
capitalcs, y. muy cspccialmcnte, dc productos b:ísicos, que Ics son indispensables. 

"Las dcudas cxtcrnas contraídas, en gran partc, para compensar los pcrjuicios 
dc un injusta intercambio comercial, para costcar el cstablccimiento dc cmprcsas 
<~xtranjcras en nuestro territorio, para haccr frentc a cspeculacioncs con nucstras 
rescrvas, constituyen uno dc los principales obsdculos al progreso del tercer mundo. 

"Yo creo que es indispensable realizar un estudio crítica sobre cómo el tercer 
mundo ha contraído su dcuda externa y las condiciones requeridas para que sea 
rescatada dc ella sin perjudicar sus csfucrzos por superar el atraso. Esc estudio 
podría ser realizado por el secretari o general dc la UNCTAD y presentada a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 

"Chile ilustra en cste momento la gravcdad de la situación. Nucstro ingrcso 
total es dc 1.200 mill ones dc dólares al año. Es te aíío nos correspondería pagar 408 

milloncs. No es posiblc que un país deba dedicar a pagar por su dcuda externa 34 
dólares por cada 100 que ingresan sus arcas. 

"Cada vez con mayor frccuencia, rniles dc científicos y profcsionales abandonan 
sus patrias para servir en los paíscs opulentos; cxportamos ideas y pcrsonas capa
citadas; importamos tccnología y dependcncia. 

"No mc parece que, antc la expericncia de los t'.Itimos años, las naciones capi
talistas deban prolongar concepeioncs como el colonialismo y el neocolonialismo, y 
conservar una economía de guerra para mantencr el plena cmpleo. Sólo el tercer 
mundo, con sus inmensas ncccsidades, pucde constituir una 'nueva frontera' eco
nómica para las naciones dcsarrolladas. Sólo esa nueva frontera es capaz- mcjor 
que la economía de guerra- dc ocupar la capacidad productiv de las grandes em
presas y dar oportunidades de empleo a todas las fuerzas del trabajo. Quiero crecr 
que dirigcntes esclarecidos, conscientes de los profundos cambios que enfrcntan, 
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<.·sdn comcnzando a pensar scriamcntc en nucvas soluciones, en las cualcs el tercer 

mundo y los paíscs socialistas participen plcnamentc. 

"Es ncccsario buscar con empcño una ccuación cconómicamcntc viable entre 

bs enormes necesidadcs dc los pueblos pobres y la prodigiosa capacidad productiva 

dc bs naciones ricas. La solución podría cncontrarsc en una cstratcgia dc la paci

fi.cación, mediante un plan de desarme que destinara un alto porccntajc de los gastos 

hasta ahora entrcgados al armamcntismo y a la guerra a un Fondo dc Dcsarrollo 

Humana Homogénco. Estc Fondo podría estar abierto como préstamos a largo 

pbzo a las cmpresas de las propias naciones que lo constituycn. 

"Como el munto de los gastos anuales en armamcntos y en guerra es hoy ya 

superior a los doscicntos vcinte mil milloncs de dólares, cxiste un potencial de 

recursos mas que suficicntc para comenzar a plasmar una cconomía mundial so

lidaria." 

Nota: Fragmcntos cxtraídos dc la vcrsión publicada en la Revista "INDICE" 

número 307. rs mayo r972- Madrid. 



ANEXO XIII 

FRAGMENTOS DEL DISCURSO PRONUNCIADO POR MONSEÑOR 

TORRELLA, PRES !DENTE DE LA DELEGAC!úN DE LA SANT A SEDE, 

EN LA III CONFERENCIA DE LA U.N.C.T.A.D., CELEBRADA EN 

SANTIAGO DE CHILE. 

" ... el dcsarrollo .solidaria dc los pucblos es el problema mas importantc dc 

nucstra época; mas aún, constituye un;¡ necesidad, una oportunidad y un desafio. 

"Escuchando todas las dclcgaciones que han hablado hasta este memento, 

constatamos con satisfacci6n que muchas cst:ín dc acucrdo, con cicrtos maticcs, 

accrca dc la dcscripci6n dc la situaci6n actual (comercial, ccon6mica, financicra, 

etc.), accrca dc s u gravcdad y dc la urgencia de encontrar soluciones adccuadas. Pera 

también constatamos que hay difercncias, a veces profundas divcrgcncias, en el 

estudio dc las causas, es decir, dc los mecanismes que cngcndran esta situaci6n. 

Algunos cstiman que bastara un simple rcajustc. Otros, y así lo crcemos nosotros, 

juzgan que hay que cambiar las mismas cstructuras, pues cstas cstructuras rcflcjan 

y manticncn dcsigualdadcs inadmisiblcs. Existc dctr:ís dc cstas cstructuras un 

sistema dc poder que dcbc clarificarsc y transformarsc dc tal modo que sc rcalicc 

en todas partes una participaci6n mas equitativa dc las rcsponsabilidadcs. 

" ... sabem os que los intcrcambios ccon6micos, tecnol6gicos y financicros entre 

las nacioncs no son el rcsult:ulo dc mecanismes autom:íticos, que haya que regular 

mcjor para una mayor justi cia: dcpcndcn, en rcalidad de la voluntad de grupos de 

hombres que detiencn el poder ccon6mico y política y que muy a menuda crien

tan estos intcrcambios según sus intereses. La prucba est:í en que la voluntad de 

estos hombres hacc alarde de imaginaci6n para soslayar las mcjorcs disposicioncs 

cuando éstas no son dc su agrado. ¿Dc qué sirvc, por cjcmplo, la suprcsi6n de los 

obst:ículos arancclarios, si al mismo ticmpo sc introducen veladamcntc toda una 

serie de obst:ículos no arancclarios? 
"Al examinar el actual sistema dc podcrcs, nuestra delegaci6n, como otras 

varias, llama la atcnci6n sobre un fen6mcno m:Ís acentuado dcsdc hacc algunos 

años y accrca del cua! nuestra orden del día es bastante discreta, quiz:Í demasiado; 

se trata del poder inva~or de las grandcs sociccbdcs multinacionalcs. 

"Relevamos en primer lugar, la dcccpci6n dc muchos y la nucstra, al comprobar 

que las rcsolucioncs tomadas en la 11 UNCTAD y para el 2.0 Decenio del Dc

sarrollo no han sida suficicntemcntc obscrvadas. Esta es grave por dos razoncs: 

14.- Joaqu!I! Forn Costa.- Programa mundial del emp leo 
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1) porque muchos paí ses no han podido aprovechar las mcdidas que debbn ayudar 
a su desarrollo, lo que representa un déficit objetivo; y z) porque los pueblos tienen 
la tentación fumbda de perder la confianza en las resoluciones tomadas solemne
mente por sus gobiernos en las reuniones de nuestras organizacioncs interna
cionales. 

"Subrayamos la necesidad para los países desarrollados dc tomar en cuenta de 
modo cficaz la reconversión dc sus economÍas con el fin de favorecer la entrada 
en sus mercados de los productes de los paíscs en desarrollo en concurrencia lea! 
con sus propios productes. Esta reconversión choca con la oposición social en los 
mismos países desarrollados: las industrias amcnazadas por esta concurrencia exte
rior solicitan protecciones y ayudas de todo tipo. A la vez que se toman las mcdidas 
de adaptación deseable, es importante operar, de un modo voluntario y positivo, 
esta reconversión en nombre de una verdadera solidaridad y de una nueva división 
internacional del trabajo. 

"o o .este desarrollo económico, ayudado por disposiciones mas justas del comercio 
internacional, dcbe ir acompañado dc una política activa de distribución en bene
ficio de las clascs socialcs mas ncccsitadas. Esta cuestión excede, sin duda el ambito 
dc nuestra Conferencia. Sin embargo, si nosotros rcprobamos los intcrcambios co
merciales al constatar que 'los ricos son cada vez mas ricos y los pobres cada vcz 
mas pobres', como lo ha mostrada claramentc el director general dc la Banca 
Jvfundial, ¿no es también valida la misma constatación en el interior de cada país 
si no se procura una mas justa distribución de los fmtos del dcsarrollo? Para 
nosotros esto constituye una profunda preocupación. 

"Quercmos destacar la importancia actual y futura de las relaciones tecnológicas 
entre las naciones. No se trata solamente de un problema comercial: el costo de 
la transmisión de tecnología. Este costo pucde llegar a ser abusiva, demasiado 
gravoso y debe ser reducido a justas proporciones. Hay que tcner en cuenta aelc
mas, que los diferentes niveles de desarrollo tecnológico y de los medios de inno
vación, crean nucvas dcsigualdadcs y originales sutiles fcnómenos de dominio entre 
las naciones. Tenemos que estar atentos a este campo. Los descubrimientos cien
tíficos y las innovaciones tecnológicas resultantes debcrían estar al servicio de toda 
la humanidad y constituir un patrimonio común, al cua) cada uno pueda tcner 
acceso. 

"Sin olvidar otros puntos acerca de los cuales sc puede esperar llegar a un 
acuerdo, tales como la participación de todos los países a las dccisiones monetarias 
internacionales, el incremento de 'la ayuda', las medidas especiales para los países 
menos desarrollados, etc., pensamos en el enorme y crecicnte paso de la deuda 
externa que grava sobre los países en desarrollo y cuya dcvolución absorbe una 
parte del comercio y de la ayuda misma. Es indispensable que se tomen medidas 
a este respecto, pues scría escandalosa que la siwación continÍ1e y siga agravandose. 
Sin duda, es difícil ballar las soluciones técnicas, pero necesario y urgente realizar 
un esfuerzo dc creatividad y desinterés p:~ra un arreglo razonable de la deuda. 

"Al examinar con realisme la situación mundial, som os sensibles a un hccho: 
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la amplia divcrsidad dc nivcles dc dcsarrollo. Antc cstc hccho quercmos recordar 
un principio: la solidaridad internacional. Es verd ad que es te principio recon oci do 
por todos debc aplicarsc globalmentc, pcro dcbc aplicarse también, de forma 
adaptada, entre- los diversos grupos scgún lm difcrcntcs nivclcs dc dcsarrollo. La 
solidaridad internacional es una responsabilidad dc todos, aún cuando los que mas 
poscen tengan mayorcs dcbcrcs. Cada pucblo ticne algo que aportar. Scrfa incon
cebible que unos sólo den y que otros sólo rcciban; scría una actitud hoy supe
rada. Es neccsario promover una solidaridad internacional que sc basc en el inter
cambio mutuo y respctuoso de los valores y de las posibilidadcs propias dc cada 
uno." 

Nota: Fragmentos cxtraídos del tcxto Íntegre del discurso, publicada en el 
periódico "LA VANGUARDIA", dc Barcelona. 



ANEXO XIV 

ORGANISMOS INTERNACIONALES QUE PROMUEVEN O COLABO
RAN SUSTANCIALMENTE EN LA AYUDA CULTURAL, ECONúMICA 

O Tf.CNICA A LOS PAISES SUBDESARROLLADOS 

AAT 
ACR 
ACI 
AEC 
AECA 
AELC 
AEP 
AIDE 
AIEA 
AID 
AISS 
AlT 
ALALC 
ASCOFAM 
BID 
BlE 
RIRD 
CE 
CEA 
CEE 
CEEA 
CEPAL 
CIA 
CIA I 
CIC 
CICR 
CIE 
CIES 
CIME 

Administración dc Asistcncia T écnica (Nacioncs Unidas). 
Alta Comisaría para los Rcfugiados 
Alianza Cooperativa Internacional 
Comisión dc Encrgía Atómica (Atomic Energy Commission) 
Asociación Económica Ccntroamericana 
Asociación Europea dc Librc Comercio 
Agencia Europea dc Productividad 
Asociación Intcramcricana dc Educación 
Agencia Internacional dc la Encrgía Atómica 
As:Jciación Internacional dc Dcsarrollo 
Asociación Internacional dc Scguriclad Social 
Alianza Internacional dc Turismo 
Asociación Latinoamericana dc Librc Comercio 
Asociación Mundial dc Lucha contra el Hambre 
Banco lntcramcricano dc Dcsarrollo 
Oficina Internacional de Educación 
Banco Internacional para la Rcconstmcción y Dcsarrollo 
Conscjo de Europa 
Comisión Económica para Africa (N.U.) 
Comunidad Económica Europea (Mercado Común) 
Comunidad Europea dc Energía Atómica 
Comisión Económica para América Latina dc las N.U. 
Confcdcración Internacional dc Agricultura (Internacional V crcle) 
Comité Internacional dc Ayucla a los lntclcctuales 
Conscjo Intcramcricano Cultural 
Comité Internacional dc la Cruz Roja 
Centro Internacional dc la Infancia 
Conscjo lntcramcricano y Social dc la OEA 
Comité lntcrgubcrnamcntal para los Movimicntos Migratorios de 

Europa 



CISL 
CITI 
CJM 
CMI 
COE 
COMECON 

ECA 
E CAPE 
ECOSOC 
FAO 

FISL 
FMI 
FSI 
FSM 
GATT 

IATA 

ICAO 
liS 
INTERPOL 
IRU 

ISO 

ITO 

ITU 

LECE 
OCAM 
OCDE 
ODECA 
OEA 
OIR 
OIT 
OMIC 
OMM 
OMS 
OTAN 
OT ASE 
OUA 
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Confederación Internacional de Sindicatos Libres 
Confederación Internacional de T rabajadores Intelectuales 
Congreso Mundial Judío 
Comité Marítima Internacional 
Consejo Ecuménico de Iglesias 
Comité de Ayuda Económica Mut11a de los Países dt Europa 

Oriental 
Economical Cooperation Administration (Plan Marshall) 
Comisión Económica para Asia y Oceanía (N.U.) 
Consejo Económico y Social (N.U.) 
Organización de las N.U. para la Agricultura y la Alimentación 

(Food and Agricultura! Organization) 
Federación Internacional de Sindicatos Libres 
Fondo Monetario Internacional 
Federación Sindical Internacional 
Federación Sindical Mundial 
Acuerdo General sobre Tarifas Aduaneras y Comercio (General 

Agreement on Tariff and Trade) 
Asociación Internacional de Transporte Aéreo (International air 

Transport Association) 
International Civil Aviation Organization 
Instituta Internacional de Estadística 
Polida Internacional 
Internacional Road Transport (Unión Internacional de Transportes 

por Carretera) 
International Organization for Standardización (Organización In

ternacional de Tipificación) 
International Trade Organization (Organización Internacional de 

Comercio) 
International Telecomunication Union (Unión Internacional de 

Telecomunicación) 
Liga Europea de Cooperación Económica 
Unión Africana y Malgache de Cooperación Económica 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicas 
Organización de Estados Centroamericanos 
Organización de Estados Americanos. 
Organización Internacional de Rcfugiados 
Organización Internacional del Trabajo 
Organización Consultiva Marítima Internacional 
Organización Meteorológica Mundial 
Organización Mundial de la Salud 
Organización del Tratado del Atl:íntico Norte 
Organización del T rata do S11deste Asi:ítico (SEA TO) 
Organización de la Unidad Africana 



PRE 
RI 
UITP 
UNESCO 

UNICEF 
UN !DO 
UNRRA 
UNRWA 

UNCTAD 
UPU 
WFMM 
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Programa dc Rcconstrucción Europta (ERP) 
Rotary Club Internacional 
Unión Internacional dc Transportes Públicos 
Unitcd Nations Educational, Scicntific ami Cultural Organization 

(Organización dc las Naciones Unidas para la Educación, la 
Cicncia y la Cultura) 

United Nations lntcrnational Childrcn's Emcrgcncy Fund 
Organización dc las N.U. para el Dcsarrollo Industrial 
Organización de las N.U. dc Socorro y Ayuda 
Organización dc las N.U. para la Ayuda a los Refugiades Arabcs 

de Palestina 
Comité dc las Nacioncs Unidas para el Comercio y Dcsarrollo 
Unión Postal Universal 
Fcderación Mundial de la salud Mental (Wcrld Fcdcration for 

Mental Health) 



ANEXO XV 

LISTA DE PAfSES Y TERRITORIOS EN DESARROLLO, BENEFICIARIOS 
DE LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS GENERALIZADAS 

PAÍSES INDEPE!\:DIENTES 

Afganist:ín 
Alto Volta 
Arabia Saudita 
Argelia 
Argentina 
Barbados 
Birmania 
Bolivia 
Bostwana 
Brasil 
Burundi 
Camboya 
Camcrím 
Ccihín 
Colombia 
Congo (República Dcmocdtica) 
Congo (República Popular del) 
Corca del Sur 
Costa Rica 
Costa del Marfil 
Chad 
Chilc 
Chiprc 
Dahomcy 
Ecuador 
El Salvador 
Etiopía 
Filipinas 
Gab6n 

Gambia 
Ghana 
Guatemala 
Guinea 
Guinea Ecuatorial 
Guayana 
HaitÍ 
Honduras 
lndia 
Indonesia 
Irak 
Idn 
Jamaica 
Jordania 
Kcnia 
Kuwait 
Laos 
Lesotho 
Líban o 
Liberia 
Libia 
Madagascar 
Malasia 
Malawi 
Maldivas (Islas) 
Malí 
Marmccos 
Mauricio 
Mauritania 



México 
Ne pal 
Ngwane (ex Swazilandia) 
Nicaragua 
Níger 
Nigcria 
Pakist:ín 
Panam:í 
Paraguay 
Perú 
Rcpt'1blica Arabc Unida 
Rcpt'1blica Centroafricana 
República Dominicana 
Rwanda 
Senegal 
Sierra Lcona 
Singapur 
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S iria 
Som alia 
Sud:ín 
Tanzania 
Tailandia 
Togo 
T rinidad-Tobago 
Tt'mcz 
Uganda 
Uruguay 
Venezuela 
Viet-nam (del Sur) 
Ycmen 
Y cm en Meridional 
Yugoslavia 
Zambia 

PAfSES Y TERRITORIOS dependientes, baja administraciÓn o ct~yas relaciones 
exteriores corren a carga, en toda o en parte, de Estados miembros de la Co
mllnidad o de terceros países. 

Afarcs y los lsaas (Territorio francés dc los) 
Africa del nortc española: S:íhara (Río dc Oro) 
Saghict-cl Hamra 
Angola (incluida Cabinda) 
Antillas necrlandcsas 
Bahamas (islas) 
Bahrcin 
Bcrmudas (islas) 
Brunei 
Cabo Vcrdc (islas de) 
Caicos y Turcos (islas) 
Caimanes (islas) y dependencias 
Comorcs (archipiélago de las) 
Cock (islas) 
Estados del Golfo pérsico: Abu Dhabi, Dubai, Ras-al-Khaimah, Fujairah, Ajman, 

Sharjah, Umm al wuiwan. 
Gibraltar 
Guinea portuguesa 
Honduras brit:ínicas 
Hong Kong 
Indias occidcntales ( 1) 
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Islas del Pacífica administradas por los Estados Unidos de América o baja su admi-

nistración fiduciaria (2) 
Maca o 
Malvinas (Falkland [ islas]) y depcndcncias 
Mozambique 
Nucva Caledonia y depcndencias 
Nueva Guinea (australiana) y Papuasia 
Oceanía britanica (Territorios depcndientes del Alto Comisariado del Pacífica occi-

dental) (3) 
Papua sia (V éasc Nueva Guinea australiana) 
Polinesia francesa 
Príncipc y Santa Tomé (islas) 
Watar 
Dan Pedra y Miquelón 
Santa Elena (islas) (incluidas Ascensión, Diego .Aivarez o Cough y Trisdn da 

Cunha) 
Seychelles (incluidas islas Almirantes) 
Surinam 
Territorios brit:.ínicos del Océano fndico (islas Chagos, islas Desrochcs) 
Territorios dependientes de Nueva Zclandia (islas Niué, islas Tokelau) 
Tierras australes y ant:Írticas francesas 
Timor portugués 
Turcos y Caicos (islas) 
Vírgenes (islas) de los Estados Unidos (islas Santa Cruz, Santa Tomas, San Juan, 

ctcétera) 
W a llis y Futuna (i sia s) 

Notas: 

( 1) Islas de Sota vento (Antigua, Monserrat, San Cristóbal y Nievcs, Anguila 
e Islas Vírgenes bridnicas), islas de Barlovento (Dominica, Granada, Santa Luda 
y San Viccnte). 

(2) Las islas del Pacífica administradas por los Estados Unidos son las siguien
tes: Guam, Samoa norteamericana (induïda la isla Swains), islas Midway, islas 
Johnston y Sand, e isla Wakc; las islas baja administración fiduciaria son las 
si guien tes: Carolinas, Ma ri nas e islas Marschall. 

(3) Islas Gilbert y Ellice, islas Salomón bridnicas, Condominio dc las Nuevas 
Hébridas e islas Cantón y Enderbury y Pitaim. 



ANEXO XVI 

ALGUNOS EJEMPLOS DE COOPERACION DE LA COMUNIDAD ECO
NOMICA EUROPEA, POR MEDIO DEL FONDO EUROPEO DE DESA

RROLLO, CORRESPONDIENTES A 1971 Y 1972. (RESTOS PRIMER Y 
SECUNDO FED Y TERCER FED). 

EA~IA, Pru~1 Y DuMM: 

I. Fijación dc un importe glob:~l suplcmentario para el programa dc formación 
1970-1971, en beneficio dc los nacionales dc los paíscs micmbros. 

2. Cursos dc perfcccionamiento y cursillos en los scrvicios dc la Comisión para 
nacionalcs dc los paíscs miembros para 1971. 

3· Clascs dc pcrfcccionamicnto y cursillos en los scrvicios dc la Comisión para 
los nacionalcs de los paÍscs micmbros en 1972. 

4· Fijación dc un importe global para el programa dc coloquios y el periódico 
"Corrco dc la Asociación" del 1 dc encro al 31 dc diciembrc dc 1972. 

EAMA y PTU~I: 

Programa de becas para el año 1971/1972 para súbditos de los paíscs micmbros. 

EA~IA: 

1. Financiación del programa dc partiCipacwn de los países micmbros en ma
nifcstaciones comercialcs durante los años 1971-1972-1973· 

2. Programa de cstudios sobre las posibilidadcs dc industrialización con vistas 
a la cxportación. 

3· Pucsta a disposición del Ordenador principal del Fondo europea dc dcsarrollo, 
dc un crédito global dc 5 millones dc u.c. para financiar cstudios y acciones dc 
coopcración técnica. 

OcA~ I: Esta dos Micmbros dc la Organización común africana, malgachc y 
mauritania. 

Fin:mciación cuatro instructores africanos para la Escuda de cuadros del Insti
tuta panafricano dc dcsarrollo de Douala (Camerún). 
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ALTO VoLTA: 

I. Bonificación dc intcrcscs por mcdio dc un tanto alzado, aplicada a un 
préstamo del Banco Europea de lnversiones para la crcación dc una fabrica de 
harinas destinadas a producir harina de trigo y de miga. 

2. Continuación de la operación dc expansión rural en la rcgión de Yatenga. 
3· Extcnsión dc la alimcntación dc agua dc la ciudad dc Bobo-Diulasso. 
4· Financiación complementaria para terminar las obras dc la carretera Ouaga

dougou-Po-frontcra dc Ghana. 
5· Modernización y asfalto dc la carretera Ouagadougou-KoupoLí (z.a serie). 

Modcrnización y asfaltada dc las carrctcras Tscvié-Atakpamé, Atakpamé-Blitta y 
estudios dc la carretera Kandé-Dcpange-frontcra Alto Volta en el Togo. 

6. Continuación dc la operación dc cxpansión rural en d ORO (organismo 
regional dc dcsarrollo) del Surocste. 

ANTI LLAS HOLANDESAS: 

I. Acropucsto en Bonairc. 
2. Escucla dc primera cnscñanza en Bonairc. 
3· Instituta dc cnseñanza técnica scmiunivcrsitaria. 
4· Construcción dc carrctcras en Curaçao. 

BuRUNDI: 

1. Escucla normal superior: construcción y equipo dc los edificios dc la 
escuda. 

2. Rcfccción y asfaltada dc la carretera nacional número uno de Bejumbura 
a la frontera dc Ruanda. 

3· Financiación provisional dc los proycctos tcícolas dc Tcza, Riveguera y 
Muramwya. 

4· Extcnsión dc las plantaciones de té en Terza dc Rwogura. 

CA~IERÚN: 

1. Liquidación dc las sumas dcbidas a la empresa cncargada dc las obras de 
construcción del primer trozo del ferrocarril transcamcrunés Yaundé-Belabo. 

2. Bonificación dc interescs por media dc un tanta alzado, aplicada a un 
préstamo del Banco europea de invcrsioncs para la cxtcnsión dc un complcjo dc 
industrias manufacmrcras en la República federal del Camcrún. 

3· Extcnsión del colcgio Vogt de M'Volyé (Yaundc). 
4· Colcgio dc enseñanza técnica. 
5· Financiación complementaria dc la rcalización del scgundo trozo del ferro

carril transcamcrunés Belabo-N'Gaounderc. 
6. Modcrnización dc la carretera Mamcnda-Bafoussam. 
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7· Programa de sclccción y multiplicación dc materias vegctales para una plan
tación de té. 

CENTROAFRICA: 

I. Constmcción dc colegios de enseñ::mza general. 
2. Construcción de dos edificios para el Instituta nacional pcrmanente de per

feccionamiento del personal docente. 
3· Participación en la financiación dc la campana algodonera I97o/I97I· 
4· Financiación complementaria para el suministro de una flota fluvial para el 

Alto Sangha y la construcción y equipo del puerto de Nola. 
5· Fracción transitaria de un programa integrada dc mcjora dc la productividad 

algodoncra (campaña I972/ I973)· 
6. Financiación complementaria para la construcción del Colegio técnico agr(

cola dc Hamburi. 

CoNGO (Brazzavillc): 

r. Agrandamiento del puerto de Brazzavillc (infraestructura). 
2. Construcción dc cuatro puentes çn la hoya congoleña. 
3· Financiación complementaria para la tcrminación dc las obras en la carre

tera Kinkala-Bogo. 
4· Agrandamiento del puerto de Brazzavillc (superestmcturas) y adquisición 

dc un remolcador en el puerto dc Rointc-Noire. 
5· Adquisición dc una draga para el puerto dc Rointe-Noire. 

COSTA DE MARFIL: 

I. Asistencia técnica al Centro dc Comercio exterior. 
2. Dcsarrollo del cultivo del arroz: presa dc Sologo, materialcs dc urgenc1a 

para la opcración dc semillas sclcccionadas. 
3· Bonificación de intcrcscs para la modernización dc los accesos al puerto de 

Abidjan. 
4· Dcsarrollo del cultivo del arroz. 

DAHO~IEY: 

I. Centro de formación hortense, hortícola y nutricional de Ouando. 
2. Constmcción de una fabrica de aceite dc palma en Agnvy. 
3· Transformación agro-industrial en el departamento del Oueme. 
4· Dcsarrollo de la piantación de 10.000 ha. de anacardos. 

GABÓN: 

r. Financiación complementaria para la construccwn del puerto de Owendo. 
2. Haz hertziana Mouila-Moanda-Francevillc. 
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LA REUNIÓN: 

Transformación hidroagrícola del Bras dc la Plain. 

MADAGASCAR: 

I. T erminación proyecto infraestructura. 
2. Acción para mejorar los cultivo; dc la campaña agrícola I97I f I972. 
3· Transformación dc la carretera Vohémar-Sambava. 
4· Operación de productividad arrocera. 

REPÚBLICA MALGACHE: 

I. Protegcr el perímctro del Baja Mangoky de las crccidas ciclónicas. 
2. Transformación dc la hoya de Andapa. 
3· Programa de formación de cuadros para coopcrativas y sindicatos prcfec

torales dc municipios. 

MALÍ: 

I. Reforzamiento dc la aducción de agua dc Bamako. 
2. Desarrollo dc la pesca. 
3· Centros familiares dc animadores rurales de Koni y T ominian. 
4· Desarrollo dc la producción algodoncra. 
5· Proyecto experimental de arroz pluvial y de bajos fondos. 
6. AytiCia para situación excepcional. 
7· Rcconstrucción dc dos ptientcs sobre el Bagae y sobre el Bafing. 
8. Desarrollo del cultivo del arroz por sumcrsión hajo control, en la región de 

Ségou. 

MAURITANIA: 

1. Ayuda para situacwn excepcional. 
2. Transformaciones complcmentarias del "warf" dc Nouakchott. 
3· Estudio complementario de la capa de agua de Boulanouar (alimcntación 

dc agua dc Nouadhibou). 

NÍGER: 

1. Estudios sobre la carretera del cjc Niamcy-Zinder-Gourc, segmentos Tscha-
doua-T ajieta y Zinder-Mirrish. 

2. Extensión de la Escuda Nacional de cnfcrmeros dc Niamcy. 
3· Continuación de la acción de animación femenina. 
4· Ayuda sin1ación excepcional (sequía). 
5· Desarrollo del Vallc dc Badeguicheri. 
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6. Financiación complementaria de las obras dc la carretera Niamey-Zinder. 
7· Modcrnización del cjc Niamer-Zindcr-Mirrhia. 
8. Ayuda para situación excepcional. 
9· T crminación dc un programa dc equipo sanitario y dc la construcción de 16 

dispcnsarios rurales. 
10. Dcsarrollo del cultivo dc tabaco industrial en el Alto Vallc del Níger. 
11. Modcrnización del ejc de carrctcras Niamcy-Zinder. 
12. Continuación dc la acción de animación femenina. 

RuANDA: 

1. Infraestructura eléctrica: estudio línca alta tcnsión Kigoma-Mururu y cons-
trucción línea tcnsión mediada "Boucle dc Kigali". 

2. Infraestructura cléctrica: estudio dc la central hidroeléctrica dc Mukungwa. 
3· Dcsarrollo regional del Mayaga-Bugcsera: asistcncia técnica complementaria. 
4· Estudio dc carrctcras del cje Kigali-Butarc-frontcra dc Burundi. 
5· Centro rural agrícola y dc formación artesanal en Gitarama. 
6. Construcción dc un pucntc sobre el Nyrabarongo en Gatumba. 
7· Continuación y cxtensión dc los proycctos tcícolas dc Cyangugu y Mwaga

Gisakura. 

SENEGAL: 

1. Acciones para mc¡orar los cultivos dc la campaña agrícola 1972/1973 
(abonos). 

2. Organización dc un "cncucntro" en Dakar entre profcsionales del cacahuete 
y dc los productos araquídeos. 

3· Extcnsión del cultivo algodonero. 
4· Dcsarrollo del cultivo del arroz en el Senegal oriental. 
5· Asfaltada de la carretera Ziguinchor-Kolda. 
6. Eíbricas dc desgrane de algodón. 
7· Ordcnación hidroeléctrica del perímctro dc Nianga. 
8. Instalación dc un scrvicio sementera. 
9· Extcnsión de la producción de cacahuete para consumo directo en la región 

del Siné-Saloum. 

SoMALlA: 

1. Carretera Arara-Giamana. 
2. Estudio del proyecto dc ejecución concerniente a una plantación de toronjos. 
3· Ayuda para situación excepcional. 

SuRINAM: 

1. Estudio de ejecución rcferentc a la construcción dc un embalse en Ston
dansi. 
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2. Modcmización dc la carretera costera Este-Oestc. 
3· Fin:mciación complementaria para el proyecto "edilidad en Paramaribo". 

TcHAD: 

1. Financiación complementaria para la carretera Fort-Lamy Massaguct. 
2. Financiación complementaria destinada a terminar la carretera Fort-Lamy. 
3· Ayuda para situación excepcional. 
4· Estudio dc la carretera Moundou-Gidjiba (Ngaoundere). 
5· Financiación complementaria para la extcnsión del hospital de Abeché. 
6. Programa quinquenal de desarrollo de la zona algodonera. 

Toco: 

I. Programa de hiddulica aldeana. 
2. Programa de desarrollo del cultivo del algodón en las regwncs central y de 

las Planicies. 

REPÚBLICA DEL ZAmA: 

I. Carretera Kongo-Kikwit. 
2. Bonificación de intcreses a tipos a tanta alzado en favor dc la socicdad 

congoleña de financiación del desarrollo "Socofidc". 
3· Estudio de las Escuelas normales mcdias del Kikwit, Kisangani, Lulua

bourg y Mbandaka y del Instituta de Electromec:ínica dc Kinshasa. 
4· Escuda Superior de arquitectura dc Kinshasa. 

Toco, DAHOMEY, CosTA DE MARFIL Y c.~~IEHÚN: Envío dc nucvc instructores 
dcpcndientes de la enseñanza. 

ALTo VoLTA, CosTA DE MARFIL Y MALÍ: Continuación dc la campaña dc 
lucha contra la oncocercosis. 

CoNGO (Brazzavillc) Y CENTROAFRICA.- Adquisición de material dc cuidada 
y conservación de las vías navegables. 

Asistcncia técnica a la creación de la Comunidad Económica del Africa del 
Ocs te. 

Crédito global de 5.ooo.ooo c!c u.c. para financiar acciones de cooperación 
técnica. 



ANEXO XVII 

RELACION DE LOS PAfSES MIEMBROS DE LA O.I.T., CON INDICA

ClON DE SU FECHA DE INGRESO Y NúMERO DE RATIFICACIONES 

Año 
Número de 

EsTA DOS ratittcactones 

1919 Rcpt1blica Fed. dc Alcmania 43 
Argentina 57 
Australia 31 
Aus tria 38 
Bé! gica 72 
Bol i via 9 
Brasil 54 
Canada 24 
Colombia 41 
Cuba 72 
Checoslovaquia 45 
Chile 39 
China 37 
Dinamarca 39 
El Salvador 4 
España 89 
F ran cia 87 
Grec i a 36 
Guatemala 37 
Haití 21 
Honduras 16 
lndia 30 
Iran 6 
ltalia 78 
Japón 29 
Libcria 14 
Nicaragua 35 
Noruega 66 
Nucva Zclandia 45 
Paises Bajas 68 
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A1i0 EST:\DOS Número de 

ratlflcaclones 

Pana ma 6g 
Paraguay 33 
Perú 6o 
Polonia 59 
Portugal 29 
Reino Unido 66 
Rumania 23 
Suecia 49 
Suiza 31 
Tailandia ll 

Uruguay ss 
Venezuela 57 
Y ugoslavia 57 

1920 Bulgaria 77 
Costa Rica 25 
Finlandia 49 
Luxemburgo so 

1922 Hungría 39 
1923 Etiopb 8 

Irlanda 46 
1924 Rep. Dominicana 24 
1931 México Sl 

1932 Irak 34 
Turquía 22 

1934 Afganistan (0 
Ecu ador 34 
Estados Unidos 7 
U.R.S.S. 40 

1936 Rep. Arabe dc Egipto 34 
1945 Islandia 13 
1947 Pakistan 30 

Rep. Arabc Siria 38 
1948 Birmania 21 

Ceilan 21 
Filipinas !8 
Líban o 7 

1949 Israel 36 
1950 lndoncsia 7 

Rep. dc Viet-nam 22 

15.- Joaqufn Forn Costa.- Programa mundial del empleo 



Año 

1957 

1959 
196o 

ESTA DOS 

Rep. Arabe Libia 

Biclorrusia 
Ucrania 

Jonlania 
Marruccos 
Sudan 
Tt'mcz 

Ghana 
Malasia 

Estados Malayos 
Estada de Sabah 
Estada dc Sarawak 

Guinea 

Alto Volta 
Camcrún 

Camcrún Occidental 
Camcrún Oriental 

Rep. Ccntroafricana 
República de Zair 
Rep. Popular del Congo 
Costa dc Marfil 
Chad 
Chipre 
Dahomey 
Gabón 
República Malagasy 
Malí 
Nigcria 
Senegal 
Somali a 

Antes Somalia hajo fideicomiso 
Antes Somalia Bridnica 

Togo 

Kuwait 
Mauritania 
Níger 
Sierra Lcona 

Argclia 
Jamaica 

Número d~ 
rati/icactone. 

24 
33 
4 
6 
4 

12 



Al! o 

riJ5 

EsTA DOS 

Ruanda 
Tanzania 

Tanganica 
Zanzíbar 

Bunmdi 
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Trinidad y Tobago 
Uganda 
Kenia 
Laos 
Zambia 

Malawi 
Malta 
Singapur 
República Ara be del Y emen 
Guayana 
Lesotho 
Nepal 
Barbada 

Mongolia 

Repí1blica Khmer 
Isla Mauricio 
República Dominicana Popular del Yemen (Aden) 
Qatar 
Emiratos Arabcs Unidos 

Cabudhabi 
Ajman 
Du bai 
Fujairah 
Sharjah 
Umm el Quwain 

1972 República Popular de Bangladesh 

Número de 
ratlflcacloneo 

I6 
I8 
6 
4 

23 
I I 

20 

32 
4 

19 
19 
27 
2I 

2 

26 
I I 

o 

25 
6 

5 
31 
3I 

Notas: La República Sudafricana ha sido expulsada por considerar la Asamblca 
que su política dc "appartheid" conculcaba los principios clementales dc las Nacio
nes Unidas y la Dcclaración dc los Derechos del Hombrc. 

Albania se reriró dc la Organización. 
Algunos de los paíscs actualmcntc micmbros cstuvieron apartados dc la Orga

nización durantc algún pcríodo. Tales paíscs son: Rep. Fed. dc Alemania, Egipto, 
Austria, Costa Rica, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, ltalia, Japón, 
Nicaragua, Paraguay, Rumania, Siria, URSS, Venezuela y Yugoslavia. 



ANEXO XVIII 

RELACióN DE CONVENIOS DE LA O.I.T. CON RATIFICACIONES EN 

ENERO DE 1972. 

Año CONVENIO 

Horas dc trabajo (industria) 
2 dcsemplco 
3 Protección dc la matcrnidad 
4 Trabajo nocturna (mujercs) 
5 Edad mínima (industria) 
6 Trabajo nocturna dc los menares (im!.) 

7 Edad mínima (trabajo marítima) 
8 Indcmnizacioncs dc dcscmplco (naufragio) 
9 Colocación de la gcntc de mar 

10 Edad mínima 
11 Derccho dc asociación 
12 Indemnización por accidente del trabajo (agricultura) 
13 Ccrusa (pintura) 
14 Descanso scmanal (industria) 
15 Edad mínima (pañolcros y fogoneros) 
16 Examen médico dc los menares (Trabajo marítima) 

17 Indemnización por accidente del Trabajo 
18 Enfcrmcdades profcsionalcs 
19 Igualdad de trato (accidentes del trab:Jjo) 
20 Trabajo nocturna (panaderías) 

21 Inspccción dc los cmigrantcs 
22 Enrolamiento dc la gcnte del mar 
23 Rcpatriación dc la gcntc dc mar 

24 Segura dc cnfcrmcdad (industria) 
25 Segura dc cnfcrmcdad (agricultura) 

26 Métodos para la fijación dc salarios mínimos 

27 Indicación del peso en los f:mlos transportados por barco 

Número de 
ratfflcaciones 

34 
46 
28 
s6 
6o 
SI 

43 
41 
)O 

41 
88 
53 
49 
78 
59 
59 
52 
52 
86 
IS 

30 
43 
28 
22 

28 Protccción dc los cargadorcs dc mucllc contra los accidentes 
49 
4 



Año CONV!NIO 

29 Trabajo forzoso 
30 Horas dc trabajo (comercio y oficinas) 

3I Horas dc trabajo (minas dc carbón) 

Número de 
ratifica clones 

2 

I932 32 Protccción de los cargadorcs dc mucllc contra los accidentes 
(revisada) 35 

33 Edad mfnima (trabajos no industriales) 23 

I933 34 Agencias retribucidas de colocación ro 
35 Seguro de Vejez (industria, etc.) I I 

36 Seguro de Vcjcz (agricultura) IO 

37 Seguro de lnvalidez (industria, etc.) 9 
38 Scguro dc lnvalidcz (agricultura) 8 
39 Seguro de Mucrte (industria, etc.) 7 
40 Seguro dc Mucrtc (agricultura) 6 

I934 4I Trabajo nocturna (mujeres) (revisada) 36 

I935 

I937 

42 Enfermedades prafesionales (revisada) 45 
43 Fabricación de vidrio ro 
44 Desempleo I4 

45 Trabajos subtemineos (mujeres) 
46 Horas de trabajo (minas de carbón) (rev.) 
47 Cuarenta horas 
48 Conscrvación dc los dercchos dc pensión de los migrantes 
49 Reducción de bs horas de trabajo (f:ibricas de botellas) 

74 
3 
5 
8 
7 

50 Reclutamiento dc trabajadores indfgenas 26 
51 Reducción de las horas de trabajo (obras públicas) o 
52 Vacacianes pagadas 48 
53 Certificades de capacidad de los oficiales 24 
54 Vacaciones pagadas de la gcnte de mar 6 
55 Obligaciones del armador en caso de cnfermedad o accidente 

de la gente de mar I3 
56 Segura de Enfermedad de la gente de mar I I 

57 Horas de trabajo a bordo y dotación 4 
58 Edad mfnima (trabajo marftimo) (rev.) 45 

59 Edad mínima (industria) (rev.) 29 
6o Edad mfnima (trabajos no dindust. (rev.) I I 

6I Reducción de las horas dc trabajo (industria textil) o 
62 Prescripciones de Scguridad (edificación) 23 

63 Estadísticas de salaries y horas de trabajo 

64 Contratos de trabajo (trabajadores indfgenas) 
65 Sanciones pcnales (trabajadores indfgenas) 
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CONVENIO 
Nllmero de 

ratf/lcaclones 

66 Trabajadorcs migrantcs o 
67 Horas dc trabajo y descanso (transporte por carretera) 4 

1946 68 Alimcntación y scrvicio dc fonda (tripulación de buques) 16 
~ Certificada dc aptitud dc los cocineros dc buquc 20 
70 Seguridad social dc la gcntc dc mar 6 
71 Pensiones dc la gcntc dc mar 9 
72 Vacaciones pagadas dc la gente dc mar 5 
73 Examen médico dc la gcnte dc mar 23 
74 Certificada dc marincro preferentc 18 
75 Alojamiento dc la tripulación 5 
76 Salarios, horas dc trabajo a bordo y dotación 
77 Examen médico de los menares (industria) 25 
78 Examen médico de los menares (trabajos no industrialcs) 24 
79 Trabajo nocturna dc los menares (trabajos no industriales) 16 
8o Revisión dc los artículos finalcs 50 

1947 81 Inspccción del trabajo 76 
82 Política social (tcrritorios no mctropolitanos) 4 
83 Normas dc trabajo (territorio no mctropolitanos) 
84 Dcrccho dc asociación (tcrritorios no mctropolitanos) 4 
85 lnspccción del Trabajo (tcrritorios no mctropolitanos) 4 
86 Conttatos dc trabajo (trabajadorcs indígcnas) 17 

1948 87 Libertad sindical y protccción del dcrccho de sindicación 77 
88 Servicio del cmplco 52 
89 Trabajo nocturna (mujcrcs) (rev.) 51 
90 Trabajo nocturna dc los menares (industria) (revisada) 35 

1949 91 Vacacioncs pagadas dc la gcntc dc mar (revisada) 18 
92 Alojamiento dc la tripulación (rev.) 22 
93 Salarios, horas de trabajo a bordo y dotación (revisada) 5 
94 Ctíusulas dc trabajo (contra tos celcbrados por las autoridadcs 

públicas) 45 
95 Protccción del salaria 67 
96 Agcncias retribuidas dc colocación (rev.) 30 
97 T rabajadorcs migrantes (revisada) 30 
98 Dcrecho dc sindicación y dc negociación colectiva 90 

1951 99 Métodos para la fijación dc salarios mínimos (agricultura) 39 
100 lgualdad dc rcmuncración 74 

1952 101 Vacacioncs pagadas (agricultura) 38 
102 Scguridad Social (norma mínima) 20 
103 Protccción dc la matcrnidad (rev.) 14 

1955 104 Abolición dc las sanciones pcnalcs (trabajadorcs indígenas) 23 
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Año CONV!NIO 
Número de 

raU/Icaclone• 

1957 105 Abolición del trabajo forzoso 
106 Descanso semanal (comercio y oficinas) 
107 Poblaciones indígcnas y tribuales 

1958 108 Documcntos dc idcntidad dc la gentc dc mar 
109 Salarios, horas dc trabajo a bordo y dotación (revisada) 
110 Plantaciones 
111 Discriminación (cmpleo y ocupación) 

1959 112 Edad mínima (pescadores) 
113 Examen médico dc los pescadores 
114 Contrato de enrolamicnto dc los pescadores 

1960 115 Protección contra las radiacioncs 

1961 116 Revisión de los artÍculos finales 

1962 117 Política social (normas y objctivos b:ísicos) 
118 I gualdad de trabo (Scguridad Social) 

1963 I 19 Protección de la maquinaria 30 

1964 120 Higiene (comercio y oficinas) 32 
I2I Prestaciones en caso de accidentes del trabajo y cnfcrmcdades 

profcsionales 10 
122 Política del emplco 45 

I23 Edad mínima (trabajo subterdneo) 
I24 Examen médico dc los menares (trabajos subterdneos) 

125 Ccrtificados de competencia dc pescadores 
126 Alojamiento de la tripulación (pescadores) 

127 Peso maximo 
128 Prcstaciones dc invalidcz, vejcz y sobrevivicntcs 

I 29 lnspección del trabajo (agricultura) 
130 Asistcncia médica y prcstaciones monctarias de cnfcrmedad 

I 3 I Fijación de salarios mínimos 
132 Vacaciones pagada s (revisada) 
I 33 Alojamicnto dc la tripulación (dis posiciones complementarias) 
I 34 Prcvcnción de accidentes (gen te dc mar) 

135 Rcprescntantes dc los trabajadorcs 
I36 Benceno 

30 
27 

7 
8 

lO 

6 

6 
2 

s 
o 
o 



ANEXO XIX 

RELACiúN DE RECOMENDACIONES DE LA O.I.T. 

Año RECOMENDACIÓN 

1919 Dcscmplco 
2 Rccipracidad dc trato 
3 Prcvcnción del carbunco 
4 Saturnismo (mujcres y niños) 
5 Inspccción del Trabajo (scrvicios dc higiene) 
6 Fósfora blanca 

1920 7 Horas de trabajo (pesca) 
8 Horas dc trabajo (navcgación interior) 
9 Estatlltos nacionalcs dc la gcnte dc mar 

10 Segura dc Dcscmplco (gcntc de mar) 
1921 11 Dcsemplco (agricultura) 

12 Pratección dc la matcrnidad (agricultura) 
13 Trabajo nocturna dc las mujcres (agricultura) 
14 Trabajo nocturna dc los menares (agricultura) 
15 Enseñanza técnica (agricultura) 
r6 Alojamiento (agricultura) 
17 Segura social (agricultura) 
18 Descanso scmanal (comercio) 

1922 19 Estadísticas dc migracioncs 

192 3 20 lnspección del trabajo 

1924 21 Utilización del ticmpo librc 

1925 22 Indemnización por accidentes del trahajo (importe mínima) 
24 Enfcrmcdades profesionalcs 
25 Igualdad de trato (accidente del trabajo) 

1926 26 Protccción dc los cmigrantcs a bordo dc buqucs 
27 Rcpatriación dc capitanes y aprendiccs 
28 lnspccción del trabajo (gcntc de mar) 

1927 29 Segura de cnfcrmcdad 

1928 30 Métodos para la lijación dc salarios mínimos 
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A1ïo RECOMENDACIÓN 

1929 31 Prcvcnción dc los accidentes del trabajo 
32 Dispositivos dc Scguri<bd dc las m:íquinas 
33 Protccción dc los cargadores dc mucllcs contra los accidentes (reci

procidad) 

1929 34 Protccción dc los cargadorcs dc mucllc contra los accidentes (consulta 
a las organizaciones) 

1930 35 lmposición indirecta del trabajo 
36 Rcglamcntación del trabajo forzoso 
37 Horas dc trabajo (hotclcs, etc.) 
38 Horas dc trabajo (teatro, etc.) 
39 Horas dc trabajo (hospitalcs, etc.) 

1932 40 Protección dc los cargadorcs dc mucllc contra los accidentes (reci-
procidad) 

41 E<bd mínima (trabajos no industrialcs) 

1933 42 Agencias dc colocación 
43 Segura dc invalidez, vcjcz y mucrtc 

1934 44 Desempleo 

1935 45 Dcscmplco (menares) 

1936 46 Suprcsión del rcclutamicnto 
47 Vacaciones pagadas 
48 Condiciones dc estada dc la gcnrc dc mar en los pucrtos 
49 Horas dc trabajo a bonia y dotación 

'937 so Obras públicas (cobboración internacional) 
51 Obra s públicas ( organización nacional) 
52 Edad mínima (cmpresas familiares) 
53 Prcscripcioncs dc scguridad (cdificación) 
54 lnspección (cdificación) 
55 Colaboración para prevenir los accidentes ( cdificación) 
56 Enseñanza profesional ( edificación) 

'939 57 Formación profcsional 
58 Contratos de trabajo (tr.1bajadorcs indígcnas) 
59 lnspccción del trabajo (trabajadorcs indígcnas) 
6o Aprcndizaje 
61 Trabajadorcs migrantes 
62 Trabajadorcs migrantcs (cobboración entre Estados) 
63 Cartillas dc control (transporte por carretera) 
64 Trabajo nocturna (transporte por carretera) 
65 Métodos para rcgbmentar las horas dc trabajo (transporte por ca

rretera) 
66 Descanso (conductores dc coches particularcs) 
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Ario Rz:coMt:NDActóN 

1944 67 Scguridad dc los mcdios de vidJ 
6S Scguridad social (fucrzas armadas) 
69 Asistcncia m~dica 
70 Política social en los tcrritorios dcpcndicntcs 
71 Emplco (tr:msición dc la guerra a la paz) 
72 Servicio del cmplco 
73 Obras públicas (orgJnización nacional) 

1945 74 Política social en los territori os dcpcndicntes ( disposiciones com-
plcmentarias) 

75 Acucrdos rclativos a la seguridad social dc la gente de mar 
76 Asistencia médica para las pcrsonas a cargo dc la gcntc de mar 

77 Formación profcsional dc la gcnte dc mar 
7S Suministro de ropa de cama, vajillas y artÍculos diversos (tripulación 

de buques) 
79 Examen médico dc los mcnorcs 
So 
SI 
S2 
s3 

Trabajo nocturna dc los mcnorcs (trabajos no industriales) 

lnspección del trabajo 
Inspccción del trabajo (minas y transporte) 

Scrvicio del cmplco 

S4 Cl:íusulas dc trabajo (contra tos celebrades por las Autoridades pú-

blicas) 
Ss Protccción del salario 
S6 Trabajadorcs migrantes (revisada) 
S7 Orientación profesional 

SS Formación profcsional (adultos) 

S9 M~todos para la fijación dc salaries mínimes (agricultura) 

90 lgualdad dc rcmuncración 
91 Contratos colcctivos 
92 Conciliación y arbitrajc voluntarios 

93 V acacioncs p;gadas ( agricultura) 
94 Colaboración en el :ímbito dc la empresa 
95 Protccción dc la matcrnidad 

96 
97 
9s 

99 
100 

IOl 

102 

Edad mínima (minas dc carbón) 
Protccción dc la salud dc los trabajadorcs 

Vacacioncs p::~gadas 

Adaptación y rcadaptación profcsionalcs dc los tnv:ílidos 
Protección dc los trabajadorcs migrantcs (paíscs insuficicntcmcnte 

dcsarrolbdos) 

Formación profcsional (agricultura) 
Scrvicios socialcs 
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Año RECOMENDACIÓN 

I957 ro3 Descanso scmanal (comercio y oficinas) 
I04 Población indígcnas y tribualcs 

I958 ros Botiquincs a bordo dc los buqucs 
ro6 Consultas médicas en alta mar 
I07 Enrolamicnto dc la gcnte dc mar (buqucs cxtranjcros) 
Io8 Condiciones socialcs y de scguridad dc la gcnte dc mar 
ro9 Salarios, horas dc trabajo a bordo y dotación (revisada) 
I ro Plan raciones 
I I I Discriminación (emplco y oCllpación) 

I 959 I I 2 Servicios de medicina del traba jo 
I96o I I 3 Consulta (rama s de actividad cconómica y :ímbito nacional) 

I I4 Protección contra las radiaciones 

IgJI IIS Vivienda de los trabajadorcs 

I962 I I6 Rcducción dc la duración del trabajo 
I I 7 Formación profesional 

IgJ3 I I8 Protección dc la maquinaria 
I I9 Terminación de la rdación de trabajo 

I964 I20 Higiene (comercio y oficinas) 
I 2 I Prestaciones en caso dc accidentes del trabajo y enfermedadcs pro

fesionalcs 
I22 Política del emplco 

I965 I23 Emplco de las mujcrcs con rcsponsabilidadcs familiares 
I24 Edad mínima (trabajo subtcrr:Ínco) 
I25 Condiciones dc emplco dc los menares (trabajo subtcrr:Íneo) 

I966 126 Formación profcsional (pescadores) 
I27 Coopcrativas (paíscs en vÍas dc desarrollo) 

I967 128 Peso m:íximo dc la carga que pucdc ser transportada por un tra-

1968 

1969 

1970 

bajador. 
I 29 Comunicacioncs entre la dirccción y los trabajadorcs den tro dc la 

empresa 
I30 Examen dc rcclamacioncs dcntro dc la empresa con vistas a su 

I31 

132 

133 
134 

135 

rcsolución 
Prestacioncs de invalidcz, vcjcz y sobrcvivicntes 

Mejoramicnto dc las condiciones dc vida, dc trabajo dc los arrcnda
tarios, aparccros y catcgorías similares dc trabajadorcs agrícolas 

Inspccción del trabajo en la agricultura 
Asistencia médica y prcstacioncs monctarias dc cnfcrmedad 

Fijación mínimos, con especial referenda a los paíscs en vías dc de
sarrollo 



Año RECOMENDACIÓN 

'97° 

136 Programas cspccialcs dc cmplco y dc formación para los jóvcncs, con 

'37 
'38 
'39 
140 

'4' 

'42 

miras al dcsarrollo 

Formación profcsional dc la gcntc dc mar 
Bicncstar dc la gcntc dc mar en pucrto y en el mar 
Problcmas dc cmplco que plantca la cvolución técnica a bordo 
Aire acondicionado en el alojamicnto dc la tripulación y en otros 
espacios a bordo 
Lucha contra ntidos nocivos en el alojamicnto de la tripulación y 
lugarcs dc trabajo a bordo. 
Prcvención dc accidentes dc trabajo dc la gcntc dc mar 



ANEXO XX 

CONVENIO NúM. 122, RELATIVO A LA POLITICA DEL EMPLEO. 

La Conferencia General dc la Org;mización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Conscjo dc Administración de la Oficina Inter
nacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 dc junio dc 1964, en 
su cuadragésima octava reunión; 

Considcrando que la Dcclaración dc Filadelfia reconocc la obligación solemne 
<lc la Organización Internacional del Trabajo dc fomentar, entre todas las nacioncs 
del mundo, programas que pcrmitan lograr el plena cmplco y la clcvación del 
nivel de vida, y que en el prdmbulo dc la Constitución dc la Organización Inter
nacional del T rabajo sc disponc la lucha contra el desem pico y la garantía dc un 
salaria vital adccuado; 

Considcrando, adcmas, que dc acucrdo con la Dccbración dc Filadcrfia incumbc 
a la Organización Internacional del T rabajo examinar y considerar los efcctos dc 
bs políticas cconómicas y financicras sobre la política del cmpleo, tcnicndo en 
cuenta el objctivo fundamental dc que "todos los sc-res humanos, sin distinción 
dc raza, credo o sexo, ticnen dcrccho a perseguir su hiencstar material y su de
sarrollo espiritual en condiciones dc libcrtad y dignidad, dc scguridad cconómica 
y en igualdad dc oportunidadcs"; 

Considcrando que b Dccbración Universal dc Dercchos Humanos disponc 
que "toda persona tienc dcrccho al trabajo, a la librc elccción dc su trabajo, a 
condiciones cquitativas y satisfactorias dc trabajo y a la protección contra el 
desem ple o"; 

T enicndo en cuenta las disposicioncs dc los convcntos y rccomcndacioncs inter
nacionalcs del trabajo en vigor rclacionados directamcntc con la política del cm
pico, espccialmcntc el Convenia y la Rccomcndación sobre el scrvicio del cmplco, 
1948; la Rccomcncbción sobre la oricntación profcsional, 1949; la Rccomcndación 
sobre la formación profcsional, 1962, así como el Convenia y la Rccomcndación so
bre la discriminación (emplco y ocupación), 1958; 

Tcnicndo en cucnta que estos instrumentos dcben ser considcrados como partc 
intcgrantc dc un programa internacional mas amplio dc cxpansión cconómica 
basado en el plena cmplco, productivo y librcmcntc elcgido; 

Habicndo decidida la adopción dc divcrsas propuestas rclativas a la política del 



cmpleo que se hallan incluidas en el octava punto del ordcn del día de la rcunión, y 
Habicndo determinada que cstas propucstas rcvistan la forma de un convenia 

internacional, 
adopta, con fccha nuevc dc julio dc mil novecientos sescnta y cuatro, el siguiente 
Convenia, que podd ser citada como el Convenia sobre la política del cmpleo, 1964; 

Artímlo r 

1. Con el objeto dc estimular el crecimicnto y el desarrollo económico, dc ele
var el nivel dc vida, dc satisfacer !::s neccsidadcs dc mano dc obra y dc rcsolver 
el problema del descmplco y del subcmplco, toda Miembro debed formular y 
llevar a cabo, como un objetivo dc mayor importancia, una política activa destinada 
a fomentar el plena cmpleo, productiva y librementc elegida. 

2. La política indicada deber::í tender a garantizar: 

a) que habr::í trabajo para todas las personas disponibles y que busquen trabajo; 
b) que dicho trabajo ser:í tan producti\'o como sea posible; 
e) que habr::í libertad para cscoger emplco y que cada trabajador tendr::í todas 

las posibilidadcs dc adquirir la formación ncccsaria para ocupar el cmpleo que fe 
convenga y de utilizar en este cmplco esta formación y las facultades que posea, 
sin que se tengan en cuenta su raza, color, scxo, religión, opinión política, procc
dencia nacional u origen social. 

3· La indicada política deber::í tener en cuenta el nivel y la etapa de desarrollo 
económico, así como las relaciones existentes entre los objetivos del emplco y los 
demas objetivos cconómicos y sociales, y ser::í aplicada por métodos apropiados a las 
condiciones y pr::ícticas nacionales. 

Artículo 2 

Por los métodos indicados y en la medida en que lo pcrmitan las condiciones 
del país, toda Micmbro dcbcr::í: 

a) determinar y revisar regularmcntc las medidas que habr::í dc adoptar, como 
parte integrantc de una política cconómica y social coordinada, para lograr los 
objetivos previstos en el artículo I; 

b) tomar las disposicioncs que pucda requerir la aplicación dc talcs medidas, 
incluyendo, si fucrc neccsario, la claboración dc programas. 

Artíwlo 3 

En la aplicación del presente Convenia sc consultara a los rcprcscntantcs dc las 
pcrsonas interesadas en las mcdidas que sc hayan de adoptar y, en relación con la 
política del cmplco, sc consultara sobre todo a los rcprcsentantcs dc los cmplcadores 
y de los trabajadorcs con el objcto dc tener plcnamente en Clienta sus experiencias y 
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opmtones y, ademas, de lograr su plena cooperación en la labor de formular la 
citada política y de obtener el apoyo necesario para su ejecución. 

Artículo 4 

Las ratificaciones formales del presente Convenio seran comunicadas, para Sl! 

regtstro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 5 

1. Este Convenio obligara únicamente a aqudlos Miembros de la Organiza
ción Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrada el Director 
General. 

2. Entrara en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones 
de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3· Desde dicho momento, este Convenio entrara en vigor, para cada Miembro, 
doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 6 

1. Todo Miembro que haya ratificada cste Convenio podd denunciarlo a la 
expiración de un período dc dicz años, a partir dc la fecha en que se haya puesto 
inicialmcnte en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del T rabajo. La denuncia no surtid efecto has ta 
un año después de la fecha en que se haya registrada. 

2. Todo Miembro que haya ratificada cstc Convenio y que, en el plazo de un 
año después dc la expiración del período dc dicz años mencionada en el parrafo 
precedente, no haga uso del derccho dc denuncia previsto en cstc artículo que
dara obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podd 
denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones prcvistas en este artículo. 

Artículo 7 

1. El Director General dc la Oficina Internacional del Trabajo notificara a 
todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de 
cuentas ratificaciones, declaracioncs y denuncias lc comuniquen los Miembros dc la 
Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la scgunda 
ratificación que lc haya sido comunicada, el Director General llamad la atcnción 
dc los Miembros dc la Organización sobre la fccha en que entrara en vigor el 
presente Convenio. 



Artíwlo 8 

El Director General dc la Oficina Internacional del T ra ba jo comunicara al 
Secretaria GcnC'ral dc bs Nacioncs Unidas, a los cfcctos del registro y dc con
formidad con el artÍculo 102 dc la Carta dc las Nacioncs Unidas, una información 
completa sobre toclas bs ratificacionC's, dcclaracioncs y actas dc denuncia que 
haya registrada dc acucrdo con los artkulos precedcntes. 

Artículo 9 

Cada vcz que lo estime neccsario, el Conscjo dc Administración dc la Oficina 
Internacional del Trabajo presentara a la Conferencia una mcmoria sobre la apli
cación del Convenia, y considerara b convcnicncia dc induir en el onlcn del día 
de b Conferencia la cucstión dc su rcvisión total o parcial. 

Artíwlo Io 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nucvo convenia que implique una 
rcvisión total o parcial del presente, y a mcnos que el nuevo convenia contcnga 
disposicioncs en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, dd nucvo convenia revisor implicara, ipso 
jure, la denuncia inmcdiata dc cstc Convenia, no obstantc las disposicioncs con
tenidas en el artículo 6, sicmprc que el nucvo convenia revisor haya entrada en 
vigor; 

b) a partir dc la fccha en que entre en vigor el nucvo convenia revisor, el 
presente Convenia ccsar:í dc estar abicrto a la ratificación por los Miembros. 

2. Estc Convenia continuara en vigor en toda caso, en su forma y contcnido 
:1ctualcs, para los Micmbros que lo hayan ratificada y no ratifiquen el convenia 
rcv1sor. 

Artículo I I 

Las vcrswncs inglcsa y francesa del tcxto dc cstc Convenia son igualmcntc 
auténticas. 



ANEXO XXI 

RECOMENDACiúN NúM. 122 SOBRE LA POUTICA DEL EMPLEO 

La Conferencia general dc la Organizaci6n Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administraci6n de la Oficina Inter
nacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 de junio de 11J4 en sn 
cuadragésima octava rcuni6n; 

Considerando que la Dcclaraci6n dc Filadelfia reconocc la obligaci6n solemne 
dc la Organizaci6n Internacional del Trabajo de fomentar, entre todas las naciones 
del mundo, programas que pcrmitan lograr el plena emplco y la elevaci6n del nivel 
de vida, y que en el prdmbulo de la Constituci6n de la Organizaci6n Interna
cional del Trabajo se disponc la lucha contra el desemplco y la garantía de un 
salaria vital adecuado; 

Considerando, adem:ís, que dc acucrdo con la Dcclaraci6n dc Filadelfia incumbe 
a la Organizaci6n Internacional del T rabajo examinar y considerar los cfcctos dc 
las políticas ccon6micas y financieras sobre la política del cmpleo, tenicndo en 
cucnta el objetivo fundamental dc que "todos los sercs humanos, sin distinci6n 
dc raza, credo o sexo, ticnen derecho .1 perseguir su bienestar material y su 
des:mollo espiritt1al en condiciones de libertad y dignidad, dc seguridad econ6mica 
y en igualdad dc oportuni<bdes"; 

Considcrando que la Dcclaraci6n Universal dc Derechos Humanos, disponc 
que "toda persona tienc dcrccho al tnbajo, a la librc clccci6n dc su trabajo, a 
condicio.?cs cquitativas y satisfactorias dc trabajo y a la protccci6n contra el de
scmpleo ; 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los convenios y recomendaciones inter
nacionales del trabajo en vigor rebcionados dircctamente con la política del em
pico, cspccialmente el Convenia y la Rccomendaci6n sobre el servida del empleo, 
1948; la Recomendaci6n sobre la orientaci6n profesional, 1949; la Recomendaci6n 
sobre la formaci6n profesional, 1962, así como el Convenia y la Recomendaci6n so
bre la discriminaci6n (cmplco y ocupaci6n), 1958; 

Teniendo en cucnta qu.: estos instrumentos deben ser considerados como parte 
intcgrante de un programa internacional m:Ís amplio dc expansi6n ccon6mica 
basada en el plena empleo productiva y librcmente elegida; 

Habiendo decidida la adopci6n de diversas proposiciones relativas a la política 
del empleo que constituyen el octava punto del orden del día dc la rcuni6n, y 

16.- Joaqufn Forn Costa.- Programa mundial del empleo 



Habicndo determinada que cstas proposiciones revistas la forma dc una re· 
comcndación, 

adopta, con fccha nuevc de julio dc mil novccicntos scsenta y cuatro, la siguicn
tc Recomendación, que podd ser citada como la Recomendación sobre la política 

del emplco, 1964; 

f. ÜBJETIVOS DE LA POLÍTICA DEL HIPLEO 

1.1) Con el objcto dc estimular el crecimicnto y el dcsarrollo económico, dc 
elevar el nivcl dc vida, dc satisfaccr las nccesidadcs dc mano dc obra y de rcsolvcr 
el problema del descmpleo y del subemplco, todo Miembro dcbcrb formubr y 
llevar a cabo, como un objctivo de mayor importancia, una política activa destinada 
a fomentar el plcno cmpleo, productiva y libremcntc elegido. 

2) La indicada política debería tender a garantizar: 

a) que habd trabajo para todas las pcrsonas disponibles y que busquen trabajo; 
b) que dicho trabajo sed tan productiva como sea posiblc; 
e) que habd libcrtad para escoger cmpleo y que cada trabajador tendd todas 

las posibilidadcs de adquirir la formación nccesaria para ocupar el cmplco que lc 
convcnga y dc utilizar en cstc cmpleo esta formación y las facultades que posca 
sin que sc tcngan en cucnta su raza, color, sexo, religión, opinión política, procc
dcncia nacional u origen social. 

3) La indicada política tkbcría tcncr en cuenta el ni,·d y la etapa dc desarrollo 
económico, así como las relaciones cxistèntes entre los objctivos del cmplco y los 
dcmas objetivos èConómicos y socialcs, y ser aplicada por métodos apropiados a 
las condiciones y pdcticas nacionalcs. 

Jl. PHINCII'IOS GENEH:\LES DE LA POLÍTICA DEL DII'LEO 

2. Los fines dc la política del cmpleo dcbcrían ser clara y ptlblicamentc dcfi
nidos, dc ser posible en términos cuantitativos para el crccimiento económico y el 
emp leo. 

3· Sc debería consultar a los reprcscntantcs dc los cmpleadores y dc los tra
bajadorcs, así como a sus rcspectivas organiz:~cioncs, para la elaboración dc toda 
política dc dcsarrollo y utilización de las aptitudcs humanas, y, ademas, en armonía 
con la Rccomembción sobre la consulta (ramas de actividad económica y ambito 
nacional), 1960, se dcbcría tratar dc obtener la colaboración de todos cllos para la 
ejccución dc dicha política. 

4.1) La política del cmplco dcbcría basarsc en cstudios analíticos sobre la mag· 
nitud y la distribución, actualcs y futuras, dc la fuerza de trabajo, del cmplco, del 

dcscmpleo y del subcmplco. 
2) Dcbcrían dcdicarsc recursos adccuados para la compilación dc datos esta· 

dísticos, para la prcparación dc cstudios analíticos y para la difusión de los re
sultados. 
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;.1) Todo Micmbro debería rcconoccr la importancia dc incrementar los medi os 

dc producción y de lograr el plcno dcsarrollo de las aptitudcs humanas, por ejcm
plos, por mcdio de la cducación, de la orientación y formación profcsionales, los 
servicios de higiene y dc vivicnda, y debcría tratar de conscguir y mantcncr un 
cquilibrio adecuado entre los gastos relativos a estos diversos fines. 

2) T odo Miembro debería adoptar las mcdidas necesarias para ayu<br a los 
trabajadorcs, incluidos los jóvcnes, y las dcm:Ís pcrsonas que sc incorporen por 
primera vez en la fuerza de trabajo, a encontrar un emplco productivo y adecuado 
y a adaptarse, ademas, a las nccesidades cambiantes dc la economía. 

3) Para la aplicación de las disposicioncs dc estc )XÍrrafo dcbcn tcncrse en 
cuenta dc modo may especial la Rccomendación sobre la oricntación profcsional, 
1949; la Rccomendación sobre la formación profesional. 1962, así como el Convenia 
y la Recomendación sobre el servicio del empleo, 1948. 

6.1) La política del cmpleo clebería coordinarse con la política económica y 
social general y con la planificación o la programación en los países que las mili
cen, y debería aplicarse como parte intcgrante de las mismas. 

2) Todo Miembro debería, en consulta con los empleadores y los trabJjadon:s 
y sus respectivas organizaciones, y teniendo en cucnta b antonomía y rcsponsa
bilidad dc todos éstos en algunas de bs cnestioncs dc que sc trata, cx;tminar la 
relación que existe entre las medidas rcfcrentes a la política del empleo y Lls dcmas 
dccisioncs dc primera importancb en la esfera de b política económica y social, 
a fin dc obtcncr que talcs medidas y decisioncs se complementen mutuamcntc, 

7.1) Cuando cxistan persona s disponibles y que buscan trabajo y no sc prcvca, 
dcntro dc un plazo razonablc, la existencia dc cmplco alguna para elias, el go
bicrno debería examinar y explicar pítblicamcntc dc qué manera piensa subvcnir 
a sus ncccsidadcs. 

2) Todo Miembro dcbcría, en el mayor gracio en que lc permitan los recursos 
dc que dispone y el nivel de sn dcsarrollo cconómico, adoptar medidas para ayudar 
a las pcrsonas desempleadas y subempladas durantc todo pcríodo dc dcsemplco a 
subvenir a sns necesidades elcmcntales y a las dc las personas a sn carga, así 
como a adaptarsc a las oportunidades que pucdan prescndrselcs para cjerccr un 
nucvo cmpleo Íttil. En las medidas que se adopten sc debcdn tener en cuenta las 
normas internacionales sobre scguridad social y las del p;Írrafo 5 dc csta Rcco
mendación. 

III. J\1rDIDAS GE!':EHAI.ES Y SELECTIVAS QUE DEilDl A!lOPTAHSE EN UNA l'O!.ÍTIC.\ 
Drl. DIPLEO 

Consideraciones generales 

8. Los problcmas del emplco cuyo origen dcbc atribuirsc a Auctuacioncs dc la 
actividad económica, a cambios cstructuralcs y, cspccialmcntc, a un ni,·cl inadc
cuado dc dicha activiclacl deberÍJn ser solucionados por mcdio dc bs siguicntcs 
mcdidas: 
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a) medidas generales de política cconómica; y 
b) mcdidas sclcctivas directamcnte relacionadas con el cmpleo dc los traba

jaclores individualmcntc considerados o con el de catcgoría de trabajadorcs. 

9· La selección de las medidas adccuadas y la oportunidad de su aplicación 
dcberían basarse en un minuciosa estudio dc las causas dc dcscmpleo a fin de poder 

distinguir sus diferentes tipos. 

Medidas de caracter general a largo plazo 

10. Las mcdidas generales de car:ícter cconómico dcberían ser claboradas en 
tal forma que promucvan una cconomía dc cxpansión continua que tcnga un 

grado razonable de estabilidad y que constituya el marco mas propicio para el 
éxito dc las mcdidas selcctivas de la política del empleo. 

Medidas de caracter general a corto plazo 

I 1.1) Dcbcrían elaborarsc y aplicarsc mcdidas a corto plazo para evitar la apa

rición del dcsemplco o del subcmplco gencralizado y ligados a un nivcl inadecuado 

dc actividad económica, así como para contrarrestar la presión inflacionaria aso
ciada con un descquilibrio en el mercado dc la mano dc obra. Cuando se presenten 

estas condiciones o parczca que estan a punto dc prcscntarsc, debcrían tomarsc 

medidas para aumcntar o, si es adecuado, rcducir los gastos del consumo privada 

o dc las inversioncs privadas o los gastos gubernamcntalcs corricntcs o dc inver
sioncs, o ambas clascs de gastos. 

2) En vista dc la importancia dc determinar el momento oportuna para aplicar 

las mcdidas contra la reccsión, la inflación u otros factores dc dcsequilibrio, los 
gobicrnos, dcntro dc las normas dc su dcrccho constitucional nacional, deberían 

tcner la facultad de introducir o modificar csas mcdidas sin tardanza. 

M edidas selectivas 

I 2. Dcbcrían elaborarse y aplicarse medidas pertincntes para contrarrestar las 
fluctuacioncs cstacionales en el cmplco. 

En particular, dcbcrían tomarsc mcdidas adccuadas para obtcncr una mayor 

rcgularidad durantc todo el año en la dem:mda dc scrvicios estacionales y de 

artículos producidos por cllos, o bicn crear cmplcos complemcntarios para los tra
bajadorcs cstacionalcs. 

13.1) Dcbcrían claborarsc y aplicarse medidas para evitar la aparición y la 
extcnsión del desemplco o del subcmpleo causada por cambios estntcturales, así 
como para promover y facilitar la adaptación de la producción y del emplco a los 
citaclos cambios. 

2) A los cfectos de la presente Rccomcndación, la cxprcsión "cambios cstmc

turalcs" significa todo cambio importante y dc largo plazo que revista la forma 

dc fluctuaciones en la demanda o la de aparición dc nucvas fuentes dc suminis-



- 245-
tros, sean extranjeros o nacionales (incluyéndose el establecimiento de productos 
de países con bajos costos de producción), o de nuevas técnicas de producción o 
bien la de cambios en el volumen de la mano de obra. 

3) El doble objetivo de las medidas de adaptación a los cambios estmcturales 
debería ser: 

a) el obtener las mayores ventajas del progreso economtco y tecnológico; 
b) el proteger contra las vicisitudes financieras o de otra índole a los grupos 

de personas y a los individues cuya ocupación se ve afectada por los cambios 
estructurales. 

I4.r) Con cste fin y para evitar la pérdida dc producción que causan los rc
trasos en llcnar las vacantcs, todo Miembro debería cstableccr y financiar adecua
damcntc programas destinades a ayudar a los trabajadorcs a encontrar nucvos 
cmplcos y a adaptarse a cllos. 

2) Talcs programas dcberían induir principalmcntc: 

a) el funcionamicnro de un eficaz scrvicio dc cmplco que tcnga en cucnta las 
disposicioncs del Convenia y de la Rccomendación sobre el servicio del cmpleo, 
1948; 

b) teniendo en cuenta las disposiciones de la Recomendación sobre la forma
ción profesional, 1962, la creación o el estímulo de los scrvicios dc formación y de 
rcadaptación destinades a capacitar a los trabajadorcs para la adquisición de las 
calificacioncs nccesarias para un empleo estable en ocupacioncs en vías dc cxpansión; 

e) la coordinación de la política de vivicnda con la política del cmpleo, sumi
nistrando vivicndas adccuadas y otras instalacioncs colcctivas concxas en los lugares 
en que haya vacantcs y conccdiendo subsidios dc traslado a los trabajadorcs y a 
las personas a su cargo, sea por cucnta del cmplcador o dc los fondos pt'tblicos. 

I 5· Debcría darsc prioric!ad especial a las mcdidas dcstinadas a resol ver el grave 
problema del dcscmplco entre los jóvcncs, que en muchos países es un problema 
que adquicrc mayorcs proporciones, y al adoptar medidas como las prcvistas en el 
Convenia y la Rccomcndación sobre el scrvicio del cmplco, 1948; la Rccomendación 
sobre la orientación profcsional, I 949• y la Rccomendación sobre la formación 
profcsional, 1g62, se dcbcrían tcncr plenamentc en cuenta las tendcncias dc los 
cambios cstmcturalcs dc tal manera que se asegurc el desarrollo y el uso dc las 
capacidades de dichos menares en relación con las ncccsidadcs cambiantes dc la 
economía. 

I6. Sc deberían haccr csfuerzos para responder a las ncccsidades particularcs 
de ciertas catcgorías de personas, de edad, los invalidos y otros trabajadores, quicncs 
pueden encontrar dificultades cspcciales originadas en cambios cstmcturales o en 
cualquier otra causa, o para quienes puede ser partiCIIIarmente difícil cambiar dc 
Jugar dc residencia o dc ocupación. 

17. Sc dcbería prestar especial atención a las nccesidades del empleo y de ingrc
sis de las regiones rctrasadas y de zonas dondc los cambios cstructuralcs afectan 
a un gran número dc trabajadores, a fin de realizar una distribución mejor cquili-



orada dc la actividad cconómica en todo el país, garanuzando así una utilización 
productiva de todos los recursos. 

IB. I) Podría ser ncccsario que cuando sc produzcan camhios cstmcturalcs dc 
magnitud excepcional, las medi das de los tipos que se indican en los parra fos I 3 
a I 7 dc esta Rccomcndación tcngan que ir acompa1íadas dc otras medi das para 
evitar que sc produzcan desharajustcs bruscos en gran escala y para repartir las 
consecucncias del cambio o dc los cambios durante un período de ticmpo ra
zonahlc . 

.2) En tales casos, los gohicrnos, en consulta con todos los intcrcsados, dehcrían 
determinar inmediatamcntc ndlcs son los mcjorcs m~todos dc car:Íctcr temporal 
y excepcional que faciliten la adaptación de las indmtrias afectadas a los cambim 
cstructuralcs, y dcbcrían adcm:Ís adoptar las mcdidas pcrtincntcs. 

1 9· Dcbcrían cstablcccrsc sistcmas apropiados con el objcto dc promover )' 
facilitar la adaptación dc la prod11cción y del cmpko a los cambios cstructuralcs, 
definicndo claramentc las rcsponsahilidadcs frcntc a las cucstioncs de que sc trata 
en los parrafos I3 a IB dc esta Rccomcndación. 

20.1) La política del cmplco dcbcría tcner en cucnta la expcricncia general dc 
que, a consccucncia del progrcso técnico y del aumcnto dc la productividad, sc 
incrcmentan las posibilidadc' de aumentar el nÍtmcro dc horas libres y de inten
sificar las actividadcs cducativas . 

.2) Sc dcbcrían hacer esfucrzos para aprovcchar es as posibilidadcs mcdiantc 
métodos apropiados no sólo a las circunst:mcias y costumbrcs nacionalcs, sino 
también a las condiciones dc cada industria. Talcs métodos podrían induir: 

t1) la reducción dc la duracicín normal del trabajo s in disminucicín del salari o 
dmtro del marco dc las disposiciones dc la Rccomcndación sobre la reducción 
de b duración del trabajo, 19ó2; 

b) la mayor duración dc las vacacioncs pagadas; 
e) la clev~~ión d,c la edad dc ingreso al trabajo, combinada con una cducación 

y una formacwn mas av:mzadas. 

!\'. PHOilLDIAS DEl. DIPLEO ASOCIADOS CON El. SU!lDESARROl.LO ECO:-\Ó\IICO 

l'olítict1 de inversión y de ingresos 

21. En los paíscs en vías dc dcsarrollo, la política del cm pico dcbe constituir 
un clcmcnto cscncial dc toda política destinada a promovcr el aumcnto dc los 
ingrcsos nacionales y su distribución equitativa. 

22. Con el objcto dc conseguir una rapida cxpansión dc la producción dc las 
im·ersioncs y del cmplco, todo Miembro, dc conformidad con la Rccomcndación 
sobre b consulta (rama s dc activicbd cconómica y :ímbito nacional), 196o, dcbcría 
tratar dc obtcncr las opinioncs y la participación activa dc los emplcadorcs y dc 
los trabajadorcs y dc sus rcspcctivas organizaciones en la claboración y aplicación 
dc la política nacional dc dcsarrollo cconómico y de los diversos aspcctos dc la 
política social. 
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23.1) En los países en que la falta de oportunidades de emplco est:Í asociada 

con la escasez de capital sc debcrían adoptar todas las medidas apropiadas para 
fomentar el ahorro nacional y la aportación de recursos financieros de otros países 
y de las organizaciones internacionales, a fin de que aumenten así las inversiones 
productivas sin perjudicar la soberanía nacional ni la independencia económica 
de los países beneficiarios. 

2) Para utilizar racionalmente los recursos a disposición de los indicados países, 
y para aumentar al maximo las posibilidades de empleo, sería deseable que se 
coordinaran las inversiones y los esfuerzos de desarrollo en cada país con los de 
otros paí~es, espccialmcntc con aquellos países de la misma región. 

Promoción del empleo industrial 

24.1) Con el fin dc crear a largo plazo nuevas posibilidadcs de cmpleo, todo 
Iv!icmbro dcbería conccdcr atcnción a la extrema importancia que presenta la 
crcación de industrias pí1blicas o privadas que utiliccn las materias primas y las 
fuentes de cncrgía disponibles en el país, que utiliccn técnicas modcrnas y estudios 
apropiados y cuya producción sc adapte a las variacioncs dc la demanda en los 
mcrcados nacionalcs y extranjcros. 

2) Toda Miembro debería esforzarsc por alcanzar una fase de desarrollo indus
trial que le pcrmita, dentro de una cconomía equilibrada, y utilizanclo la mano 
de obra local, la fabricación, en condiciones económicas, dc un maximo de pro
ductos claborados. 

J) Debería concedersc especial atcncicín a las medidas que promuevan una 
producción cficaz y a baja costo, una divcrsificación dc la cconomía y un cquilibrio 
del desarrollo económico regional. 

25. Ademas de fomentar un desarrollo industrial moderna, toda Miembro 
debería examinar, tcniendo en cuenta las exigcncias técnicas, los mcdios dc aumcn
tar las posibilidades de cmplco a través de: 

a) la producción o el cstímulo dc la producción dc m:Ís hienes y servicios que 
rcquicran el empleo dc una abundante mano de obra; 

b) la promoción dc técnicas que cmplcen mas mano de obra, en las circuns
tancias en que éstas produccn una utilización mas eficaz de los recursos existentes. 

26. Deberían tomarse medidas para: 

a) facilitar, en grada compatible con las necesidadcs del mercado nacional 
e internacional, una utilización mas completa dc la capacidad industrial existente, 
por ejemplo, mediante la introducción extensiva del sistema de trabajo en varios 
turnos, en el que se tenga en cuenta la provisión de servicios adecuados para 
los trabajadores de los equipos nocturnos y la necesidad de formar un número 
suficiente de trabajadores para ocupar puestos claves, que hagan que el trabajo en 
varios turnos se a eficaz; 

b) crear industrias artesana les y pequeñas industrias y ayudarlas a adaptarse 



a los adelantos tccnológicos y a los cambios en las condiciones del mercado, dc 
manera que proporcionen mas oportunidades dc cmplco sin llegar a depcndcr 
de mcdidas dc protección ni dc privilcgios especiales que cstorbcn el crccimiento 
económico. Para estc cfccto, dcbería fomcntarse el desarrollo de las cooperativas y 
tratar dc establcccr una relación complementaria entre la industria en pequcña 
y gran escala, así como tratar de abrir 1111evos mcrcados para los productos in
dustriales. 

Promoción del empleo mral 

27.1) Dentro del marco dc una política nacional de conjunto sobre la base de 
amplios programas para el dcsarrollo, los paíscs en dondc cxista mucho subempleo 
rural dcbcrían dar especial import:mcia a la promoción del cmplco productiva en 
el sector rural por media dc una combinación dc medidas de ordcn estructural 
y dc orden técnico, confiando al maximo posiblc en los csfucrzos de las personas 
intcrcsadas, y basandosc en un estudio adccuado dc la naturalcza, el volumcn y la 
distribución regional del subcmpleo rural. 

2) Los citados programas dcbcrían tcner como objctivos primordialcs el crear 
inccntivos y condiciones socialcs favorables para la mas cabal utilización dc la 
mano dc obra lacai en el dcsarrollo rural, y el aumcntar la productividad y la ca
lidad de la producción. Sicmprc que fucse posiblc, dcbcrían tomarse mcdidas 
adaptadas a las circunstancias !acales particndo dc investigaciones apropiadas y de 
la crcación dc proycctos piloto polivalentes. 

3) DebcrÍ:l consagrarse una atención especial a la neccsidad dc crear oportuni
dadcs dc emplco productiva en el sector agropccuario. 

4) Las mcdidas dc orden estructural destinadas al dcsarrollo del empleo pro
ductiva en el sector rural dcberían induir: rcformas agrarias adaptadas a las 
neccsidades del país, en las que queden incluidas la rcdistribución dc ticrras y la 
mejora dc los sistcmas de tencnci:!s dc ticrras; la reforma de los métodos impo
sitivos sobre la propi cd ad rural; la existcncia de los sistema s de crédito; la mcjora 
dc los scrvicios dc venta, y la promoción dc la formación dc coopcrativas dc pro
ducción y de venta. 

Crecimiento demografico 

28. Los países donde la población aumcnta dpidamcntc y, sobre toda, aqucllos 
donde dicha población ejcrcc ya una fuerte presión sobre la economía, dcbcrían 
estudiar los factores cconómicos, socialcs y demogdficos que afectan al crccimicnto 
de la población, con el objcto dc adoptar una política cconomicosocial que per
mira conscguir un mejor cquilibrio entre el aumcnto dc las posibilidadcs dc 
emplco y la cxpansión dc la mano dc obra. 



V. AcciÓN DE LOS EMPLEADORES, DE LOS TRABAJADORES Y DE SUS RESPECTIVA$ 

ORGANIZACIONES 

29.1) Los empleadores y los trabajadorcs dc los sectorcs pública y privado, y sus 
respcctivas organizacioncs, deberían adoptar todas las medidas opo.rtunas .para pro
mover la obtención y el mantenimiento del pleno empleo, producuvo y hbrcmente 
elegido. 

2) En particular, todos dl os deberían: 

a) consultarse entre sí y consultar cu:mdo sca apropiado, con la mayor ant!Cl
pación posible, a las autoridadcs públicas competentes, a los scrvicios del emplco 
o a los organismes similarcs, a fin de elaborar mcdidas que pcrmitan en forma 
satisfactoria para todos una adaptación a los cambios en la situación del empleo; 

b) estudiar las tendencias dc la cvolución económica y técnica, así como de la 
situación del empleo, y cuando sca oportuna, proponcr con suficicnte anticipación, 
a los gobiernos y a las empresas públicas y privadas, las medidas que convendría 
adoptar para salvaguardar, tcnicndo en cucnta el intcrés general, la seguridad en 
el emplco y las oportunidadcs dc cmpleo de los trabajadores; 

e) facilitar una comprensión mas amplia del contcxto económico, de la razón 
de los cambios en las posibilidadcs de empleo, dcntro dc las profcsioncs, industrias 
o rcgiones dctcrminadas, así como de la neccsidad dc la movilidad ocupacional y 
gcogdfica de la mano de obra; 

d) esforzarsc en crear un clima propicio al aumcnto de invcrsiones, tanto dc 
origen nacional como extranjcro, que cjcrza efcctos positives sobre el desarrollo 
económico del país, sin detrimcnto de b soberanía nacional, dc la indcpcndcncia 
económica y del ejercicio dc los derechos sindicalcs; 

e) proporcionar o haccr que se proporcionen mcdios de formación y dc rca
daptación, así como prestacioncs financicras para facilitar esa formación y rca
daptación; 

f) promovcr políticas relativas a los salarios, a las prcstacioncs socialcs y a los 
precios, que no comprometan al pleno <:mpleo, a la cxpansión económica, a la 
elcvación del nivcl de vida ni a la cstabilidad de la moneda, y que no camen 
tampoco detrimento a los legítimos objetivos de los cmpleadorcs, los trabajadores 
y sus organizaciones respcctivas; 

g) respctar el principio dc la igualdad dc oportunidadcs y de trato en matcria 
de cmplco y ocupación, tenicndo en cucnta las disposicioncs del Convenia y dc la 
Rccomcndación sobre la discriminación (emplco y ocupación), 1958. 

3) Las empresas, en consulta y colaboración, cuando scan apropiadas, con las 
organizaciones de trabajadorcs y jo con los rcprescntantcs de és tos al ni vel dc la 
tmpresa, dcberían adoptar mcdidas para contrarrcstar el desemplco, ayudar a los 
trabajadores a encontrar nuevos empleos, aumentar el número dc empleos dispo-
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niblcs y rcducir al mmm10 los dcctos del dcscmplco, habida cucnta dc las con
diciones nacionalcs, cconómicas y socialcs. Talcs mcdidas podrían induir: 

a) la rcadaptación dc los tr;,baj.ldorcs a otros cmpleos en el marco dc la empresa; 
b) los traslados dcntro de la misma empresa; 
e) el examen dctcnido dc los obsdculos que se aponen al aumcnto del trabajo 

por n1mos, así como la adopción dc mcdidas para superar dichos obsdculos; 
d) el prcaviso, otorgado con la nnyor antclación posiblc, a los trabajadorcs 

cuyo cmplco sc ha dc dar por tcrrninado, y la notificación apropiada a las auto
ridadcs públicas, y una cicrta protccción dc los ingrcsos dc los trabajadores que 
han quedada cesantcs, habida cucnta de las disposicioncs dc la Rccomcndación 
sobre la tcrminación dc la rclación dc trabajo, 1963. 

VI. AccJÓN INTEH!"ACI0:->,\1. l'AH.\ L\CILITAH L\ HL\LIZ.-\CJÓN DE LOS 01\)ETIVOS llE 

LA POLÍTICA DEL DII'I.I:O 

30. T odo Micmbro, coa la asistcncia, cua nd o sc a oportuna, dc las organizacio
ncs intcrgubcrnamcntalcs, y dc otras organizacioncs intcrnacionales, debcría coo
perar en una acción internacional para facilitar la rcalización dc los objctivos del 
emplco y ckbcría evitar en su política económica interna la adopción dc medidas 
que produzcan un efccto desfavorable sobre la situación del cmpleo y la cstabilidad 
ecnJuímica general en otros paíscs, incluidos los paíscs en vías dc desarrollo. 

31. Todo Micmbro dcbcría participar en los esfucrzos que sc realiccn para 
la cxpansión del comercio internacional como mcdio de fomentar el crccimicnto 
cconómico y de aumcntar la posibilidad dc cmpleo. En particular, debería tomar 
las mcdidas que contribuyan a atenuar las rcpcrcmioncs desfavorables sobre el 
nivcl del cmplco dc las fluctuacioncs en el comercio internacional y de los pr~ 
blcmas rclativos a la balanza dc pagos y a la liquidcz monctaria. 

32.1) Los paíscs industrializados, en su política cconómica, inclusa en la polí· 
tica de coopcración económica y de cxpansión dc la demanda, deberían tencr en 
cucnta la ncccsidad dc aumcntar el cmplco en otros paíscs, espccialmcnte en aque
llos en vías dc dcsarrollo. 

2) A fin dc fomentar el comercio mutu o y aumcntar el emp leo en la produc
ción dc artículos dc exportación en los paíscs en vías de dcsarrollo, los países 
industrializados, tan dpido como sus circunstancias Ics pcrmitan, debcrían adoptar 
mcdidas para incrementar las importaciones dc productos manufacturados, semiela
borados, transformados )' primarÍ0S que )os paÍscs Cll VÍas de desarrol!o puedan 
fabricar en condiciones cconómicas. 

33· T cnicndo en cuenta las disposicioncs del Convcnio y la Rccomcndación 
sobre los trabajadorcs migrantcs (revisados), '949• así como las del Convcnio 
sobre la igualcbd dc trato (seguriclad social), 1962, dcbcría facilitarsc la migración 
internacional dc los trabajadorcs para emplcos que estén rclacionados con las ncce
sidades cconómicas dc los paíscs dc emigración y dc inmigración, incluyendo la 
migración clcsdc paíscs en vías de dcsarrollo a los paíscs industrializados. 

34.1) En la coopcración técnica internacional, mediante acuerdos bilateralcs 
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y multilatcrales, se dcbcría prestar atcnción especial a la neccsidad dc llevar a cabo 
políticas activas del cm pico. 

2) Con esta finalidad, dicha coopcración dcbcría induir: 

a) el ascsoramicnto en rdación con la política del cmplco y con la organización 
del mercado del cmplco, en cuanto éstas son clementos cscnciales en materia dc 
planificación y dc elaboración dc programas generales de dcs.mollo; y 

b) la colaboración en la labor dc formación dc personal local calificado, inclu
yl-ndose al personal tl-cnico y al dc dirección. 

3) Los programas dc cooperación técnica en el campo dc la formación profe
~ional <kherían procurar que los países en vías dc dcsarrollo dispongan dc los 
mcdios apropiados dc formación dcntro del país o región dc que sc tratc. Dichos 
programas debcrían suministrar también dc modo adecuado los cquipos. Como 
mcdida complementaria, se dcbcrían proporcionar mcdios para la formación, en 
los países altamentc: indmtrializados, dc nacionalcs dc los países en vías dc de
sarrollo. 

4) Todo Micmbro dcbería hacer todo lo ncccsario para facilitar que cxpertos 
altamentc calificados c:n las diversas csfcras dc la política del empleo, que proccdan 
tanta dc los mcdios gubc:rnamcntalcs como dc los mcdios no gubcrnamentales, 
trabajen durantc períodos apropiados en los países en vías de desarrollo. En espe
cial, deberían adoptarsc: las medidas nccesarias para alcntar a dichos cxpertos a 
asumir estas misiones. 

5) En la prcparación y cjccución dc los programas dc cooperación técnica sc 
dcbería tratar de obrener la participación activa dc las organizacioncs dc los emplea
dores y de los trabajadorcs de los países interesados. 

35· A fin de aumtntar la productividad y el empleo, rodo Miembro dcbería 
estimular el intercambio dc procedimicntos técnicos mediantc la conccsión dc 
licc:ncias y otras formas dc coopcración industrial. 

36. Las cmpresas d<.: propicdad extranjcra dcberían satisfacer sus ncccsidadcs 
dc personal cmplcando y formando personal local, comprcndido el personal dc 
dirección y dc supervisión. 

37· Dcbcrían formularsc acuerdos, cuando sea posiblc sobre una base regional, 
para enrabiar discusionc:s pcriódicas e intcrcambios de experiencia en materia de 
política de empleo, particularmente sobre aquella de los paÍ<es en vías dc dcsa
rrollo, con la ayuda, cuando sc considere oportuna, dc la Oficina lntcrnacional del 
Trabajo. 

VII. SuGESTIO:-.;Es cor-; HESPECTO A LOS 1\IÉTooos DE APLICACIÓN 

38. Al aplicar las disposiciones dc esta Recomendación, toda Micmbro de la 
Organización Internacional del Trabajo y las organizaciones intercsadas dc emplea
dores y dc trabajadores deberían guiarsc, en la medida en que sea posiblc y opor
tuna, por las sugestiones relativas a los métodos de aplicación que sc dctallan en 
el ancxo que figura a continuación. 



ANEXO A LA RECOMENDACiúN 

5UGESTIONES RELATIVAS A LOS MÉTODOS DE AI'LICACIÓN 

I. Medidas generales y selectivas que deben adoptarse en una política del empleo. 

1.1) Todo Miemhro dehería: 

a) rcalizar estudios constantcs acerca dc la magnitud y distrihución dc la 
fucrza dc trahajo y de la naturaleza y amplitud del desemplco, así como de las 
tcndencias a cstc respecto, en los que se incluya, siempre que sea posiblc, un 
analisis de lo siguicnte: 

i) la distribución de la fuerza de trahajo porgrupos dc edad, sexo, cate
gorías profesionales, calificaciones, regiones y scctores económicos; las telJCkn
cias probables de la evolución de cada uno de estos grupos, y las repercu
siones de los factores demogdficos- particularmcnte en los países en vías 
de dcsarrollo cuyo crecimiento demogdfico es dpido- así como de los 
camhios técnicos sobre dichas tendencias; 

ii) el volumen de las posibilidades actuales de empleo productiva y sus 
posibilidadcs en épocas futuras, en difcrentes scctorcs económicos, regioncs 
y categorías profcsionales, tenicndo en cuenta los cambios previstos en la (k
manda y la productividad; 

b) realizar enérgicos csfucrzos, cspccialmcntc mcdiantc censos y encucstas por 
mucstrco, para mejorar los datos cstadísticos nccesarios para talcs esmdios; 

e) cmprcndcr y fomentar el acopio y analisis dc los índiccs corrientcs de acti
vidad económica y estudiar las tendcncias en la cvolución dc nucvas técnicas en 
los difcrentcs sectorcs dc la industria tanto en el país como en el extranjcro, espc
cialmentc respecto dc la automación, entre otras cosas con el objcto de distinguir 
las fluctuaciones a corto p!Jzo dc los cambios cstructuralcs a largo plazo; 

d) estableccr prcvisioncs a corto plazo sobre el cmpleo, el subemplco y el ¡ks
cmpleo, con suficicnte anticipación y detalle para poder actuar sin demora con el 
objcto dc evitar o remcdiar el dcscmpleo o la escascz dc mano dc obra; 

e) emprcndcr y fomentar cstudios sobre los métodos y rcsultados de las polí
ticas del cm pico en o tros paÍscs. 

2) T odo Micmbro dcbcría procurar informar a los responsables dc la ncgo
ciación dc los contratos colcctivos accrca dc los rcsultados dc los cstudios cfectuados 
por la Oficina Internacional del Trabajo y otros organismos sobre la simación del 
cmplco, y en particular sobre las consccucncias de la automación. 

2. El logro de los objctivos sociales dc la política del cmpleo requierc la 
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coordinación de dicha política con otras medidas de política económica y social, 
y en particular con aquellas relativas a: 

a) las invcrsiones, la producción y el crecJmJento económico; 
b) el aumento y la distribución de los ingresos; 
e) los sistemas de scguridad social; 
d) las políticas fiscalcs y monetarias, y cspecialmente las políticas antiinflacio

narias y las relativas a las tasas dc cambio; y 
e) el aumento de la libertad de circulación dc hienes, de capitalcs y de traba

jadorcs de un país a otro. 

3· Con el objcto de promovcr la cstabilidad tanta en la producción como en 
el empleo, dcbería estudiarse la posibilidad de utilizar en mayor grada medidas 
fiscalrs o semifiscales destinadas a cjcrcer una influencia cstabilizadora autom:ítica 
y a mantcner los ingresos del consumidor y las inversiones a un nivel saris
factoria. 

4· Las medidas destinadas a estabilizar el cmplco pucden también induir: 

a) medidas fiscales en materia de tarifas de impuestos y de gastos de inversión; 
b) el estimulo o la rcducción de las actividades económicas mediantc medidas 

adccuadas de política monetaria; 
e) el aumento o la reducción dc los gastos dc obras públicas u otras inversiones 

pí•blicas de naturaleza fundamental, tales como carrctcras, fcrrocarriles, puertos, 
cscuelas, centros de formación y hospitales. Toda Miembro debería preparar, du
rantc los pcríodos el<:: elevada nivel de empleo, cierto númtro de proyectos de obras 
públicas de utilidad, pera cuya ejecución pueda ser diferida, para llevarlos a la 
practica en los períodos de 1 ccesión; 

d) medidas de car:íctcr mas específica, tales como el aumento de los pcdidos 
gubernamcntales a una rama determinada de la industria en la cua! una reccsión 
pudiera originar una disminución temporal del nivel de actividad. 

5· Las medidas destinada~ a contrarrcstar las fluctuaciones estacionales en el 
emp leo podrían induir: 

a) la aplicación dc nucvas técnicas que pcrmitan realizar ciertos trabajos en 
condiciones en las cuales sin dichas técnicas no hubiese sido posible su ejecución; 

b) la formación de trabajadores dcdicados a actividades estacionales, para que 
pucclan dedicarse a ocupacioncs complcmentarias; 

e) la planificación destinada a contrarrestar el dcscmplco o subempleo estacio
nales. Debería prestarse especial atcnción a la coordinación dc las actividades de 
las autoridadcs públicas y cmpresas privadas en la esfera de la edificación y la 
construcción, con objeto de garantizar la continuidad dc la actividad y satisfaccr 
así las necesidades de emplco dc los trabajadorcs. 

6.r) Las autoridades compctcntes dcberían determinar la naturaleza de las difi
cultades cspecialcs ocasionadas por los cambios cstmcturalcs a las catcgorías dc 
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pcrsonas mencionadas en el parrafo 16 de la Recomendación, y debcrían recamen
dar las mcdidas adccuadas. 

2) Debcrían adoptarse medidas espcciales para facilitar trahajo conveniente 
a estos grupos y para aliviar las dificultades económicas. 

3) En los csos ~n que las pcrsonas dc edad o los trahajadorcs invalides cncuen
trcn grandes dificultades para ajustarsc a los cambios estructuralcs, deberían dis
ponersc prcstaciones adecuadas p:1ra cllos dentro dc la estructura del régimen de 
seguridad social; inclusa, cuando fucrc apropiada, dcbcrían disponcrse prcstaciones 
dc retiro a unJ cdad inferior a b exigida normalmentc. 

7.1) Cuando los cambios estmcturales afecten a gran número dc trabajadorcs 
concentrades en una zona determinada, y cspccialmentc cuando la capacidad com
petidora de la zona resulte en general perjudicada, todo Micmbro debería propor
cionar empleo suplcmentario en dicha zona, sobre la base de políticas intcgralcs 
dc desarrollo regional, mcdiante incentives eficaces y prcvia consulta con los 
represcntantcs dc los cmplcadores y dc los trabajadorcs, y debcría tamhién alcntar 
a las cmprcsas privadas a actuar en el mismo sentida. 

2) Las mcdidas que se tomen para tal fin podrían induir: 

a) la divcrsificación dc las cmpresas cxistentcs o la promoción de nuevas in
dustrias; 

b) obra s públicas y ot ras invcrsiones ptíb!icas, incluycndo la cxpansión o csta
blecimicnto de nucvas cmpresas pttblicas; 

e) la información y el asesoramicnto a las nucvas industrias respecto dc bs 
condiciones para establcccrsc en la rcgión; 

d) medidas para que la zona resulte nds atractiva a las nucvas indmtrias, por 
cjcmplo, desarrollando o mcjorando su infraestmctura, o conccdiendo empréstitos 
cspcciales, subsidios temporalcs o privilegios fiscalcs transitorios u otras vcntajas 
matcrialcs, tales como la creación dc zonas industrialcs; 

e) la prioridad en la colocación de pcdidos gubernamcntalcs; 
f) esfucrzos adecua.!os para tratar dc evitar una concentración industrial cx

cestva. 

3) Las citadas mcdidas dcberían tcncr en cuenta el tipo dc cmplco que las 
difcrentcs regioncs puedan proporcionar COn mas facifidad, habida cuenta dc SUS 

recursos, de sus posibilidades de acccso a los mcrcados y dc otros factores cco
nómicos. 

4) Los límites dc las zonas a las que sc dé un trato especial dcbcrían sn 
dcfinidos dcspués dc un cuidadoso cxamtn de las probables repcrcusiones sobre 
otras zonas, y cspecialmentc sobre las zonas vecinas. 

Il. Problemas del cmpleo asociados con el snbdesarrollo económico. 

8. Las medidas dcstinadas a desarrollar el ahorro nacional y a fomentar la 
aportación dc recursos llnancicros dc otros paíscs, con el objeto dc aumentar las 
invcrsioncs productivas, podrían induir: 
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a) medidas que concuerden con las disposiciones del Convenia sobre el trabajo 

forzoso, 1930, y del Convenia sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957, y que 
sean adaptadas dentro del marco de un sistema de normas laborales mínimas adc
cuadas y previa consulta con los empleadores, los trabajadores y sus rcspcctivas 
organizaciones, para utilizar la mano dc obra disponible, con un complemento 
mínima de recursos existentcs en cantidad limitada, con objeto dc acelcrar la for
mación de capital; 

b) mcdidas dcstinadas a orientar el ahorro y bs invcrsiones dc usos impro
ductives hacia usos tendicntcs a promover el dcsarrollo económico y el cmplco; 

e) medidas destinadas a desarrollar el ahorro: 

i) restringicndo el consumo dc biencs no cscnciales, prcstando dcbida 
consideración a la neccsidad dc mantencr inccmivos adccuados; y 

ii) empleando los distintos sistemas dc ahorro, incluidos los sistcmas con
tributives dc scguridad social y los programas dc pcqucño ahorro; 

d) medidas destinadas a estimular el dcsarrollo dc los mcrcados !acales dc ca
pital, para facilitar la transformación dc los ahorros en invcrsioncs productivas; 

e) meclidas dcsrinadas a fomentar la rcinvcrsión, clcntro del país de una partc 
razonable de los bcneficios proced~ntes dc inversiones extranjeras, así como a reCII
perar el capital nacional e impedir su salida del país, con el fin de dirigiria hacia 
inversioncs productivas. 

9.1) Las medidas destinad:1s a aumentar las posibilidaclcs dc emplco estimu
lando la utilización dc técnicas y la fabricación de productos que rcquicren mano 
de obra numcrosa podrían induir: 

a) la promoción dc métodos dc producción que requicran el empleo intensivo 
dc mano dc obra a través de: 

i) el estudio dc mcdios para aumentar la eficicncia dc tales métodos que 
exigen una mano dc obra numerosa; 

ii) invcstigaciones y difusión de informacioncs acerca dc tales métodos, 
en especial en lo relativa a las obras públicas y las construcciones; 

b) reducciones fiscalcs y trato preferencial respecto a cuotas dc importación 
y otras cuotas a las cmprcsas intcresadas; 

e) el estudio a fondo de las posibilidadcs técnicas, económicas y dc organi
zación de las obras de construcción que rcquieran mucha mano de obra, tales 
como los proycctos de desarrollo con fines múltiples dc bs cucncas fluvialcs y la 
construcción dc fcrrocarrilcs y carrctcras. 

2) Al determinar si un producto o una tl-cnica particularcs rcquicrcn o no 
mucha mano dc obra dcbcría conccdcrsc atcnción a las proporciones en bs que sc 
cmplcan el capital y la mano dc obra, no solamcntc en los proccsos finalcs, sina 
en todas las fases dc la producción, incluycndo la elaboración dc matcrialcs, el 
suministro dc cncrgía y o tros factores. T ambil-n debcrb conccdcrsc atención a las 



proporciones en que una mayor disponibilidad dc determinada producto clara por 

por otro. 
10. Las mcdidas dc ordcn estructural para el desarrollo del cmpleo productiva 

en el sector rural, aparte de las prcvistas en el parrafo 27 de la Recomendación, 

podrían consistir en la claboración dc programas de desarrollo de la comunidad 

que estén en armonía con las disposiciones del Convenia sobre el trabajo forzoso, 

1930, y del Conveniu sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957, y que susciten 

la participación activa dc las personas intercsadas y en especial de los emplcadores 

y dc los trabajadorcs, y de sus respectivas organizaciones, en la tarea de establccer y 

ejecutar planes locales de dcsarrollo económico y social, y que estimulen la utili

zación, en csos proyectos, dc recursos humanos, materiales y financieros locales 

que dc otro modo podrían pcrmancccr ociosos o ser utilizados de modo impro

ductiva. 
11. Las medidas adaptadas a las condiciones locales y destinadas a lograr la 

mas cabal utilización dc la mano dc obra local en el desarrollo rural podrían 

induir: 

a) la organizacwn dc proycctos localcs dc equipo, espccialmcntc de proyectos 

que provoquen un rapido aumcnto de la producción agrícola, talcs como pequeñas 

y medianas obras de riego y dc avenamicnto, instalacioncs para almacenamiento, 

carrctcras sccundarias, y el dcsarrollo de los transportes locales; 

b) la bonificación de tierras y colonización; 

e) los métodos de C11ltivo que rcquieran un cmplco mas intcnsivo de mano 

de obra, la cxpansión de la ganadería y la divcrsificación dc la producción agrícola; 

d) el desarrollo de otras actividades productivas, talcs como la silvicultura y la 

pesca; 
e) la promoción dc servicios socialcs rurales, tales como los dc cducación, vi

vicnda e higiene; 
f) el dcsarrollo dc pcqueñas industri::ts y dc una artcsanía viable en las zonas 

ruralcs, talcs como las dcstinadas a la elaboración de productos agrícolas y a la 

manufactura dc bicnes scncillos de consumo y dc producción ncccsarios en la zona. 

12.1) En cumplimicnto del parrafo 5 dc la Rccomcndación, y habida cuenta de 

lo prcvisto en la Recomcndación sobre la formación profcsional, 1962, los países 

en vías dc dcsarrollo dcbcrían csforzarsc por eliminar el analfabetismo y por pro

movcr la formación profcsional dc los trabajadores de todos los scctores de la 

cconomía, así como del personal de dirección y del personal cientÍfica y técnico. 

2) Dcbcría tcncrsc en cuenta la neccsidad de formar instructores y trabajadorcs 

con el objcto dc favorcccr el mejoramiento y la modrnización de la agriculntra. 
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ExcELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE: 

ExcELENTÍSIMAS Y DIGNÍSIMAS AuToRIDADES: 

ILUSTRÍSIMOS SEÑORES AcAoÓ.ncos: 

SEÑORAS y SEÑORES: 

Tenemos la satisfacción de acoger en el día de hoy en el sena de la 
Real Academia, al Ilmo. Sr. D. Joaquín Forn Costa, cuyo brillante y 
documentada discurso de recepción acabamos de escuchar. 

El nuevo académico se licenció en Derecho en la Universidad de Bar
celona en 1943• ejerciendo desde entonces la abogacía de los llustres Cole
gios de Barcelona, Madrid y otros vari os. T ambién se diplomó en nu
merosos cursos de especialización social y laboral, especialidad en la que 
ha destacada notablemente tanta en el campo profesional como en el cien
tÍfica. Es profesor Extraordinario de la Escuda Social de Barcelona en la 
que ocupó las C:ítedras de Política Social, Derecho Sindical y Sociología. 
Número I de los Graduados Sociales de Cataluña, viene siendo Presidente 
de su Colegio Oficial desde finales de 1956. Actualmente cumple su 
segundo mandato como Presidente del Consejo Superior de Colegios Ofi
ciales de Graduados Soci ales de España. Es asimismo presidente de la Junta 
Regional y vocal de la Junta Nacional de la Federación Española de Diplo
mados por Escuelas Nacionalcs y Extranjeras (F.E.D.I.N.E.). 

Pertenece a las siguientes entidades: "Institut lntcrnational de Socio
logie"; Asociación Española de Derecho del Trabajo; "lnternational Society 
for Labour Law and Social Legislation"; "Association Imernational de 
Relations Profesionelles"; Ilmtre Academia de Ciencias T ecnológicas; Aso
ciación Nacional de Diplomados de Organización y Administración de 
Empresas; Instituta Valenciana de Estudios Sociales; Comité Español de la 
Liga Europea de Cooperación Económica; Círculo de Economía y Gabi
nete de Estudios de la Címara Oficial de Comercio, Indmtria y Navega
ción de Barcelona. 

Es Vocal del Consejo del Instituta Nacional de Previsión en Barcelona; 

18.- Joaquln Forn Costa. -Programa mundial del empleo 
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de la Comisión de Seguridad Social, Sanidad y Asistencia Social del 

Plan de Desarrollo; Conscjo Económico Sindical y Comisión de Produc

tividad y Asuntos Sociales de la C:ímara Oficial dc Comercio; Ponentc de 

la Comisión Organizadora de la Exposición Mundial dc 1982 en Barcelona 

y Asesor de divcrsas Unioncs dc Empresarios y otras entidades sindicales. 

Ha sida Sccrctario-ascsor del Sindicato del Meta!, Vocal dc la Comisión 

Regional dc Productividad Industrial dc Cataluña, Profcsor de la Escuela 

dc Administración de Emprcsas y Vocal de la Junta Nacional dc Semanas 

Soci ales. 
Entre sus muchas actividades quercmos destacar en el solemne día de 

hoy que ha dictada clascs y confcrcncias y tomada partc en numcrosos 

cursos, cursillos, Asamblcas, Congrcsos, Convcnciones y Simposiums, en 

Entidadcs diversas, tales como Univcrsicbdes, Ccntros dc Enscñanza T éc

nica, Superior y Media e Institutes Espccializados en matcrias cconómicas 

y socialcs, tanta en España como en otros países. 

Cucnta entre sus estudies algunos rcfcrcntcs a condiciones sociológicas 

de la movilidad laboral, la contratación colectiva, la scguridad social com

parada en la Comunidad Económica Europea, la doccncia y la profesio

nalidacl en matcrias socialcs, y los problcmas del cmpleo. 

Ha formada p:utc de Comités y Grupos dc cxpertos para la claboración 

de pbnificacioncs sectorialcs y tcrritorialcs, interviniendo en estudies pÍl

blicos y privados rcferentes a recstructuraciones indmtriales, planes de pro

moción turística y proyectos urbanísticos, y participada en la rcclacción de 

proycctos de textos legal es, Regbmcntaciones de T rabajo y Ordenanzas 

Laborales, actuando en Comisiones Interministerialcs en tales matcrias. 

Es Ascsor dc numcrosos Convenies Colectivos y dc Comisiones Mixtas 

de Interpretación y arbitraje. Presidentc dc J urados de Empresa, Comités de 

Higiene y Seguridad, Cooperativas y otras Entidades Laborales, habiendo 

promovido la creación de importantcs Coopcrativas industriales, Funda

ciones, Mutualidadcs, Asociaciones y Agrupaciones de diversa naturaleza. 

Toda ell o nos prueba la inquietud de su fina mente, abierta no só lo 

a sus problemas profesionales, sina a toda cuanto puede enriquecer su ya 

amplia formación cultural y científica. 
En el campo pr:Íctico dc la Economía, desarrolla también una amplia 

actividad, como lo demuestra el hecho de que en la actualidad es Presi

dente, Consejero-Delegado, Secretaria o Administrador de numerosas e 

importantes socieclades, algunas de elias verdaderamente punteras, cuyo 
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objeto son la publicidad y marketing, el dcsarrollo turística, la promoción 
inmobiliaria, los servicios financieros, los medios dc comunicación social 
(especialmente la prensa), y las industrias metalúrgica, química y textil. 

Para no cansaros, terminarcmos esta cxposición dc méritos del nuevo 
Académico, Ilmo. Sr. D. Joaquín Forn Costa, dicicndo que es Oficial de 
Complemento del Cucrpo Jurídica Militar, y que entre sus numerosas 
condecoraciones se hallan la Encomicnda de Número de la Orden del 
Mérito Civil y la Medalla dc Plata al Mérito en el Trabajo. 

El tema elegida por el nucvo académico Ilmo. Sr. D. Joaquín Forn 
Costa, "Programa Mundial del Empleo" (una acción específica de política 
social internacional de la OIT, entre el subdcsarrollo y la sociedad postin
dustrial), es dc por sí suficicntemcnte sugcstivo y su autor, con una gran 
profundidad y conocimiento del tema, nos ha brindada las paginas mas 
sugestivas en su extensa y profunda trabajo de investigación que, la brcve
dad del tiempo reglamentaria, nos ha impedida conoccr en su totalidad, lo 
cual nos mueve a introducirnos en su trabajo presentada a esta Real 
Academia. 

T rataremos, aunque sea brevcmente, dc hacer un resumen y destacar 
lo que mas nos ha impresionado de su meritísimo trabajo. Su tesis en 
líneas generales, podrí a formularse a sí: El mundo actual e sd implicada 
en un progreso irreversible y acelerado de transformación que la presión 
demogr:ífica y hechos técnicos dc la vida moderna, obligan a una adapta
ción permancnte (vital, wltural y profcsional). Es te proceso afecta al hom
brc y toda su entorno en el cual tenemos que induir la naturalcza, las 
costumbres, el trabajo, la familia, las comunidadcs y las creencias. 

El autor nos subraya cómo esc proccso esta somctido al acelerador y 
variantes ritmos en lucha y contraste con los esquemas cl:ísicos y las uní
dades dc medida convencionalcs. En los momentos actuales difíciles, de 
mptura permanentc de jcrarquías tradicionales cada vez menos duraderas 
y sólidas, plantea "la necesidacl urgentc de esquemas, normas y ejes v:ílidos 
de crecicntc Aexibilidacl para el hombre desorientada, inquieto y pcrplejo, 
sujeto a movilidad permanentc". 

En el dcsarrollo de su tesis, rcconocc el autor, que la actual sociedacl de 
producción y consumo, convierte a los hombres y sus obras en una espiral 
creciente que amplía sin cesar el proceso. Algunas desigualdades anteriores 
son atenuadas en lo absoluta. Las dcsigualdades en lo relativa, sc acre
cientan en lo económico y social. Para que cada hombrc pueda participar 
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del proceso de desarrollo, sólo existe hoy, todavía, un camino: el trabajo. 

Pera como su autor muy bien hacc observar: "la población, la producción, 

las necesidades y las apetencias dc bienestar aumentan a mayor ritmo que 

la creación de aquelles lugares y puestos de trabajo. El empleo es la llave, la 

patente de ciudadanía". 

Las perspectivas, no obstante, son evidentemente sombrías. Si echamos 

un vistazo a la panor:ímica mundial, veremes por todas partes en una u 

otra proporción, el paro, la falta de empleo, el empleo insuficiente, el 

empleo insatisbctorio y el empleo sin futura. 

Denuncia también el Profesor Forn Costa, tres actitudes que él califica 

de demagógicas: 

a) Los actualismes excesivos que dan prioridad total y absoluta a lo 

m:Ís concreto y actual que con mirada miope sólo pretende resolver el pro

blema de cada día en cada lugar y para cada hombre. 

b) Los abandonismes y fatalismes que inducen a la abstención y al 

escapismo, y finalmente, 

e) Lo que el nuevo Académico llama, las futurologfas excesivas, o lo 

que es lo mismo, una visión utópica de los problemas sociales, menospre

ciando las realidades sobre las que ha de basarse el hombre y su entorno. 

Por ello, cada comunidad debe tener su propio planteamiento del problema, 

o sea, "ni abandonar lo actual, ni afrontar lo que todavía no es afrontable 

en términos realistas", para lo cua! de be insistirse en que se ha de dar y 

divulgar la información m:Ís amplia posible para que a su vez, llegue a 

todos los ::ímbitos de la sociedad. 

El Ilmo. Sr. D. Joaquín Forn Costa, en la segunda parte de su expo

sición de hoy, nos analiza el proceso de aprobación y el contenido b:ísico 

del programa mundial del empleo de la OIT, con ocasión del cincuente

nario de la Conferencia Internacional del Trabajo, aprovechando dicha 

t lemérides para plantear la posibilidad de señalar un programa mundial 

y permanente sobre el cmpleo en esta nueva década del desarrollo en que 

estamos. Como bien dice su autor, "los problemas del empleo, los de hoy, 

los que se est::ín produciendo y desarrollando, y los que con toda seguridad 

se producir:Ín en la actual y siguientes décadas, son mucho m:Ís complejos 

que los dc hallar un lugar material y concreto para el trabajo de unos 

centenares de millones de hombres". 

T cnemos en presencia dos fenómenos contrapuestos, necesidad de cen-



-277-

tenares de millones de puestos de trabajo en el mundo y, por otro lado, el 

encarecimiento vertiginosa de su soporte material ya que difícilmente se 

obtenddn nuevos puestos de trabajo rentables, si no se invierte fuertemente 

para lograr una productividad y racionalidad adecuadas. 

Según la propia OIT, este problema se basa "en la convicción de que 

el plena empleo productiva libremente elegida, concilie de manera óptima 

los imperativos de la expansión económica y de la justícia social", a lo que 

nuestro nuevo compañero de la Corporación añade, muy acertadamente, 

que "el trabajo adem:Ís de productiva y libremente elegida, debe ser per

manente y satisfactorio." 
Después de analizar la aprobación del programa mundial del empleo 

destacando los p:írrafos mas sobresalicntes de los discursos pronunciades 

en aquella ocasión por las personalidades m:Ís relevantes del mundo, pasa 

a hacer un brcve an:ílisis del contenido b:ísico del programa que pretende 

hacer del empleo, uno de los grandes objetivos de las políticas nacionales 

y de la política internacional del desarrollo. 

Existen graves problemas para ello, tanto en los países en vías de de

sarrollo como en los industrializados. En los primeres se observa el primer 

defecto grave que es la falta de datos objetivos y reales que nos permitan 

conocer la situación social real de cada uno de esos países, puesto que hasta 

hace muy poco, no se ha considerada el empleo como un objetivo deseable 
I • en st mtsmo. 

En los paises industrializados, surgen graves problemas tales como la 

reconversión de la mano de obra, ya que en países tan desarrollados como 

los Estados Unidos, cada año, como mínima, desaparecer:ín o se transfor

maran, dos millones y medio dc empleos con tendencia a aumentar este 

mínimo en una proporción hoy difícilmente determinable, ya que depen

der:Í de la aceleración del ritmo de cambio. Como muy bien afirma el Ilmo. 

Sr. D. Joaquín Forn Costa, "vcmos pues, como en los dos extremos de la 

escala, los problemas a nivel estrictamente individual y humana, cabran 

car:ícter dramatico ya que en ambos supuestos, cada hombre est:í expuesto 

en su estructura biológica y social a quedar marginada en cualquier ma

mento del proceso productiva, en cuyo caso pr:Ícticamente habr:í perdido 

toda posibilidad de seguir interviniendo en la sociedad y quiz:í de vivir 

dignamcnte". 
T erminó su muy documentada trabajo con unas conclusiones de las que 

quisiéramos resaltar el siguiente p:Írrafo: "Cabe esperar que en los próxi-



mos decenios, tal como señala la OIT, se enticnda en todas partes que el 
objetivo prioritario es el hombre, que el hombre del mundo actual no 
puede sedo plenamcnte, sin participar en el proceso de producción y con
sumo, que la Ímica vía para lograrlo, es el de tencr un cmpleo estable y 
suficicntc, que es una obligación moral facilit:írselo, que a este objetivo 
debc subordinarse cualquier otro, poniendo a su servicio la política inter
nacional y la política nacional en toda s s us aspectos". 

Sólo nos queda felicitar al lima. Sr. D. Joaquín Forn Costa por su 
documentada y brillantísima exposición y felicitarnos la Real Academia 
por la incorporación dc este nuevo valor a nuestras actividades en las que 
lo social ha adquirida, no sólo carta de naturalcza, sina un puesto y Jugar 
destacadísimo. Con b promesa del nuevo Académico de seguir trabajando 
sobre estos temas que tan profundamente est:Ín insertos en el hombre, 
damas nuevamente la fcliz bienvcnida a este nuevo compañero de nuestra 
qucrida Real Academia. 
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